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RESOLUCIÓN 000308 
DEL 22 FEB 2022 

'POR MEDIO DE LA CUAL SEA UTORIZA EL REGISTRO DEL RECURSO HÍDRICO 
PARA UNA VIVIENDA RURAL DISPERSA" 

EL SUBDIRECTOR DE LA SUBDIRECCION DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso 
de sus atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 
del 12 de diciembre de 2016" Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales de los empleos de la Corporación Autónoma Regional del Quindío", 
modificada por las Resoluciones 066 del 16 de enero de 2017, Resolución 081 del 18 de 
enero de 2017, Resolución No.1035 del 03 de mayo del 2019, y a su vez modificada esta 
última por la Resolución No.1861 del 14 de septiembre del 2020 ", emanadas de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el gobierno nacional expidió el decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible", en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio colombiano, es así como se establece que el Decreto 1076 
de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 
hídrico. 

Que el día 2 de septiembre del año 2020, el ministerio de ambiente y desarrollo sostenible 
expide el decreto 1210 de 2020 "Por el cual se modifica y adiciona parcialmente el 
Decreto 1076 de 2015, Decreto Unico Reglamentario de Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible en relación con el Registro de Usuarios del Recurso Hídrico, 
se reglamenta parcialmente el artículo 279 de la Ley 1955 de 2019 y se dictan 
otras disposiciones", en el que estableció el Registro de Usuarios del Recurso hídrico. 

Que el día 16 de junio de 2021, la señora MARTHA CECILIA MEJIA BOTERO identificada 
con cédula de ciudadanía N° 24.804.650, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA 
y APODERADA de los señores NATALIA GALLEGO MEJIA identificada con cédula de 
ciudadanía N° 1.094.893.522, FELIPE GALLEGO MEJIA identificado con cédula de 
ciudadanía N° 9.736.412, allego: 

• Formato de entrega de anexos, en el cual solicita aplicar al decreto 1210 de 2020 
vivienda rural dispersa. 

Oficio en el que autoriza la notificación por Correo electrónico. 

Que el día cinco 05 de agosto de 2021 la subdirección de regulación y control ambiental, 
expide respuesta bajo el radiado 11556 al derecho de petición del 7/29/2021, en el que 
estipula: 

La subdirección de regulación y control ambiental quiere manifestarle que posterior 
a las mesa internas de trabajo realizadas entre las dependencias de la entidad, la 
Dirección general, realizo las acciones necesarias para publicar la Resolución 1040 
del 17 de junio del 2021 en la cual se ADOPTA EL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO 
DE USUARIOS DEL RECURSO HIDRICO EN EL MARCO DEL DECRETO 1210 DEL 2 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2020 "POR EL CUAL SE MODIFICA Y ADICIONA PARCIALMENTE, 
EL DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO UNICO REGLAMENTARIO DEL SECTOR 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, EN REALCION CON EL REGISTRO DE 
USUARIOS DEL RECURSO HIDRICO DE REGALEMNTA PARCIALMENTE EL ARTICULO 
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279 DE LA LEY 1975 DEL 2019 Y SE DICTAN OTRAS DISPOCIONES" con el fin de 
que usted pueda conocer dicho procedimiento, el acto administrativo se encuentra 

publicado en la página web de la entidad. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío- C.R.Q., el día veintinueve (29) de julio 
de dos mil veintiuno (2021), procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del 
interesado correspondiente a los servicios de evaluación y publicación de la solicitud de 
REGISTRO DE USUARIO DEL RECURSO HIDRICO, para el predio denominado 1) "SAN 

FELIPE" ubicado en la vereda BARCELONA ALTA del Municipio de CIRCASIA (Q). 

Que mediante solicitud radicada bajo el número 9264-21, el día 09 de agosto de 2021, 
la señora MARTHA CECILIA MEJIA BOTERO identificada con cédula de ciudadanía N° 
24.804.650, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA y APODERADA de los 
señores NATALIA GALLEGO MEJIA identificada con cédula de ciudadanía N° 
1.094.893.522, FELIPE GALLEGO MEJIA identificado con cédula de ciudadanía N° 
9.736.412, presentó ante la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
— CRQ solicitud tendiente a obtener REGISTRO DE USUARIOS DEL RECURSO HIDRICO, en 
beneficio del predio denominado: 1) "SAN FELIPE" ubicado en la vereda BARCELONA 
ALTA del Municipio de CIRCASIA (Q)  , identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
número 280-69687 y ficha catastral No. 63190000100030031000, de acuerdo a la 
información aportada a la solicitud, con la cual allega: 

• Formulario para la presentación de solicitudes de registro de usuarios del recurso 

hídrico, firmado y diligenciado por la señora MARTHA CECILIA MEMA BOTERO 

identificada con cédula de ciudadanía N° 24.804.650, quien ostenta la calidad de 

COPROPIETARIA del predio objeto del trámite y APODERADA de los señores 

NATALIA GALLEGO MEMA identificada con cédula de ciudadanía N° 

1.094.893.522, FELIPE GALLEGO MEJIA identificado con cédula de ciudadanía 

N° 9.736.412. 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) "SAN FELIPE" ubicado en la 

vereda BARCELONA ALTA del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria número 280-69687, expedido por la oficina de 

registro de instrumentos públicos de Armenia (Q),  el 3 de junio de 2021. 

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del señor FELIPE GALLEGO MEJIA 

identificado con cédula de ciudadanía N° 9.736.412. 

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la señora MARTHA CECILIA MEJIA 

BOTERO identificada con cédula de ciudadanía N° 24.804.650. 

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la señora NATALIA GALLEGO MEJIA 
identificada con cédula de ciudadanía N° 1.094.893.522. 

• Memoria de cálculo — Sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas del 

predio denominado 1) "SAN FELIPE" ubicado en la vereda BARCELONA ALTA 
del Municipio de CIRCASIA (Q),  de la federación Nacional de cafeteros de 
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Colombia, 

• Ensayo de percolación -Complemento de memorias técnicas para sistema de 

tratamiento de aguas residuales domesticas del predio denominado 1) "SAN 

FELIPE" ubicado en la vereda BARCELONA ALTA del Municipio de CIRCASIA 

(Q), realizado por el ingeniero civil Jorge Mario Soto Roman. 

• Registro fotográfico del campo de infiltración de aguas residuales tratadas del predio 

denominado 1) "SAN FELIPE" ubicado en la vereda BARCELONA ALTA del 

Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil Jorge Mario 

Soto Roman, expedido por el Copnia. 

• Escritura Número 59 del 13 de enero de 2006- Poder general otorgado por los 

señores NATALIA GALLEGO MEMA identificada con cédula de ciudadanía N° 

1.094.893.522, FELIPE GALLEGO MEJIA identificado con cédula de ciudadanía 

N° 9.736.412, a la señora MARTHA CECILIA MEJIA BOTERO identificada con 

cédula de ciudadanía N° 24.804.650. 

• Factura electrónica SO — 931 por concepto de la solicitud de registro de vivienda 
rural dispersa, del predio denominado 1) "SAN FELIPE" ubicado en la vereda 
BARCELONA ALTA del Municipio de CIRCASIA (Q),  por un valor de ciento quince 
mil pesos m/cte ($115.000), expedido el 09 de agosto de 2021 por la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío. 

• Recibo de caja No. 4141 para el predio 1) "SAN FELIPE" ubicado en la vereda 
BARCELONA ALTA del Municipio de CIRCASIA (Q), por concepto de la solicitud 
de registro de vivienda rural dispersa, por un valor de ciento quince mil pesos m/cte 
($115.000), expedido el 09 de agosto de 2021 por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío. 

Que de acuerdo con el análisis técnico y jurídico se procedió a realizar visita técnica por 
profesional contratista de la subdirección de regulación y Control Ambiental al predio 1) 
"SAN FELIPE" ubicado en la vereda BARCELONA ALTA del Municipio de CIRCASIA 

(Q). 

Que, con ocasión de la visita técnica, número 50933 deI día 30 de septiembre de 2021 
se presentó informe técnico el cual se transcribe a continuación: 

"Se realL2'a visita técnica a/predio San Fe/i,be ubicado en la vereda Barcelona 
Alta en el muníc4io de Circasia, cuenta con una vivienda en donde vive el 
administrador y  4 personas más, sus actividades son: cultivo de café y 
actividad domestica de parte de los agregados, cuenta con sistema de 
tratamiento de aguas residuales; trampa de grasas, tanque séptico, FAFA Y 
la disposición al suelo que da en un palo de aguacate. Sistema funcionando 
correctamente" 
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VIVIENDA RURAL DISPERSA 
INFORME DE VISITA TECNICA 

En el marco de la solicitud 9264 del 09 de AGOSTO del 2021, para el predio SON 
FELIPE, localizado en suelo rural identificado con MATR.ICULA INMOBILIARIA 280-
69687 con ficha catastral 63190000100030031000 localizado en la vereda 
BARCELONA ALTA del municipio de CIRCASIA en el departamento del Quindío. 
Realizada búsqueda en el sistema de información geográfica SIG, se identificó predio 
con vocación agrícola (naranja y banano) y localizada en las coordenadas Lat 40 
37'12.35" N y Long -75°40'07.97" O. 

Analizada la información suministrada por el peticionario MARTHA CECILIA MOlA 

identificado con CC 24804650, se puede evidenciar que el predio hace parte del 

suelo rural, con vocación agrícola y no hace parte de un núcleo poblado (vivienda 

rural dispersa); se encuentra enmarcado en lo que establece el decreto 1210 del 

2020 y es procedente realizar el registro del predio como vivienda rural dispersa con 

solución individual saneamiento básico corroborado con visita técnica 50933 del 30 

de septiembre 2021 donde evidencia el funcionamiento del sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas conformados por trampa de grasas, tanque séptico 

de doble compartimiento, filtro anaerobio de flujo ascendente y la disposición final 

se realiza al suelo mediante pozo de adsorción. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada a la presente solicitud y de la que no se hizo observación alguna, 
es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la 
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buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo 
así la documentación e información aportada. 

Que el artículo 209 de la Constitución Política establece los principios de la función 
administrativa así: 

'Artículo 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla 
con fundamento en los principios de i,'qualdad, moralidad, eficacia, economi, celeridad, i»iparcilidad 
y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplfrniento de 
los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que 
se ejercerá en los términos que señale la ley." (Letra cursiva fuera del texto original) 

Que el Título 1 de las Disposiciones Generales, artículo tercero del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, consagra: "Principios: Todas las autoridades 
deberán interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos 
administrativos a la luz de los princ/ios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera 
de este Código y en las leyes especiales. 

Las actuadones administrativas se desarrollarán, especi/mente, con arreglo a los prina;o/os del 
debido proceso, iqualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, patticiaación, responsabilidad, 
transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economi y celeridad (..,L" 

Que el Plan Nacional de Desarrollo - Ley 1955 de 2019— artículo 279. Define los mecanismos 
para la "Dotación de soluciones adecuadas de agua para consumo humano y doméstico, 
manejo de aguas residuales y residuos sólidos en áreas urbanas de difícil gestión y en zonas 
rurales." 

Que el Decreto 1210 deI 2 de septiembre de 2020. Reglamentó el artículo 279 de la Ley 
1955 de 2019 del Decreto 1076 de 2015, incluyendo como otro componente del Registro de 
Usuarios del Recurso Hídrico: 

La información relacionada con el uso de agua para consumo humano y doméstico en 
viviendas rurales dispersas y con las aguas residuales domésticas provenientes de soluciones 
individuales de saneamiento básico de viviendas rurales dispersas.", entendiendo por uso 
del agua para consumo humano y doméstico en viviendas rurales dispersas, el uso que se 
da en las siguientes actividades: 

y' Bebida directa y preparación de alimentos para consumo inmediato. 
/ Satisfacción de necesidades domésticas, individuales o colectivas, tales como higiene 

personal y limpieza de elementos, materiales o utensilios. 
/ Actividad agrícola, pecuaria y acuícola para la subsistencia de quienes habitan la 

vivienda rural dispersa. 

Que el Decreto 1232 de 2020 del Ministerio de Vivienda y Desarrollo Territorial, en su artículo 
Primero, define la Vivienda Rural Dispersa como: "La unidad habitacional localizada en el 
suelo rural de manera aislada que se encuentra asociada a las formas de vida del campo y 
no hace parte de centros poblados rurales ni de parcelaciones destinadas a vivienda 
campestre." 
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FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es obliçación del Estado y de las 
personas proteger las riquezas cultura/es y natura/es de la nación ' 

Que así mismo, la Constitución Polftica de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho a 
gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 8°, como "un deber del ciudadano, proteger 
los recursos culturales y natura/es de/país" y velar por la conservación de un ambiente sano '" 

Que la Ley 23 de 1973 en su artículo 2° establece que el medio ambiente es un patrimonio 
común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que 
deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente 
está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que según el artículo 31 numeral 20  de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su 
jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y 
directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Que, en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar las 
autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o actividades de 
su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción. 

Que dado lo anterior, es importante anotar que el Acto Administrativo, es 
toda declaración de voluntad de una autoridad administrativa, que tiene por finalidad 
producir efectos jurídicos para la satisfacción de un interés administrativo y que tiene por 
objeto crear, modificar o extinguir una situación jurídica subjetiva. 

Que la Corte Constitucional, a través de la Sentencia T-536 de 2009 se ha pronunciado con 
respecto al medio ambiente sano. 

Que el Gobierno Nacional, expidió el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 — Ley 1955 de 
2019, entro a regir el 25 de mayo de 2019, pero para la aplicación de su artículo 279, frente 
a la no exigencia de concesión de aguas y permiso de vertimientos, sustituyéndolos por la 
inscripción en el registro de usuarios del recurso hídrico —RURH, sujeto su alcance a lo 
definido en los decretos 1210 de 2020 (que entró en vigor el 2 de septiembre de 2020) y 
en el Decreto 1232 de 2020 (vigente el 14 de septiembre de 2020). 

'4RTÍCULO 279. DOTACIÓN DE SOLUCIONES ADECUADAS DE AGUA PARA 
CONSUMO HUMANO Y DOMÉSTICO, MANEJO DE AGUAS RESIDUALES Y 
RESIDUOS SÓLIDOS EN ÁREAS URBANAS DE DIFÍCIL GESTIÓN Y EN ZONAS 
RURALES. Los mun1c1o105 y dLs"tritos deben asegurar la atención de las 
necesidades básicas de agua para consumo humano y doméstico y de 

.— .-- \4. 

e€ 4w 
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saneamiento básico de los asentamientos humanos de áreas urbanas de dif,il 
gestión, y en zonas rurales, implementando so/ucíones alternativas colectivas o 
individuales, o mediante la prestación del servicio público domiciliario de 
acueducto, alcantarillado o aseo, de acuerdo con los esquemas diferencia/es 
definidos por el Gobierno nacional y la reglamentación v(qente en la materia. 

Con el fin de orientar la dotación de infraestructura básica de seivicios públicos 
domiciliar/os o de soluciones alternativas, el Ministerio de Wvíenda, audad y 
Territorio establecerá lo que debe entenderse por asentamientos humanos rurales 
y viviendas rurales di»persas que hacen parte del componente rural del Plan de 
Ordenamiento Territorial. Las autoridades ambientales y sanitarias y la 
Superintendencia de Se,vicios Públicos Domiciliarios definirán criterios de 
viqilancia y control diferencial para quienes, de acuerdo con sus competencias 
provean el servicio de agua potable. 

No obstante, este uso deberá ser inscrito en el Registro de Usuarios del Recurso 
Hídrico, bajo el entendido de que la autor,ación en el presente incio, sustituye 
la respectiva concesión. Las soluciones individuales de saneamiento básico para 
el tratamiento de las aguas residuales domésticas provenientes de viviendas 
rurales dispersas que sean diseñados bajo los parámetros definidos en el 
reglamento técnico del sector de agua potable y saneamiento básico no 
requerirán permiso de vertimientos al suelo; no obstante, deberán ser registro de 
vertimientos al suelo que para tales efectos reglamente el Gobíerno nacional. Esta 
excepción no aplica para hacer vertimientos directos de aguas residuales a 
cuerpos de aguas superficiales, subterráneas o marinas. 

La Infraestructura de agua para consumo humano y doméstico o de saneamiento 
básico en zonas rurales, podrá ser entregada de manera directa para operación y 
mantenimiento, como aporte bajo condición, a las comunidades organizadas 
beneficiadas con la infraestructura, de acuerdo con la reglamentación que para 
tal efecto expida el Gobierno nacional. 

PARÁGRAFO lo. El uso del agua para consumo humano y doméstico en vMendas 
rurales dispersas deberá hacerse con criterios de ahorro y uso eficiente del 
recurso hídrico, teniendo en cuenta los módulos de consumo establecidos por la 
autoridad ambiental competente. 

PARÁGRAFO 2o. Las excepciones que en e/presente artículo se hacen en favor de 
las viviendas rurales dispersas no aplican a otros usos diferentes al consumo humano 
y doméstico, ni a parcelaciones campestres o infraestructura de servicios públicos o 
privados ubicada en zonas rurales. Tampoco aplica a los acueductos que se 
establezcan para prestar el servicio de agua potable a viviendas rurales dispersas'" 

Que en relación con la dotación de soluciones de agua para consumo humano y 
doméstico y el manejo de aguas residuales, ordena: 

1. A los municipios y distritos, asegurar para los asentamientos humanos de 
áreas urbanas de difícil gestión y en zonas rurales: 

1 .1. La atención de las necesidades básicas de agua para consumo humano y 
doméstico, mediante soluciones alternativas tanto colectivas como 
individuales o mediante la prestación del servicio público domiciliario de 
acueducto. 
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1 .2. La atención de las necesidades básicas de saneamiento básico, a través de 
soluciones alternativas colectivas o individuales, o mediante servicio de 
alcantarillado. 

2. Al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, establecer lo que debe 
entenderse por asentamientos humanos rurales y viviendas rurales dispersas, con 
el fin de orientar la dotación de infraestructura básica de servicios públicos 
domiciliarios o de soluciones alternativas. 

3. A las autoridades ambientales, entre otras, definir criterios de vigilancia y 
control diferencial para "quienes, de acuerdo con sus competencias provean el 
servicio de agua potable." 

Que teniendo en cuenta lo anterior mediante el Decreto 1210 del 02 de septiembre de 
2020, expedido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se reglamentó el 
artículo 279 de la Ley 1955 de 2019 y en su artículo 1 adiciona al artículo 2.2.3.4.1.1 del 
Decreto 1076 de 2015, incluyendo como otro componente del Registro de Usuarios del 
Recurso Hídrico: 

"Ii) La información relacionada con el uso de agua para consumo humano y doméstico 
en viviendas rurales dispersas y con las aguas residuales domésticas provenientes de 
soluciones individuales de saneamiento básico de viviendas rurales di"persas. 
entendiendo por uso del agua para consumo humano y doméstico en viviendas rurales 
dis"persas, el uso que se da en las siquientes actividades: 

"1. Bebida directa y preparación de alimentos para consumo inmediato. 

2. Satisfacción de necesidades domésticas, individuales o colectivas, tales como 
higiene personal y limpieza de elementos, materiales o utensilios. 
3. Agrícola, pecuaria y acui'cola para la subsistencia de quienes habitan la vivienda 
rural di"spersa." 

Que así mismo en el artículo tercero del Decreto precitado en el artículo 3, modificó el 
artículo 2.2.3.4.1.9 del Decreto 1076 de 2015, como se trascribe a continuación: 

'4R7iCULo 2.2.3.4.1.9. Diligenciamiento de formato. Le corresponde a la autoridad 
ambiental competente d11iqenciar bajo su responsabilidad el formato a que hace 
referencia el artículo 2.2.3.4.1.1, que induye la inscrioción de las concesiones de agua 
y autorLzaciones de vertimiento, esta última a su vez comprende los permis"os de 
vertimiento, los planes de cumplimiento y los planes de saneamiento y manejo de 
vertimientos; así como, la información sobre el uso de agua para consumo humano y 
doméstico en viviendas rurales di"persas y aguas residuales domésticas provenientes 
de soluciones individuales de saneamiento básico de viviendas rurales dipersas. 

PARA'GRAFO 1 transitorio. Para efectos del registro de la información, el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, en un plazo máximo de un año, contado a partir de 
la entrada en viqenda del presente artículo, deberá ajustar el formato con su respectivo 
instructivo para el Registro de Usuarios del Recurso Hídrico. 

PA RA'GRA FO 2 transitorio. El (..) IDEAM deberá ajustar el Sistema de Información de 
Recurso Hídrico- SIRH en un plazo no mayor a un año, contado a partir de la pubilcación 
del acto administrativo mediante el cual se modifique o sustituyan los formatos con su 
instructivo para el Registro de Usuarios del Recurso Hídrico. 
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PARÁGRAFO 3 transitorio. Una vez el (..) IDEAM ajuste el (..) SIRH, las autoridades 
ambientales competentes en un plazo no mayor a seis meses, deberán cargar al 
Sistema la ínformación a que se refiere este artículo. 

PARÁGRAFO 4. Cumplida la actividad de que trata el parágrafo precedente, las 
autoridades ambientales competentes deberán actua&ar el (..) SIRH con una 
periodicidad mñ?i/na mensual. 

PA RA'GRA FO 5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, los usuarios del 
recurso hídrico de las viviendas rurales dispersas podrán hacer uso del agua para 
consumo humano y doméstico. 

Así mismo, los usuarios del recurso hídrico podrán realizar vertimientos de sus aguas 
residuales domésticas al suelo, siempre que cuenten con soluciones individuales de 
saneamíento básico utilizadas para el tratamiento de dichas aguas, diseñadas bajo los 
parámetros definidos en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico." 

Que así mismo, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, expidió el Decreto 1232 
del 14 de septiembre de 2020 del "Por medio del cual se adiciona y modifica el artículo 
2.2. 1..! del Título 1, se modifica la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 2 y se adíciona al 
artículo 2.2.4.1.2.2 de la sección 2 del capi'tulo 1 del Tñ'ulo 4, de la Parte 2 del Libro 2 
del Decreto 1077 de 2015, Uníco Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, 
en lo relacionado con la planeación del ordenamiento territorial". 

Que de conformidad con el Decreto 1232 del 14 de septiembre de 2020, del Ministerio 
de Vivienda, la Vivienda Rural Dispersa es "la unidad habitacional localizada en el suelo 
rural de manera aislada que se encuentra asociada a las formas de vida del campo y no 
hace parte de los centros poblados rurales ni de parcelaciones destinadas a vivienda 
campestre. ' 

Que, de acuerdo con el artículo 1.2.5.1.1 del Decreto 1076 de 2015, las Corporaciones 
Autónomas Regionales y las de Desarrollo Sostenible son entes corporativos de carácter 
público, encargados por la ley de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio 
ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible, 
de conformidad con las disposiciones legales y las políticas del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. 

Que en concordancia con lo anterior la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
expidió Resolución No. 1040 del día diecisiete (17) de junio del año dos mil veintiuno 
(2021), "POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE 
USUARIOS DEL RECURSO HÍDRICO EN EL MARCO DEL DECRETO 1210 DEL 02 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020 TTPOR EL CUAL SE MODIFICA Y ADICIONA PARCIALMENTE EL 
DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO DE SECTOR AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE EN RELACIÓN CON EL REGISTRO DE USUARIOS DEL 
RECURSO HÍDRICO, SE REGLAMENTA PARCIALMENTE EL ARTÍCULO 279 DE LA LEY 
1955 DE 2019 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES de la cual se destacan los 
siguientes aspectos a considerar, se deberá presentar: 

1. Formulario debidamente diligenciado y firmado por el propietario, poseedor, mero 
tenedor y otro. 

2. Certificado de tradición y libertad del inmueble, vigente en caso de ser el propietario 
(opcional). 

3. Poder debidamente otorgado (autenticado) cuando se actué por parte de apoderado. 
4. Descripción del sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas con la que 

cuenta el predio. 
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CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO — 
C.R.Q., FRENTE A LA PRESENTE SOLICITUD DE REGISTRO DE USUARIOS DEL 
RECURSO HIDRICO: 

Que del informe técnico producto de la visita realizada al predio objeto de la presente 
solicitud y la revisión de los documentos entregados por el solicitante, se evidenció que el 

predio se encuentra localizado en suelo rural de manera aislada, en el que se desarrolla 

actividades agrícola y domesticas asociadas a las formas de vida del campo y no hace parte 
de un núcleo poblado rural ni de parcelaciones destinadas a vivienda campestre, 
entendiendo por uso del agua para consumo humano y doméstico en viviendas rurales 
dispersas 

Que, así las cosas, el predio denominado: 1) "SAN FELIPE" ubicado en la vereda 

BARCELONA ALTA del Municipio de CIRCASIA (Q) / identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria número 280-69687 y ficha catastral No. 

63190000100030031000 (una vivienda campesina prefabricada, en la cual se 
desarrolla actividad agrícola y domestica), situación que conlieva al registro de vivienda 
rural dispersa con sistema individual de saneamiento básico, reglamentado por el 
Gobierno Nacional mediante el decreto 1210 de 2020. 

Que, en mérito de lo expuesto, el SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO — C.R.Q. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: - Registrar como usuaria del recurso hídrico a la señora MARTHA 
CECILIA MEMA BOTERO identificada con cédula de ciudadanía N° 24.804.650, quien 
ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio denominado 1) EL CEDRO ubicado en 
a vereda EL VERGEL del Municipio de FILANDIA (Q),  identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria número 284-5820 y ficha catastral No. 
632720000000000020747000000000 y APODERADA de los señores NATALIA 
GALLEGO MEMA identificada con cédula de ciudadanía N° 1.094.893.522, FELIPE 
GALLEGO MEJIA identificado con cédula de ciudadanía N° 9.736.412 copropietarios, 
quien presentó ante la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO — CRQ 
solicitud tendiente a obtener REGISTRO DE USUARIO DEL RECURSO HIDRICO, en beneficio 
del predio en mención el cual consta de, ( Una (1) vivienda campesina prefabricada, en la 
cual se desarrolla actividad agrícola y domestica) en el Registro de Usuarios del Recurso 
Hídrico — RURH. 

PARAGRAFO PRIMERO: El uso del agua para consumo humano y doméstico en viviendas 
rurales dispersas deberá hacerse con criterios de ahorro y uso eficiente del recurso hídrico. 

PARAGRAFO SEGUNDO: el presente registro no excluye el control y seguimiento al uso y 
aprovechamiento del recurso hídrico, por lo tanto, el usuario del recurso hídrico, deberá 
permitir el ingreso de los funcionarios encargados de esta labor sin previo aviso. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - La Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., se 
reserva el derecho a revisar el registro de usuario del recurso hídrico, de oficio o a petición 
de parte, cuando considere conveniente y cuando las circunstancias que se tuvieron en 
cuenta para otorgarla hayan variado. 

ARTÍCULO TERCERO: - El registro de usuario del recurso hídrico, queda sujeto al 
cumplimiento de las disposiciones legales, referentes al uso y el goce de las aguas, para su 
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mejor aprovechamiento, salubridad e higiene pública, ocupación de bienes de uso público, 
y aquellas que sobre las mismas materias rijan a futuro, no habiendo reclamación por su 
parte. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR, Teniendo en cuenta que la señora MARTHA 
CECILIA MEJIA BOTERO identificada con cédula de ciudadanía N° 24.804.650, quien 

ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio denominado 1) EL CEDRO ubicado en 

la vereda EL VERGEL del Municipio de FILANDIA (Q),  identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria número 284-5820 y ficha catastral No. 

632720000000000020747000000000 y  APODERADA de los señores NATALIA 
GALLEGO MEJIA identificada con cédula de ciudadanía N° 1.094.893.522, FELIPE 
GALLEGO MEJIA identificado con cédula de ciudadanía N° 9.736.412 copropietarios, 
autorizo la notificación por correo electrónico se procede a notificar el presente acto 

administrativo al correo nathaliagallego@hotmail.com, en los términos del artículo 56 de la 
Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: - PUBLÍQUESE el presente acto administrativo, en el Boletín 

Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., conforme al artículo 
71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: - Contra la presente Resolución, procede únicamente el recurso de 
reposición, el cual deberá presentarse por escrito en la notificación personal, o dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del 
término de publicación, según el caso, ante la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO — C.R.Q, en 
los términos del artículo 76 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEPTIMO: - La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo -y de lo 
Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQU ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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EL SUBDIRECTOR DE LA SUBDIRECCION DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso 
de sus atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 
del 12 de diciembre de 2016" Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales de los empleos de la Corporación Autónoma Regional del Quindío", 
modificada por las Resoluciones 066 del 16 de enero de 2017, Resolución 081 del 18 de 
enero de 2017, Resolución No.1035 del 03 de mayo del 2019, y a su vez modificada esta 
última por la Resolución No.1861 del 14 de septiembre del 2020 ", emanadas de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el gobierno nacional expidió el decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible", en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio colombiano, es así como se establece que el Decreto 1076 
de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 
hídrico. 

Que el día 2 de septiembre del año 2020, el ministerio de ambiente y desarrollo sostenible 
expide el decreto 1210 de 2020 "Por el cual se modifica y adiciona parcialmente & 
Decreto 1076 de 2015, Decreto Unico Reglamentario de Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible en relación con el Registro de Usuarios del Recurso Hídrico, 
se reglamenta parcialmente el artículo 279 de la Ley 1955 de 2019 y se dictan 
otras disposiciones", en el que estableció el Registro de Usuarios del Recurso hídrico. 

Que mediante solicitud radicada bajo el número 5242-21, el día 07 de mayo de 2021, el 
señor PABLO ARIAS CARVAJAL identificado con cédula de ciudadanía N° 18.400.876, 
quien,  ostenta la calidad de PROPIETARIO, presentó ante la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO — CRQ solicitud tendiente a obtener REGISTRO 
DE USUARIOS DEL RECURSO HIDRICO, en beneficio del predio denominado: 1) EL CEDRO 
ubicado en la vereda EL VERGEL del Municipio de FILANDIA (Q),  identificado con el folio 
de matrícula inmobiliaria número 284-5820 y ficha catastral No. 
632720000000000020747000000000, de acuerdo a la información aportada a la 
solicitud, con la cual allega: 

• Oficio 5242-21 solicitando la inscripción del sistema de vertimientos, mediante pozo 
sépticos. En atención a lo establecido en el Decreto 1210 de septiembre 2 de 2020, 
expedido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) EL CEDRO ubicado en la vereda 
EL VERGEL del Municipio de FILANDIA (Q),  identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria número 284-5820, expedido por la oficina de registro de instrumentos 
públicos de Filandia (Q),  el 16 de abril de 2021. 

• Sistema séptico Domiciliario- Rotoplast del predio denominado 1) EL CEDRO 
ubicado en la vereda EL VERGEL del Municipio de FILANDIA (Q). 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío- C.R.Q., el día veintinueve (29) de julio 
de dos mil veintiuno (2021), procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del 
interesado correspondiente a los servicios de evaluación y publicación de la solicitud de 
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REGISTRO DE USUARIO DEL RECURSO HIDRICO, para el predio denominado 1) EL CEDRO 
ubicado en la vereda EL VERGEL del Municipio de FILANDIA (Q). 

Que el día cinco (05) de agosto de 2021, la subdirección de regulación y control ambiental, 
profirió respuesta al derecho de petición 5242 deI 05 de julio de 2021, en el que manifiesta: 

La subdirección de regulación y control ambiental quiere manifestarle que posterior 
a las mesa internas de trabajo realizadas entre las dependencias de la entidad, la 
Dirección general, realizo las acciones necesarias para publicar la Resolución 1040 
del 17 de junio del 2021 en la cual se ADOPTA EL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO 
DE USUARIOS DEL RECURSO HIDRICO EN EL MARCO DEL DECRETO 1210 DEL 2 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2020 "POR EL CUAL SE MODIFICA Y ADICIONA PARCIALMENTE, 
EL DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO UNICO REGLAMENTARIO DEL SECTOR 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, EN REALCION CON EL REGISTRO DE 
USUARIOS DEL RECURSO HIDRICO DE REGALEMNTA PARCIALMENTE EL ARTICULO 
279 DE LA LEY 1975 DEL 2019 Y SE DICTAN OTRAS DISPOCIONES" con el fin de 
que usted pueda conocer dicho procedimiento, el acto administrativo se encuentra 
publicado en la página web de la entidad. 

Que el día nueve (09) de agosto de 2021, se allega: 

• Factura electrónica SO — 935 por concepto de la solicitud de registro de vivienda 
rural dispersa, del predio denominado 1) EL CEDRO ubicado en la vereda EL 
VERGEL del Municipio de FILANDIA (Q), por un valor de ciento quince mil pesos 
m/cte ($115.000),  expedido el 09 de agosto de 2021 por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

• Recibo de caja No. 4154 para el predio 1) EL CEDRO ubicado en la vereda EL 
VERGEL del Municipio de FILANDIA (Q), por concepto de la solicitud de registro 
de vivienda rural dispersa, por un valor de ciento quince mil pesos m/cte ($115.000), 
expedido el 09 de agosto de 2021 por la Corporación Autónoma Regional del 
Qui nd ío. 

Que de acuerdo con el análisis técnico y jurídico se procedió a realizar visita técnica por 
profesional contratista de la subdirección de regulación y Control Ambiental al predio 1) EL 
CEDRO ubicado en la vereda EL VERGEL del Municipio de FILAN DIA (Q). 

Que, con ocasión de la visita técnica, número 50932 deI día 30 de septiembre de 2021 
se presentó informe técnico el cual se transcribe a continuación: 

"Se realEza viita técnica en e/predio el cedro ubicado en la vereda el vergel 
en el municioio de filandia, el lote cuenta con un área de 1000 m2 y se 
piensa construir una vivienda cada vivienda va ser netamente doméstica. 
Van a habitar 4 personas cada fin de semana" 
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VIVIENDA RURAL DISPERSA 
INFORME DE VISITA TECNICA 

En el marco de la solicitud 5242 del 07 de mayo del 2021, para el predio finca EL 
CEDRO, localizado en suelo rural, identificado con ficha catastral 
632720000000000020747000000000 localizado en la vereda EL VERGEL del 
municipio de FILANDIA en el departamento del Quindío. Realizada búsqueda en el 
sistema de información geográfica SIG, se identificó según acta de vista 50932 del 
30 de SEPTIEMBRE del 2021, el predio con vocación DOMESTICA y localizada en las 
coordenadas Lat 40  39 '44.01" N y Long -75°39 '48.25" O. 

Imagen SIG fuente propia 

Analizada la información suministrada por el peticionario PLABLO ÁRIAS CARVAJAL 

identificado con CC 18400876, se puede evidenciar que el predio hace parte del 

suelo rural, con vocación agrícola y no hace parte de un núcleo poblado (vivienda 

rural dispersa); se encuentra enmarcado en lo que establece el decreto 1210 del 

2020 y es procedente realizar el registro del predio como vivienda rural dispersa con 

solución individual saneamiento básico corroborado con visita técnica 50932 DEL 30 

DE SEPTIEMBRE DEL 2021 donde evidencia que en el predio se pretende construir 

vivienda familiar. 

Que el día dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022), el señor PABLO 

ARIAS CARVAJAL identificado con cédula de ciudadanía N° 18.400.876, quien 

ostenta la calidad de PROPIETARIO, presentó anexo bajo el radicado 1840, en el 

que manifiesta: 
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'Y...) 
Muy comedidamente hago entrega de formulario d11iqenciado para ser 
anexado al expediente con numero de radicado 5242 de 2021. Solicitud 
registro de veitímiento para predio el cedro de la vereda el vergel del 
municipio de Filandia gracias por su amable atención. 

Con el cual también anexa: 

• Formulario para la presentación de solicitudes de registro de usuarios del recurso 

hídrico, firmado y diligenciado por el señor PABLO ARIAS CARVAJAL identificado 

con cédula de ciudadanía N° 18.400.876, quien ostenta la calidad de 
PROPIETARIO, del predio denominado 1) EL CEDRO ubicado en la vereda EL 
VERGEL del Municipio de FILANDIA (Q). 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada a la presente solicitud y de la que no se hizo observación alguna, 
es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán cen7rse a los postulados de la 
buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo 
así la documentación e información aportada. 

Que el artículo 209 de la Constitución Política establece los principios de la función 
administrativa así: 

'.4,tícuIo 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla 
con fundamento en los princioios de igualdad, moralidad, eficacia, economi, celeridad, imparciIidad 
y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplfrniento de 
los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que 
se ejercerá en los términos que seflale la ley." (Letra cursiva fuera del texto original) 

Que el Título 1 de las Disposiciones Generales, artículo tercero del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, consagra: "Príncioios: Todas las autoridades 
deberán interpretar y apilcar las dlsposidones que regulan las actuaciones y procedimientos 
administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera 
de este Códiqo yen las leyes especiales. 

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especia/mente, con arreglo a los principios del 
debido proceso, iqualdad, imparcialldad, buena fe, moralidad, particioación, responsabilldad, 
transparenci, publicidad, coordh7ación, eficacia, economía y celeridad (..)." 

Que el Plan Nacional de Desarrollo - Ley 1955 de 2019— artículo 279. Define los mecanismos 
para la "Dotación de soluciones adecuadas de agua para consumo humano y doméstico, 
manejo de aguas residuales y residuos sólidos en áreas urbanas de difícil gestión y en zonas 
rurales." 

Que el Decreto 1210 del 2 de septiembre de 2020. Reglamentó el artículo 279 de la Ley 
1955 de 2019 del Decreto 1076 de 2015, incluyendo como otro componente del Registro de 
Usuarios del Recurso Hídrico: 

9 CalLe 19 Norte # 19-55 ai Mercedes del Norte servicioaLcLiente®cr.gov.co  www.crq.gov.co  t. (6)7460679 - (6)7460643 - 3174274417 



Ç

PEan de Acción lnstftucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

O 0309 
RESOLUCIÓN 

DEL 22 FEB 2u 

"POR MEDIO DE LA CUAL SEA UTORIZA EL REGISTRO DEL RECURSO HIDRICO 
PARA UNA VIVIENDA RURAL DISPERSA" 

La información relacionada con el uso de agua para consumo humano y doméstico en 
viviendas rurales dispersas y con las aguas residuales domésticas provenientes de soluciones 
individuales de saneamiento básico de viviendas rurales dispersas.", entendiendo por uso 
del agua para consumo humano y doméstico en viviendas rurales dispersas, el uso que se 
da en las siguientes actividades: 

" Bebida directa y preparación de alimentos para consumo inmediato. 
1' Satisfacción de necesidades domésticas, individuales o colectivas, tales como higiene 

personal y limpieza de elementos, materiales o utensilios. 
y' Actividad agrícola, pecuaria y acuícola para la subsistencia de quienes habitan la 

vivienda rural dispersa. 

Que el Decreto 1232 de 2020 del Ministerio de Vivienda y Desarrollo Territorial, en su artículo 
Primero, define la Vivienda Rural Dispersa como: "La unidad habitacional localizada en el 
suelo rural de manera aislada que se encuentra asociada a las formas de vida del campo y 
no hace parte de centros poblados rurales ni de parcelaciones destinadas a vivienda 
campestre." 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Que el artículo 8° de la Constitución Polftica determina: "Es obliqación del Estado y de las 
personas proteger/as riquezas cultura/es y naturales de la nación ' 

Que así mismo, la Constitución Polftica de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho a 
gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 8°, como "un deber del ciudadano, proteger 
los recursos cultura/es y naturales de/país y velar por la conservación de un ambiente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su artículo 2° establece que el medio ambiente es un patrimonio 
común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que 
deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente 
está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que según el artículo 31 numeral 20  de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su 
jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y 
directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Que, en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar las 
autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o actividades de 
su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción. 
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Que dado lo anterior, es importante anotar que el Acto Administrativo, es 
toda declaración de voluntad de una autoridad administrativa, que tiene por finalidad 
producir efectos jurídicos para la satisfacción de un interés administrativo y que tiene por 
objeto crear, modificar o extinguir una situación jurídica subjetiva. 

Que la Corte Constitucional, a través de la Sentencia T-536 de 2009 se ha pronunciado con 
respecto al medio ambiente sano. 

Que el Gobierno Nacional, expidió el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 - Ley 1955 de 
2019, entro a regir el 25 de mayo de 2019, pero para la aplicación de su artículo 279, frente 
a la no exigencia de concesión de aguas y permiso de vertimientos, sustituyéndolos por la 
inscripción en el registro de usuarios del recurso hídrico -RURH, sujeto su alcance a lo 
definido en los decretos 1210 de 2020 (que entró en vigor el 2 de septiembre de 2020) y 
en el Decreto 1232 de 2020 (vigente el 14 de septiembre de 2020). 

'4RTÍCULO 279. DOTACIÓN DE SOLUCIONES ADECUADAS DE AGUA PARA 
CONSUMO HUMANO Y DOMÉSTICO, MANEJO DE AGUAS RESIDUALES Y 
RESIDUOS SÓLIDOS EN ÁREAS URBANAS DE DIFÍCIL GESTIÓN Y EN ZONAS 
RURALES. Los munic,ios y distritos deben asegurar la atención de las 
necesidades básicas de agua para consumo humano y doméstico y de 
saneamiento básico de los asentamíentos humanos de áreas urbanas de dífkil 
gestión, y en zonas rurales, irnplementando soluciones alternativas colectivas o 
individuales, o mediante la prestación del servicio púbilco domiciliario de 
acueducto, alcantarillado o aseo, de acuerdo con los esquemas diferenciales 
definidos por el Gobierno nacional y la reglamentación vigente en la materia. 

Con el fin de orientar la dotación de infraestructura básica de servicios púbilcos 
domiciliarios o de soluciones alternativas, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio establecerá lo que debe entenderse por asentamientos humanos rurales 
y viviendas rurales dispersas que hacen parte del componente rural del Plan de 
Ordenamiento Territorial. Las autoridades ambientales y sanitarias y la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios definirán criterios de 
viqilancia y control diferencial para quienes, de acuerdo con sus competencias 
provean el servicio de agua potable. 

No obstante, este uso deberá ser inscrito en el Registro de Usuarios del Recurso 
Hídrico, bajo el entendido de que la autor,acíón en el presente inciso, sustituye 
la respectiva concesión. Las soluciones individuales de saneamiento básico para 
el tratamiento de las aguas residuales domésticas provenientes de viviendas 
rurales dispersas que sean diseñados bajo los parámetros definidos en el 
reglamento técnico del sector de agua potable y saneamiento básico no 
requerirán permiso de vertimientos al suelo; no obstante, deberán ser registro de 
vertimientos al suelo que para tales efectos reglamente el Gobierno nacional. Esta 
excepción no aplica para hacer vertimientos directos de aguas residuales a 
cuerpos de aguas superficiales, subterráneas o marinas. 

La Infraestructura de agua para consumo humano y doméstico o de saneamiento 
básico en zonas rurales, podrá ser entregada de manera directa para operación y 
mantenimiento, como aporte bajo condición, a las comunidades organl?adas 
beneficiadas con la infraestructura, de acuerdo con la reglamentación que para 
tal efecto expida el Gobierno nacional. 

PARÁGRAFO lo. El uso del agua para consumo humano y doméstico en vMendas 
rurales dispersas deberá hacerse con criterios de ahorro y uso eficiente del 

CQQ 
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recurso hídrico, teniendo en cuenta los módulos de consumo establecidos por la 
autoridad ambiental competente. 

PARÁGRAFO 2o. Las excepciones que en e/presente artículo se hacen en favor de 
las viviendas rurales dipersas no apilcan a otros usos diferentes al consumo humano 
y doméstico, ni a parcelaciones campestres o infraestructura de servicios públicos o 
privados ubicada en zonas rurales. Tampoco aplica a los acueductos que se 
establezcan para prestar el se,vicio de agua potable a viviendas rurales dispersas" 

Que en relación con la dotación de soluciones de agua para consumo humano y 
doméstico y el manejo de aguas residuales, ordena: 

1. A los municipios y distritos, asegurar para los asentamientos humanos de 
áreas urbanas de difícil gestión y en zonas rurales: 

1.1. La atención de las necesidades básicas de agua para consumo humano y 
doméstico, mediante soluciones alternativas tanto colectivas como 
individuales o mediante la prestación del servicio público domiciliario de 
acueducto. 

1 .2. La atención de las necesidades básicas de saneamiento básico, a través de 
soluciones alternativas colectivas o individuales, o mediante servicio de 
alcantarillado. 

2. Al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, establecer lo que debe 
entenderse por asentamientos humanos rurales y viviendas rurales dispersas, con 
el fin de orientar la dotación de infraestructura básica de servicios públicos 
domiciliarios o de soluciones alternativas. 

3. A las autoridades ambientales, entre otras, definir criterios de vigilancia y 
control diferencial para "quienes, de acuerdo con sus competencias provean el 
servicio de agua potable." 

Que teniendo en cuenta lo anterior mediante el Decreto 1210 del 02 de septiembre de 
2020, expedido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se reglamentó el 
artículo 279 de la Ley 1955 de 2019 y  en su artículo 1 adiciona al artículo 2.2.3.4.1.1 del 
Decreto 1076 de 2015, incluyendo como otro componente del Registro de Usuarios del 
Recurso Hídrico: 

"/) La información relacionada con el uso de agua para consumo humano y doméstico 
en viviendas rurales dispersas y con las aguas residuales domésticas provenientes de 
soluciones individuales de saneamiento básico de viviendas rurales dispersas. ' 
entendiendo por uso del agua para consumo humano y doméstico en viviendas rurales 
dispersas, el uso que se da en las siguientes actividades: 

"1. Bebida directa y preparación de alimentos para consumo inmediato. 

2. Satisfacción de necesidades domésticas, individuales o colectivas, tales como 
hiqiene personal y limpieza de elementos, materiales o utensilios. 
3. Agrícola, pecuaria y acuícola para la subsistencia de quienes habitan la vivienda 
rural díspersa." 

Que así mismo en el artículo tercero del Decreto precitado en el artículo 3, modificó el 
artículo 2.2.3.4.1.9 del Decreto 1076 de 2015, como se trascribe a continuación: 

L) 
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'4RTÍCULO 2.2.3.4.1.9. Di/igenciamiento de formato. Le corresponde a la autor/dad 
ambiental competente di"liqenciar bajo su responsabilidad el formato a que hace 
referencia el art/culo 2.2.3.4.1.1, que induye la inscrjoción de las concesiones de agua 
y autorizaciones de vertimiento, esta última a su vez comprende los permisos de 
vertimiento, los planes de cumpilmiento y los planes de saneamiento y manejo de 
vertimientos; as/como, la información sobre el uso de agua para consumo humano y 
doméstico en viviendas rurales dispersas y aguas residuales domésticas provenientes 
de soluciones individuales de saneamiento básico de viviendas rurales dispersas. 

PA RA'GRA FO 1 transitorio. Para efectos del regis"tro de la información, el M/nisterio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, en un plazo máximo de un año, contado a partir de 
la entrada en viçencia de/presente art/culo, deberá ajustar el formato con su respectivo 
instructivo para el Registro de Usuarios del Recurso H/drico. 

PARA'GRAFO 2 transitorio. El (..) IDEAN deberá ajustar el Sistema de Información de 
Recurso Hi'drico- SIRH en un plazo no mayor a un año, contado a partir de la publicación 
del acto administrativo mediante el cual se modifique o sustituyan los formatos con su 
instructivo para el Registro de Usuarios de/Recurso Hídrico. 

PA RA'GRA FO 3 transitorio. Una vez el (..) IDEAN ajuste el (..) SIRH, las autoridades 
ambientales competentes en un plazo no mayor a seis meses, deberán cargar al 
Sistema la información a que se refiere este art/culo. 

PA RA'GRA FO 4. Cumpllda la actividad de que trata el parágrafo precedente, las 
autoridades ambientales competentes deberán actuallzar el (..) SIRH con una 
periodicidad mfrilrna mensual. 

PARA'GRAFO 5. Sin perjuicio de lo dispuesto en e/presente art/culo, los usuarios del 
recurso hídrico de las viviendas rurales dispersas podrán hacer uso del agua para 
consumo humano y doméstico. 

As/mismo, los usuarios del recurso h/drico podrán realizar vertimientos de sus aguas 
residuales domésticas al suelo, siempre que cuenten con soluciones individuales de 
saneamiento básico utilizadas para el tratamiento de dichas aguas, diseñadas bajo los 
parámetros definidos en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico." 

Que así mismo, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, expidió el Decreto 1232 
del 14 de septiembre de 2020 del "Por medio del cual se adiciona y modifica el artículo 
2.2. 1.1 del Título 1, se modifica la Sección 2 del Cap/tu/o 1 del Título 2 y se adiciona al 
art/culo 2.2.4.1.2.2 de la sección 2 del cap/tu/o 1 del Título 4, de la Parte 2 del Libro 2 
del Decreto 1077 de 2015, Unico Reglamentario del Sector Vivienda, audad y Territorio, 
en lo relacionado con la planeación del ordenamiento territorial' 

Que de conformidad con el Decreto 1232 del 14 de septiembre de 2020, del Ministerio 
de Vivienda, la Vivienda Rural Dispersa es "la unidadhabitacíonal/oca/Lzada en el suelo 
rural de manera aislada que se encuentra asociada a las formas de vida del campo y no 
hace parte de los centros poblados rurales ni de parcelaciones destinadas a vivienda 
campestre. ' 

Que, de acuerdo con el artículo 1.2.5.1.1 del Decreto 1076 de 2015, las Corporaciones 
Autónomas Regionales y las de Desarrollo Sostenible son entes corporativos de carácter 
público, encargados por la ley de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio 
ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible, 
de conformidad con las disposiciones legales y las políticas del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. 
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Que en concordancia con lo anterior la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
expidió Resolución No. 1040 del día diecisiete (17) de junio del año dos mil veintiuno 
(2021), "POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE 
USUARIOS DEL RECURSO HÍDRICO EN EL MARCO DEL DECRETO 1210 DEL 02 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020 "POR EL CUAL SE MODIFICA Y ADICIONA PARCIALMENTE EL 
DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO DE SECTOR AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE EN RELACIÓN CON EL REGISTRO DE USUARIOS DEL 
RECURSO HÍDRICO, SE REGLAMENTA PARCIALMENTE EL ARTÍCULO 279 DE LA LEY 
1955 DE 2019 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES7,' de la cual se destacan los 
siguientes aspectos a considerar, se deberá presentar: 

1. Formulario debidamente diligenciado y firmado por el propietario, poseedor, mero 
tenedor y otro. 

2. Certificado de tradición y libertad del inmueble, vigente en caso de ser el propietario 
(opcional). 

3. Poder debidamente otorgado (autenticado) cuando se actué por parte de apoderado. 
4. Descripción del sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas con la que 

cuenta el predio. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO — 
C.R.Q., FRENTE A LA PRESENTE SOLICITUD DE REGISTRO DE USUARIOS DEL 
RECURSO HIDRICO: 

Que del informe técnico producto de la visita realizada al predio objeto de la presente 

solicitud y la revisión de los documentos entregados por el solicitante, se evidenció que el 
predio se encuentra localizado en suelo rural de manera aislada, en el que se desarrolla 
actividades agrícola y domesticas asociadas a las formas de vida del campo y no hace parte 

de un núcleo poblado rural ni de parcelaciones destinadas a vivienda campestre, 

entendiendo por uso del agua para consumo humano y doméstico en viviendas rurales 
dispersas. 

Que, así las cosas, el predio denominado: 1) EL CEDRO ubicado en la vereda EL 
VERGEL del Municipio de FILANDIA (Q) / identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria número 284-5820 y ficha catastral No. 

632720000000000020747000000000 (una vivienda campesina prefabricada, en la 
cual se desarrolla actividad agrícola y domestica), situación que conlieva al registro de 
vivienda rural dispersa con sistema individual de saneamiento básico, reglamentado por 
el Gobierno Nacional mediante el decreto 1210 de 2020. 

Que, en mérito de lo expuesto, el SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUIN DIO — C.R.Q. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: - Registrar como usuario del recurso hídrico al señor PABLO 
ARIAS CARVAJAL identificado con cédula de ciudadanía N° 18.400.876, quien ostenta 
la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) EL CEDRO ubicado en la vereda 
EL VERGEL del Municipio de FILANDIA (Q),  identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria número 284-5820 y ficha catastral No. 
632720000000000020747000000000, quien presentó ante la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO — CRQ solicitud tendiente a obtener REGISTRO 
DE USUARIO DEL RECURSO HIDRICO, en beneficio del predio en mención el cual consta 
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de, (Una (1) vivienda campesina prefabricada, en la cual se desarrolla actividad agrícola y 
domestica) en el Registro de Usuarios del Recurso Hídrico — RURH. 

PARAGRAFO PRIMERO: El uso del agua para consumo humano y doméstico en viviendas 
rurales dispersas deberá hacerse con criterios de ahorro y uso eficiente del recurso hídrico. 

PARAGRAFO SEGUNDO: el presente registro no excluye el control y seguimiento al uso y 
aprovechamiento del recurso hídrico, por lo tanto, el usuario del recurso hídrico, deberá 
permitir el ingreso de los funcionarios encargados de esta labor sin previo aviso. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - La Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., se 
reserva el derecho a revisar el registro de usuario del recurso hídrico, de oficio o a petición 
de parte, cuando considere conveniente y cuando las circunstancias que se tuvieron en 
cuenta para otorgarla hayan variado. 

ARTÍCULO TERCERO: - El registro de usuario del recurso hídrico, queda sujeto al 
cumplimiento de las disposiciones legales, referentes al uso y el goce de las aguas, para su 
mejor aprovechamiento, salubridad e higiene pública, ocupación de bienes de uso público, 
y aquellas que sobre las mismas materias rijan a futuro, no habiendo reclamación por su 
parte. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR, el presente acto administrativo al señor PABLO 
ARIAS CARVAJAL identificado con cédula de ciudadanía N° 18.400.876, quien ostenta 
la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) EL CEDRO ubicado en la vereda 
EL VERGEL del Municipio de FILANDIA (Q),  identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria número 284-5820 y ficha catastral No. 
632720000000000020747000000000, o a su apoderado debidamente constituido en 
los términos de la ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: - PUBLÍQUESE el presente acto administrativo, en el Boletín 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., conforme al artículo 
71 dela Ley99de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: - Contra la presente Resolución, procede únicamente el recurso de 
reposición, el cual deberá presentarse por escrito en la notificación personal, o dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del 
término de publicación, según el caso, ante la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO — C.R.Q, en 
los términos del artículo 76 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEPTIMO: - La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo -y de lo 
Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011. 

NOTIFIQU ESE, PUBLIQUESE Y CU M PLASE 
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EXPEDIENTE 5242 DE 2021 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY DE DELAÑO ,SIENDO LAS 

SE NOTIFICA DE MANERA PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL SEÑOR (A) 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO PROCEDE RECURSO: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE EL SUBDIRECTOR DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE DE MANERA 
PERSONAL O AL CORREO: seMcioalcliente@icrq.uov.co  

EL NOTIFICADO: EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No 

D ESPUE 5 DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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EL SUBDIRECTOR DE LA SUBDIRECCION DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso 
de sus atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 
del 12 de diciembre de 2016" Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales de los empleos de la Corporación Autónoma Regional del Quindío', 
modificada por las Resoluciones 066 del 16 de enero de 2017, Resolución 081 del 18 de 
enero de 2017, Resolución No.1035 del 03 de mayo del 2019, y  a su vez modificada esta 
última por la Resolución No.1861 del 14 de septiembre del 2020 ", emanadas de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el gobierno nacional expidió el decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible", en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio colombiano, es así como se establece que el Decreto 1076 
de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 
hídrico. 

Que el día 2 de septiembre del año 2020, el ministerio de ambiente y desarrollo sostenible 
expide el decreto 1210 de 2020 "Por el cual se modifica y adiciona parcialmente el 
Decreto 1076 de 2015, Decreto Unico Reglamentario de Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible en relación con el Registro de Usuarios del Recurso Hídrico, 
se reglamenta parcialmente el artículo 279 de la Ley 1955 de 2019 y se dictan 
otras disposiciones", en el que estableció el Registro de Usuarios del Recurso hídrico. 

Que mediante solicitud radicada bajo el número 10264-21, el día 30 de agosto de 2021, 
la señora MYRIAN HERNANDEZ HERRERA identificada con cédula de ciudadanía N° 
24.402.824, quien ,ostenta la calidad de PROPIETARIA, presentó ante la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO — CRQ solicitud tendiente a 
obtener REGISTRO DE USUARIOS DEL RECURSO HIDRICO, en beneficio del predio 
denominado: 1) LOTE SAN MARTIN ubicado en vereda SAN JUAN del Municipio de 
SALENTO (Q),  identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 280-120049 y 
ficha catastral No. 63690000000100357000, de acuerdo a la información aportada a la 
solicitud, con la cual allega: 

• Formulario para la presentación de solicitudes de registro de usuarios del recurso 

hídrico, firmado y diligenciado por la señora MYRIAN HERNANDEZ HERRERA 

identificada con cédula de ciudadanía N° 24.402.824, quien ostenta la calidad de 

PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE SAN MARTIN ubicado en vereda 

SAN JUAN del Municipio de SALENTO (Q). 

• Descripción del sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas con la que 

cuenta el predio denominado 1) LOTE SAN MARTIN ubicado en vereda SAN JUAN 

del Municipio de SALENTO (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) LOTE SAN MARTIN ubicado en 

vereda SAN JUAN del Municipio de SALENTO (Q),  identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria número 280-120049, expedido por la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Armenia (Q),  el 27 de agosto de 2021. 
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Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío- C.R.Q., el día treinta (30) de agosto de 
dos mil veintiuno (2021), procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 
correspondiente a los servicios de evaluación y publicación de la solicitud de REGISTRO DE 
USUARIO DEL RECURSO HIDRICO, para el predio denominado 1) LOTE SAN MARTIN 
ubicado en vereda SAN JUAN del Municipio de SALENTO (Q),  con el cual ariexa: 

• Factura electrónica SO — 1038 por concepto de la solicitud de registro de vivienda 
rural dispersa, del predio deñominado 1) LOTE SAN MARTIN ubicado en vereda 
SAN JUAN del Municipio de SALENTO (Q), por un valor de ciento quince mil pesos 
m/cte ($115.000), expedido el 30 de agosto de 2021 por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

• Consignación No. 1332 para el predio 1) LOTE SAN MARTIN ubicado en vereda 
SAN JUAN del Municipio de SALENTO (Q), por concepto de la solicitud de registro 
de vivienda rural dispersa, por un valor de ciento quince mil pesos m/cte ($115.000), 
expedido el 30 de agosto de 2021 por la Corporación Autónoma Regional del 
Qui nd ío. 

Que de acuerdo con el análisis técnico y jurídico se procedió a realizar visita técnica por 
profesional contratista de la subdirección de regulación y Control Ambiental al predio 1) 
LOTE SAN MARTIN ubicado en vereda SAN JUAN del Municipio de SALENTO (Q). 

Que, con ocasión de la visita técnica, número 50936 deI día 02 de octubre de 2021 se 
presentó informe técnico el cual se transcribe a continuación: 

"Se rea/L'a vLs'ita técnica en la finca VII/a San Martin ubicada en la vereda 
San Juan Carollna del mun1a0/o de Salento, en la vivienda viven 2 personas 
permanentes, el jardinero y la empleada vienen una vez a la semana, 
mientras que en épocas de vacaciones hay 4 personas transitorios, dedicada 
a actividad doméstica, cuenta con 3 baflos, cuenta con sLtema de 
tratamiento de aguas residuales para la vivienda, cuenta con trampa de 
grasas, tanque séptico, FAFA y la disposición al suelo mediante pozo de 
absorción. Sistema Funcionando correctamente" 

VIVIENDA RURAL DISPERSA 

INFORME DE VISiTA TECNICA 

En el marco de la solicitud 10264 del 30 de agosto del 2021, para el predio finca 
SAN MARTIN, localizado en suelo rural identificado con ficha catastral 
63690000000100357000 localizado en la vereda SAN JUAN del municipio de 
SALENTO en el departamento del Quindío. Realizada búsqueda en el sistema de 
información geográfica SIG, se identificó predio con vocación DOM ESTICA, pero con 
características rurales y localizada en las coordenadas Lat. 40  34'59.66" Ny Long - 
75°37'55.90" O. 
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Imagen SIG fuente propia 

Analizada la información suministrada por el peticionario MYRYAM HERNANDEZ 

HERRERA identificado con cc 28402824, se puede evidenciar que el predio hace 

parte del suelo rural, con vocación DOMESTICA y no hace parte de un núcleo 

poblado (vivienda rural dispersa); se encuentra enmarcado en lo que establece el 

decreto 1210 del 2020 y  es procedente realizar el registro del predio como vivienda 

rural dispersa con solución individual saneamiento básico corroborado con visita 

técnica 50936 del 02 octubre del 2021 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada a la presente solicitud y de la que no se hizo observación alguna, 
es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceflirse a los postulados de la 
buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo 
así la documentación e información aportada. 

Que el artículo 209 de la Constitución Política establece los principios de la función 
administrativa así: 

'4rtícuIo 209. La fundón admin15-trativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla 
con fundamento en los prínci;oios de i'ua/dad, moralidad, eficacia, economi, celeridad, imparci/idad 
ypubllcidad, mediante la descentralh2'ación, la delegación y/a desconcentración de funciones. 

Las autoridades adminitratívas deben coordinar sus actuadones para el adecuado cumplimiento de 
los fines del Estado. La admfnitración públlca, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que 
se ejercerá en los términos que sefiale la ley." (Letra cursiva fuera del texto original) 

Que el Título 1 de las Disposiciones Generales, artículo tercero del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, consag ra: "Principios; Todas las autoridades 
deberán interpretar y apilcar las dL-posidones que regulan las actuaciones y procedimientos 
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admin,&trativos a la luz de los prfrcivios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera 
de este Códi,"go y en las leyes especiales. 

Las actuaciones admint5trativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los príncioios del 
debido proceso, ,'ualdad, ¿'nparcialidad, buena fe, moralidad, pa1'tícioación, responsabilidad, 
transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economi y celeridad (..,L" 

Que el Plan Nacional de Desarrollo - Ley 1955 de 2019— artículo 279. Define los mecanismos 
para la "Dotación de soluciones adecuadas de agua para consumo humano y doméstico, 
manejo de aguas residuales y residuos sólidos en áreas urbanas de difícil gestión y en zonas 
rurales." 

Que el Decreto 1210 del 2 de septiembre de 2020. Reglamentó el artículo 279 de la Ley 
1955 de 2019 del Decreto 1076 de 2015, incluyendo como otro componente del Registro de 
Usuarios del Recurso Hídrico: 

La información relacionada con el uso de agua para consumo humano y doméstico en 
viviendas rurales dispersas y con las aguas residuales domésticas provenientes de soluciones 
individuales de saneamiento básico de viviendas rurales dispersas.", entendiendo por uso 
del agua para consumo humano y doméstico en viviendas rurales dispersas, el uso que se 
da en las siguientes actividades: 

y' Bebida directa y preparación de alimentos para consumo inmediato. 
y' Satisfacción de necesidades domésticas, individuales o colectivas, tales como higiene 

personal y limpieza de elementos, materiales o utensilios. 
y' Actividad agrícola, pecuaria y acuícola para la subsistencia de quienes habitan la 

vivienda rural dispersa. 

Que el Decreto 1232 de 2020 del Ministerio de Vivienda y Desarrollo Territorial, en su artículo 
Primero, define la Vivienda Rural Dispersa como: "La unidad habitacional localizada en el 
suelo rural de manera aislada que se encuentra asociada a las formas de vida del campo y 
no hace parte de centros poblados rurales ni de parcelaciones destinadas a vivienda 
campestre." 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Que el artículo 8° de la Constitución Polftica determina: "Es obli,'gación del Estado y de las 
personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación ' 

Que así mismo, la Constitución Polftica de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho a 
gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 80,  como "un deber de/ciudadano, proteger 
los recursos cultura/es y naturales de/país' y velar por la conservación de un ambiente sano '" 

9 CaLle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte servicioaLcLiente®cr.gov.co  www.crq.gov.co  t. (6)7460679 - (6)7460643-3174274417 



PLan de Acción nstítucioria1 
Protegiendo eL patrimonio 
ambientaly más cerca 

deL ciudadano 
2020 - 2023 

00 031 0 
RESOLUCIÓN 

DEL 22 FEB 2022 
"POR MEDIO DE LA CUAL SEA UTORIZA EL REGISTRO DEL RECURSO HIDRICO 

PARA UNA VIVIENDA RURAL DISPERSA" 

Que la Ley 23 de 1973 en su artículo 2° establece que el medio ambiente es un patrimonio 
común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que 
deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente 
está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que según el artículo 31 numeral 20  de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su 
jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y 
directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Que, en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar las 
autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o actividades de 
su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción. 

Que dado lo anterior, es importante anotar que el Acto Administrativo, es 
toda declaración de voluntad de una autoridad administrativa, que tiene por finalidad 
producir efectos jurídicos para la satisfacción de un interés administrativo y que tiene por 
objeto crear,.modificar o extinguir una situación jurídica subjetiva. 

Que la Corte Constitucional, a través de la Sentencia T-536 de 2009 se ha pronunciado con 
respecto al medio ambiente sano. 

Que el Gobierno Nacional, expidió el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 — Ley 1955 de 
2019, entro a regir el 25 de mayo de 2019, pero para la aplicación de su artículo 279, frente 
a la no exigencia de concesión de aguas y permiso de vertimientos, sustituyéndolos por la 
inscripción en el registro de usuarios del recurso hídrico —RURH, sujeto su alcance a lo 
definido en los decretos 1210 de 2020 (que entró en vigor el 2 de septiembre de 2020) y 
en el Decreto 1232 de 2020 (vigente el 14 de septiembre de 2020). 

'4RTÍCULO 279. DOTACIÓN DE SOLUCIONES ADECUADAS DE AGUA PARA 
CONSUMO HUMANO Y DOMÉSTICO, MANEJO DE AGUAS RESIDUALES Y 
RESIDUOS SÓLIDOS EN ÁREAS URBANAS DE DIFÍCIL GESTIÓN Y EN ZONAS 
RURALES. Los municioios y distritos deben asegurar la atención de las 
necesidades básicas de agua para consumo humano y doméstico y de 
saneamiento básico de los asentamientos humanos de áreas urbanas de d/fkil 
gestión, y en zonas rurales, implementando soluciones alternativas colectivas o 
individuales, o mediante la prestación del servicio público domiciliario de 
acueducto, alcantarillado o aseo, de acuerdo con los esquemas diferenciales 
definidos por el Gobierno nacional y  la reglamentación v1qente en la materia. 

Con el fin de orientar la dotación de infraestructura básica de setvicios públicos 
domicillarios o de soluciones alternativas, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio establecerá lo que debe entenderse por asentamientos humanos rurales 
y viviendas rurales dispersas que hacen parte del componente rural del Plan de 
Ordenamiento Territorial. Las autoridades ambientales y sanitarias y la 
Superintendencia de Servicios Púbilcos Domiciliarios definirán criterios de 
vigilancia y control diferencial para quienes, de acuerdo con sus competencias 
provean el servicio de agua potable. 

No obstante, este uso deberá ser inscrito en el Registro de Usuarios del Recurso 
Hídrico, bajo el entendido de que la autor,ación en el presente inciso, sustituye 
la respectiva concesión. Las soluciones individuales de saneamiento básico para 
el tratamiento de las aguas residuales domésticas provenientes de viviendas 
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rurales dLs-persas que sean diseñados bajo los parámetros definidos en el 
reglamento técnico del sector de agua potable y saneamiento básíco no 
requerirán permiso de vertimientos al suelo; no obstante, deberán ser registro de 
vertimientos al suelo que para tales efectos reglamente el Gobierno nacional. Esta 
excepción no apilca para hacer vertimientos directos de aguas residuales a 
cuerpos de aguas superficiales, subterráneas o marinas. 

La Infraestructura de agua para consumo humano y doméstico o de saneamiento 
básico en zonas rurales, podrá ser entregada de manera directa para operación y 
mantenimiento, como aporte bajo condición, a las comunidades organiadas 
beneficiadas con la infraestructura, de acuerdo con la reglamentación que para 
tal efecto expida el Gobierno nacional. 

PARÁGRAFO Jo. El uso del agua para consumo humano y doméstico en viviendas 
rurales dipersas deberá hacerse con criterios de ahorro y uso eficiente del 
recurso hídrico, teniendo en cuenta los módulos de consumo establecidos por la 
autoridad ambiental competente. 

PARA'GRAFO 2o. Las excepciones que en el presente artículo se hacen en favor de 
las viviendas rurales dipersas no apilcan a otros usos diferentes al consumo humano 
y doméstico, ni a parcelaciones campestres o infraestructura de servicios púbilcos o 
privados ubicada en zonas rurales. Tampoco apilca a los acueductos que se 
establezcan para prestar el servicío de agua potable a viviendas rurales dipersas' 

Que en relación con la dotación de soluciones de agua para consumo humano y 
doméstico y el manejo de aguas residuales, ordena: 

1. A los municipios y distritos, asegurar para los asentamientos humanos de 
áreas urbanas de difícil gestión y en zonas rurales: 

1 .1. La atención de las necesidades básicas de agua para consumo humano y 
doméstico, mediante soluciones alternativas tanto colectivas como 
individuales o mediante la prestación del servicio público domiciliario de 
acueducto. 

1 .2. La atención de las necesidades básicas de saneamiento básico, a través de 
soluciones alternativas colectivas o individuales, o mediante servicio de 
alcantarillado. 

2. Al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, establecer lo que debe 
entenderse por asentamientos humanos rurales y viviendas rurales dispersas, con 
el fin de orientar la dotación de infraestructura básica de servicios públicos 
domiciliarios o de soluciones alternativas. 

3. A las autoridades ambientales, entre otras, definir criterios de vigilancia y 
control diferencial para "quienes, de acuerdo con sus competencias provean el 
servicio de agua potable." 

Que teniendo en cuenta lo anterior mediante el Decreto 1210 del 02 de septiembre de 
2020, expedido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se reglamentó el 
artículo 279 de la Ley 1955 de 2019 y en su artículo 1 adiciona al artículo 2.2.3.4.1.1 del 
Decreto 1076 de 2015, incluyendo como otro componente del Registro de Usuarios del 
Recurso Hídrico: 
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"h) La información relacionada con el uso de agua para consumo humano y doméstico 
en viviendas rurales dispersas y con las aguas residuales domésticas provenientes de 
soluciones individuales de saneamiento básico de viviendas rurales dispersas. 
entendiendo or uso del agua para consumo humano y doméstico en viviendas rurales 
dispersas, el uso que se da en las siguientes actividades; 

'2'. Bebida dírecta y preparación de alimentos para consumo inmediato. 

2. Satisfacción de necesidades domésticas, individuales o colectivas, tales como 
hiqiene personal y limpieza de elementos, materiales o utensilios. 
3. Agrícola, pecuaria y acuícola para la subsistencia de quienes habitan la vivienda 
rural dispersa." 

Que así mismo en el artículo tercero del Decreto precitado en el artículo 3, modificó el 
artículo 2.2.3.4.1.9 del Decreto 1076 de 2015, como se trascribe a continuación: 

'4R7iCULo 2.2.3.4.1.9. Díli'enciamíento de formato. Le corresponde a la autoridad 
ambiental competente diligenciar bajo su responsabilidad el formato a que hace 
referencia el artículo 22.3.4.1.1, que induye la inscriocíón de las concesiones de agua 
y autorizaciones de vertimiento, esta última a su vez comprende los permisos de 
vertimiento, los planes de cumpilmiento y los planes de saneamiento y manejo de 
vertimientos; así como, la información sobre el uso de agua para consumo humano y 
doméstico en viviendas rurales dispersas y aguas residuales domésticas provenientes 
de soluciones individuales de saneamiento básico de viviendas rurales dispersas. 

PARA'GRAFO 1 transitorio. Para efectos del registro de la información, el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, en un plazo máximo de un año, contado a partir de 
la entrada en viencfa del presente artículo, deberá ajustar el formato con su respectivo 
instructivo para el Registro de Usuarios del Recurso Hídrico. 

PARÁGRAFO 2 transitorio. El (..) IDEN'! deberá ajustar el Sistema de Información de 
Recurso Hídrico- SIRH en un plazo no mayor a un año, contado a partir de la publicación 
del acto administrativo mediante el cual se modifique o sustituyan los formatos con su 
instructivo para el Registro de Usuarios del Recurso Hídrico. 

PARÁGRAFO 3 transitorio. Una vez el (..) IDEAM ajuste el (..) SIRH, las autoridades 
ambientales competentes en un plazo no mayor a seis meses, deberán cargar al 
Sistema la información a que se refiere este artículo. 

PARÁGRAFO 4. Cumpilda la actividad de que trata el parágrafo precedente, las 
autoridades ambientales competentes deberán actualizar el (..) SIRH con una 
periodicidad mínima mensual. 

PARÁGRAFO 5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, los usuarios del 
recurso hídrico de las viviendas rurales dispersas podrán hacer uso del agua para 
consumo humano y doméstico. 

Así mismo, los usuarios del recurso hídrico podrán realizar vertimientos de sus aguas 
residuales domésticas al suelo, siempre que cuenten con soluciones individuales de 
saneamiento básico utilizadas para el tratamiento de dichas aguas, diseñadas bajo los 
parámetros definidos en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico." 

Que así mismo, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, expidió el Decreto 1232 
del 14 de septiembre de 2020 del "Por medio del cual se adiciona y modifica el arti'culo 
2.2. 1.1 del Título 1, se modifica la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 2 y se adiciona al 
arti'culo 2.2.4.1.2.2 de la sección 2 del capítulo 1 del Título 4, de la Parte 2 del Libro 2 
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del Decreto 1077 de 2015, Único Reglamentario de/Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, 
en lo relacionado con la planeación del ordenamiento territoria/' 

Que de conformidad con el Decreto 1232 del 14 de septiembre de 2020, del Ministerio 
de Vivienda, la Vivienda Rural Dispersa es "la unidad habitacíona/loca/L'ada en e/suelo 
rural de manera aislada que se encuentra asociada a las formas de vida del campo y no 
hace parte de los centros poblados rurales ni de parcelaciones destinadas a vivienda 
campestre. ' 

Que, de acuerdo con el artículo 1.2.5.1.1 del Decreto 1076 de 2015, las Corporaciones 
Autónomas Regionales y las de Desarrollo Sostenible son entes corporativos de carácter 
público, encargados por la ley de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio 
ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible, 
de conformidad con las disposiciones legales y las polfticas del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. 

Que en concordancia con lo anterior la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
expidió Resolución No. 1040 del día diecisiete (17) de junio del aPio dos mil veintiuno 
(2021), "POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL PROCEDIMIENTO DE RECISTRO DE 
USUARIOS DEL RECURSO HÍDRICO EN EL MARCO DEL DECRETO 1210 DEL 02 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020 "POR EL CUAL SE MODIFICA Y ADICIONA PARCIALMENTE EL 
DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO DE SECTOR AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE EN RELACIÓN CON EL REGISTRO DE USUARIOS DEL 
RECURSO HÍDRICO, SE REGL4MENTA PARCIALMENTE EL ARTÍCULO 279 DE LA LEY 
1955 DE 2019 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES' de la cual se destacan los 
siguientes aspectos a considerar, se deberá presentar: 

1. Formulario debidamente diligenciado y firmado por el propietario, poseedor, mero 
tenedor y otro. 

2. Certificado de tradición y libertad del inmueble, vigente en caso de ser el propietario 
(opcional). 

3. Poder debidamente otorgado (autenticado) cuando se actué por parte de apoderado. 
4. Descripción del sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas con la que 

cuenta el predio. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO — 
C.R.Q., FRENTE A LA PRESENTE SOLICITUD DE REGISTRO DE USUARIOS DEL 
RECURSO HIDRICO: 

Que del informe técnico producto de la visita realizada al predio objeto de la presente 
solicitud y la revisión de los documentos entregados por el solicitante, se evidenció que el 
predio se encuentra localizado en suelo rural de manera aislada, en el que se desarrolla 
actividades domesticas asociadas a las formas de vida del campo y no hace parte de un 
núcleo poblado rural ni de parcelaciones destinadas a vivieñda campestre, entendiendo por 
uso del agua para consumo humano y doméstico en viviendas rurales dispersas. 

Que, así las cosas, el predio denominado: 1) LOTE SAN MARTIN ubicado en vereda 
SAN JUAN del Municipio de SALENTO (Q),  identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria número 280-120049 y ficha catastral No. 63690000000100357000 
(una vivienda campesina prefabricada, en la cual se desarrolla actividad domestica), 
situación que conlieva al registro de vivienda rural dispersa con sistema individual de 
saneamiento básico, reglamentado por el Gobierno Nacional mediante el decreto 1210 
de 2020. 
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Que, en mérito de lo expuesto, el SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO — C.R.Q. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: - Registrar como usuaria del recurso hídrico a la señora MYRIAN 
HERNANDEZ HERRERA identificada con cédula de ciudadanía N° 24.402.824, quien 
ostenta la calidad de PROPIETARIA, del predio denominado 1) LOTE SAN MARTIN 
ubicado en vereda SAN JUAN del Municipio de SALENTO (Q),  identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria número 280-120049 y ficha catastral No, 

63690000000100357000, quien presentó ante la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO — CRQ solicitud tendiente a obtener REGISTRO DE USUARIO 
DEL RECURSO HIDRICO, en beneficio del predio en mención el cual consta de, ( Una (1) 
vivienda campesina prefabricada, en la cual se desarrolla actividades y domesticas) en el 
Registro de Usuarios del Recurso Hídrico — RURH. 

PARAGRAFO PRIMERO: El uso del agua para consumo humano y doméstico en viviendas 
rurales dispersas deberá hacerse con criterios de ahorro y uso eficiente del recurso hídrico. 

PARAGRAFO SEGUNDO: el presente registro no excluye el control y seguimiento al uso y 
aprovechamiento del recurso hídrico, por lo tanto, el usuario del recurso hídrico, deberá 
permitir el ingreso de los funcionarios encargados de esta labor sin previo aviso. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - La Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., se 
reserva el derecho a revisar el registro de usuario del recurso hídrico, de oficio o a petición 
de parte, cuando considere conveniente y cuando las circunstancias que se tuvieron en 
cuenta para otorgarla hayan variado. 

ARTÍCULO TERCERO: - El registro de usuario del recurso hídrico, queda sujeto al 
cumplimiento de las disposiciones legales, referentes al uso y el goce de las aguas, para su 
mejor aprovechamiento, salubridad e higiene pública, ocupación de bienes de uso público, 
y aquellas que sobre las mismas materias rijan a futuro, no habiendo reclamación por su 
parte. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR, el presente acto administrativo a la señora MYRIAN 

HERNANDEZ HERRERA identificada con cédula de ciudadanía N° 24.402.824, quien 

ostenta la calidad de PROPIETARIA, del predio denominado 1) LOTE SAN MARTIN 

ubicado en vereda SAN JUAN del Municipio de SALENTO (Q),  identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria número 280-120049 y ficha catastral No. 

63690000000100357000, o a su apoderado debidamente constituido en los términos de 

la ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: - PUBLÍQUESE el presente acto administrativo, en el Boletín 

Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., conforme al artículo 

71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: - Contra la presente Resolución, procede únicamente el recurso de 
reposición, el cual deberá presentarse por escrito en la notificación personal, o dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del 
término de publicación, según el caso, ante la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO — C.R.Q, en 
los términos del artículo 76 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA EL REGISTRO DEL RECURSO HIDRICO 
PARA UNA VIVIENDA RURAL DISPERSA" 

ARTÍCULO SEPTIMO: - La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo -y de lo 
Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

110V DE DELAÑO ,SIENDOLAS 

SE NOTIFICA DE MANERA PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL SEÑOR (A) 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO PROCEDE RECURSO: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE EL SUBDIRECTOR DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE DE MANERA 
PERSONAL O AL CORREO: servidoaIciienteçrq.gov.co  

EL NOTIFICADO: EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No 

D ESPUE S DE E STAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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POR MEDIO DE LA CUAL SEA UTORIZA EL REGISTRO DEL RECURSO HIDRICO 
PARA UNA VIVIENDA RURAL DISPERSA" 

EL SUBDIRECTOR DE LA SUBDIRECCION DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso 
de sus atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 
del 12 de diciembre de 2016" Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales de los empleos de la Corporación Autónoma Regional del Quindío', 
modificada por las Resoluciones 066 del 16 de enero de 2017, Resolución 081 del 18 de 
enero de 2017, Resolución No.1035 del 03 de mayo del 2019, y  a su vez modificada esta 
última por la Resolución No.1861 del 14 de septiembre del 2020 ", emanadas de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el gobierno nacional expidió el decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible", en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio colombiano, es así como se estab!ece que el Decreto 1076 
de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 
hídrico. 

Que el día 2 de septiembre del año 2020, el ministerio de ambiente y desarrollo sostenible 
expide el decreto 1210 de 2020 "Por el cual se modifica y adiciona parcialmente el 
DEcreto 1076 de 2015, Decreto Unico Reglamentario de Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible en relación con el Registro de Usuarios del Recurso Hídrico, 
se reglamenta parcialmente el artículo 279 de la Ley 1955 de 2019 y se dictan 
otras disposiciones", en el que estableció el Registro de Usuarios del Recurso hídrico. 

Que el día 16 de junio de 2021, la señora MARTHA CECILIA MEJIA BOTERO identificada 
con cédula de ciudadanía N° 24.804.650, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA 
y APODERADA de los señores NATALIA GALLEGO MEMA identificada con cédula de 
ciudadanía N° 1.094.893.522, FELIPE GALLEGO MEJIA identificado con cédula de 
ciudadanía N° 9.736.412, allego: 

• Formato de entrega de anexos, en el cual solicita aplicar al decreto 1210 de 2020 
vivienda rural dispersa. 

• Oficio en el que autoriza la notificación por Correo electrónico. 

Que el día cinco 05 de agosto de 2021 la subdirección de regulación y control ambiental, 
expide respuesta bajo el radiado 11556 al derecho de petición del 7/29/2021, en el que 
estipula: 

La subdirecciórt de regulación y control ambiental quiere manifestarle que posterior 
a las mesa internas de trabajo realizadas entre las dependencias de la entidad, la 
Dirección general, realizo las acciones necesarias para publicar la Resolución 1040 
del 17 de junio del 2021 en la cual se ADOPTA EL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO 
DE USUARIOS DEL RECURSO HIDRICO EN EL MARCO DEL DECRETO 1210 DEL 2 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2020 "POR EL CUAL SE MODIFICA Y ADICIONA PARCIALMENTE, 
EL DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO UNICO REGLAMENTARIO DEL SECTOR 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, EN REALCION CON EL REGISTRO DE 
USUARIOS DEL RECURSO HIDRICO DE REGALEMNTA PARCIALMENTE EL ARTICULO 

tq C 
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279 DE LA LEY 1975 DEL 2019 Y SE DICTAN OTRAS DISPOCIONES" con el fin de 
que usted pueda conocer dicho procedimiento, el acto administrativo se encuentra 
publicado en la página web de la entidad. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío- C.R.Q., el día veintinueve (29) de julio 
de dos mil veintiuno (2021), procedió a establecer la tarifa a cancelar por parl:e del 
interesado correspondiente a los servicios de evaluación y publicación de la solicitud de 
REGISTRO DE USUARIO DEL RECURSO HIDRICO, para el predio denominado 1) "SAN 
FELIPE" ubicado en la vereda BARCELONA ALTA del Municipio de CIRCASIA (Q). 

Que mediante solicitud radicada bajo el número 9264-21, el día 09 de agosto de 2021, 
la señora MARTHA CECILIA MEMA BOTERO identificada con cédula de ciudadanía N° 
24.804.650, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA y APODERADA de los 
señores NATALIA GALLEGO MEMA identificada con cédula de ciudadanía N° 
1.094.893.522, FELIPE GALLEGO MEMA identificado con cédula de ciudadanía N° 
9.736.412, presentó ante la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
- CRQ solicitud tendiente a obtener REGISTRO DE USUARIOS DEL RECURSO HIDRICO, en 
beneficio del predio denominado: 1) "SAN FELIPE" ubicado en la vereda BARCELONA 
ALTA del Municipio de CIRCASIA (Q) , identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
número 280-69687 y  ficha catastral No. 63190000100030031000, de acuerdo a la 
información aportada a la solicitud, con la cual allega: 

• Formulario para la presentación de solicitudes de registro de usuarios del recurso 

hídrico, firmado y diligenciado por la señora MARTHA CECILIA MEMA BOTERO 

identificada con cédula de ciudadanía N° 24.804.650, quien ostenta la calidad de 

COPROPIETARIA del predio objeto del trámite y APODERADA de los señores 

NATALIA GALLEGO MEJIA identificada con cédula de ciudadanía N° 

1.094.893.522, FELIPE GALLEGO MEJIA identificado con cédula de ciudadanía 

N° 9.736.412. 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) "SAN FELIPE" ubicado en la 

vereda BARCELONA ALTA del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria número 280-69687, expedido por la oficina de 

registro de instrumentos públicos de Armenia (Q), el 3 de junio de 2021. 

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del señor FELIPE GALLEGO MEJIA 

identificado con cédula de ciudadanía N° 9.736.412. 

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la señora MARTHA CECILIA MEJIA 
BOTERO identificada con cédula de ciudadanía N° 24.804.650. 

e Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la señora NATALIA GALLEGO MEMA 
identificada con cédula de ciudadanía N° 1.094.893.522. 

• Memoria de cálculo - Sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas del 
predio denominado 1) "SAN FELIPE" ubicado en la vereda BARCELONA ALTA 
del Municipio de CIRCASIA (Q), de la federación Nacional de cafeteros de 
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Colombia. 

• Ensayo de percolación -Complemento de memorias técnicas para sistema de 
tratamiento de aguas residuales domesticas del predio denominado 1) "SAN 
FELIPE" ubicado en la vereda BARCELONA ALTA del Municipio de CIRCASIA 

(Q), realizado por el ingeniero civil Jorge Mario Soto Roman. 

• Registro fotográfico del campo de infiltración de aguas residuales tratadas del predio 
denominado 1) "SAN FELIPE" ubicado en la vereda BARCELONA ALTA del 
Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil Jorge Mario 
Soto Roman, expedido por el Copnia. 

• Escritura Número 59 del 13 de enero de 2006- Poder general otorgado por los 
señores NATALIA GALLEGO MEMA identificada con cédula de ciudadanía N° 
1.094.893.522, FELIPE GALLEGO MEMA identificado con cédula de ciudadanía 
N° 9.736.412, a la señora MARTHA CECILIA MEMA BOTERO identificada con 
cédula de ciudadanía N° 24.804.650. 

• Factura electrónica SO — 931 por concepto de la solicitud de registro de vivienda 
rural dispersa, del predio denominado 1) "SAN FELIPE" ubicado en la vereda 
BARCELONA ALTA del Municipio de CIRCASIA (Q),  por un valor de ciento quince 
mil pesos m/cte ($115.000),  expedido el 09 de agosto de 2021 por la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío. 

• Recibo de caja No. 4141 para el predio 1) "SAN FELIPE" ubicado en la vereda 
BARCELONA ALTA del Municipio de CIRCASIA (Q), por concepto de la solicitud 
de registro de vivienda rural dispersa, por un valor de ciento quince mil pesos m/cte 
($115.000), expedido el 09 de agosto de 2021 por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío. 

Que de acuerdo con el análisis técnico y jurídico se procedió a realizar visita técnica por 
profesional contratista de la subdirección de regulación y Control Ambiental al predio 1) 
"SAN FELIPE" ubicado en la vereda BARCELONA ALTA del Municipio de CIRCASIA 
(Q). 

Que, con ocasión de la visita técnica, número 50933 deI día 30 de septiembre de 2021 
se presentó informe técnico el cual se transcribe a continuación: 

"Se reali?a visita técnica a/predio San Fe/ie ubicado en la vereda Barcelona 
Alta en el muniaoío de arcasia, cuenta con una vivienda en donde vive el 
administrador y 4 personas más, sus actividades son: cultivo de café y 
actividad domestica de parte de los agregados, cuenta con sistema de 
tratamiento de aguas residuales; trampa de grasas, tanque séptico, FAFA Y 
la disposición al suelo que da en un palo de aguacate. Sistema funcionando 
correctamente" 

( 
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VIVIENDA RURAL DISPERSA 
INFORME DE VISITA TECNICA 

En el marco de la solicitud 9264 del 09 de AGOSTO del 2021, para el predio SON 
FELIPE, localizado en suelo rural identificado con MATRICULA INMOBILIARIA 280-
69687 con ficha catastral 63190000100030031000 localizado en la vereda 
BARCELONA ALTA del municipio de CIRCASIA en el departamento del Quindío. 
Realizada búsqueda en el sistema de información geográfica SIG, se identificó predio 
con vocación agrícola (naranja y banano) y localizada en las coordenadas Lat 40 

37'12.35" N y Long -75°40 '07.97" O. 

Imagen SIG fuente propia 

Analizada la información suministrada por el peticionario MARTHA CECILIA MEJIA 

identificado con CC 24804650, se puede evidenciar que el predio hace parte del 

suelo rural, con vocación agrícola y no hace parte de un núcleo poblado (vivienda 

rural dispersa); se encuentra enmarcado en lo que establece el decreto 1210 del 

2020 y  es procedente realizar e! registro del predio como vivienda rural dispersa con 

solución individual saneamiento básico corroborado con visita técnica 50933 del 30 

de septiembre 2021 donde evidencia el funcionamiento del sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas conformados por trampa de grasas, tanque séptico 

de doble compartimiento, filtro anaerobio de flujo ascendente y la disposición final 
se realiza al suelo mediante pozo de adsorción. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada a la presente solicitud y de la que no se hizo observación alguna, 
es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas debería cefi/rse a los postulados de la 
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buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo 
así la documentación e información aportada. 

Que el artículo 209 de la Constitución Política establece los principios de la función 
administrativa así: 

4rtícuIo 209. La fundón administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla 
con fundamento en los prinaoios de i'ualdad, moralidad, eficach, economi, celeridad, ftnpardalldad 
y publicidad, mediante la descentrali~ación, la delegación y la desconcentración de funciones. 

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de 
los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que 
se ejercerá en los términos que señale la ley." (Letra cursiva fuera del texto original) 

Que el Título 1 de las Disposiciones Generales, artículo tercero del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, consagra: "Princ,oios: Todas las autoridades 
deberán Interpretar y apilcar las disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos 
admfriistrativos a la luz de los prina;vios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Pamera 
de este Cód,'o yen las leyes especiales. 

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, espeda/mente, con arreglo a los principios del 
debido proceso, ,'ualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, 
transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economi y celeridad (..,)." 

Que el Plan Nacional de Desarrollo - Ley 1955 de 2019— artículo 279. Define los mecanismos 
para la "Dotación de soluciones adecuadas de agua para consumo humano y doméstico, 
manejo de aguas residuales y residuos sólidos en áreas urbanas de difícil gestión y en zonas 
rurales." 

Que el Decreto 1210 del 2 de septiembre de 2020. Reglamentó el artículo 279 de la Ley 
1955 de 2019 del Decreto 1076 de 2015, incluyendo como otro componente del Registro de 
Usuarios del Recurso Hídrico: 

La información relacionada con el uso de agua para consumo humano y doméstico en 
viviendas rurales dispersas y con las aguas residuales domésticas provenientes de soluciones 
individuales de saneamiento básico de viviendas rurales dispersas.", entendiendo por uso 
del agua para consumo humano y doméstico en viviendas rurales dispersas, el uso que se 
da en las siguientes actividades: 

1 Bebida directa y preparación de alimentos para consumo inmediato. 
1 Satisfacción de necesidades domésticas, individuales o colectivas, tales como higiene 

personal y limpieza de elementos, materiales o utensilios. 
1 Actividad agrícola, pecuaria y acuícola para la subsistencia de quienes habitan la 

vivienda rural dispersa. 

Que el Decreto 1232 de 2020 del Ministerio de Vivienda y Desarrollo Territorial, en su artículo 
Primero, define la Vivienda Rural Dispersa como: "La unidad habitacional localizada en el 
suelo rural de manera aislada que se encuentra asociada a las formas de vida del campo y 
no hace parte de centros poblados rurales ni de parcelaciones destinadas a vivienda 
campestre." 

Q CaLle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servlcloatcUente®cr9.gov.co WWW.Crq.gOV.CO t. (6) 7460679 - (6)7460643 - 3174274417 

0 

e 



y .. - 

000329 

23 FE-B 2022 

Plan deAcdón Institucional 
Protegiendo eL patrimonio 
ambientaL y más cerca 

del ciudadano' 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN 
DEL 

'POR MEDIO DE LA CUAL SEAUTORIZA EL REGISTRO DEL RECURSO HIDRICO 
PARA UNA VIVIENDA RURAL DISPERSA" 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es ob/igación del Estado y de las 
personas proteger/as riquezas cultura/es y naturales de la nación ' 

Que así mismo, la Constitución Política de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho a 
gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 8°, como "un deber de/ciudadano, proteger 
los recursos cultura/es y natura/es del pa/ y velar por la conservación de un ambiente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su artículo 2° establece que el medio ambiente es un patrimonio 
común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que 
deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente 
está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que según el artículo 31 numeral 2° de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su 
jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y 
directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Que, en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar las 
autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o actividades de 
su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción. 

Que dado lo anterior, es importante anotar que el Acto Administrativo, es 
toda declaración de voluntad de una autoridad administrativa, que tiene por finalidad 
producir efectos jurídicos para la satisfacción de un interés administrativo y que tiene por 
objeto crear, modificar o extinguir una situación jurídica subjetiva. 

Que la Corte Constitucional, a través de la Sentencia T-536 de 2009 se ha pronunciado con 
respecto al medio ambiente sano. 

Que el Gobierno Nacional, expidió el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 — Ley 1955 de 
2019, entro a regir el 25 de mayo de 2019, pero para la aplicación de su artículo 279, frente 
a la no exigencia de concesión de aguas y permiso de vertimientos, sustituyéndolos por la 
inscripción en el registro de usuarios del recurso hídrico —RURH, sujeto su alcance a lo 
definido en los decretos 1210 de 2020 (que entró en vigor el 2 de septiembre de 2020) y 
en el Decreto 1232 de 2020 (vigente el 14 de septiembre de 2020). 

'4RTÍCULO 279. DOTACIÓN DE SOLUCIONES ADECUADAS DE AGUA PARA 
CONSUMO HUMANO Y DOMÉSTICO, MANEJO DE AGUAS RESIDUALES Y 
RESIDUOS SÓLIDOS EN ÁREAS URBANAS DE DIFÍCIL GESTIÓN Y EN ZONAS 
RURALES. Los municioios y distritos deben asegurar la atención de las 
necesidades básicas de agua para consumo humano y doméstico y de 

Calle 19 Norte # 19-55 ai Mercedes del Norte servicioatclientecr.govco www.crqgovco ' (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



q - 

00 0 
23 FEB 2022 

PLan de Acción Institucional 
"Protegiendo el patrimonio 

ambiental y más cerca 
del ciudadano" 

2020 - 2023 

RESOLUCIÓN 
DEL 

.-"-.. 
"POR MEDIO DELA CUAL SEAUTORIZA EL REGISTRO DEL RECURSO HIDRICO 

PARA UNA VIVIENDA RURAL DISPERSA" 

saneamiento básico de los asentamientos humanos de áreas urbanas de difícil 
gestión, y en zonas rurales, imp/ementando soluciones alternativas colectivas o 
individuales, o mediante la prestación del seivicio púbilco domiciliario de 
acueducto, alcantarillado o aseo, de acuerdo con los esquemas diferenciales 
definidos por el Gobierno nadonal y la reglamentación vidente en la materia. 

Con el fin de orientar la dotación de infraestructura básica de servicios púbilcos 
domiciliarios o de soludones alternativas, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio establecerá lo que debe entenderse por asentamientos humanos rurales 
y vMendas rurales dispersas que hacen parte del componente rural del Plan de 
Ordenamiento Territorial. Las autoridades ambientales y sanitarias y la 
Superintendencia de Servicios Púbilcos Domiciliarios definirán criterios de 
v,iilancia y control diferencial para quienes, de acuerdo con sus competencias 
provean el servicio de agua potable. 

No obstante, este uso deberá ser inscrito en el Registro de Usuarios del Recurso 
Hídrico, bajo el entendido de que la autoriación en el presente inciso, sustituye 
la respectiva concesión. Las soluciones individuales de saneamiento básico para 
el tratamiento de las aguas residuales domésticas provenientes de viviendas 
rurales dispersas que sean di"seflados bajo los parámetros definidos en el 
reglamento técnico del sector de agua potable y saneamiento básico no 
requerirán permiso de vertimientos al suelo; no obstante, deberán ser registro de 
vertimientos al suelo que para tales efectos reglamente el Gobierno nacional. Esta 
excepdón no aplica para hacer vertimientos directos de aguas residuales a 
cuerpos de aguas superficiales, subterráneas o marinas. 

La Infraestructura de agua para consumo humano y doméstico o de saneamiento 
básico en zonas rurales, podrá ser entregada de manera directa para operación y 
mantenimiento, como aporte bajo condición, a las comunidades organizadas 
benefidadas con la infraestructura, de acuerdo con la reglamentación que para 
tal efecto expida el Gobierno nacional. 

PARÁGRAFO lo. E/uso del agua para consumo humano y doméstico en viviendas 
rurales dispersas deberá hacerse con criterios de ahorro y uso eficiente del 
recurso hídrico, teniendo en cuenta los módulos de consumo establecidos por la 
autoridad ambiental competente. 

PARÁGRAFO 2o. Las excepciones que ea el presente artículo se hacen en favor de 
las viviendas rurales dispersas no apilcan a otros usos diferentes al consumo humano 
y doméstico, ni a parcelaciones campestres o infraestructura de servicios púbilcos o 
privados ubicada en zonas rurales. Tampoco apilca a los acueductos que se 
establezcan para prestar el servicio de agua potable a viviendas rurales d/spersas' 

Que en relación con la dotación de soluciones de agua para consumo humano y 
doméstico y el manejo de aguas residuales, ordena: 

1. A los municipios y distritos, asegurar para los asentamientos humanos de 
áreas urbanas de difícil gestión y en zonas rurales: 

1.1. La atención de las necesidades básicas de agua para consumo humano y 
doméstico, mediante soluciones alternativas tanto colectivas como 
individuales o mediante la prestación del servicio público domiciliario de 
acueducto. 
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1 .2. La atención de las necesidades básicas de saneamiento básico, a través de 
soluciones alternativas colectivas o individuales, o mediante servicio de 
a canta ri liado. 

2. Al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, establecer lo que debe 
entenderse por asentamientos humanos rurales y viviendas rurales dispersas, con 
el fin de orientar la dotación de infraestructura básica de servicios públicos 
domiciliarios o de soluciones alternativas. 

3. A las autoridades ambientales, entre otras, definir criterios de vigilancia y 
control diferencial para "quienes, de acuerdo con sus competencias provean el 
servicio de agua potable." 

Que teniendo en cuenta lo anterior mediante el Decreto 1210 del 02 de septiembre de 
2020, expedido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se reglamentó el 
artículo 279 de la Ley 1955 de 2019 y en su artículo 1 adiciona al artículo 2.2.3.4.1.1 del 
Decreto 1076 de 2015, incluyendo como otro componente del Registro de Usuarios del 
Recurso Hídrico: 

'h) La información relacionada con el uso de agua para consumo humano y doméstico 
en viviendas rurales dispersas y con las aguas residuales domésticas provenientes de 
soluciones individuales de saneamiento básico de viviendas rurales dipersas. ' 
entendiendo por uso del agua para consumo humano y doméstico en viviendas rurales 
digpersas, el uso aue se da en las siguientes actividades: 

h1J Bebida directa y preparación de allmentos para consumo inmediato. 

2. Satisfacción de necesidades domésticas, individuales o colectivas, tales como 
hiçiene personal y limpieza de elementos, materiales o utensilios. 
3. Agrícola, pecuaria y acuícola para la subsistencia de quienes habitan la vivienda 
rural dipersa." 

Que así mismo en el artículo tercero del Decreto precitado en el artículo 3, modificó el 
artículo 2.2.3.4.1.9 del Decreto 1076 de 2015, como se trascribe a continuación: 

'4R7iCULO 2.2.3.4.1.9. Diliqenciamiento de formato. Le corresponde a la autoridad 
ambiental competente diligenciar bajo su responsabilidad el formato a que hace 
referencia el artículo 2.2.3.4.1.1, que incluye la inscr4xíón de las concesiones de agua 
y autorLaciones de vertimiento, esta última a su vez comprende los permisos de 
vertimiento, los planes de cumplimiento y los planes de saneamiento y manejo de 
vertimientos; así como, la información sobre el uso de agua para consumo humano y 
doméstico en viviendas rurales dispersas y aguas residuales domésticas pro ven/entes 
de soluciones individuales de saneamiento básico de viviendas rurales dispersas. 

PARÁGRAFO 1 transitorio. Para efectos del regLtro de la información, el Minis'terío de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, en un plazo máximo de un aMo, contado a partir de 
fa entrada en vigencia de/presente art/culo, deberá ajustar el formato con su respectivo 
instructivo para el Regitro de Usuarios del Recurso Hídrico. 

PARÁGRAFO 2 transitorio. El (..) IDEAM deberá ajustar el Sitema de Información de 
Recurso Hídrico- SZRH en un plazo no mayor a un aMo, contado a partir de la publicación 
del acto adminLstrativo mediante el cual se modifique o sustituyan los formatos con su 
instructivo para el Registro de Usuarios del Recurso H/dríco. 
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PARÁGRAFO 3 transitorio. Una vez el (..) IDEAM ajuste el (..) SIRH, las autoridades 
ambientales competentes en un plazo no mayor a seis meses, deberán cargar al 
Sistema la información a que se refiere este artículo. 

PARÁGRAFO 4. Cumplida la actividad de que trata el parágrafo precedente, las 
autoridades ambientales competentes deberán actualizar el (..) SIRH con una 
periodicidad mínima mensuaL 

PARÁGRAFO 5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, los usuarios del 
recurso hídrico de las viviendas rurales dispersas podrán hacer uso del agua para 
consumo humano y doméstico. 

Así mismo, los usuarios del recurso hídrico podrán realizar vertimientos de sus aguas 
residuales domésticas al suelo, siempre que cuenten con soluciones individuales de 
saneamiento básico utilizadas para el tratamiento de dichas aguas, disefladas bajo los 
parámetros definidos en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico." 

Que así mismo, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, expidió el Decreto 1232 
del 14 de septiembre de 2020 del "Por medio del cual se adiciona y modifica el artículo 
2.2. 1.1 del Título 1, se modifica la Sección 2 del Capi'tulo 1 del Título 2 y se ad/ciona al 
artículo 2.2.4.1.2.2 de la sección 2 del capítulo 1 del Título 4, de la Parte 2 del Libro 2 
del Decreto 1077 de 2015, Unico Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, 
en lo relacionado con la planeación del ordenamiento territorial". 

Que de conformidad con el Decreto 1232 del 14 de septiembre de 2020, del Ministerio 
de Vivienda, la Vivienda Rural Dispersa es "la unidad habitacional localizada en el suelo 
rural de manera aislada que se encuentra asociada a las formas de vida del campo y no 
hace parte de los centros poblados rurales ni de parcelaciones destinadas a vivienda 
campestre. ' 

Que, de acuerdo con el artículo 1.2.5.1.1 del Decreto 1076 de 2015, las Corporaciones 
Autónomas Regionales y las de Desarrollo Sostenible son entes corporativos de carácter 
público, encargados por la ley de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio 
ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible, 
de conformidad con las disposiciones legales y las políticas del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. 

Que en concordancia con lo anterior la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
expidió Resolución No. 1040 del día diecisiete (17) de junio del año dos mil veintiuno 
(2021), "POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE 
USUARIOS DEL RECURSO HÍDRICO EN EL MARCO DEL DECRETO 1210 DEL 02 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020 "POR EL CUAL SE MODIFICA Y ADICIONA PARCIALMENTE EL 
DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO ÜNICO REGLAMENTARIO DE SECTOR AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE EN RELACIÓN CON EL REGISTRO DE USUARIOS DEL 
RECURSO HÍDRICO, SE REGLAMENTA PARCIALMENTE EL ARTÍCULO 279 DE LA LEY 
1955 DE 2019 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES' de la cual se destacan los 
siguientes aspectos a considerar, se deberá presentar: 

1. Formulario debidamente diligenciado y firmado por el propietario, poseedor, mero 
tenedor y otro. 

2. Certificado de tradición y libertad del inmueble, vigente en caso de ser el propietario 
(opcional). 

3. Poder debidamente otorgado (autenticado) cuando se actué por parte de apoderado. 
4. Descripción del sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas con la que 

cuenta el predio. 
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RESOLUCIÓN 
DEL 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA EL REGISTRO DEL RECURSO HIDRICO 
PARA UNA VIVIENDA RURAL DISPERSA" 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO — 
C.R.Q., FRENTE A LA PRESENTE SOLICITUD DE REGISTRO DE USUARIOS DEL 
RECURSO HIDRICO: 

Que del informe técnico producto de la visita realizada al predio objeto de la presente 
solicitud y la revisión de los documentos entregados por el solicitante, se evidenció que el 

predio se encuentra localizado en suelo rural de manera aislada, en el que se desarrolla 
actividades agrícola y domesticas asociadas a las formas de vida del campo y no hace parte 
de un núcleo poblado rural ni de parcelaciones destinadas a vivienda campestre, 
entendiendo por uso del agua para consumo humano y doméstico en viviendas rurales 

dispersas. 

Que, así las cosas, el predio denominado: 1) "SAN FELIPE" ubicado en la vereda 

BARCELONA ALTA del Municipio de CIRCASIA (Q) ¡ identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria número 280-69687 y  ficha catastral No. 

63190000100030031000 (una vivienda campesina prefabricada, en la cual se 

desarrolla actividad agrícola y domestica), situación que conlieva al registro de vivienda 

rural dispersa con sistema individual de saneamiento básico, reglamentado por el 
Gobierno Nacional mediante el decreto 1210 de 2020. 

La presente autorización a registro del recurso hídrico, NO CONSTITUYE ni debe interpretarse 
que es una autorización para una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una 
licencia de parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté 
contemplado dentro de la presente resolución. 

Que, en mérito de lo expuesto, el SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO — C.R.Q. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: - Registrar como usuaria del recurso hídrico a la señora MARTHA 
CECILIA MEMA BOTERO identificada con cédula de ciudadanía N° 24.804.650, quien 
ostenta la calidad de COPROPIETARIA y APODERADA de los señores NATALIA 
GALLEGO MEJIA identificada con cédula de ciudadanía N° 1.094.893.522, FELIPE 
GALLEGO MEJIA identificado con cédula de ciudadanía N° 9.736.412 copropietarios del 
predio denominado 1) "SAN FELIPE" ubicado en la vereda BARCELONA ALTA del 
Municipio de CIRCASIA (Q)  , identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 
280-69687 y ficha catastral No. 63190000100030031000, quien presentó ante la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO — CRQ solicitud tendiente a 
obtener REGISTRO DE USUARIO DEL RECURSO HIDRICO, en beneficio del predio en 
mención el cual consta de, ( Una (1) vivienda campesina prefabricada, en la cual se 
desarrolla actividad agrícola y domestica) en el Registro de Usuarios del Recurso 
Hídrico — RURH. 

PARAGRAFO PRIMERO: El uso del agua para consumo humano y doméstico en viviendas 
rurales dispersas deberá hacerse con criterios de ahorro y uso eficiente del recurso hídrico. 

PARAGRAFO SEGUNDO: el presente registro no excluye el control y seguimiento al uso y 
aprovechamiento del recurso hídrico, por lo tanto, el usuario del recurso hídrico, deberá 
permitir el ingreso de los funcionarios encargados de esta labor sin previo aviso. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - La Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., se 
reserva el derecho a revisar el registro de usuario del recurso hídrico, de oficio o a petición 

e 
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RESOLUCIÓN 
DEL 

"POR MEDIO DE LA CUAL SEAUTORIZA EL REGISTRO DEL RECURSO HIDRICO 
PARA UNA VIVIENDA RURAL DISPERSA" 

de parte, cuando considere conveniente y cuando las circunstancias que se tuvieron en 
cuenta para otorgarla hayan variado. 

ARTÍCULO TERCERO: - El registro de usuario del recurso hídrico, queda sujeto al 
cumplimiento de las disposiciones legales, referentes al uso y el goce de las aguas, para su 
mejor aprovechamiento, salubridad e higiene pública, ocupación de bienes de uso público, 
y aquellas que sobre las mismas materias rijan a futuro, no habiendo reclamación por su 
parte. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR, Teniendo en cuenta que la señora MARTHA 
CECILIA MEMA BOTERO identificada con cédula de ciudadanía N° 24.804.650, quien 
ostenta la calidad de COPROPIETARIA Y APODERADA de los señores NATALIA 
GALLEGO MEJIA identificada con cédula de ciudadanía N° 1.094.893.522, FELIPE 
GALLEGO MEMA identificado con cédula de ciudadanía N° 9.736.412 copropietarios del 
predio denominado 1) "SAN FELIPE" ubicado en la vereda BARCELONA ALTA del 
Municipio de CIRCASIA (Q)  , identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 
280-69687 y ficha catastral No. 63190000100030031000, autorizo la notificación por 

correo electrónico se procede a notificar el presente acto administrativo al correo 

nathaliagallego@hotmail.com,  en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: - PUBLÍQUESE el presente acto administrativo, en el Boletín 

Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., conforme al artículo 
71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: - Contra la presente Resolución, procede únicamente el recurso de 
reposición, el cual deberá presentarse por escrito en la notificación personal, o dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del 
término de publicación, según el caso, ante la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO — C.R.Q, en 
los términos del artículo 76 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEPTIMO: - La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo -y de lo 
Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQU ESE, PU BLÍQU ESE Y CÚMPLASE 
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RESOL UCIÓN No. 2 3 FEB 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS COMPUESTO POR UN SISTEMA PARA UN HOTEL EN EL  

PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE MONTAGUA SEGUNDA ETAPA NUMERO DOS (2) Y 
SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además 
de los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos, modificado por el Decreto 050 del 2019. 

Que el día veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021), la señora LUZ MARINA 
GOMEZ BOTERO identificada con cédula de ciudadanía No.24.432.472 expedida en 
Aranzazu Caldas , quien actúa en calidad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE MONTAGUA SEGUNDA ETAPA ACCESO POR LA 
PORTERIA COMUN DEL CONDOMINIO UNIDAD PRIVADA NUMERO DOS (2) 
ubicado en la Vereda QUIMBAYA (KERMAN) del Municipio de QUIMBAYA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-182168 y ficha catastral número 
000200020225000 presentó, a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con 
radicado No. 00778-2021. 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE 2 CONDOMINIO MONTAGUA 

Localización del predio o proyecto 
Vereda QUIMBAYA del Municipio de 
QUIMBAYA(Q.) 

Ubicación del vertimiento 
georreferenciadas) 

(coordenadas 
40 36'4 3.6248" N ; 750 48' 53.1864" W 

Código catastral 00-02-0002-0225-000 
Matricula Inmobiliaria 280-182168 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 

1 
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RESOLUCIÓN No. 2 3 FEB 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS COMPUESTO POR UN SISTEMA PARA UN HOTEL EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE MONTAGUA SEGUNDA ETAPA NUMERO DOS (2) Y 

SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
¡ industrial — Comercial o de Servicios) 

ivien a V d 

Caudal de la diseño 0.0434 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SCSA-AITV-277-04-2021 del día 
dieciséis (16) de abril de 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el 
cual fue notificado por correo electrónico el día 23 de abril del año 2021 según radicado 
No. 05449 a la señora LUZ MARINA GOOMEZ BOTERO, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 24.432.472 expedida en Aranzazu Caldas., en calidad de propietaria del 
predio. 

Que la ingeniera ambiental JEISSY RENTERIA TRIANAJ  Contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de LA CORPORACION AUTONONA REGIONAL DEL 
QUINDIO C.R.Q., realizó visita técnica número 49619 el día 20 de septiembre del año 
2021 al predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE MONTAGUA SEGUNDA 
ETAPA ACCESOPOR LA PORTERIA COMUN DEL CO NDOMINIO UNIDAD 
PRIVADA NUMNERO DOS (2) ubicado en la Vereda QUIMBAYA (KERMAN) del 
Municipio de QUIMBAYA (Q),  con el fin de seguir con el trámite de la solicitud de 
permiso de vertimiento bajo radicado No. 00778-2021, observándose lo siguiente: 

"DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita técnica con el fin de verificar las condiciones propuestas en e/permiso de 
vertimiento No. 778-21, encontrando: 

"Hotel denominado hotel del campo hacia el lado la vía y hacia el lado derecho 

construcción de 2 niveles área de recepción hay 4 habitaciones en servicio en el nivel 1 y 

nivel 2 por construir 4 habitaciones más y más abajo se proyecta construir otras 
habitaciones. Esta área cuenta con sistema en coordenadas 4036'44,7336 W -75° 48' 

83.53" según información del gerente Alejandro Forero en el predio Lote 2 funcionaria la 

misma razón social Hotel del campo que actualmente se desarrolla en lote 1 Montagua se 
proyecta una ocupación de 25 huéspedes y se proyectan 12 habitaciones dobles, en el 

momento cuenta con sistema de tratamiento prefabricado cuenta con 250 lit trampa de 
grasas para aguas grises, tanque séptico absordón, se plantea a futuro retornar el agua 

gris a través de 2 filtros anaeróbicos después de la trampa de grasas para ser usada en 
sanita ríos. 

Posteriormente regresa a tanque séptico y sistema doméstico. 
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2 3 FEB 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS COMPUESTO POR UN SISTEMA PARA UN HOTEL EN EL  

PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE MONTAGUA SEGÜNDÁ ETAPA NUMERO DOS (2) Y 
SE ÁDOPTAN OTRAS DISPOSICIÓNÉS" 

RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES 

Continuar con mantenimientos adecuados según períodos de diseflo propuestos." 

Que para el día veintiocho (28) de septiembre del año 2021, mediante oficio No. 
00014589 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ envía 
requerimiento técnico a la señora LUZ MARINA GOMEZ BOTERO propietaria del predio, 
dentro del trámite permiso de vertimientos con Radicado No. 00778 de 2021 en el que 
se les manifestó lo siguiente: 

Para el caso particular que nos ocupa y se menciona en la referencia, el grupo técnico del 
área de vertimientos de la Subdireccíón de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, 
realizó la revisión técnica integral de la solicitud de permiso de vertimientos con 
expediente No. 00778 de 2021para el predio Condominio Montagua etapa 2 número 2 
identificado con matrícula inmobiliaria No.280-182168 y localLzado en la vereda Quimbaya 
del Municipio de Quimbaya Q.,  encontrando lo siguiente: 

• Las memorias técnicas describen el disefio de un sistema de tratamiento de aguas 

residuales generadas para un proyecto de construcción de vivienda para 25 
personas, conformado por módulos mampostería como primera opción y como 

segunda opción prefabricados conformado por: trampa de grasas con 
capacidad 500 Litros, tanque séptico con capacidad de 4000 Litros, filtro 
aeróbico de 4000 litros y disposición final del vertimiento tratado a pozo de 

absorción. 

• El plano de detalle del sistema presentado, muestra dos opciones de sistema de 

tratamiento uno en mampostería y otro en prefabricado. 

• Acta de visita técnica acta No, 49619 del 20 de septiembre de 2021, con el fin de 

observar la existencia, estado y funcionaildad del Sistema de Tratamiento de 

Aguas Residuales propuesto, encontrando: hotel denominado Hotel Del Campo al 

lado Lzquierdo de la vi'a, al lado derecho construcción de 2 niveles, área de 
recepción hay 4 habitaciones en servicio en el nivel 1 y nivel 2 por construir 4 

habitaciones más y más abajo se proyecta construir otras 4 habitaciones, esta área 

cuenta con sistema en coordenadas N4°36'44, 7336 W 750  48' 83.53 ' 

• Según información del gerente Alejandro Forero en el predio Lote 2 funcionaria la 

misma razón social Hotel del campo que actualmente se desarrolla en lote 1 

Montagua, y se proyecta una ocupación de 25 huéspedes y se proyectan 12 

habitaciones dobles. En el momento cuenta con sistema de tratamiento 
prefabricado cuenta con 250 iltros, trampa de grasas para aguas grises, 
tanque séptico de 20001t, FAFA de 20001t, con lecho de grava y pozo de 

absorción, se plantea a futuro retornar el agua gris a través de 2 filtros 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS COMPUESTO POR UN SISTEMA PARA UN HOTEL EN EL 

PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE MONTAGUA SEGUNDA ETAPA NUMERO DOS (2) Y 
SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

anaeróbicos después de la trampa de grasas para ser usada en sanitarios, 

posteriormente regresa a tanque séptico y sistema doméstico. 

De acuerdo con lo anterior, el grupo técnico del área de vertimientos determina que no 
coincide la propuesta presentada con el sistema evidenciado en campo toda vez que en 
campo se evidencia sistema de menor capacidad de la requerida por el diseño, en este 
sentido, con el propósito de continuar con el análisis de su solicitud de permiso de 
vertimiento, de manera respetuosa le solicitamos que en un plazo de 20 días calendario, 
realice las siguientes acciones y a/legue la documentación técnica que soporte lo 
instalado en el predio y solicite el cambio de diseños: 

1. Presenta nuevas memorias técnicas de diseño donde se validen la capacidad de 
los módulos de tratamiento de aguas residuales prefabricados evidenciados en 
campo, según la contribución de aguas residuales generadas por el número de 
contribuyentes que tiene capaddad el predio, es importante resaltar que el 
sistema debe estar diseñado para soportar la carga máxima de alojamiento en 
el predio. 

2. Si luego de la validación el sistema instalado en campo según visita técnica no 
presenta la capacidad mínima requerida por el diseño el usuario deberá ampliar 
en campo la capacidad del sistema existente en función a los volúmenes 
requeridos. En este sentido, el usuario deberá acerca rse a la entidad para 
solicitar liquidación de nueva visita y cancelar en la tesorería de la Entidad el 
valor de la nueva visita de verificación. 

Si en los plazos antes definidos no se cumple con el actual requerimiento, la Corporación 
podrá adelantar las acciones pertinentes, según el procedimiento establecido y las Normas 
relacionadas. No obstante, podrá en cualquier momento, volver a iniciar el trámite, de 
acuerdo a lo establecido por la Norma. (..)" 

Que el requerimiento técnico fue enviado al correo electrónico 1uzma2010©hotmail.com, 
según consta en la guía No. 92710440505 de acuerdo a la autorización que reposa en el 
expediente. 

Que el día 06 de diciembre del año 2021. el Ingeniero civil JUAN SEBASTIAN 
MARTINEZ CORTES, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual describe lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO DENEGACIÓN PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE 
VERTIMIENTOS - CTPV- 471 - 2021 

FECHA: 06 de diciembre de 2021 
SOLICITANTE: LUZ MARINA GOMEZ BOTERO 
EXPEDIENTE: 0778 de 2021 

1. OBJETO 

4 
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RESOLUCIÓN No. 2 3 FEB 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS  
RESIDUALES DOMÉSTICAS COMPUESTO POR UN SISTEMA PARA UN HOTEL EN EL  

PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE MONTAGUA SEGUNDA ETAPA NUMERO DOS (2) Y 
SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 1096 de 2000. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 22 de enero del 2021. 
2. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-277-16-04-21 

del 16 de abril de 2021. 
3. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 

49619 del 20 de septiembre de 2021. 
4. Radicado No. 00014589 del 28 de septiembre de 2021, por medio del cual la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío (CRQ) hace al usuario un 
Requerimiento técnico para el trámite del permiso de vertimiento. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE 2 CONDOMINIO MONTAGUA 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda QUIMBAYA del Municipio de 
QUIMBAYA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

40 36'4 3.6248" N ; 750 48' 53.1864" W 

Código catastral 00-02-0002-0225-000 
Matricula Inmobiliaria 280-182168 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

Caudal de la diseño 0.0434 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarsa 18 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

c 
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RESOLUCIÓN No. 23 FEB 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS COMPUESTO POR UN SISTEMA PARA UN HOTEL EN EL  
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE MONTAGUA SEGUNDA ETAPA NUMERO DOS (2) Y 

SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un (1) 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) de tipo convencional, 
construido en sitio, compuesto por Trampa de Grasas, Tanque Séptico y Filtro Anaerobio, 
con capacidad calculada hasta para 25 personas. 

Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 

Trampa de grasas: Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas con las 
siguientes dimensiones: Largo = 0.80 m, Ancho = 0.80 m, Profundidad = 1.00 m. 

Tanque séptico: Se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico con un volumen útil 
de 4500 y cuyas dimensiones serán las siguientes: Ancho = 1.50 m, Largo = 2.00 m, 
Profundidad = 1.50 m. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la construcción de un (1) Filtro 
Anaerobio con las siguientes dimensiones: Largo = 1.80 m, Ancho = 1.50 m, Altura = 
1.80 m. 

Disposición final del efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un Pozo de Absorción de 2.00 metros de diámetro y 3.70 metros de altura 
útil. El ensayo de infiltración realizado en sitio arrojó una tasa de percolación promedio de 
1.60 min/in. 

Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas 
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RESOL UCIÓN No. 2 3 FEB 2022' 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS COMPUESTO POR UN SISTEMA PARA UÑ ÑOTEL EN EL  

PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE MONTAGUA SEGUNDA ETAPA NUMERO DOS (2) Y 
SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80%  en DBO, SST y Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo expedido el 23 de diciembre 
de 2020 emitido por la Secretaría de Planeación del municipio de QUIMBAYA, se informa 
que el predio denominado "CONDOMINIO CAMPESTRE MONTAGUA SEGUNDA ETAPA 
ACCESO POR LA PORTERIA COMUN DEL CONDOMINIO UNIDAD PRIVADA NUMERO DOS 
(2)", identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-182168 y ficha Catastral No. 00-02-
0002-0225-000, se encuentra sobre suelo con uso AGROFORESTAL. En dicho predio, se 
encuentran las subclases 6p2, 4p2 y 7p3. 

Imagen 2. Localización del predio 
Fuente: SIG Quindío 
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2020 2023 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS COMPUESTO POR UN SISTEMA PARA UN HOTEL EN EL  

PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE MONTAGUA SEGUNDA ETAPA NUMERO DOS (2) Y 
SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que el predio se encuentra por fuera 
de polígonos de suelos de protección rural y de áreas y ecosistemas estratégicos. Sin 
embargo, por dentro del predio pasa un cuerpo de agua. Además, se observa que el 
predio se ubica sobre suelo con capacidad de uso Clase 2 y  Clase 4, Clase 6 y  Clase 7. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada, se encuentra debidamente diligenciada y completa, 
especificando de manera clara cada uno de los procesos y estudios realizados para cumplir 
toda la normativa y requerimientos solicitados para considerar el otorgamiento del 
permiso. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS COMPUESTO POR UN SISTEMA PARA UN HOTEL EN EL 

PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE MONTAGUA SEGUNDA ETAPA NUMERO DÓS (2) Y 
SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

5 RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 49619 del 20 de diciembre de 2021, 
realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, 
se encontró lo siguiente: 

• En el predio hay un hotel de varios niveles. 

• En el hotel se proyecta una ocupación de 25 huéspedes y se proyectan 12 

habitaciones dobles. 

• Al momento de la visita, el hotel cuenta con un STARD prefabricado conformado 

por una Trampa de Grasas de 250 litros, un Tanque Séptico de 2000 litros, un 

Tanque FAFA de 2000 litros con lecho de grava y un Pozo de Absorción. 

• Se recomienda hacer mantenimiento periódico al STARD. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales NO coincide con lo especificado en las 
memorias técnicas y planos presentados. 

6 OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• En campo se evidencia un sistema de menor capacidad de la requerida por el 
diseño. 

• La evaluación técnica integral determina que NO se puede dar viabilidad técnica 
para otorgar el permiso solicitado. 

7 CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio 
de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
se dictan otras disposicione?, prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre 
de 2017; con base en los resultados de la visita técnica de verificación No. 49619 del 20 
de septiembre de 2021, el Requerimiento técnico para el trámite del permiso de 
vertimientos con Radicado No. 00014589 del 28 de septiembre de 2021 y  en el análisis 
técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
0778 DE 2021 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera que se 
debe NEGAR el Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al predio "LOTE 
2 CONDOMINIO MONTAGUA" ubicado en la vereda QUIMBAYA del Municipio de 
QUIMBAYA (Q.),  con matrícula inmobiliaria No. 280-182168 y  ficha Catastral No. 00-02- 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS  
RESIDUALES DOMÉSTICAS COMPUESTO POR UN SISTEMA PARA UN HOTEL EN EL  

PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE MONTAGUA SEGUNDA ETAPA NUMERO DOS (2) Y 
SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

0002-0225-000. Lo anterior teniendo como base que el STARD construido NO coincide 
con el presentado en memorias técnicas y planos. Por lo tanto, no se puede avalar la 
presente solicitud de trámite de permiso de vertimientos, ni el STARD propuesto como 
solución de tratamiento de las aguas residuales generadas en el predio. La solicitud 
también está sujeta a la evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de 
compatibilidad de uso del suelo y los demás que el profesional asignado determine." 

Una vez analizado el expediente y la documentación contenidos en él, se pudo evidenciar 
que en el concepto técnico del día seis (06) de diciembre de 2021, el requerimiento no fue 
cumplido pese haber sido enviado al correo electrónico luzma2010@hotmail.com, según 
consta en la guía No. 92710440505 de acuerdo a la autorización que reposa en el 
expediente, el ingeniero NO da viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso de 
vertimiento; en razón a lo siguiente: "... De acuerdo con lo consignado en el acta de visita 
No. 49619 del 20 de septiembre de 2021, realizada por el técnico de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, se encontró lo siguiente: 

• En e/predio hay un hotel de varios niveles. 

• En el hotel se proyecta una ocupación de 25 huéspedes y se proyectan 12 

habitaciones dobles. 

• Al momento de la visita, el hotel cuenta con un STARD prefabricado conformado 

por una Trampa de Grasas de 250 litros, un Tanque Séptico de 2000 iltros, un 

Tanque PAPA de 2000 litros con lecho de grava y un Pozo de Absorción. 
• Se recomienda hacer mantenimiento periódico al STARD. 

CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La vis'ita técnica determina lo siçuiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales NO coincide con lo especificado en las 
memorias técnicas y planos presentados. 

8 OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• En campo se evidencia un sistema de menor capacidad de la requerida por el 
diseflo. 

• La evaluación técnica integral determina que NO se puede dar viabilidad técnica 
para otorgar el permiso solicitado." 

En este sentido, es que es de vital importancia determinar si el vertimiento que se 
pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si 
simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos 
que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de 
fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del 
ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto 
es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto de los 
vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
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construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a 
su tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

TI ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/ación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esencia/es al hombre, la sa/ud se encuentra /igada al medio ambiente que le rodea v 
que dependiendo de las condidones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándoles su supe/vivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto ex/gen imponer unos correctivos." 

Que para el día tres (03) de febrero del aFío 2022 personal del área jurídica de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental realiza análisis a la documentación que 
reposa en el expediente 0778 de 2021, encontrando que 'LComo resultado de la 
evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 0778 DE 2021 y de 
lo encontrado en la mencionada vLsita técnica, se considera que se debe NEGAR el 
Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al predio "LOTE 2 CONDOMINIO 
MONTA GUA" ubicado en la vereda QUIMBA YA del Municipio de QUIMBA YA (Q'),  con 
matrícula inmobiliaria No. 280-182168 y ficha Catastral No. 00-02-0002-0225-000. Lo 
anterior teniendo como base que el STARD construido NO coincide con el presentado en 
memorias técnicas y planos. Por lo tanto, no se puede avalar la presente solicitud de 
trámite de permiso de vertimientos, ni el STARD propuesto como solución de tratamiento 
de las aguas residuales generadas en el predio." 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA PERMISO DE VERTIMIENTOS, en la que se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (Decreto 3930 de 2010) modificado por el Decreto 50 de 2018. 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 
Que el artículo 8 de la Constitución Polftica establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación 'T 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS COMPUESTO POR UN SISTEMA PARA UN HOTEL EN EL  

PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE MONTAGUA SEGUNDA ETAPA NUMERO DOS (2) Y 
SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el articulo 80 ibídem, establece que: "El Estada planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el articulo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y 
preservación de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la 
calidad de las aguas, ni intervenir su uso legítimo," 

Que la los numerales 9 y 12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre otras 
como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 

Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, requeridas 
por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o 
para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los 
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos 
líquidos, sólidos y gaseosos.... 

Que la Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipios. 

Que el Artículo 2.2.13.9.14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el 
Decreto 1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua 
deberá cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2Q15 Capitulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (artículo 41), establece: "Toda persona natural o jurídica 
cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, 
marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos" 

En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42 ibídem), señala los requisitos que se necesitan para obtener un 
permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 45 ibídem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la 
obtención del permiso de vertimientos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, Capitulo el cual compiló el Decreto 
3930 del 25 de octubre de 2010, (artículo 47), dispone: "Con fundamento en la 
dasificación de aguas, en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los 
hechos y circunstancias deducidos de la visita técnica practicada y en e/informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución" 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS COMPUESTO POR UN SISTEMA PARA UN HÓTEL EN EL 

PREDIO 1) CONbÓMINIO CAMPESTRE MÓNTAGUASEGUNDA ETÁPA NuMERo DÓS (2) Y 
SÉ ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 

No. 00778 de 2021 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera que 
se debe NEGAR el Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al predio 

Condominio Campestre Montagua Segunda Etapa Acceso Por La Portería Común Del 

Condominio Unidad Privada Numero Dos (2) ubicado en la Vereda Quimbaya (Kerman) 

del Municipio de Quimbaya (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-182168, lo 

anterior teniendo como base que no se cumple con el requerimiento técnico No. 00014589 

del 28 de septiembre de 2021 y No hay en el expediente contentivo de la solicitud del 

permiso de vertimientos información que cumpla con los parámetros establecidos en la 

normatividad. Por lo anterior, No Se Puede evaluar el funcionamiento eficiente del STARD 
como solución de tratamiento de las aguas residuales generadas en el predio, ni si el 

sistema de tratamiento propuesto coincide con el instalado en campo o si las aguas 

residuales están recibiendo tratamiento adecuado. 

"La Resolución 0330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
"Por la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico — RAS y se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 
0668 de 2003, 1459 de 2005, 1447 de 2005 y 2320 de 2009". 

La Resolución reglamenta los requisitos técnicos que se deben cumplir en las etapas de 
diseño construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura relacionada con los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo." 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-A1V-044-02-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Teniendo en cuenta que, en la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de esta 
Entidad, se encontraba un gran volumen de solicitudes represados y sin terminar de 
resolver, entre ellas las de permisos de vertimiento, fue formulado en el mes de agosto 
del año 2.012, un Plan de Descongestión de trámites ambientales. A la cantidad inicial de 
trámites represados se suman los demás que han ingresado en las vigencias posteriores, 
algunos de los cuales aún requieren atención en algunas de las etapas del procedimiento 
legal. 

A la fecha y luego de la aplicación de diversas estrategias desde el inicio de ejecución en 
el año 2.013, se ha avanzado de manera significativa; sin embargo, todavía se requiere 
del impulso del Plan de Descongestión, a través de la implementación de variadas 
acciones que se encuentran pendientes en las etapas del procedimiento definido en la 
Norma, entre las cuales se encuentran: la práctica de visitas técnicas, citaciones a 
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RESOLUCIÓN No. 3 FEB 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS COMPUESTO POR UN SISTEMA PARA UN HOTEL EN EL  
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE MONTAGUA SEGUNDA ETAPA NUMERO DOS (2) Y 

SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

notificación y notificaciones de actos administrativos, análisis técnico y jurídico, 
requerimientos técnicos y elaboración de Autos y Resoluciones, entre otras. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, 
el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la 
cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
se dictan otras disposiciones". Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 
3524 del 29 de diciembre de 2017, y  a su vez modificada parcialmente por la Resolución 
824 de 2018. En consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a 
pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que la Resolución y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resoludón 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y dieciocho (18) de enero de 
dos mil diecisiete (2017), y a su vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 
2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la 
C.R.Q, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío 
y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, 
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento 
o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o 
puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente 
acto administrativo. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
00778 de 2021 que corresponde al predio denominado 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE MONTAGUA SEGUNDA ETAPA ACCESO POR LA PORTERIA COMUN 
DEL CONDOMINIO UNIDAD PRIVADA NUMERO DOS (2) ubicado en la Vereda 
QUIMBAYA (KERMAN) del Municipio de QUIMBAYA (Q),  encontrándose pendiente de 
resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 

de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y 

la asignación de personal contratista. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE NEGACION DE 
PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010). En su tenor literal: 

"la autoridad ambiental competente decidirá mediante resolución si otorga o niega 
el permiso de vertimiento, en un término no mayor a veinte (20) días hábiles, 
contados a partir de la expedición del auto de trámite." 
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723 FEB2O: RESOLUCIÓN No. 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS COMPUESTO POR UN SISTEMA PARA UN HOTEL EN EL  

PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE MONTAGUA SEGUNDA ETAPA NUMERO DOS (2) Y 
SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el 
numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva 
Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", 
trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: 
"Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos 
administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad 
ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia 
y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero propende porque las 
autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán 
remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 
finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia 
con el Decreto 2106 de 2019, Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y 
reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración 
pública ' 

El subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS COMPUESTO POR UN SISTEMA PARA UN HOTEL en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE MONTAGUA SEGUNDA ETAPA ACCESO POR 
LA PORTERIA COMUN DEL CONDOMINIO UNIDAD PRIVADA NUMERO DOS (2) 
ubicado en la Vereda QUIMBAYA (KERMAN) del Municipio de QUIMBAYA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. No. 280-182168 y ficha catastral número 
000200020225000, propiedad de la señora LUZ MARINA GOMEZ BOTERO 
identificada con cédula de ciudadanía No.24.432.472 expedida en Aranzazu Caldas. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE MONTAGUA SEGUNDA ETAPA ACCESO POR LA PORTERIA COMUN 
DEL CONDOMINIO UNIDAD PRIVADA NUMERO DOS (2) ubicado en la Vereda 
QUIMBAYA (KERMAN) del Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-182168, se efectúa por los argumentos expuestos en la parte 
motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ 007778-2021 del día veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021), 
relacionado con el predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE MONTAGUA SEGUNDA 
ETAPA ACCESO POR LA PORTERIA COMUN DEL CONDOMINIO UNIDAD 
PRIVADA NUMERO DOS (2) ubicado en la Vereda QUIMBAYA (KERMAN) del 
Municipio de QUIMBAYA (Q). 
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RESOLUCIÓN No. 23FEB2t 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS COMPUESTO POR UN SISTEMA PARA UN HOTEL EN EL  
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE MONTAGUA SEGUNDA ETAPA NUMERO DOS (2) Y 

SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Parágrafo: para la presentación de una nueva solicitud de permiso de vertimiento, el 
usuario deberá seguir el procedimiento y cumplir con los requisitos establecidos en el libro 
2 parte 2 titulo 3 capítulo 3 del Decreto 1076 de 2015, además de considerar los demás 
requisitos y/o consideraciones que tenga la Autoridad Ambiental competente; en todo caso 
la solicitud que presente deberá permitir a la CRQ evaluar integralmente lo planteado, 
incluidos los posibles impactos y su mitigación. 

ARTÍCULO TERCERO: Citar para la notificación personal del presente acto administrativo 
a la sefiora LUZ MARINA GOMEZ BOTERO identificada con cédula de ciudadanía 
No.24.432.472 expedida en Aranzazu Caldas, quien ostenta la calidad de copropietario del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE MONTAGUA SEGUNDA ETAPA 
ACCESO POR LA PORTERIA COMUN DEL CONDOMINIO UNIDAD PRIVADA 
NUMERO DOS (2) ubicado en la Vereda QUIMBAYA (KERMAN) del Municipio de 
QUIMBAYA (Q.),  en los términos de la ley 1437 de 2011. En forma personal o en su 
defecto por aviso con la inserción de la parte resolutiva de la providencia. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993, y lo pagado previamente por 
el solicitante. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Re 
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RESOLUCIÓN No. 

000341 
23 FEB 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS COMPUESTO POR UN SISTEMA PARA UN HOTEL EN EL 

PREDIO 1) CÓNDOMINIO CAMPESTRE MONTAGUA SEGUNDA ETAPA NUMERO DOS (2) Y 
SE A DOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

EXPEDIENTE 00778 DE 2021 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO 
NOTIFICACION PERSONAL 

EN EL DIA DE HOY DE  
DEL  

NOTIFICA PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA ANTERIOR A: 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO 
ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE 

QUE SE PODRÁ INTERPONER DENTRO DE LOS 
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA 

EL NOTIFICADO 
EL NOTIFICADOR 
C.0 No  

D ESPUE S DE E STAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 

e€ ja 
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RESOLUCIÓN 000342 
DEL 23 DE FEBRERO DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA EL REGISTRO COMO USUARIO DEL 
RECURSO HIDRICO PARA EL PREDIO FINCA EL TREBOL UBICADO EN LA 

VEREDA ARGENTINA DEL MUNICIPIO DE LA TEBAIDA QL/INDIO" 

EL SUBDIRECTOR DE LA SUBDIRECCION DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en USO 

de sus atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 
del 12 de diciembre de 2016" Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales de los empleos de la Corporación Autónoma Regional del Quindío', 
modificada por las Resoluciones 066 del 16 de enero de 2017, Resolución 081 del 18 de 
enero de 2017, Resolución No.1035 del 03 de mayo del 2019, y a su vez modificada esta 
última por la Resolución No.1861 del 14 de septiembre del 2020 ", emanadas de la Dirección 

General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el gobierno nacional expidió el decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible", en el cual incorporó gran parte de la normatividad 

Ambiental que rige en el territorio colombiano, es así como se establece que el Decreto 1076 
de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 

hídrico. 

Que el día 2 de septiembre del año 2020, el ministerio de ambiente y desarrollo sostenible 
expide el decreto 1210 de 2020 "Por el cual se modifica y adiciona parcialmente el 
Decreto 1076 de 2015, Decreto Unico Reglamentario de Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible en relación con el Registro de Usuarios del Recurso Hídrico, 
se reglamenta parcialmente el artículo 279 de la Ley 1955 de 2019 y se dictan 
otras disposiciones", en el que estableció el Registro de Usuarios del Recurso hCrco , 

Que mediante solicitud radicada bajo el número 2254-21, el día 24 de febrero de 2021, 
el señor JAVIER OSORIO ARIAS identificado con cédula de ciudadanía N° 7.561.424, 
quien ostenta la calidad de PROPIETARIO, presentó ante la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO — CRQ solicitud tendiente a obtener REG:STRO 
DE USUARIOS DEL RECURSO HIDRICO, en beneficio del predio denominado: 

1) "FINCA EL TREBOL" ubicado en la Vereda ARGENTINA del Municipio de TEBAIDA (Q), 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 280-92262 y ficha  catastral No. 63401000100030131000, de acuerdo a la información aportaca a la solicitud con la cual allega: 

• Oficio en el cual solicita el registro con lo establecido en el decreto 1210 de 
2020,  '.' en el cual describe el sistema de tratamiento de aguas con que Cuenta el predio. 

• Certificado de tradición del predio denominado 
1) "FINCA EL TREBOL" 

ubicado e» la Vereda ARGENTINA del Municipio de TEBAIDA (Q), identificadc :on el folio ce matrícula inmobiliaria número 280-92262, 
expedido por la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Armenia (Q), el 23 de febrero de 2021. 

• 
Copia del auto de inicio permiso de vertimiento SCSA-AIV 

0144-0211 del 17 de febrero de 2011, expedido por la Corporación autónoma regional del Quindío 

• 
Copia del SIG Quindío en donde se encuentra el predio 

1) "FINCA EL TREBOL» ubicado en la Vereda ARGENTINA de! Municipio de TEBAIDA (Q). 
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RESOLUCIÓN 000342 
DEL 23 DE FEBRERO DE 2022 

"POR MEDIO DELA CUAL SE NIEGA EL REGISTRO COMO USUARIO DEL 
RECURSO HIDRICO PARA EL PREDIO FINCA EL TREBOL UBICADO EN LA 

VEREDA ARGENTINA DEL MUNICIPIO DELA TEBAIDA QUINDIO" 

Que el día dos (02) de septiembre de 2021, la subdireccjón de regulación y control ambiental 
emite respuesta bajo el radicado 13140 en el que manifiesta: 

La subdh-ección de regulación y control ambiental quiere manifestar/e que posterior 
a las mesa internas de trabajo realizadas entre las dependenc,s de la entidad, la 
Dirección general, realizo las acciones necesarias para pubilcar la Resolución 1040 
del 17 de junio del 2021 en la cual se ADOPTA EL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO 
DE USUARIOS DEL RECURSO HIDRICO EN EL MARCO DEL DECRETO 1210 DEL 2 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2020 "POR EL CUAL SE MODIFICA YADICIO,yA PARCIALMENTE, 
EL DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO UNICO REGLAMENTARIO DEL SECTOR 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, EN REAL ClON CON EL REGISTRO DE 
USUARIOS DEL RECURSO HIDRICO DEREGALEMNTA PARCIALMEN TE EL ARTICULO 
279 DE LA LEY 1975 DEL 2019 Y SE DICTAN OTRAS DISPOCIONES" con el fin de 
que usted pueda conocer dicho procedimiento, el acto admfrilstrativo se encuentra 
publicado en la página web de la entidad. 

(..) 
Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío- C.R.Q., el día veintinueve (29) de julio 
de dos mil veintiuno (2021), procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del 
interesado correspondiente a los servicios de evaluación y publicación de la solicitud de 
REGISTRO DE USUARIO DEL RECURSO HIDRICO, para el predio denominado 1) "FINCA 
EL TREBOL" ubicado en la Vereda ARGENTINA del Municipio de TEBAIDA (Q), por valor 
de ciento quince mil pesos m/cte ($115.000). 

Que el día siete (07) de septiembre de 2021 el señor JAVIER OSORIO ARIAS identificado 

con cédula de ciudadanía N° 7.561.424, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO, 
presento Formato de entrega de anexos de documentos bajo el radicado 10721-21, con el 

cual allega: 

• Factura electrónica SO — 1089 por concepto de la solicitud de registro de vivienda 

rural dispersa, del predio denominado 1) "FINCA EL TREBOL" ubicado en la 

Vereda ARGENTINA del Municipio de TEBAIDA (Q), por un valor de ciento quince 

mil pesos m/cte ($115.000), expedido el 07 de septiembre de 2021 por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

• Recibo de caja No. 4772 para el predio 1) "FINCA EL TREBOL" ubicado en la 

Vereda ARGENTINA del Municipio de TEBAIDA (Q), por concepto de la solicitud 

de registro de vivienda rural dispersa, por un valor de ciento quince mil pesos m/cte 
(S115.0O°) expedido el 07 de septiembre de 2021 por la Corporación Autónoma 

Regional del QuindíO. 

Que de acuerdo con el análisis técnico y jurídico se procedió a realizar visita técnica por 
profesional contratista de la subdirección de regulación y Control Ambiental al predio 

1) 

"FINCA EL TREBOL" ubicado en la Vereda ARGENTINA del Municipio de TEBAIDA (Q). 

Que, con ocasión de la visita técnica, número 
50942 deI día 14 de octubre de 2021 se 

presentó informe técnico el cual se transcribe a continuación: 

"Se real/za visita técnica en e/predio el trébol ubicado en la vda. Argentina 

del municipio 
de la Tebaida dedicada a actividad agrícola, cultivo de maíz y 
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RESOLUCIÓN 000342 
DEL 23 DE FEBRERO DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA EL REGISTRO COMO USUARIO DEL 
RECURSO HIDRICO PARA EL PREDIO FINCA EL TREBOL UBICADO EN LA 

VEREDA ARGENTINA DEL MUNICIPIO DELA TEBAIDA QUINDIO" 

banano y actMdad doméstica, también uso de alojamiento o pasa di'a de vez 
en cuando. Residen 1 persona permanente cuenta con 3 trampas de grasas, 
tanque séptico, FAR4, pozo de absorción para la disposición al suelo. Sistema 
Funcionando correctamente, no presenta filtraciones, olores o 
en charcamientos' 

INFORME DE VISITA TECNICA 

En e/marco de la soilcitud 2254 del 24 de febrero del 2021, para e/predio finca EL 
TREBOL, localizado en suelo rural, identificado con ficha catastral 6340 
1000100030131000 localizado en la vereda LA ARGENTINA del municipio de 
LA TEBAIDA en el departamento del Quindi'o. Realizada búsqueda en el sistema de 
información geográfica SIG, se identificó según acta de vista 50942 del 14 de octubre 
del 2021, el predio con vocación agrícola y localizada en las coordenadas Lat 40 
25 '19"N y' Long -75°47 '01" 0. 

Imagen SIG fuente propia 

Ana/izada la información suministrada por el peticionario JA VIER OSORIO RIVAS 
identificado con CC 7561424, se puede evidenciar que e/predio hace parte de/suelo 
rural, con vocación agrícola y no hace parte de un núdeo poblado (vivienda rural 
díspersa); con solución individual saneamiento básico corroborado con visita técnica 
50942 DEL 14 DE OCTUBRE DEL 2021 donde evidencia que en el predio se 
desarrollan cultivos de maL?'y banano alojamiento o pasa día, Sistema de tratamiento 
de aguas residuales q consta de 3 trampa de grasas, tanque séptico, FAFA y pozo 
de adsorción como disposición final al suela. 

(.y, 
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RESOLUCIÓN 000342 
DEL 23 DE FEBRERO DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA EL REGISTRO COMO USUARIO DEL 
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Que el día 17 de febrero de 2022, el señor JAVIER OSORIO ARIAS identificado con cédula 

de ciudadanía N° 7.561.424, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO, presento bajo 
el radicado 1901 formato de entrega de anexos, con el cual anexa: 

• Formulario para la presentación de solicitudes de registro de usuarios del recurso 
hídrico, firmado y diligenciado por el señor 1) "FINCA EL TREBOL" ubicado en la 
Vereda ARGENTINA del Municipio de TEBAIDA (Q). 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada a la presente solicitud y de la que no se hizo observación alguna, 
es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán cefi/rse a los postulados de la 
buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo 
así la documentación e información aportada. 

Que el artículo 209 de la Constitución Política establece los principios de la función 
administrativa así: 

'.4,tícuIo 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla 
con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficack, economi, celeridad, imparcialidad 
y publicidad, mediante la descentraliación, la delegación y la desconcentración de funciones. 

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumpllrnlento de 
los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que 
se ejercerá en los términos que señale la ley." (Letra cursiva fuera del texto original) 

Que el Título 1 de las Disposiciones Generales, artículo tercero del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, consagra: "Princioios: Todas las autoridades 
deberán interpretar y aplicar las disposidones que regulan las actuaciones y procedimientos 
administrativos a la luz de los princi'ios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera 
de este Código y en las leyes especiales. 

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, espedalmente, con arreglo a los princiaios del 
debido proceso, igua/dad, imparcialidad, buena fe, moralidad, particioación, responsabilidad, 
transparencia, publicidad, coordinación, eflcaci, economi y celeridad (..)." 

Que el Plan Nacional de Desarrollo - Ley 1955 de 2019— artículo 279. Define los mecanismos 
para la "Dotación de soluciones adecuadas de agua para consumo humano y doméstico, 
manejo de aguas residuales y residuos sólidos en áreas urbanas de difícil gestión y en zonas 
rurales." 

Que el Decreto 1210 del 2 de septiembre de 2020. Reglamentó el artículo 279 de la Ley 
1955 de 2019 del Decreto 1076 de 2015, incluyendo como otro componente del Registro de 
Usuarios del Recurso Hídrico: 

La información relacionada con el uso de agua para consumo humano y doméstico en 
viviendas rurales dispersas y con las aguas residuales domésticas provenientes de soluciones 
individuales de saneamiento básico de viviendas rurales dispersas.' entendiendo por uso 
del agua para consumo humano y doméstico en viviendas rurales dispersas, el uso que se 
da en las siguientes actividades: 

y' Bebida directa y preparación de alimentos para consumo inmediato. 

eycd, a 
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y' Satisfacción de necesidades domésticas, individuales o colectivas, tales como higiene 
personal y limpieza de elementos, materiales o utensilios. 

/ Actividad agrícola, pecuaria y acuícola para la subsistencia de quienes habitan la 
vivienda rural dispersa. 

Que el Decreto 1232 de 2020 del Ministerio de Vivienda y Desarrollo Territorial, en su artículo 
Primero, define la Vivienda Rural Dispersa como: "La unidad habitacional localizada en el 
suelo rural de manera aislada que se encuentra asociada a las formas de vida del campo y 
no hace parte de centros poblados rurales ni de parcelaciones destinadas a vivienda 
campestre." 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es ob/iación del Estado y de las 
personas proteger las riquezas cultura/es y naturales de la nación ". 

Que así mismo, la Constitución Política de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho a 
gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 80,  como "un deber del ciudadano, proteger 
los recursos cultura/es y naturales del pai y velar por la conservación de un ambiente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su artículo 2° establece que el medio ambiente es un patrimonio 
común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que 
deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente 
está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que según el artículo 31 numeral 20  de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su 
jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y 
directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Que, en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar las 
autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o actividades de 
su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción. 

Que dado lo anterior, es importante anotar que el Acto Administrativo, es 
toda declaración de voluntad de una autoridad administrativa, que tiene por finalidad 
producir efectos jurídicos para la satisfacción de un interés administrativo y que tiene por 
objeto crear, modificar o extinguir una situación jurídica subjetiva. 
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Que la Corte Constitucional, a través de la Sentencia T-536 de 2009 se ha pronunciado con 
respecto al medio ambiente sano. 

Que el Gobierno Nacional, expidió el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 — Ley 1955 de 
2019, entro a regir el 25 de mayo de 2019, pero para la aplicación de su artículo 279, frente 
a la no exigencia de concesión de aguas y permiso de vertimientos, sustituyéndolos por la 
inscripción en el registro de usuarios del recurso hídrico —RURH, sujeto su alcance a lo 
definido en los decretos 1210 de 2020 (que entró en vigor el 2 de septiembre de 2020) y 
en el Decreto 1232 de 2020 (vigente el 14 de septiembre de 2020). 

'4RTÍCULO 279. DOTACIÓN DE SOLUCIONES ADECUADAS DE AGUA PARA 
CONSUMO HUMANO Y DOMÉSTICO, MANEJO DE AGUAS RESIDUALES Y 
RESIDUOS SÓLIDOS EN ÁREAS URBANAS DE DIFÍCIL GESTIÓN Y EN ZONAS 
RURALES. Los munic49ios y distritos deben asegurar la atención de las 
necesidades básicas de agua para consumo humano y doméstico y de 
saneamiento básico de los asentamientos humanos de áreas urbanas de difi2-.íl 
gestión, y en zonas rurales, implementando soluciones alternativas colectivas o 
individuales, o mediante la prestación del servicio público domiciliario de 
acueducto, akantarilado o aseo, de acuerdo con los esquemas diferenciales 
definidos por el Gobierno nacional y la reglamentación viqente en la materia. 

Con el fin de orientar la dotación de infraestructura básica de seivicios públicos 
domiciliarios o de soluciones alternativas, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio establecerá lo que debe entenderse por asentamientos humanos rurales 
y viviendas rurales dispersas que hacen parte del componente rural del Plan de 
Ordenamiento Territorial. Las autoridades ambientales y sanitarias y la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios definirán criterios de 
viqílancia y control diferencial para quienes, de acuerdo con sus competencias 
provean el servicio de agua potable. 

No obstante, este uso deberá ser inscrito en el Registro de Usuarios del Recurso 
Hídrico, bajo el entendido de que la autorL'ación en e/presente inciso, sustituye 
la respectiva concesión. Las soluciones individuales de saneamiento básico para 
el tratamiento de las aguas residuales domésticas provenientes de viviendas 
rurales dispersas que sean diseflados bajo los parámetros definidos en el 
reglamento técnico del sector de agua potable y saneamiento básico no 
requerirán permiso de vertimientos al suelo; no obstante, deberán ser registro de 
vertimientos a/suelo que para tales efectos reglamente e/Gobierno nacional. Esta 
excepción no aplica para hacer vertimientos dLrectos de aguas residuales a 
cuerpos de aguas superficiales, subterráneas o marinas. 

La Infraestructura de agua para consumo humano y doméstico o de saneamiento 
básico en zonas rurales, podrá ser entregada de manera directa para operación y 
mantenimiento, como aporte bajo condición, a las comunidades organl?adas 
beneficiadas con la infraestructura, de acuerdo con la reglamentación que para 
tal efecto expida el Gobierno nacional. 

PARÁGRAFO lo. El uso del agua para consumo humano y doméstico en viviendas 
rurales dispersas deberá hacerse con criterios de ahorro y uso eficiente del 
recurso hídrico, teniendo en cuenta los módulos de consumo establecidos por la 
autoridad ambiental competente. 

PARA'GRAFO 20. Las excepciones que en e/presente art/culo se hacen en favor de 
las viviendas rurales dispersas no aplican a otros usos diferentes al consumo humano 
y doméstico, ni a parcelaciones campestres o infraestructura de servicios públicos o 
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privados ubicada en zonas rurales. Tampoco aplica a los acueductos que se 
establezcan para prestar el servicio de agua potable a viviendas rurales dispersas' 

Que en relación con la dotación de soluciones de agua para consumo humano y 
doméstico y el manejo de aguas residuales, ordena: 

1. A los municipios y distritos, asegurar para los asentamientos humanos de 
áreas urbanas de difícil gestión y en zonas rurales: 

1 .1. La atención de las necesidades básicas de agua para consumo humano y 
doméstico, mediante soluciones alternativas tanto colectivas como 
individuales o mediante la prestación del servicio público domiciliario de 
acueducto. 

1 .2. La atención de las necesidades básicas de saneamiento básico, a través de 
soluciones alternativas colectivas o individuales, o mediante servicio de 
alcantarillado. 

2. Al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, establecer lo que debe 
entenderse por asentamientos humanos rurales y viviendas rurales dispersas, con 
el fin de orientar la dotación de infraestructura básica de servicios públicos 
domiciliarios o de soluciones alternativas. 

3. A las autoridades ambientales, entre otras, definir criterios de vigilancia y 
control diferencial para "quienes, de acuerdo con sus competencias provean el 
servicio de agua potable." 

Que teniendo en cuenta lo anterior mediante el Decreto 1210 del 02 de septiembre de 
2020, expedido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se reglamentó el 
artículo 279 de la Ley 1955 de 2019 y en su artículo 1 adiciona al artículo 2.2.3.4.1.1 del 
Decreto 1076 de 2015, incluyendo como otro componente del Registro de Usuarios del 
Recurso Hídrico: 

"h) La información relacionada con el uso de agua para consumo humano y doméstico 
en viviendas rurales dipersas y con las aguas residuales domésticas provenientes de 
soluciones individuales de saneamiento básico de viviendas rurales dispersas. ' 
entendiendo por uso del agua para consumo humano y doméstico en viviendas rurales 
dipersas, el uso que se da en las s(guientes actividades: 

"1. Bebida directa y preparación de alimentos para consumo inmediato. 

2. Satisfacción de necesidades domésticas, individuales o colectivas, tales como 
higiene personal y limpieza de elementos, materiales o utensilios. 
3. A gr/cola, pecuaria y acukola para la subsistencia de quienes habitan la vivienda 
rural dispersa." 

Que así mismo en el artículo tercero del Decreto precitado en el artículo 3, modificó el 
artículo 2.2.3.4.1.9 del Decreto 1076 de 2015, como se trascribe a continuación: 

'4R77'CULO 2.2.3.4.1.9. Diliqenciamiento de formato. Le corresponde a la autoridad 
ambiental competente diligenciar bajo su responsabilidad el formato a que hace 
referencia el anYculo 2.2.3.4.1.1, que induye la inscr,ción de las concesiones de agua 
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y autorizaciones de vertimiento, esta última a su vez comprende los permios de 
vertimiento, los planes de cumplimiento y los planes de saneamiento y manejo de 
vertimientos; así como, la información sobre el uso de agua para consumo humano y 
doméstico en viviendas rurales dipersas y aguas residuales domésticas provenientes 
de soluciones individuales de saneamiento básico de viviendas rurales dipersas. 

PARÁGRAFO 1 transitorio. Para efectos del registro de la información, el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, ea un plazo máximo de un an'o, contado a partir de 
la entrada en viqencia de/presente artículo, deberá ajustar el formato con su respectivo 
instructivo para el Registro de Usuarios del Recurso Hídrico. 

PA RA'G'RA FO 2 transitorio. El (..) IDEAM deberá ajustar el Sitema de Información de 
Recurso Hídrico- SIRH en un plazo no mayor a un aMo, contado a partir de la publicación 
del acto adminLstrativo mediante el cual se modifique o sustituyan los formatos con su 
instructivo para el Registro de Usuarios del Recurso Hídrico. 

PARÁGRAFO 3 transitorio. Una vez el (..) IDEAM ajuste el (..) SIRH, las autoridades 
ambientales competentes en un plazo no mayor a sei meses, deberán cargar al 
Sistema la información a que se refiere este artículo. 

PARÁGRAFO 4. Cumpilda la actividad de que trata el parágrafo precedente, las 
autoridades ambientales competentes deberán actualizar el (..) SIRH con una 
periodicidad miiima mensual. 

PARÁGRAFO 5. Sin perjuicio de lo dipuesto en el presente artículo, los usuarios del 
recurso hi'drico de las viviendas rurales dipersas podrán hacer uso del agua para 
consumo humano y doméstico. 

Así mismo, los usuarios del recurso hídrico podrán realizar vertimientos de sus aguas 
residuales domésticas al suelo, siempre que cuenten con soluciones individuales de 
saneamiento básico utilizadas para el tratamiento de dichas aguas, disefladas bajo los 
parámetros definidos en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico." 

Que así mismo, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, expidió el Decreto 1232 
del 14 de septiembre de 2020 del "Por medio del cual se adiciona y modifica el arti'culo 
2.2. 1.1 del Título 1, se modifica la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 2 y se adiciona al 
artículo 2.2.4.1.2.2 de la sección 2 del capítulo 1 del Título 4, de la Parte 2 del Libro 2 
del Decreto 1077 de 2015, Unico Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, 
en lo relacionado con la planeadón del ordenamiento territorial' 

Que de conformidad con el Decreto 1232 del 14 de septiembre de 2020, del Ministerio 
de Vivienda, la Vivienda Rural Dispersa es 'Ya unidad habitacional localizada en el suelo 
rural de manera ailada que se encuentra asociada a las formas de vida del campo y no 
hace parte de los centros poblados rurales ni de parcelaciones destinadas a vivienda 
campestre. '' 

Que, de acuerdo con el artículo 1.2.5.1.1 del Decreto 1076 de 2015, las Corporaciones 
Autónomas Regionales y las de Desarrollo Sostenible son entes corporativos de carácter 
público, encargados por la ley de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio 
ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible, 
de conformidad con las disposiciones legales y las políticas del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. 

Que en concordancia con lo anterior la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
expidió Resolución No. 1040 del día diecisiete (17) de junio del año dos mil veintiuno 
(2021), "POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE 
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USUARIOS DEL RECURSO HÍDRICO EN EL MARCO DEL DECRETO 1210 DEL 02 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020 TTPOR EL CUAL SE MODIFICA Y ADICIONA PARCIALMENTE EL 
DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO DE SECTOR AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE EN RELACIÓN CON EL REGISTRO DE USUARIOS DEL 
RECURSO HÍDRICO, SE REGLAMENTA PARCIALMENTE EL ARTÍCULO 279 DE LA LEY 
1955 DE 2019 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES' de la cual se destacan los 
siguientes aspectos a considerar, se deberá presentar: 

L Formulario debidamente diligenciado y firmado por el propietario, poseedor, mero 
tenedor y otro. 

2. Certificado de tradición y libertad del inmueble, vigente en caso de ser el propietario 
(opcional). 

3. Poder debidamente otorgado (autenticado) cuando se actué por parte de apoderado. 
4. Descripción del sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas con a que 

cuenta el predio. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO — 
C.R.Q., FRENTE A LA PRESENTE SOLICITUD DE REGISTRO DE USUARIOS DEL 
RECURSO HIDRICO: 

Que del informe técnico producto de la visita realizada al predio objeto de la presente 
solicitud y la revisión de los documentos ingresados por el solicitante, se evidenció que si 
bien el predio se encuentra en suelo rural , y se desarrollan actividades agrícolas y 
domésticas ,de igual manera se pudo evidenciar en la visita que en el predio se desarrollan 
actividades de alojamiento o pasa día de vez en cuando; actividad que no hace parte de las 
estipuladas en el decreto 1210 del 2 de septiembre de 2020, situación que conlleva a no 
poder conceder el registro como vivienda rural dispersa. 

Dicho lo anterior, usted puede iniciar el trámite de permiso de vertimientos, cumpliendo con 
los requisitos que se encuentran estipulado en el decreto 1076 de 2015 y las demás normas 
que regulan la materia, teniendo en cuenta el cumplimiento de las Determinantes 
Ambientales consagradas en la Resolución 720 de 2010. 

Que así las cosas, el predio denominado: 1) "FINCA EL TREBOL" ubicado en la Vereda 

ARGENTINA del Niunicipio de TEBAIDA (Q),  identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria número 280-92262 y ficha catastral No. 63401000100030131000, en 

el que de desarrolla actividad de alojamiento o pasa día no es predio objeto de registro 
para vivienda rural dispersa, reglamentado por el Gobierno Nacional mediante el decreto 
1210 de 2020. 

Que, en mérito de lo expuesto, el SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUIN DIO — C.R.Q. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: - NEGAR EL REGISTRO corno usuario del recurso hídrico al 
seFior JAVIER OSORIO ARIAS identificado con cédula de ciudadanía N° 7.561.424, 
quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) "FINCA EL 
TREBOL" ubicado en la Vereda ARGENTINA del Municipio de TEBAIDA (Q),  identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria número 280-92262 y ficha catastral No. 
63401000100030131000, quien presentó ante la CORPORACION AUTONOMA 
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REGIONAL DEL QUINDÍO — CRQ solicitud tendiente a obtener REGISTRO DE USUARIO 
DEL RECURSO HIDRICO, en beneficio del predio en mención el cual consta de, ( Una (1) 
vivienda , en la cual si bien se desarrollan actividades agrícola y doméstica, de igual manera 
se desarrolla actividad de alojamiento y pasa día , situación que conlleva al no Registro 
de Usuarios del Recurso Hídrico — RURH. 

PARÁGRAFO: La negación del registro de vivienda rural dispersa para el predio 1) "FINCA 

EL TREBOL" ubicado en la Vereda ARGENTINA del Municipio de TEBAIDA (Q), 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 280-92262,, se efectúa por los 

argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese la solicitud de vivienda 

rural dispersa, adelantado bajo el expediente radicado 2254 del 24 de febrero de 2021, 

relacionado con el predio denominado 1) "FINCA EL TREBOL" ubicado en la Vereda 

ARGENTINA del Municipio de TEBAIDA (Q),  identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria número 280-92262. 

ARTÍCULO TERCERO: Citar para la notificación personal del presente acto administrativo 
al señor JAVIER OSORIO ARIAS identificado con cédula de ciudadanía N° 7.561.424, 
quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) "FINCA EL 
TREBOL" ubicado en la Vereda ARGENTINA del Municipio de TEBAIDA (Q),  identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria número 280-92262 y ficha catastral No. 
63401000100030131000, o a su apoderado debidamente constituido; de no ser posible 
la notificación personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Notificación por Aviso). 

ARTÍCULO CUARTO: - PUBLÍQUESE el presente acto administrativo, en el Boletín 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., conforme al artículo 
71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: - Contra la presente Resolución, procede únicamente el recurso de 
reposición, el cual deberá presentarse por escrito en la notificación personal, o dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del 
término de publicación, según el caso, ante la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO — C.R.Q, en 
los términos del artículo 76 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO: - La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo -y de lo 
Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011. 

NOTIF UESE, PUBLÍQUE E Y CÚMPLASE 

Revisión y aprobación Técnica: Daniel Jaramillo Góm-z 
Profesional Universitario Grado 10. 

lo a r...Il... .I...a.. u - -- - --------- l_I__&__:_ ------------------------------. ,,. _......,. . 
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RESOLUCIÓN 000342 
DEL 23 DE FEBRERO DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA EL REGISTRO COMO USUARIO DEL 
RECURSO HIDRICO PARA EL PREDIO FINCA EL TREBOL UBICADO EN LA 

VEREDA ARGENTINA DEL MUNICIPIO DE LA TEBAIDA QUINDIO" 

EXPEDIENTE 2254 DE 2021 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY DE DEL AÑO SIENDO LAS _, 

SE NOTIFICA DE MANERA PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL SEÑOR (A) 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO PROCEDE RECURSO: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE EL SUBDIRECTOR DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 

DEL QUINDIO, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE DE MANERA 

PERSONAL O AL CORREO: servicioaIcIiente5cru.covco 

EL NOTIFICADO: EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No 

D ESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUINDÍO, 23 FEB 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE COÑSTRUIDA EN EL 

PREbIO 1) LOTÉ # 1 CÓNJUÑTO RÉSIDÉNCIAL CAMPESTRE "LAS PALMAS" YSÉ 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y  a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible't, en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas esté el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además 
de los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 01 de septiembre del año 2021, la señora NALLYBY TORO PALOMINO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 39.702.605 expedida en Fontibón, actuando 
en calidad de copropietaria del predio denominado: 1) LOTE #1 CONJUNTO 
RESIDENCIAL CAMPESTRE "LAS PALMAS" ubicado en la vereda LA POPA del 
municipio de LA TEBAIDA (Q)  identificado c9n matrícula inmobiliaria número 280-
133722, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO - 
C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 10405 DE 2021, acorde con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote #1 Conjunto Residencial Campestre 
Las Palmas 

Localización del predio o proyecto 
Vereda La Popa del Municipio de La 
Tebaida (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 4°26'0.3" N Long: 750  49' 54.3" W 

Código catastral 63401 0001 0006 0337 804 
Matricula Inmobiliaria 280 — 133722 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
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RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUINDIO, 2 3 FEB 2i22 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMINTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE # 1 CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "LAS PALMAS" Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2020 - 2023 

/ 1 

o 0 0 3 5 7 

Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial 
— Comercial o de Servicios) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Doméstico (vivienda) 
Area de dis.osición 11.6 M2 
Caudal de la descarga 0,015 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-838-09-21 del día 16 de 
septiembre del año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual 
fue notificado de manera personal el día 27 de septiembre de 20211 a la señora NALLYBY 
TORO PALOMINO copropietaria del predio objeto de solicitud. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la técnico MARLENY VASQUEZ, contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita 
No.52964 realizada el día 22 de noviembre del año 2021 al predio denominado: LOTE #1 
CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "LAS PALMAS" ubicado en la vereda LA 
POPA del municipio de LA TEBAIDA (Q),  en la cual se evidenció lo siguiente: 

"En el trámite de la solicitud del permiso de vertimientos se realiza visita técnica para 
ver/ficar estado y funcionamiento del sistema, donde se observa. 

Vivienda campestre de 6 habitaciones 3 baííos 1 cocina no se encuentra habitada cuenta 

con un sistema en material consta de trampa de grasas, (prof 80 cmt largo 60 cmt- ancho 

70cmt) 

tanque séptico de 2 compartimientos (largo 1.80 metros, ancho 1.40 metros profundidad 

2.60 metros, tanque anaerobio largo 0.8 mt profundidad 2.40 mt ancho 1.40 metros, con 

buen material filtrante la disposición final del agua es por campo de infiltración. 

El sistema se observa funcionando adecuadamente el predio cuenta con un área de 
1400 mt cuadrados linda con cultivo de banano vivienda campestre y vía de acceso." 

Que para el día 01 de diciembre del año 2021, la Ingeniera Ambiental JEISSY RENTERIA 
TRIANA contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 
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2 3 FEB 2022 
RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE # 1 CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "LAS PALMAS" Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — CTPV 
- 396 — 2021 

FECHA: 01 de diciembre de 2021 

SOLICITANTE: NALLYBY TORO PALOMINO 

EXPEDIENTE: 10405 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 01 de septiembre del 2021. 
2. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-838-16-09-2021 

del 16 de septiembre del año 2021. 
3. Expedición del Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcicamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales N° 52964 del 22 de noviembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote #1 Conjunto Residencial Campestre 
Las Palmas 

Localización del predio o proyecto 
Vereda La Popa del Municipio de La 
Tebaida (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
_georreferenciadas). 

Lat: 4°26'0.3" N Long: -75° 49' 54.3" W 

Código catastral 63401 0001 0006 0337 804 
Niatricula Inmobiliaria 280 — 133722 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial 
— Comercial o de Servicios) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Doméstico (vivienda) 

Area de disposición 11.6 M2 
Caudal de la descarga 0,015 Lt/seg. 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 18 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
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RESOLUCIÓN No. 0 0 3 5 2 
ARMENIA QUINDIO, 2 3 FEB 207' 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE # 1 CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "LAS PALMAS" Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

En el predio se construirá 1 vivienda donde las aguas residuales domésticas (ARD), 
generadas se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 
(STARD) de tipo material de mampostería compuesto por trampa de grasas, tanque 
séptico y filtro anaeróbico y como sistema de disposición final un campo de infiltración, 
con capacidad calculada hasta para 6 contribuyentes permanentes según 
contribución de 130 L/Hab*dia. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material de mampostería, para 
el pre tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. El volumen útil de la 
trampa de grasas es de 335 litros y sus dimensiones serán 0.67 metros de altura útil, 0.5 
metros de ancho y  1 metro de largo. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo y planos se muestra que el tanque séptico posee 
un volumen útil de 2400 litros, según memorias, con dimensiones de 1.2 metros de altura 
útil, 1.02 metros de ancho y  2.04 metros de longitud, para un volumen de 1800 litros. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: según diseño corresponde a un tanque con 
volumen mínimo de diseño de 200 litros, con dimensiones de 1.2 metros de altura útil del 
medio filtrante, 0.3 metros de ancho y 1 metros de largo para un volumen de 700 litros. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se diseña un campo de infiltración. La tasa de percolacióri obtenida a partir de los 
ensayos realizados en el sitio es de 10.23 mm/pulgada, de absorción lenta. Se obtiene un 
área de absorción de 11.6 M2. Por lo que se diseña un campo de infiltración de 1 ramal de 
21m de largo. 

Imagen 1. Esquema corte de Tanque Séptico y FAFA. 
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RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUINDÍO, 2 3 FEB 2UL 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPES TRÉ CONSTRUIDA EN EL 

PRÉDIÓ 1) LOTÉ # 1 CONJUNTO RESIDÉÑCIAL AMPESTÑE "LAS PALMAS" Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIÓNES' 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas detipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: De acuerdo con la certificación expedida el 13 días del mes de marzo de 
2020 por Secretario de Planeación, del Municipio de La Tebaida, mediante el cual se 
informa que el predio ubicado en el Lote #1 Conjunto Residencial Campestre Las Palmas 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-133722, ubicado en el suelo rural, con los 
siguientes usos: 

USC zc:u.7.. 

Usos Prtncipake deperdindo de ¡a tadeIfstIcas del suelo. 

Usos Complementarlos 

Vrknda ipestre aislada 
Comertio Grupos (1) y  (2) 

T k Gros (1) (2)(3) y (4) 

reacion Grupos (1) y (2) 

uor Pingidos Agrolndustria 

Usos Prohibidos 

ñenda bçd. 
Comercio Grupo m.s (3), ciatro (4). y  cinco(S). 
lndustria Tipo A. TipoS, grupo dos (2). y  tres (3) 

1r.sttudonal: Grupo uno (1), dos (2)ytres (3). 
Social: TipoS, gno uno (1), dos (2),  tras (3), y  antro (4). 

— 

ToO5 los usos an'eito.'es debesn respetar ¡a pohtb!cíctn de ccnstn.r en zonas de riesgo (Pendier 
del 35 54, zonas proposas a inundación, Teptad6n deslizamiento llenos, etc), y los 

aisiamientos hacia las vías, línea f&yea, ríos, quebradas, y zonas de protección y conservacióft 
R rsrrnccIoNE5 

Imagen 2. Localización del predio. Tomado del SIG Quindío. 
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Imagen 3. Capacidad de uso 
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El predio se encuentra sobre suelo clase agrologica No. 4. 
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• Lecho 5eu A 

Capacidad de uso 

Clase 2 
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RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUINDIO, 2 3 FER 2022 

"POR MEDIO DEL CUJ SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO D AGUAS  
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIWENDA CAMPESTRE.CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE # 1 CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "LAS PALMAS"  Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Según To observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio no se ubica dentro de 
suelos de protección. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 
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2 3FEB2022 
RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE # 1 CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "LAS PALMAS" Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dár cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada, se encuentra debidamente diligenciada y completa, 
con lo cual permite realizar el concepto técnico a lugar, especificando de manera clara 
cada uno de los procesos y estudios realizados para cumplir toda la normativa y 
requerimientos solicitados para considerar el otorgamiento del permiso. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 52964 del 22 de noviembre de 2021, 
realizada por el técnico Marleny Vásquez contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• Vivienda campestre 6 habitaciones 3 baños una cocina no se encuentra habitada 

no cuento con un sistema material consta de trampa de grasas, tanque séptico de 

2 compartimientos largo 1.8 metros, ancho 1.4 metros profundidad 2.6 metros, 

filtro anaerobio largo 0.8 m profundidad 2.4 m ancho 1.4 metros, con buen 

material filtrante la disposición final el agua es por campo infiltración. 

• el sistema se forma se observa funcionando adecuadamente en predio cuenta con 

un área de 1400 m cuadrados linda con cultivo de banano vivienda campestre y vía 

de acceso. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 
El sistema construido, no se generan vertimientos. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parce de los sistemas sépticos 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(Decreto 50 del 16 de enero de 2018). 
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• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técn:o para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 

memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 
tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 

para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 

vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseiío propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 

tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 

agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

El presente concepto técnico se emite a partir de la Solicitud de permiso de vertimientos 
radicada el 01 de septiembre del 2021, la visita técnica de verificación N° 52964 del 22 de 
noviembre de 2021 y con fundamento en la documentación aportada por el solicitante y 
contenida dentro del respectivo expediente. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio 
de la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y 
se dictan otras disposiciones' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre 
de 2017; con base en los resultados de la visita técnica de verificación No. 52964 del 22 
de noviembre de 2021 yen el análisis técnico de los documentos aportados por el 
solicitante. 
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Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
10405 de 2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera  
viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada como 
solución individual de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
generadas en el  predio Lote #1 Conjunto Residencial Campestre Las Palmas de la 
Vereda La Popa del Municipio de La Tebaida (Q.),  Matrícuia Inmobiliaria No. 280 — 
133722, lo anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD 
construido en el predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser 
generada hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí 
mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación 
jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los 
demás que el profesional asignado determine." 

NOTA ACLARATORIA: Según el concepto técnico del 01 de diciembre de 2021, suscrito 

por la Ingeniera Ambiental, la fuente de abastecimiento de agua es el Comité de Cafeteros 

del Quindío, en concordancia con el recibo de disponibilidad de agua expedido por la 

FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA en la que manifiesta que el 

suministro de aguas es propiamente para uso agrícola y no tratada, asunto que deberá ser 

manejado por la entidad prestadora del suministro de agua ya que para el caso en 

particular esta Subdirección se pronunciará única y exclusivamente en relación al trámite 

de solicitud de permiso de vertimiento de aguas residuales. 

Que en este sentido, la Copropietaria ha solicitado la legalización del sistema de manejo 
de aguas residuales, por medio del permiso de vertimiento, donde ha manifestado que en 
el predio objeto de la solicitud, se encuentra construida una 'iivienda campestre, la cual 
según el componente técnico se puede evidenciar que es una obra que no representa 
mayores impactos ambientales dadas las características existentes en el entorno, que 
según la propuesta presentada para la legalización de tal sistema de tratamiento de aguas 
residuales domésticas, es el indicado para evitar posibles afectaciones a los recursos suelo 
y agua, provenientes de vertimientos. También comprende esta Subdirección que el 
otorgamiento del permiso de vertimientos permitirá a los propietarios que de 
encontrarse factible por la autoridad competente, el dueíio lo disfrute, pero 
mitigando los impactos ambientales que podrían generarse, teniendo con esto 
que se daría uso, goce y explotación al predio, esto en completa armonía con 
los recursos naturales, y para este fin se considera esta subdirección 
indispensable, que de la vivienda construida, se implemente el respectivo 
sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas y la debida disposición 
final, pues con esto se garantizaría el disfrute pleno del bien privado, en 
condiciones óptimas y la conservación del ambiente, previniendo y/o mitigando 
los impactos ambientales que se puedan presentar por el ejercicio, uso y goce 
del derecho, entendiendo esto como la ecologizacion de las libertades que se 
tienen como propietaria. 

Que es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos funcimentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
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en el artículo 79 de la Constitución Política de Colombia de 1991, el cual, en su tenor 
literal, dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantLará la partici$ción de la comunidad en las decLsiones que puedan 
afecta rio. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación 
para el logro de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar 
producto de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se 
encuentre construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los 
impactos por este generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección 
del ambiente, a su tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado 
la corte constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

El ambiente sano y ecológicamente equillbrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la sa/ud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá 
desarrollarse económica y socialmente a los pueblos, garantL?ándoles su 
supervivencia. Existen unos li'mites tolerables de contaminación que al ser 
traspasado constituyen un perjuido para el medio ambiente y la vida, que no 
pueden ser justificables y por lo tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, 
se pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 01 de diciembre del ao 2021, la 
ingeniera ambiental considera viable técnicamente la propuesta del sistema de 
tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas 
Residuales Domésticas  para el otorgamiento del permiso de vertimiento, encontrando 
con esto que el sistema de tratamiento de aguas residuales propuesto es el indicado para 
mitigar los impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los vertimientos 
generados en la construcción existente siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad  
se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada para el  
trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con la  
ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a  
determinantes ambientales, y demás aspectos del orden territorial , esto con el  
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fin de tomar una decisión de fondo al trámite de solicitud de permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas.  

Que revisado el expediente se evidencia en el certificado de tradición del predio 
denominado 1) LOTE #1 CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "LAS PALMAS" 
ubicado en la vereda LA POPA del municipio de LA TEBAIDA (Q)  identificado con 
matrícula inmobiliaria número 280-133722, cuenta con una apertura de fecha 21 de 
enero del año 2000 y  tiene un área de 1452 metros cuadrados y según el concepto de 
uso de suelos SP No.059 de 2021 de fecha 01 de marzo del año 2021, el cual fue 
expedido por el Secretario de Planeación del municipio de La Tebaida (Q),  se evidencia 
que el predio se encuentra ubicado en suelo rural y que la extensión del mismo no cumple 
con los tamaños mínimos permitidos por la UAF, dadas por el INCORA, en la ley 160 de 
1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada 
de la Dirección General de la C.R.Q. y que mediante la Resolución No. 041 de 1996 se 
determinó que para el municipio de la Tebaida (Q)  es de 4 a 10 hectáreas.; por lo anterior 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental procede a correr traslado a la autoridad 
competente en el asunto para el análisis de los tamaños permitidos en los predios 
ubicados en suelo rural, ya que como se evidencia este no cumple, como se dispondrá en 
el resuelve para que realicen los respectivos análisis de acuerda a su competencia. 

Sin embargo, con el fin de controlar contaminaciones a los recursos naturales suelo y 
aire., en función preventiva, este permiso de vertimiento se torna hacia la legalización 
del sistema de vertimiento de aguas residuales que se vierten al suelo, que se generan 
como resultado de la actividad doméstica para la vivienda campestre construida en el 
predio y así evitar posibles afectaciones al medio ambiente tal y como lo recomienda la 
ingeniera ambiental quien da viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso y así 
mitigar los impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los vertimientos 
generados en el predio. 

Es pertinente tener en cuenta que mediante acta suscrita el día 22 de septiembre del año 
2020 en las instalaciones de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO C.R.Q., se dejó constancia de: 

"Dar aplicación a la ley 160/1994 a la resolución 014/1996 en cuanto a los 
predio y el cumplimiento de los tamaños mínimos permitidos por encontrarse 
en el suelo rural se reitera el lineamiento sobre esta determinante ambiental: 
Predios sin construfr y que no cumplan con los tamaños mínimos permitidos y 
no tienen excepción del articulo 45 ley 160 de 1994 se debe negar el permiso, 
caso distinto cuando el predio no cumple con los tama'íos pero ya se evidencia 
una construcción que en la actualidad genera un vertimiento, para este último 
caso se otorga el permiso de vertimiento en aras de llevar un control y 
seguimiento a/mismo se dará traslado a/municipio" 

La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, en armonía interpretativa de lo sustentado en líneas atrás, se acoge a los 
lineamientos suscritos por esta entidad, y en este caso en particular el acta del 22 de 
septiembre del año 2020, sobre el procedimiento que se debe tener cuando la vivienda se 
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encuentra construida considerando pertinente la viabilidad del permiso de vertimiento y 
dando traslado al municipio para lo de su competencia. 

Por tanto se aplica el lineamiento en consideración a que la vivienda se encuentra 
construida. 

También se puede evidenciar que el predio se encuentra ubicado en suelos con capacidad 
de uso clase 4. 

Que con todo lo anterior tenemos ue la vivienda campestre que se encuentra dentro del 
predio objeto de solicitud, cuenta con un sistema de tratamiento de aguas residuales, ue 
se implementó para mitigar los posibles impactos que genere la actividad doméstica en la 
vivienda, la competencia de esta subdirección está dada únicamente para determinar la 
viabilidad del sistema de tratamiento de aguas residuales que se puedan generar; pero no 
para autorizar o negar construcciones, pues eso corresponde a otras autoridades, y es en 
este sentido es pue esta Subdirección amparada en lo manifestado por la corte 
constitucional, podrá definir sobre el otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos; con todo lo anterior la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la  
CRQ, decidirá de fondo a la solicitud, lo cual se dispondrá en la parte RESOLUTIVA del  
presente acto administrativo.  

Que, en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 
como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010). 

CONSIDERACIONES )URIDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a 
gozar de un ambiente sano. La Ley garantLará la participación de la comunidad en las 
decisiones que puedan afectarlo ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educadón para el logro de estos fines." 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutro ficar las aguas, causar dafio o poner en peligro la salud humana o el normal 
desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 
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El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación ylos 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la sa/ud y de las implicaciones ecológícas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 deI decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, 
en su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aMos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de veftimientos' 
(Art/culo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 
En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que en virtud de lo anterior y hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, 
acogiendo lo establecido en el Concepto Técnico y Ambiental del día 01 de diciembre de 
2021, donde la Ingeniera Ambiental da viabilidad técnica a ladocumentación que reposa 
en el expediente 10405-2021, la cual soporta la estructura, modelo y diseños del sistema 
de tratamiento de aguas residuales; analizados los títulos que representan la propiedad y 
las situaciones jurídicas de acuerdo a la ubicación del predio, procede la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental a decidir. 

Que en igual sentido hay que tener en cuenta que el certificado de tradición y libertad del 
predio denominado 1) LOTE #1 CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "LAS 
PALMAS" ubicado en la vereda LA POPA del municipio de LA TEBAIDA (Q) y tiene un 
área de 1.452 metros cuadrados y según el concepto de uso de suelos SP No. 059 de 
fecha 01 de marzo del año 2021, el cual fue expedido por el Secretario de Planeación del 
Municipio de La Tebaida (Q),  siendo este el documento propio y la autoridad indicada para 
identificar los tipos de suelos y los usos que se pueden dar en el área de su jurisdicción, 
además de que este es un documento público que está amparado por la presunción de 
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legalidad, y con respecto a dicha presunción de que gozan los actos administrativos, la 
Honorable Corte Constitucional ha reiterado lo siguiente, en Sentencia C069-95: 

La existencia del acto administrativo está /iada al momento en que la voluntad de 
la Administración se manifiesta a través de una decisión. El acto administrativo 
existe, tal como lo seííala la doctrina, desde el momento en que es producido por 
la Administración, y en sí mismo lleva envuelta la prerrogativa de producir efectos 
jurídicos, es decir, de ser eficaz. De igua/ manera, la existencia del acto 
administrativo está ligada a su v1genda, la 
cual se da por regla general desde el momento mismo de su expedición, 
condicionada, daro está, a la publicación o notificación del acto, según sea de 
carácter general o individuaL 

El Consejo de Estado ha expresado su criterio en reiteradas oportunidades en 
cuanto que el acto administrativo existe desde que se expide, y su eficacia está 
condicionada a su publicación o notificación. A juicio de la Corte Constitucional es 
aceptable el criterio mencionado, según el cual los actos administrativos existen 
desde el momento en que se profieren, y su validez y eficacia están condicionadas 
a la publicación o notificación, según se trate de un acto de carácter general, 
impersonal y abstrácto, o de un acto de carácter particular, personal y concreto. 

Así mismo, el acto administrativo puede ser inexistente, y se distingue del acto 
viciado de nulidad, que, aunque tiene plena existencia jurklica, solamente 
desaparece mediante la dedaración de nulidad por parte de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

En esta forma, el acto administrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus efectos 
jurídicos una vez cumplidos los requisitos de publicación o notificación, lo cual 
faculta a la Administradón a cumplirlo o a hacerlo cumplir. 

La fuerza ejecutoria de los actos administrativos, es decir, su ejecutividad, depende 
entonces de dos aspectos fundamentales: la presunción de legalidad del acto 
administrativo, siempre que no haya sido desvirtuada, y su firmeza, que se obtiene 
según el artículo 62 deI Decreto 01 de 1984, cuando contra los actos 
administrativos no proceda ningún recurso, o los recursos interpuestos se hayan 
decidído, o no se interpongan recursos o se renuncie expresamente a ellos, o 
cuando haya lugar a la perención, o se acepten los desistimientos'. 

El profesor Jorge Olivera Toro considera que las condiciones de ejecutoriedad de 
los actos administrativos son: 

"a) La existencia de un acto administrativo; 

1,) Que ese acto sea perfecto; 

'Honorable Corte Constitucional - Sentencia C069-95. 
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RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUINDÍO, 3 FEB 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS  
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPES TRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LÓTE # 1 CONJUNTÓ RÉSIDÉNCIAL CAMPESTRE "LAS PALMAS"  Y SE 
ADOPTAN OTRAS bisPOIcIoNEs" 

c) Que tenga condiciones de exigibilidad, es decir, que sea capaz de 
producir efectos jurídicos, que sea ejecutivo, y 

d) Que ordene positiva o negativamente al particular y éste no lo 
acate voluntariamente. 

Los fundamentos de la ejecutoriedad del acto administrativo son de 
carácter político y jurídico. 

El primero deriva de la urgencia de la satisfacción de las 
necesidades sociales que la administración debe atender, las cuales 
no permiten demora de ninguna naturaleza. Los intereses generales 
no pueden tener obstáculo o retraso en su satisfacción. 

El segundo de los fundamentos, o sea el jurídico, radica en la 
presunción de legitimidad que tiene el acto administrativo, 
presunción 7uris tantum '. o sea, que admite prueba en contrario'6  

Es preciso resaltar que la actividad que genera el vertimiento proviene de la vivienda 
campestre que se encuentra construida en el mismo por tanto esta subdirección no hará 
ningún análisis frente al mismo toda vez que ya existe una vivienda dentro del predio. 

Al evidenciar que la vivienda campestre ya está construida, este permiso de vertimiento se 
torna hacia la legalización del sistema de vertimiento de agL's residuales para evitar la 
afectación al suelo de las aguas que se vierten, más no para determinar otros asuntos que 
son competencia de quien maneja el plan de ordenamiento territorial. 

Por lo tanto, esta Subdirección encuentra pertinente otorgar el permiso de vertimiento con 
el fin de evitar posibles afectaciones al medio ambiente. 

Que la presente Resolución resuelve sobre la aprobación única y exclusivamente del 
permiso de vertimientos de aguas residuales que pueden generarse por la vivienda 
campestre existente en procura de que el sistema esté construido bajo los parámetros 
ambientales y no se genere una contaminación o riesgo ambiental, dando así un buen 
manejo a las aguas residuales generadas; dejando claridad que conforme a los actos 
destinados a la Construcción, edificación, parcelación o cualquier acto de urbanización son 
competencia de otras autoridades, lo que hace que los tipos de tramites sean diferentes. 
Por tanto, esta Subdirección entra a definir el trámite administrativo relativo al permiso de 
vertimientos para el predio denominado 1) LOTE #1 CONJUNTO RESIDENCIAL 
CAMPESTRE "LAS PALMAS" ubicado en la vereda LA POPA del municipio de LA 
TEBAIDA (Q), propiedad de la señora NALLYBY TORO PALOMINO identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 39.702.605 expedida en Fontibón, según los documentos que 
reposan en el expediente contentivo de la solicitud, para lo cual se dispondrá en la parte 
resolutiva del presente acto administrativo. 

6  OLIVERA TORO, Jorge. Manual de Derecho Administrativo. Ed. Porrúa, México, 1976, pág. 190. 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE # 1 CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "LAS PALMAS" Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-045-02-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el 
numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva 
Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", 
trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: 
"Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos 
administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad 
ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia 
y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero propende porque las 
autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán 
remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 
finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. En concordancia con el 
Decreto 2106 de 2019 "Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar 
trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración pública'T 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, z modificada por la 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta a su vez modificada por la Resolución 1861 del 14 
de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, 
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento 
o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o 
puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente 
acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, 
el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 Por medio de la 
cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y 
se dictan otras disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 
3524 del 29 de diciembre de 2017 modificada por la 824 del 2018, en consideración a la 
permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 
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RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUINDiO, 2. 3 FEB 2Qfl 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIÓ 1) LOTE # 1 CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "LAS PALMAS" Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
10405-2021 que corresponde al predio denominado 1) LOTE #1 CONJUNTO 
RESIDENCIAL CAMPESTRE "LAS PALMAS" ubicado en la vereda LA POPA del 
municipio de LA TEBAIDA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 280- 
133722, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de 
vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y 
la asignación de personal contratista. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, para una vivienda campestre construida, sin 
perjuicio de las funciones y atribuciones que le corresponde ejercer al Ente 
Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y  POT (el esquema, Plan 
Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio de LA TEBAIDA (Q),  y 
demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar afectaciones al recurso suelo 
y aguas subterráneas, a la señora NALLYBY TORO PALOMINO identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 39.702.605 expedida en Fontibón, actuando en calidad de 
Copropietaria del predio denominado: 1) LOTE #1 CONJUNTO RESIDENCIAL 
CAMPESTRE "LAS PALMAS" ubicado en la vereda LA POPA del municipio de LA 
TEBAIDA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-133722, acorde con la 
información que presenta el siguiente cuadro: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMiENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote #1 Conjunto Residencial Campestre 
Las Palmas 

Localización del predio o proyecto 
Vereda La Popa del Municipio de La 
Tebaida (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 4°26'0.3" N Long: -75° 49' 54.3" W 

Código catastral 63401 0001 0006 0337 804 
Matricula Inmobiliaria 280 — 133722 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece jija 
Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial 
— Comercial o de Servicios) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Doméstico (vivienda) 
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RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUINDIO, í2 3 FE 2O? 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE # 1 CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "LAS PALMAS" Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Área de dis.osición 11.6 M2 

Caudal de la descarga 0,015 Lt/seg. 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarsa 18 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PARÁGRAFO 1: Se otorga el permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas por 
un término de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente actuación, 
según lo dispuesto por esta Subdirección en la Resolución 413 del 24 de marzo del año 
2015, término que se fijó según lo preceptuado por el artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 
del Decreto 1076 de 2015 (art. 47 Decreto 3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 2: El usuario deberá adelantar ante la Corporación la Renovación del 
permiso de vertimientos mediante solicitud por escrito,  dentro del primer trimestre del  
último año de vigencia del permiso de vertimientos que hoy se otorga, de 
acuerdo al artículo 2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015 (50 del Decreto 
3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni 
viabilizando ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al 
ente territorial en caso de requerir Licencia Ambiental. En todo caso el presente permiso 
de vertimientos NO CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de 
construcción, ni una licencia de parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro 
permiso que no esté contemplado dentro de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio 1) LOTE #1 CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "LAS 
PALMAS" ubicado en la vereda LA POPA del municipio de LA TEBAIDA (Q),  el cual es 
efectivo para tratar las aguas residuales con una contribución hasta para seis (06) 
contribuyentes permanentes. 

El sistema de tratamiento aprobado corresponde con las siguientes características: 

"SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducen a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) de tipo in situ integrado 
compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y sistema de 
disposición final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas de la vivienda campestre está construida en 
material de mampostería, para el pre tratamiento de las aguas residuales provenientes de 
la cocina. Según las memorias de cálculo, las dimensiones son 0.8 m de profundidad útil, 
0.6 m de ancho, 0.80 m de largo y un borde libre de 0.30 m, para un volumen útil de 
0.384 m3  o 384 litros. 
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RESOLUCIÓN No. ro fl 

ARMENIA QUINDÍO, 2 3 FLD 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE COÑSTRUIDA ÉÑ EL 

PREDIÓl) LOTE# 1 CÓNJUNTO RESIDÉNCIAL CAMPESTRE "LAS PALMAS" YSÉ 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Tanque séptico y F!ltro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de 
cálculo se propone un sistema integrado construido in situ con las siguientes dimensiones: 
1) Primer compartimiento tanque séptico: Largo útil 1.20 m, ancho 0.60 m, profundidad 
útil 2.0 m, para un volumen de 1.44 m3  — 1440 L. 
2) Segundo compartimiento tanque séptico: Largo útil 0.60 m, ancho 0.60 m, profundidad 
útil 2.0 m, para un volumen de 0.72 m3  — 720 L. 
3) Filtro anaeróbico: Largo útil 1.2 m, ancho 0.60 m, profundidad útil 2.4 m, para un 
volumen de 1.728 m3  — 1728 L. 0.90 m en grava de 1" en todo el lecho. 
Con un volumen total de 2160 litros de tanque séptico y 1728 litros de filtro anaeróbico, el 
sistema integrado está calculado para 9 personas. 

Imagen 1. Esquema Sistema de Tratamiento Aguas Residual Domestica integrado 

cisposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante pozo de absorción. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 2.53 mm/pulgada, 
característica de tipo de suelos franco arenosos. A partir de esto se dimensiona un pozo 
de absorción de 2.5 metros de diámetro y  2.5 metros de profundidad, para un área 
efectiva de infiltración de 19,64 m2." 

PARAGRAFO 1: El permiso de vertimientos ciue se otorga, es únicamente para el  
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución  
individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la actividad domestica  
por la vivienda campestre construida en el predio. Sin embargo es importante advertir ciue 
las Autoridades Municipales son las encargadas, según Ley 388 de 1997 y  demás normas 
concordantes y aplicable al casq. de la planificación y administración del territorio, y por lo 
tanto son quien regulan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro del área  
de su jurisdicción, en concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y 
concertadas con La Corporación Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso 
deben ser tenidas en cuenta por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones 
constructivas, urbanísticas y/o de desarrollos  por ser normas de especial importancia al  
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RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUINDIO, 
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23 FEB 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) LOTE # 1 CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "LAS PALMAS" Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

momento de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se 
efectué de manera Sostenible. Así mismo, las obras ue se deban ejecutar para el  
desarrollo de dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente 
mediante el trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 
y demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior 
el presente permiso no genera Autorización para realizar actividades urbanísticas de 
ningún tipo, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permisode 
vertimientos, en la cual se verifica la mitigación de los posibles impactos ambientales que 
se puedan llegar a generar por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARAGRAFO 2: En caso de reQuerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma,  
de lo contrario, podrá verse inmersa en procesos de investigación sancionatoria ambiental  
(ley 1333 de 2009).  

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos que se otorga mediante la presente 
resolución, conlleva la imposición de condiciones y obligaciones a la señora NALLYBY 
TORO PALOMINO identificada con la cedula de ciudadanía No. 39.702.605 expedida en 
Fontibón quien ostenta la calidad de copropietaria para que cumpla con lo siguiente: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(Decreto 50 del 16 de enero de 2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 
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RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUINDÍO, 2.3 FEB 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTÉ # 1 CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "LAS PALMAS" Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 

memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 

tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 

para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 

vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 

tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La permisionaria deberá permitir el ingreso a los funcionarios 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, cada vez que la autoridad ambiental lo 
requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al permiso 
otorgado, además para estas labores deberá facilitar la inspección del sistema, realizando 
las labores necesarias para este fin. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La Instalación del sistema con el que pretende tratar las aguas 
residuales de tipo doméstico deberá ser efectuado bajo las condiciones y recomendaciones 
establecidas en los manuales de instalación y será responsabilidad del fabricante y/o 
constructor, para el caso de la limpieza y los mantenimientos, estos deberán ser realizados 
por personas naturales o jurídicas inscritas o registradas ante la Autoridad Ambiental 
competente, la cual deberá dejar la descripción y certificación de la labor a 
realizada debidamente firmada. 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR a la señora NALLYBY TORO PALOMINO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 39.702.605 expedida en Fontibón, quien 
ostenta la calidad de propietaria, que de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al 
diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso 
de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010, de igual manera es importante tener 
presente que si se llegara a cambiar la dirección de correspondencia aportada por el 
usuario dentro del Formulario Unico de Solicitud de Permiso de Vertimiento, el peticionario 
deberá actualizar la dirección ante la entidad por medio de un oficio remisorio, asi mismo 
si hay un cambio de propietario del predio objeto de solicitud, se deberá allegar la 
información de actualización dentro del trámite para el debido proceso. 

ARTÍCULO QUINTO: La permisionaria deberá cancelar en la Tesorería de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., los servicios de seguimiento 
ambiental de conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y  Resolución 1280 de 
2010, resultante de la liquidación de la tarifa que se haga en acto administrativo separado, 
de acuerdo con la Resolución de Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 
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RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUINDÍO, 

0 0 0 3 5 2 
.2 3 FF8 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUID4 EN EL 

PREDIO 1) LOTE # 1 CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "LAS PALMAS" Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

PARÁGRAFO: Los costos derivados del control y seguimiento al permiso de vertimiento, 
serán liquidados anualmente, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, 
de acuerdo a las actividades realizadas por la Corporación en el respectivo año. 

ARTÍCULO SE)(TO: INFORMAR del presente acto administrativo al Funcionario 
encargado del control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en el 
programa de Control y Seguimiento. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 
2009, sin peijuicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que la violación de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo de los recursos naturales. 

ARTÍCULO OCTAVO: No es permisible la cesión total o parcial de los permisos 
otorgados, a otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Este permiso queda sujeto a la reglamentación que expidan los 
Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, a los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: De conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.11 de la 
sección 5 del decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, podrá 
revisar en cualquier momento el presente permiso y de ser el caso ajustarse, de 
conformidad con lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para la cuenca o fuente hídrica en la cual se 
encuentra localizado el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente 
decisión a la señora NALLYBY TORO PALOMINO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 39.702.605 expedida en Fontibón quien ostenta la calidad de copropietaria 
o a su apoderado, de noser posible la notificación personal se hará en los términos 
estipulados en el Código,  de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Comunicar como Tercero Determinado del acto 
administrativo, al señor DIEGO JAVIER TORO PALOMINO identificado con cédula de 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE # 1 CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "LAS PALMAS"  Y SE 
ADOPTAN OTRAS bIsPoSICIoNEs" 

ciudadanía No.16.548.138, quien ostenta la calidad de copropietario del predio 
denominado: 1) LOTE #1 CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "LAS PALMAS" 
ubicado en la vereda LA POPA del municipio de LA TEBAIDA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-133722, en los términos del artículo 37 de la ley 1437 de 
2011 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO Trasladar para lo de su competencia al Secretario de 
Planeación del Municipio de La Tebaida (Q).,  con el fin de que se evalúen las anteriores 
consideraciones y si es del caso se determinen las posibles actuaciones de acuerdo a su 
competencia. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 
interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO DECIMO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoría, de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede 
únicamente el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que 
profirió el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente 
constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la 
ley 1437 del 2011. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: El responsable del proyecto deberá dar estricto 
cumplimiento al permiso aprobado y cada una de las especificaciones técnicas señaladas 
en el concepto técnico. 

NOTIFÍQU ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

'rv- . r 

A lA TERESA OlVIEZ G MEZ DANIEL JA ILLO GOMEZ MARIA ELENA R.AMIREZ SALAZAR 

Ab gada SRCA-cRQ Profesional U •versitario Grado 16 Profesional Especializada Grado 16 
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RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUINDIO, .2 3FEB2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE # 1 CONJUNTO RESIDENCIA L CAMPESTRE "LAS PALMAS" Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

10405 DE 2021 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
NOTIFICACION PERSONAL 

EN EL DIA DE HOY DE  
DEL  

NOTIFICA PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA ANTERIOR A: 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO 
ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE 

QUE SE PODRÁ INTERPONER DENTRO DE LOS DIEZ ( 10  ) 
DIAS SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA 

EL NOTIFICADO 
EL NOTIFICADOR 

C.0 No  

D ESPUE 5 D E E ST AS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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RESOL UC7ON No, 0 0 0 3 5 3 

ARMENIA QUINDIO, 23 FEB 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
A GUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS QUE SE 

ENCUENTRAN CONSTRUIDAS EN EL PREDIO LOTE 5 (Virgen del Pilar)YSE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y  a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además 
de los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos, modificado por el Decreto 050 del 2019. 

Que el día 21 de julio de dos mil veintiuno (2021), la señora DIANA LUCIA ROMAN 
BOTERO, identificada con cédula de ciudadanía número 41.871.391, en calidad de 
apoderada del señor JOSE FERNANDO ECHEVERRY MURILLO, identificado con cédula 
de ciudadanía número 7.526.520 quien ostenta en calidad de propietario del predio 
denominado: 1) LOTE 5 (VIRGEN DEL PILAR), ubicado en la Vereda TOLON, del 
Municipio de LA TEBAIDA (Q)1  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-174105, 
presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, 
Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No.08447-2021. Acorde con la información que se detalla: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del eredio o pyecto Lote 5 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Tolon del Municipio de La 
Tebaida (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 40  28' 44.1" N Long: 750  46' 55.7" W 

Código catastral 0001 0000 0001 0505 0000 00000 
Matricula Inmobiliaria 280 — 174105 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Empresas Públicas del Armenia EPA 
ESP 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La vieja. 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento Doméstico (2 viviendas y kiosco) 

9 Calle ig Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioatcliente®crq.gov.co www.crq.gov.co  L (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 
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RESOL 1/ClON No. 

ARMENIA Ql/INDIO, 
2 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
A GUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS QUE SE 

ENCUENTRAN CONSTRUIDAS EN EL PREDIO LOTE 5 (Virgen del Pila r)YSE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

(Doméstico / industrial — Comercial o de 
Servicios). 
Caudal de la descarga 0,0102 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 12 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de disposición final 33.8 m2 

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-721-08-21 del día veintitrés 
(23) de agosto de 2021, se profirió Auto de inicio permiso de vertimientos, notificado a 
través de correo electrónico el día 03 de septiembre de 2021 a la seFiora Diana Lucia 
Román en calidad de apoderada. 

Que la Técnico MARLENY VASQUEZ, contratista de la Subdirección de Control y 
seguimiento Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 19 de noviembre de 2021 
al predio 1) VIRGEN DEL PILAR LOTE 5, ubicado en la Vereda TOLON, del Municipio 
de LA TEBAIDA (Q),  y mediante Acta de visita No 52962 describe lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En el trámite de permiso de vertimientos se realL?a v,&ita técnica para verificar esta 
y funcionamiento del sistema de tratamiento. 

Se obseiva: vivienda campestre de 4 habitaciones 5 baflos y  1 cocina, el predio 
cuenta con vivienda para caseros de 1 habitación 1 baflo y cocina cuenta con 
sistema en material el cual recoge las aguas de las 2 viviendas consta de 1 tanque 
séptico 2 compartimientos (ancho 1,50mt largo 2,30 mt prof 190 mt) tanque 
anaerobio (1,20 largo- 1,50 ancho 2 mt prof) pozo de absorción como disposición 
final. 
Cuenta con 2 (de prof 3 mt diámetro 2 mt), las dos viviendas cada una cuenta con 
su trampa de grasas (80x80x80) el predio es habitado permanente por 7 personas. 
El área del predio es 2 cuadras. Linda con vivienda campestre, cultivo de plátano y 
vía de acceso. 

habitada por 3 personas cuenta con un sistema integrado de 4.000 It consta de 
trampa de grasas, tanque séptico, filtro anaerobio y pozo de absorción en tierra. 
Sistema funcional." 

Anexa Registro fotográfico e informe de visita técnica. 

Que el día 05 de diciembre de 2021, la Ingeniera ambiental )EISSY RENTERIA 
TRIANA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

2' 
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RESOL UION No. M .0 0 3 5 3 

ARMENIA QUINDIO, 1 FEB 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
A GUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS QUE SE 

ENCUENTRAN CONSTRUIDAS EN EL PREDIO LOTE 5 (Virgen del Pilar)YSE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VER TIMIEN TOS - CTPV 
- 398 - 2021 

FECHA: 05 de diciembre de 2021 
SOLICITANTE: JOSE FERNAN DO ECH EVERRY MURILLO 

EXPEDIENTE: 8447 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 21 de julio del 2021. 
2. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-721-08-2021 del 

23 de agosto de 2021 y notificado por correo electrónico el 2 de septiembre de 
2021. 

3. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales N° 52962 del 19 de noviembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto Lote 5 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Tolon del Municipio de La Tebaida 

Ubicacion del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

LatO 40  28' 44 1" N Lonrr 750  46' 55 7" 

Código catastral 0001 0000 0001 0505 0000 00000 
Matricula Inmobiliaria 280 — 174105 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Armenia EPA ESP 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La vieja. 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico ( 2 viviendas y kiosco) 

Caudal de la descaraa 0,0102 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

fl3eQfld 
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ARMENIA QL/INDIO, 2 Ç[•p 2P97 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
A 61/AS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS QUE SE 

ENCUENTRAN CONSTRUIDAS EN EL PREDIO LOTE 5 (Virgen de/Pilar) Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

Tiempo de la descarga 12 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición final 33.8 m2 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 
Según memorias técnicas allegadas, en el predio existen 2 viviendas 
conectadas un STARD en mampostería (una campestre principal y otra vivienda 
para el agregado) y se proyecta la construcción de un área de kiosco conectada 
a un segundo STARD. 

Vivienda principal y vivienda agregados: 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas por las 2 viviendas, se conducen a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (S.T.A.R.D.) de tipo 
convencional, en material, compuesto por 2 trampas de grasas, tanque séptico, filtro 
anaeróbico y sistema de disposición final mediante 2 pozos de absorción, con capacidad 
calculada hasta para 10 habitantes permanentes y  20 contribuyentes temporales, 
considerando una contribución de aguas residuales de C=130 Iitros/dia/hab y 70 
litros/dia/hab respectivamente. 

Cada vivienda cuenta con su trampa de grasas:  

Trampas de Grasas vivienda principal: La trampa de grasas corresponde a un volumen 
mínimo de diseño de 512 litros, se propone un tanque, el cual recoge las aguas 
provenientes de la cocina, con medidas estructurales de 0,8m de altura, 0.8 de ancho y 
0.8 m de largo. 

Trampas de Grasas vivienda agregado: La trampa de grasas corresponde a un volumen 
mínimo de diseño de 343 litros, se propone un tanque, el cual recoge las aguas 
provenientes de la cocina, con medidas estructurales de 0,7m de altura, 0.7 de ancho y 
0.7 m de largo. 

TanQue Séptico: el agua proveniente de baterías sanitarias y de las trampas de grasas se 
conduce a un tanque en material de doble compartimiento con capacidad diseñada de 
6500 litros, con dimensiones: 
L1= 1.3 m 
L2= 1 m 
B= 1.5 m 
Hu= 1.9 m 
Volumen total = 6.55 m3  

Filtro anaerobio: El agua proveniente del tanque séptico continúa su trayecto hacia el filtro 
anaeróbico, el cual tiene como material de soporte piedra para filtro, con un volumen de 
diseño de 3600 litros, con dimensiones: 
L= 1.2 m 
B= 1.5 m 
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RESOL UION No. .0 0 0 3 5 3 

ARMENIA QUINDIO, 23 FEB 2O2 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS QUE SE 

ENCUENTRAN CONSTRUIDAS EN EL PREDIO LOTES (Vfrgen de/Pilar) YSE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

Hu= 2 m 
Volumen total = 3.6 m3  

Disposición final de! efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por 2 pozos de absorción, diseñados de acuerdo con las condiciones y 
resultados obtenidos en el ensayo de percolación. La tasa de percolación obtenida a partir 
de los ensayos realizados en el sitio es de 2.75m1n/pulgada, de absorción rápida, tipo de 
suelo arena gruesa a grava. Se utiliza método de diseño "Diseflo pozos de absorción para 
agua residual — Revista EPM' Se diseña 2 pozos de absorción con diámetro 2m y 
profundidad de 3m cada uno. 

. KIOSKO: 

Se proyecta que las aguas residuales domésticas (ARD) generadas en el kiosco, se 
conducirán a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (S.T.A.R.D.) de 
tipo convencional, en material, compuesto por trampa de grasas, tanque séptico, filtro 
anaeróbico y sistema de disposición final mediante campo de infiltración, con capacidad 
calculada hasta para 10 contribuyentes temporales, considerando una contribución de 
aguas residuales de C= 70 litros/dia/hab respectivamente. 

Trampas de Grasas: La trampa de grasas corresponde a un volumen mínimo de diseño de 
343 litros, se propone un tanque, el cual recoge las aguas provenientes de la cocina, con 
medidas estructurales de O,7m de altura, 0.7 de ancho y  0.7 m de largo. 

Tanque Séptico: el agua proveniente de baterías sanitarias y de las trampas de grasas se 
conduce a un tanque en material de doble compartimiento con capacidad diseñada de 
3400 litros, con dimensiones: 
L1= 1 m 
L2= 0.8 m 
B= 1.2 m 
Hu= 1.6 m 
Volumen total = 3.456 m3 

Filtro anaerobio: El agua proveniente del tanque séptico continúa su trayecto hacia el filtro 
anaeróbico, el cual tiene como material de soporte piedra para filtro, con un volumen de 
diseño de 1600 litros, con dimensiones: 
L= 1.2 m 
B= 0.8 m 
Hu= 1.7 m 
Volumen total = 1.6 m3 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por campo de infiltración, diseñado de acuerdo con las condiciones y 
resultados obtenidos en el ensayo de percolación. La tasa de percolación obtenida a partir 
del ensayo realizado en el sitio es de 2.75minfpulgada, de absorción rápida, tipo de suelo 
arena gruesa a grava. Se utiliza método de diseño "Diseño campo de infiltración para agua 
residual — Revista EPM". Se diseña 1 campo de infiltración con un ramal de 18m1. 

,- 

Cpor QOJIU Qui4 
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ARMENIA QUINDIO, 23 FEB 2G22 
POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 

A GUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS QUE SE 
ENCUENTRAN CONSTRUIDAS EN EL PREDIO LOTE 5 (Virgen de/Pilar) Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

Imagen 1. Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 

prtrr 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con la certificación expedida el 3 de mayo de 2021 por el 
secretario de planeación del Municipio de La Tebaida, mediante el cual se informa que el 
predio denominado Lote 5, identificado con ficha catastral No. 0001 0000 0001 0505 0000 
00000, y Matricula Inmobiliaria No. 280 - 174105, se encuentra localizado en Suelo 
rural, según P.B.O.T. con usos: 

UC :c;;.:.u.t. - 

U.o Prndpak' ade3 .grkoa y/o gatadex pndo de la tica del suelo. 

Usos Complmntro 

cpe: o;-dda 

Co;ncdo: G?ufloWy(2) 
SolpoJ' uos ) ) (3)y('t) 

Gpcs ()y  (~) 

Usos R1ringidos AUStTi 

U-o prohibklos 

Comercio Grupo tios (3), custro (4), y cin:o (5). 
frdL'tri T)p2 A, Tipo 6, grupo jo , () 

tids: Grupo uno (t), cot ( ytra (t,. 
5oci: Tipo 6, grupo uno (1), do (a), trc (3), y cuatro (4). 

rs-i-r ICCIONS 

Txo5 los USOS cQ5 rospo2r ¡2 pbdn ¿e ccnsin.ir rr zonas cJe oo 
rnayorcs dl 35%, zonas propes a inundó6n, reptadón, d zsmcr5o lfr.-no etC), y lo 
aislamientoS hada las VíaS, tinas f&rea, quebadas, Y ZOnaS de protección y conseriacin. 
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RESOL UCION No. O .0 0 3 5 3 

ARMENIA QUINDIO, 23 FEB 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
A GUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS QUE SE 

ENCUENTRAN CONSTRUIDAS EN EL PREDIO LOTES (Virgen del Pilar) Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

Imagen 2. Localización del predio. 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio se encuentra 
limitando por noreste y por el suroeste por posibles afloramientos de agua o 
drenajes naturales, es pertinente aclarar lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.18.2. 
Protección y conservación de los bosques. Del Decreto 1076 de 2015. 

Imagen. No. 3 drenaSes naturales en el .redio 

se realiza el buifer de protección establecidos de 100 m alrededor de nacimientos de agua 
y se evidencia que las viviendas se ubicas dentro de dicha franja por lo que no se cumple 
con lo dispuesto el artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y conservación de los bosques. 
Del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece que la protección de los bosques, los 
propietarios de predios están obligados a: 

• Mantener cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. 

• una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y 

para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, a lado y lado 

0€ jes 

9 Calle 19 Norte # 19-55 B / Mercedes del Norte servicioalcliente®crq.gov.co  www.crq.gov.co (6)7460679  - (6) 7460643 - 3174274417 



Reserv. Forerotul 

Moonicipios 1:100 

Capacidad de usO 

Clase 2 

Clase 3 

Clu5e4 

Clareo 

Clase 7 

Clase 8 

Cuerpo de As 

Zona Uroanu 

Imagen 3. Capacidad de uso. 
IGQuindío 

sufta Catoo1..ut - 

         

 

tlúmaro pseøsol 30 D.ecoósr Tpo MOroOpo
Mufl33so 

 

.000I300000)10505 LCSVS01080EL
u loTubo00 4O 13353 

000000000 PIlAR PADILLA 

         

  

PosOreSros uo,D, ) (rs000lor P)  

  

         

         

Pian de Acción nstituciona1 
Proteç$ndo el patrimonio __________________________________________________________________ 
ambiental y más cerca // 

del ciudadano 
2020 - 2023 

RESOL UCION No. 
G0 0353 

ARMENIA QUINDIO, 2 FEB 2122 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
A GUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS QUE SE 

ENCUENTRAN CONSTRUIDAS EN EL PREDIO LOTE 5 (Vfrgen del Pilar) Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

en causes de ríos, quebradas y arroyos. Y paralela a las líneas de mareas 

máximas a cada lado de los causes de los ríos. 

Proteger los ejemplares de especie de fauna y flora silvestre vedadas que existan 

dentro del predio. 

2LL0 

El predio se ubica sobre Clase agrologica 2 y  4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 
Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose 
completa para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 52962 deI 19 de noviembre de 2021, 
realizada por el técnico Marleny Vasquez contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

. Se observa viveinda campestre de 4 habitaciones, 5 baños, una cocina. 

8 
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RESOL UION No. 10 0 03 5 
ARMENIA QUINDIO, FFB 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
A GUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS QUE SE 

ENCUENTRAN CONSTRUIDAS EN EL PREDIO LOTE 5 (Virgen del Pilar) Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

• el predio cuenta con vivienda para caseros de 1 habitación, 1 baño y cocina. 

• cuenta con sistema material el cual recoge las aguas de las dos viviendas. 

• consta de tanque séptico de los compartimientos ancho de 1.5 m, largo de 2.3 m 

y profundo 1.9 m, tanque anaerobio de 1.20 m de largo, 1.5 de ancho y  2 m de 

profundidad, pozo adsorción como disposición final cuenta con 2 de profundidad de 

3 metros con diámetro de 2 m. 

• las viviendas cada una cuenta con su trampa de grasas de 80*80*80  cm. 

• el predio deshabitado permanentemente por 7 personas. 

• el área del predio es de dos cuadras linda con vivienda campestre cultivos de 

plátano y vías de acceso. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

1 sistema construido y otro por construir, se generan vertimientos. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el segundo 
sistema esté construido y entre en funcionamiento. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(Decreto 50 de 2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 
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RESOL UION No. 

ARMENIA QUINDIO, 
2 FEB 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS QUE SE 

ENCUENTRAN CONSTRUIDAS EN EL PREDIO LOTE 5 (Vfrgen de/Pilar) Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 

memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 

tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 

para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 

vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 

tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 

agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio 
de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y 
se dictan otras disposiciones prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre 
de 2017; con base en los resultados de la visita técnica de verificación No. 52962 del 19 
de noviembre de 2021 y  en el análisis técnico de los documentos aportados por el 
solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 

8447 de 2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se coñsidera viable 

otorgar Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al predio Lote 5 de la 

vereda Tolon del Municipio de La Tebaida (Q.),  identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 
280 — 174105 y  ficha catastral No. 0001 0000 0001 0505 0000 00000, lo anterior teniendo 
como base la capacidad de las unidades de los STARD propuesto para el predio: 
STARD 1: vivienda casero y principal con 10 contribuyentes permanentes y 20 temporales. 

STARD 2: kiosco con 10 contribuyentes temporales. 
y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permiso está  
sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad  
de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado determine." 
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ARMENIA QUINDIO, FEB 2072 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
A GUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS QUE SE 

ENCUENTRAN CONSTRUIDAS EN EL PREDIO LOTES (Virgen de/Pilar) Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

Es necesario aclarar que si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad 
o cantidad del vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas 
residuales propuestos en las memorias técnicas, como así mismo la 
construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y 
modificaciones técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, 
se pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 05 de diciembre de 2021, la 
ingeniera ambiental da viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso, encontrando 
con esto que el sistema de tratamiento de aguas residuales propuesto es el indicado para 
mitigar los impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los vertimientos 
generados en la construcción existente. 

Que en este sentido, el propietario ha solicitado la legalización de los sistemas de manejo 
de aguas residuales, por medio del permiso de vertimiento, donde ha manifestado que en 
el predio objeto de la solicitud, se encuentra construida dos viviendas, una 

campestre y otra vivienda de caseros, las cuales según el componente técnico se 
puede evidenciar que son unas obras que se encuentran construidas, que no 
representan mayores impactos ambientales dadas las características existentes en el 
entorno, que según la propuesta presentada para la legalización de tal sistema de 
tratamiento de aguas residuales domésticas, este es el indicado para evitar posibles 
afectaciones a los recursos suelo y agua, provenientes de vertimientos. También 
comprende esta Subdirección que el otorgamiento del permiso de vertimientos 
permitirá a los propietarios que de encontrarse factible por la autoridad 
competente, el dueiio lo disfrute, pero mitigando los impactos ambientales que 
podrían generarse, teniendo con esto que se daría uso, goce y explotación al 
predio, esto en completa armonía con los recursos naturales, y para este fin se 
considera esta subdirección indispensable, que de la vivienda construida, se 
implemente el respectivo sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas y la debida disposición final, pues con esto se garantizaría el 
disfrute pleno del bien privado, en condiciones óptimas y la conservación del 
ambiente, previniendo y/o mitigando los impactos ambientales que se puedan 
presentar por el ejercicio, uso y goce del derecho, entendiendo esto como la 
ecologizacion de las libertades que se tienen como propietario. 

Que es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la Constitución Polftica de Colombia de 1991, el cual, en su tenor 
literal, dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la partic/ación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
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ARMENIA QUINDIO, 23 FEB 2Q22 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
A GUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS QUE SE 

ENCUENTRAN CONSTRUIDAS EN EL PREDIO LOTE 5 (Virgen del Pilar) Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación 
para el logro de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar 
producto de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se 
encuentre construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los 
impactos por este generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección 
del ambiente, a su tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado 
la corte constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre; 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá 
desarrollarse económica y sodalmente a los pueblos, garantizándoles su 
supervivencia. Existen unos límites tolerables de contaminación que al se 
traspasado constituyen un perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no 
pueden ser justificables y por lo tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que adicional a lo anterior, encontramos que del certificado de tradición del predio 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280-174105 se desprende que el fundo 
tiene un área de 1 hectárea 2.784 metros cuadrados lo que evidentemente es violatorio de 
los tamaños mínimos, por tratarse de un predio Rural tal y como lo indica el concepto uso 
de suelos SP-No.129 de 2o2lexpedido por el Secretario de Planeación del Municipio de La 
tebaida (Q), quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos; Pero al 
analizar la anotación número 004 del mismo certificado registrada del día 14 de marzo de 
2007, encontramos lo siguiente: "QUE EL INMUEBLE SERA DESTINADO A 
ACTIVIDADES DIFERENTES A LA EXPLOTACION AGRICOLA" lo que es 
perfectamente enmarcarle dentro de las excepciones de la UAF, dadas por el INCORA en 
la ley 160 de 1994, normatividad incorporada como Determinante Ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, lo que amerita que este despacho deba pronunciarse sobre dicha 
disposición. 

Por lo anterior expuesto tenemos que es excepción en la cual puede ser encasillable dicho 
predio es la que cita la norma a continuación: 
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ARMENIA QUINDIO, 23 FEB 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
A GUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS QUE SE 

ENCUENTRAN CONSTRUIDAS EN EL PREDIO LOTE 5 (Virgen de/Pilar) Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

ARTÍCULO 44.,- Salvo las excepciones que se señalan en el artículo siguiente, los 
predios rurales no podrán fraccionarse por debajo de la extensión determinada por 
el INCORA como unidad agrícola familiar para el respectivo municíio o zona. 
En consecuencia, so pena de nulidad absoluta del acto o contrato, no podrá 
llevarse a cabo actuación o negocio alguno del cual resulte la divi ión de un 
inmueble rural cuyas superficies sean inferiores a la señalada como unidad agrícola 
familiar para el correspondiente muníciio por el INCORA. 

ARTÍCULO 45.- Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior: 

a) Las donaciones que el propietario de un predio de mayor extensión haga con 
destino a habitaciones campesinas y pequeñas explotaciones anexas; 
b) Los actos o contratos por virtud de los cuales se constituyen propiedades de 
superficie menor a la señalada para un fin princioal distinto a la explotación 
agrícola; 
c) Los que constituyan propiedades que por sus condiciones especiales sea el caso 
de considerar, a pesar de su reducida extensión, como unidades agrícolas 
familiares, conforme a la definición contenida en esta ley; 
d) Las sentencias que declaren la prescri;oción adquisitiva de dominio por virtud de 
una posesión iniciada antes del 29 de diciembre de 1961, y las que reconozcan 
otro derecho igualmente nacido con anterioridad a dicha fecha; 
La existencia de cualquiera de las circunstancias constitutivas de excepción 
conforme a este artículo no podrá ser impugnada en relación con un contrato si en 
la respectiva escritura pública se dejó constancias de ellas, siempre que: 

1.- En el caso del literal b se haya dado efectivamente al terreno en cuestión el 
destino que el contrato señala. 
2.- En el caso del literal c, se haya efectuado la aclaración en la escritura" 

Que con todo lo anterior y que de acuerdo a la vis!ta técnica realizada al predio, tenemos 
que las viviendas ciue se encuentran construidas, los sistemas de tratamiento de aguas 
residuales domésticas se imDlementaron para mitigar los posibles impactos que genere la  
actividad doméstica en las viviendas, la competencia de esta subdirección está dada  
únicamente para determ!nar la viabilidad del sistema de tratamiento de aguas residuales 
que se puedan qenerar; oero no para autorizar o neciar construcciones, pues eso 
corresponde a otras autoridades, y es en este sentido es aue esta Subdirección amparada  
en lo manifestado por la corte constitucional, podrá definir sobre el otorgamiento o 
negación del permiso de vertimientos; con todo lo anterior la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la CRQ, decidirá de fondo a la solicitud1  lo cual se dispondrá en la  
parte RESOLUTIVA del presente acto administrativo.  

Que, en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 
como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010). 
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RESOL UCION No. 
0003 5 

ARMENIA QUINDIO, 23 EB 2 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
A GUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS QUE SE 

ENCUENTRAN CONSTRUIDAS EN EL PREDIO LOTE 5 (Virgen del Pilar) Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Polftica indica que: 'Todas las personas tienen derecho a 
gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la partici$ción de la comunidad en las 
decisiones que puedan afectar/o ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 
Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar dafio o poner en peligro la sa/ud humana o el normal 
desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada t1o0 de vertimiento dependerá de la destínación y los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, 
en su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las v&itas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
E/permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aflos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimíentos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

14 
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RESOL UION No. O .0 03 5 3 

ARMENIA QL/INDIO, 3 FEB 202? 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS QUE SE 

ENCUENTRAN CONSTRUIDAS EN EL PREDIO LOTE 5 (Virgen de/Pilar) YSE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el 
numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva 
Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", 
trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: 
"Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos 
administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad 
ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia 
y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero propende porque las 
autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán 
remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 
finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia 
con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y 
reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración 
púbilca' 

Que la presente Resolución resuelve sobre la aprobación única y exclusivamente del 
permiso de vertimientos de aguas residuales domesticas que pueden generarse por la 
vivienda campestre y la vivienda de caseros que se encuentran construidas, en procura 
porque los sistemas estén construidos bajo los parámetros ambientales y no se genere 
una contaminación o riesgo ambiental, dando así un buen manejo a las aguas residuales 
generadas; dejando claridad que conforme a los actos destinados a la Construcción, 
edificación, parcelación o cualquier acto de urbanización son competencia de otras 
autoridades, lo que hace que los tipos de tramites sean diferentes. Por tanto esta 
Subdirección entra a definir el trámite administrativo relativo al permiso de vertimientos 
para el predio 1) LOTE 5 (VIRGEN DEL PILAR), ubicado en la Vereda TOLON, del 
Municipio de LA TEBAIDA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
174105,, según los documentos que soportan la propiedad, los cuales reposan en el 
expediente contentivo de la solicitud, para lo cual se dispondrá en la parte resolutiva del 
presente acto administrativo. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 
como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010). En su tenor literal: 

"la autoridad ambiental competente decidirá mediante resolución si otorga o niega 
el permiso de vertimiento, en un término no mayor a veinte (20) días hábiles, 
contados a partir de la expedición del auto de trámite." 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 

- r. - 
i5' 
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RESOL UCION No. 'O0035 

ARMENIA QUINDIO, 23 FEB 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
A GUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS QUE SE 

ENCUENTRAN CONSTRUIDAS EN EL PREDIO LOTES (Virgen del Pilar) Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-043-02-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución R066 del 16 de 
enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y  dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete 
(2017), y  a su vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 
14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las 
competencias establecidas en el Decreto 1076 de 2015, emanadas de la Dirección General de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de 
otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la 
ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es 
competente para expedir el presente acto administrativo. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, formuló en el mes de agosto de 
2.012, un Plan de descongestión de trámites ambientales que se encontraban represados 
en gran volumen en la Subdirección de Regulación y Control ambiental, entre ellos los 
permisos de vertimiento. Adicional a los procesos pendientes por resolver al momento de 
la formulación del Plan de Descongestión, han ingresado solicitudes en las vigencias 
posteriores, algunos de los cuales se suman a los trámites que requieren de atención en 
algunas de las etapas. 

A la fecha y luego de la aplicación de diversas estrategias desde el inicio de ejecución en 
el año 2.013, se ha avanzado de manera significativa; sin embargo, aún se requiere del 
impulso del Plan, a través de la implementación de diversas acciones que se encuentran 
pendientes en las etapas del procedimiento, entre las cuales se citan, entre otras, la 
práctica de visitas técnicas, citaciones a notificación y notificaciones de actos 
administrativos, análisis técnico y jurídico y elaboración de Autos y Resoluciones. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, 
el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 Por medio de la 
cual se dedara la congestión administrativa y' se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
se dictan otras disposiciones" Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 
3524 del 29 de diciembre de 2017, modificada parcialmente por la Resolución 824 de 
2018. en consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar 
de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
08447de 2021 que corresponde al predio denominado 1 LOTE 5 (VIRGEN DEL 
PILAR), ubicado en la Vereda TOLON, del Municipio de LA TEBAIDA (Q), 
encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

-.- _I_"__ -  

9 CalLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioatcLiente'crq.gov.co www.crq.gov.co  . (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



wi'ç$ Ptan de Acción institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadano 
oao O23 

1 

RESOL UCION No. 0 03 5 3 

ARMENIA QL/INDIO, 23 FEB 222 
POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 

A GUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS QUE SE 
ENCUENTRAN CONSTRUIDAS EN EL PREDIO LOTE 5 (Virgen de/Pilar) Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y 
la asignación de personal contratista. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 

RESULVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, para dos viviendas que se encuentran construidas, 
sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le corresponde ejercer al Ente 
Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y  POT (el esquema, Plan 
Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio de LA TEBAIDA (Q), y 
demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar afectaciones al recurso suelo 
y aguas subterráneas, para el predio 1) LOTE 5 (VIRGEN DEL PILAR), ubicado en 
la Vereda TOLON, del Municipio de LA TEBAIDA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-174105, propiedad del señor JOSE FERNANDO ECHEVERRY 
MURIILLO, identificado con cédula de ciudadanía número 7.526.520, quien actúa en 
calidad de propietario; acorde con la información que presenta el siguiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto Lote 5 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Tolon del Municipio de La Tebaida 

(Q) 

Ubicacion del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 40  28' 44.1" N Long: -75° 46' 55.7" 

Código catastral 0001 0000 0001 0505 0000 00000 
Matricula Inmobiliaria 280 — 174105 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Armenia EPA ESP 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La vieja. 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico ( 2 viviendas y kiosco) 

Caudal de la descarga 0,0102 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 12 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de disposición final 33.8 m2 
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ARMENIA QUINDIO, 
2 3 FEB 2O2 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
A QL/AS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS QUE SE 

ENCUENTRAN CONSTRUIDAS EN EL PREDIO LOTE 5 (Virgen de/Pilar) YSE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

PARÁGRAFO 1: Se otorga el permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas por 
un término de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente actuación, 
según lo dispuesto por esta Subdirección en la Resolución 413 del 24 de marzo del año 
2015, término que se fijó según lo preceptuado por el artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 
del Decreto 1076 de 2015 (art. 47 Decreto 3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 2: El usuario deberá adelantar ante la Corporación la Renovación del 
permiso de vertimientos mediante solicitud por escrito,  dentro del primer trimestre del 
último afio de vigencia del permiso de vertimientos que hoy se otorga, de 
acuerdo al artículo 2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015 (50 del Decreto 
3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni 
viabilizando ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al 
ente territorial en caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área 
protegida de tramitarla ante la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente 
permiso de vertimientos NO CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de 
construcción, ni una licencia de parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro 
permiso que no esté contemplado dentro de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 

domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 

construido en el predio denominado 1 LOTE 5 (VIRGEN DEL PILAR), ubicado en la 

Vereda TOLON, del Municipio de LA TEBAIDA (Q),  el cual es efectivo para tratar las 

aguas residuales con una contribución STARD 1: vivienda casero y principal con 10 

contribuyentes permanentes y 20 temporales y STARD 2: kiosco con 10 contribuyentes 

temporales. 

"SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según memorias técnicas allegadas, en el predio existen 2 viviendas 
conectadas un STARD en mampostería (una campestre principal y otra vivienda 
para el agregado) y se proyecta la construcción de un área de kiosco conectada 
a un segundo STARD. 

. Vivienda principal y vivienda agregados: 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas por las 2 viviendas, se conducen a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (S.T.A.R.D.) de tipo 
convencional, en material, compuesto por 2 trampas de grasas, tanque séptico, filtro 
anaeróbico y sistema de disposición final mediante 2 pozos de absorción, con capacidad 
calculada hasta para 10 habitantes permanentes y  20 dontribuyentes temporales, 
considerando una contribución de aguas residuales de C=130 litros/dia/hab y 70 
litros/dia/hab respectivamente. 

Cada vivienda cuenta con su tramia de grasas:  

18 
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RESOL UION No. LO 0 03 5 

ARMENIA QL/INDIO, 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS QUE SE 

ENCUENTRAN CONSTRUIDAS EN EL PREDIO LOTE 5 (Vfrgen del Pilar) YSE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

Trampas de Grasas vivienda principal: La trampa de grasas corresponde a un volumen 
mínimo de diseño de 512 litros, se propone un tanque, el cual recoge las aguas 
provenientes de la cocina, con medidas estructurales de 0,8m de altura, 0.8 de ancho y 
0.8 m de largo. 

Trampas de Grasas vivienda agregado: La trampa de grasas corresponde a un volumen 
mínimo de diseño de 343 litros, se propone un tanque, el cual recoge las aguas 
provenientes de la cocina, con medidas estructurales de 0,7m de altura, 0.7 de ancho y 
0.7 m de largo. 

Tanque Séptico: el agua proveniente de baterías sanitarias y de las trampas de grasas se 
conduce a un tanque en material de d oble compartimiento con capacidad diseñada de 
6500 litros, con dimensiones: 
L1= 1.3 m 
L2= 1 m 
B= 1.5 m 
Hu= 1.9 m 
Volumen total = 6.55 m3  

Filtro anaerobio: El agua proveniente del tanque séptico continúa su trayecto hacia el filtro 
anaeróbico, el cual tiene como material de soporte piedra para filtro, con un volumen de 
diseño de 3600 litros, con dimensiones: 
L= 1.2 m 
B= 1.5 m 
Hu= 2 m 
Volumen total = 3.6 m3  

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por 2 pozos de absorción, diseñados de acuerdo con las condiciones y 
resultados obtenidos en el ensayo de percolación. La tasa de percolación obtenida a partir 
de los ensayos realizados en el sitio es de 2.75min/pulgada, de absorción rápida, tipo de 
suelo arena gruesa a grava. Se utiliza método de diseño "Diseflo pozos de absorción para 
agua residual — Revista EPM' Se diseña 2 pozos de absorción con diámetro 2m y 
profundidad de 3m cada uno. 

. KIOSKO: 

Se proyecta que las aguas residuales domésticas (ARD) generadas en el kiosco, se 
conducirán a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (S.T.A.R.D.) de 
tipo convencional, en material, compuesto por trampa de grasas, tanque séptico, filtro 
anaeróbico y sistema de disposición final mediante campo de infiltración, con capacidad 
calculada hasta para 10 contribuyentes temporales, considerando una contribución de 
aguas residuales de C= 70 litros/dia/hab respectivamente. 

Trampas de Grasas: La trampa de grasas corresponde a un volumen mínimo de diseño de 
343 litros, se propone un tanque, el cual recoge las aguas provenientes de la cocina, con 
medidas estructurales de 0,7m de altura, 0.7 de ancho, y  0.7 m de largo. 

coAu RponI 2idk 
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POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
A GUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS QUE SE 

ENCUENTRAN CONSTRUIDAS EN EL PREDIO LOTE 5 (Virgen del Pilar) Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

Tanque Séptico: el agua proveniente de baterías sanitarias y de las trampas de grasas se 
conduce a un tanque en material de doble compartimiento con capacidad diseñada de 
3400 litros, con dimensiones: 
L1= 1 m 
L2= 0.8 m 
B= 1.2 m 
Hu= 1.6 m 
Volumen total = 3.456 m3 

Filtro anaerobio: El agua proveniente del tanque séptico continúa su trayecto hacia el filtro 
anaeróbico, el cual tiene como material de soporte piedra para filtro, con un volumen de 
diseño de 1600 litros, con dmensiones: 
L= 1.2 m 
B= 0.8 m 
Hu= 1.7 m 
Volumen total = 1.6 m3 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por campo de infiltración, diseñado de acuerdo con las condiciones y 
resultados obtenidos en el ensayo de percolación. La tasa de percolación obtenida a partir 
del ensayo realizado en el sitio es de 2.75min/pulgada, de absorción rápida, tipo de suelo 
arena gruesa a grava. Se utiliza método de diseño "Diseño campo de infiltración para agua 
residual — Revista EPM". Se diseña 1 campo de infiltración con un ramal de l8ml. 

Imagen 1. Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 

PARAGRAFO 1: El permiso de vertimientos ue se otorga, es únicamente para el  
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución  
individual de saneamiento) ue se generaran como resultado de la actividad domestica 
para el predio LOTE 5 (VIRGEN DEL PILAR), con dos viviendas, una vivienda campestre y 
una vivienda para caseros que se encuentran construidas. Sin embargo es importante 
advertir aue las Autoridades Municipales son las encargadas, según Ley 388 de 1997 y 
demás normas concordantes y aplicable al caso, de la planificación y administración del  
territorio, y por lo tanto son Quienes regulan los usos o actividades que se puedan  
desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordancia con las Determinantes 
Ambientales definidas y concertadas con La Corporación Autónoma Regional del Quindío,  

20 
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ARMENIÁ QL/INDIO, 2 EB 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS QUE SE 

ENCUENTRAN CONSTRUIDAS EN EL PREDIO LOTE 5 (Vfrgen de/Pilar) YSE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta por el ente territorial al momento de 
realizar autorizaciones constructivas, urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de  
especial importancia al momento de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que 
el desarrollo se efectué de manera Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar 
para el desarrollo de dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente 
mediante el trámite y expedición de las respectivas licencias, seqún Decreto 1469 de 2010 
y demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior 
el presente permiso no genera Autorización para realizar actividades urbanísticas de 
ningún tipo, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de 
vertimientos, en la cual se verifica la mitigación de los posibles impactos ambientales que  
se puedan llegar a generar or el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARAGRAFO 2: En caso de recjuerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsab!e del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumDlimiento de la misma,  
de lo contrario rodrá verse inmersa en procesos de investigación sancionatoria ambiental  
(ley 1333 de 2009).  

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos que se otorga mediante la presente 
resolución, conlleva la imposición de condiciones y obligaciones al señor JOSE 
FERNANDO ECHEVERRY MURILLO, identificado con cédula de ciudadanía número 
7.526.520, quien actúa en calidad de propietario del predio denominado: 1) LOTE 5 
(VIRGEN DEL PILAR), ubicado en la Vereda TOLON, del Municipio de LA TEBAIDA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-174105, para que cumpla con lo 
siguiente: 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el segundo 
sistema esté construido y entre en funcionamiento. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(Decreto 50 de 2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector d Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 

Ççl4A1$m3 Qondk 
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ARMENIA QUINDIO, 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
A GUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS QUE SE 

ENCUENTRAN CONSTRUIDAS EN EL PREDIO LOTES (Virgen de/Pilar) Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 

memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 

tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 

para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 

vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 

tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El permisionario deberá permitir el ingreso a los funcionarios 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, cada vez que la autoridad ambiental lo 
requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al permiso 
otorgado, además para estas labores deberá facilitar la inspección del sistema, realizando 
las labores necesarias para este fin. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La Instalación de los sistemas con el que pretenden tratar las 
aguas residuales de tipo domestico deberán ser efectuados bajo las condiciones y 
recomendaciones establecidas en los manuales de instalación y será responsabilidad del 
fabricante y/o constructor, para el caso de la limpieza y los mantenimientos, estos 
deberán ser realizados por personal capacitado e idóneo y/o empresas debidamente 
autorizadas. 

PARAGRAFO TERCERO: Según lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y 
conservación de los bosques del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece que la 
protección de los bosques, los propietarios de predios están obligados a: 

• Mantener cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. 

• una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para 

fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, a lado y lado en causes de 

ríos, quebradas y arroyos. Y paralela a las líneas de mareas máximas a cada lado 

de los causes de los ríos. 
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ARMENIA QUINDIO, 23 FEB 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
A GUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS QUE SE 

ENCUENTRAN CONSTRUIDAS EN EL PREDIO LOTE 5 (Virgen del Pilar)YSE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

• Proteger los ejemplares de especie de fauna y flora silvestre vedadas que existan 

dentro del predio. 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor JOSE FERNANDO ECHEVERRY 
MURILLO, identificado con cédula de ciudadanía número 7.526.520 ,quien actúa en 
calidad de propietario; que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al diseño del 
sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso de 
acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010. 

ARTÍCULO QUINTO: El permisionario deberá cancelar en la Tesorería de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., los servicios de seguimiento 
ambiental de conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y  Resolución 1280 de 
2010, resultante de la liquidación de la tarifa que se haga en acto administrativo separado, 
de acuerdo con la Resolución de Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 

PARÁGRAFO: Los costos derivados del control y seguimiento al permiso de vertimiento, 
serán liquidados anualmente, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, 
de acuerdo a las actividades realizadas por la Corporación en el respectivo año. 

ARTÍCULO SE)(TO: INFORMAR del presente acto administrativo al Funcionario 
encargado del control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en el 
programa de Control y Seguimiento. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 
2009, sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que la violación de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo de los recursos naturales. 

ARTÍCULO OCTAVO: No es permisible la cesión total o parcial de los permisos 
otorgados, a otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó e! permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Este permiso queda sujeto a la reglamentación que expidan los 
Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, a los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: De conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.11 de la 
sección 5 del decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, podrá 
revisar en cualquier momento el presente permiso y de ser el caso ajustarse, de 

— -- 
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ARMENIA QUINDIO, 23 FEB 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
A QL/AS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS QUE SE 

ENCUENTRAN CONSTRUIDAS EN EL PREDIO LOTE 5 (Vfrgen de/Pilar) YSE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

conformidad con lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para la cuenca o fuente hídrica en la cual se 
encuentra localizado el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente 
decisión al señor JOSE FERNANDO ECHEVERRY MURILLO, identificado con cédula de 
ciudadanía número 7.526.520 quien ostenta en calidad de propietario del predio 
denominado: 1) LOTE 5 (VIRGEN DEL PILAR), ubicado en la Vereda TOLON, del 
Municipio de LA TEBAIDA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-174105, 

o a su apoderado, señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO, identificada con cédula de 
ciudadanía número 41.871.391, o autorizado debidamente legitimado., de no ser posible 
la notificación personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 
interesado, de conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993, y lo pagado 
previamente por el solicitante. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoría, de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO DECIMO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede 
únicamente el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que 
profirió el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente 
constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la 
ley 1437 deI 2011. 

ARTICULO DECIMO SEXTO: El responsable del proyecto deberá dar estricto 
cumplimiento al permiso aprobado y cada una de las especificaciones técnicas señaladas 
en el concepto técnico. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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ARMENIA QL/INDIO, 23 FEB 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS QUE SE 

ENCUENTRAN CONSTRUIDAS EN EL PREDIO LOTE 5 (Vfrgen de/Pilar) Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

EXPEDIENTE 08447 DE 2021  

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
NOTIFICACION PERSONAL 

EN EL DIADE HOY DE  
DEL  

NOTIFICA PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA ANTERIOR A: 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE 
ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE 

ACTO 

QUE SE PODRÁ INTERPONER DENTRO DE LOS DIEZ ( 10  ) 
DIAS SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA 

EL NOTIFICADO 
EL NOTIFICADOR 

C.0 No  

D ESPUE S D E E STAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 

d 
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RESOLUCIÓN No 

ARMENIA QL/INDIO, 

o o 

2 3 FEB 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL 1/ClON 002635 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2021" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y a Resolución 2169 del 12 
de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 
modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las 
Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es obligación de/Estado y de 
las personas proteger las riquezas cultura/es y natura/es de la nación " 

Que así mismo, la Constitución Política de Colombia en su artículo 79 consagra el 
derecho a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la 
diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, 
su conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el 
Estado deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las 
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 8°, como "un deber del 
ciudadano, proteger los recursos cultura/es y natura/es del país y velar por la 
conservación de un ambiente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su artículo 2° establece que el medio ambiente es un 
patrimonio común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad 
pública, en la que deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define 
que el medio ambiente está constituido por la atmósfera y los recursos naturales 
renovables. 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QL/INDIO, 

'POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION 002635 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2021" 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de 
Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su 
artículo 1 que el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares 
deben participar en su preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés 
social. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO INTERPUESTO 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones 
Regionales Autónomas, consagrando que: "Todas las corporaciones, autónomas 
regionales tendrán por objeto la ejecución de las políticas, planes, programas y 
proyectos sobre medio ambiente y recursos natura/es renovables, así como dar 
cumplida y oportuna aplicación a las disposiciones legales vigentes sobre su 
disposición, administración, manejo y aprovechamiento, conforme a las regulaciones, 
pautas y directrices expedidas por el Ministerio del Medio Ambiente' 

Que según el numeral 2° del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad 
ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior 
y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en el numeral 90  del artículo 31 que: "Las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán las siquientes funciones: 9) Otorgar 
concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley 
para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o 
para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 

Que, en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar 
o negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 
control sobre los mismos. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 
del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su 
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vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de 
septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindíb, la función de otorgar permisos, 
concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de 
actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es 
competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Q  uindío C.R.Q., está legitimada 
para conocer del recurso de reposición interpuesto por el señor HECTOR HENRY 
ANDROLI ROJAS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.985.101, con 
tarjeta profesional No.5037? del CSJ, quien actúa en calidad de apoderado del Sr. 
ALBERTO GONZALEZ PINZON identificado con cedula de ciudadanía No. 7.518.396 
propietario del predio denominado 1) LOTE 18 — URBANIZACION OASIS DEL 
PALMAR, ubicado en la vereda SAN ANTONIO, del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-124272, tal y como lo establece el 
Capítulo VI Artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ANTECEDENTES FACTICOS 

Que el día veintisiete (27) de agosto del año 2021, el señor HECTOR HENRY 
ANDROLI ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.985.101, con 
tarjeta profesional No.5037? del CSJ, quien actúa en calidad de apoderado del Sr. 
ALBERTO GONZALEZ PINZON identificada con cedula de ciudadanía No. 7.518.396 
propietario del predio denominado LOTE 18 — URBANIZACION OASIS DEL 
PALMAR, ubicado en la vereda SAN ANTONIO, del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-124272, presentó a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario 
Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 8679-2021. 
Acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
LOTE 18 — Urbanización Oasis del 
Palmar 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda San Antonio municipio de 
Circasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
•eorreferenciadas). 

Lat: 40 59'62.00" N Long: -77° 07' 
7507" W 

Código catastral 63190000100060497000 
Matricula Inmobiliaria 280-124272 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Tipo de vertimiento (Doméstico / • . 
industrial — Comercial o de Servicios) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. 

Vivienda 

Caudal de la descarga 0.0077 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiemio de a descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga 

-- 
Intermitente 

Area de disposición Final 8.50 m2 

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 deI Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 
2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-683-08-21 del día 
18 de agosto del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, 
el cual fue notificado de manera personal el día 25 de agosto del año 2021 al señor 
HECTOR HENRY ANDRIOLI ROJAS, en calidad apoderado. 

Que mediante acta No. 49553 de fecha 03 de septiembre de 2021, el Ingeniero 
Ambiental de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q Daniel 
Jaramillo, realizo visita técnica al predio denominado LOTE 18 — URBANIZACION 
OASIS DEL PALMAR, ubicado en la vereda SAN ANTONIO, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  en el cual observo lo siguiente: 

'(..) Se realiza visita al proyecto de condominio campestre en el cual se pretenden 
desarrollar 47 viviendas familiares, en el momento de la visita no se observan 
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intervenciones urbanísticas, no hay movimiento de tierras, ni intervenciones 
antrópicas, no se generan vertimientos. 

Lotes en solo bosque. 

Igualmente, el día cuatro (4) de noviembre de 2021 se realizó revisión por parte del 
Ingeniero Ambiental de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental JUAN 
CARLOS AGUDELO ECHE VERRY de la documentadón técnica aportada con la solicitud, 
emitiendo el siguiente concepto de la evaluación técnica y ambiental de la 
documentación: 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluación jurídica consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita de verificación de estado y 
funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas residuéiles con acta No. 49553 del 
03 de septiembre de 2021, realizada por el Ingeniero perteneciente a la Subdirección 
de Regulación y control Ambiental de la CRQ, encontrando lo siguiente: 

• Se realiza visita al proyecto de condominio campestre en el cual se pretenden 
desarrollar 47 viviendas familiares. 

• En el momento de la visita no se observan intervenciones urbanísticas. 
• No hay movimientos de tierra, ni intervenciones antrópicas. 
• No se generan Vertimientos. 
• Lotes en solo Bosque. 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales no se ha construido o instalado en el 
predio. 

El concepto técnico se realiza en base a los resultados de la visita técnica de 
verificación del sistema con acta No. 49553 del 3 de septiembre de 2021 y en el 
análisis técnico de los documentos aportados. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el 
expediente No. 8679 de 2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se 
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considera viable TECNICAMENTE avalar el sistema de tratamiento propuesto como 
solución individual de saneamiento de las Aguas Residuales Domesticas generadas en 
el predio LOTE 18 - Urbanización Oasis del Palmar del Municipio de Circasia (Q)., 
Matricu/a Inmobiliaria No. 280 - 124272 y  ficha catastral 63190000100060497000,... 
sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral 
de la documentación, al análisis de compatibífidad de uso del suelo a las 
determinantes ambientales  y los demás que el profesional asignado determine. 

Que el día 9 de diciembre de 2021. la subdirección de Regulación Y Control Ambiental 
de la C.R.Q, después de analizar la viabilidad para el permiso de vertimiento solicitado, 
expidió Resolución No 002635 del 9 de diciembre de 2021 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el mencionado acto administrativo fue notificado de manera personal al señor 
HECTOR HENRY ANDRIOLI ROJAS, el día 13 de diciembre de 2021, con radicado 
00019684-2021. 

Que el día 23 de diciembre de 2021, estando dentro del término legalmente 
establecido en el artículo 76 de a Ley 1437 de 2011 mediante escrito radicado 
E15537-21, el señor HECTOR HENRY ANDROLI ROJAS, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 14.985.101, con tarjeta profesional No.50377 del CSJ, quien actúa 
en calidad de apoderado del Sr. ALBERTO GONZALEZ PINZON identificado con cédula 
de ciudadanía No.7.518.396 propietario del predio denominado LOTE 18 - 
URBANIZACION OASIS DEL PALMAR, ubicado en la vereda SAN ANTONIO, del 
Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
124272, interpone recurso de reposición contra la Resolución 002635 del 9 de 
diciembre de 2021"POR MEDIO DE L CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES", correspondiente al expediente No. 8679-2021 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

HECTOR HENRY ANDROLI ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
14.985.101, con tarjeta profesional No.50377 del CSJ, quien actúa en calidad de 
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apoderado de la Sr. ALBERTO GONZÁLEZ PINZÓN identificado con cedula de 
ciudadanía No. 7.518.396 propietario del predio denominado LOTE 18 — 
URBANIZACION OASIS DEL PALMAR, ubicado en la vereda SAN ANTONIO, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
124272, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental entrará a evaluar sí en 
efecto, el recurso reúne los requisitos necesarios para su procedencia. 

La Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo", desarrolla a partir del artículo 74 y siguientes el Capítulo 
correspondiente a los recursos, en el cual se determina la procedencia de éstos contra 
los actos administrativos, la improcedencia, oportunidad y presentación, requisitos, 
pruebas, entre otros, los cuales estipulan lo siguiente: 

"Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, 
contra los actos definitivos procederán los siguientes recursos: 

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la ac/are, modifique, 
adicione o revo que. 
2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el 
mismo propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento 
Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades 
descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de los órganos 
constitucionales autónomos. 

Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes 
legales y jefes superiores de las entidades y organismos del nivel territorial. 

NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-248  de 2013. 

3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 
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El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior 
del funcionario que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompaflarse 
copia de la providencia que haya negado el recurso. 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de la decisión. 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y 
decidirá lo que sea del caso. 

Artículo 75. Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de carácter general, 
ni contra los de trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos 
en norma expresa. 

Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación 
deberán interponerse por escrito en la dIligencia de notificación personal, o dentro de 
los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por a viso, o al vencimiento del 
término de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán 
interponerse en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante el 
juez. 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo 
dispuesto para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibir/os podrán 
presenta rse ante el procurador regional o ante el personero municipal, para que 
ordene recibirlos y tramitar/os, e imponga las sandones correspondientes, sí a ello 
hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposición y cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios. 

Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito 
que no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la 
actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 
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Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o 
apoderado debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si 
desea ser notificado por este medio. 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como 
agente oficioso, deberá acreditar la calidad de abogada en ejercicio, y prestar la 
caución que se le seflale para garantízar que la persona por quien obra ratificará su 
actuación dentro del término de dos (2) meses. 

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. 

Para e/trámite del recurso el recurrente no está en la ¿bligación de pagar la suma que 
el acto recurrido le exija. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber. 

Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no 
se presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artícúlo anterior, 
el funcionario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de 
apelación procederá el de queja. 

Artículo 79. Trámite de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitarán en el 
efecto suspensivo. 

Los recursos de reposición y de apelación deberán resol verse de plano, a no ser que al 
interponerlos se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha de 
decidir el recurso considere necesario decretar/as de oficio. 
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Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que 
interviene más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de 
cinco (5) días. 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se señalará para ello un término no mayor de 
treinta (30) días. Los términos inferiores podrán prórrogarse por una sola vez, sin que 
con la prórroga el término exceda de treinta (30) días. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence el 
término probatorio. 

Artículo 80. Decisión de los reciirsos. Vencido el período probatorio, si a ello 
hubIere lugar, y sin necesidad de acto que así lo dedare, deberá proferirse la decisión 
motivada que resuelva el recurso. 

La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y 
las que surjan con motivo del recurso." 

Que una vez evaluados los anteriores requisitos, la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra 
acorde a la luz de los artículos 74, 76 y  77 de la Ley 1437 de 2011, la presentación del 
recurso de reposición impetrado por el señor HECTOR HENRY ANDROLI ROJAS, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.985.101, con tarjeta profesional 
No.50377 del CSJ, quien actúa en calidad de apoderado de la Sr. ALBERTO GONZALEZ 
PINZON identificado con cedula de ciudadanía No. 7.518.396 propietario del predio 
denominado LOTE 18 — URBANIZACION OASIS DEL PALMAR, ubicado en la 
vereda SAN ANTONIO, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-124272, en contra de la Resolución No. 002635 del 9 de 
diciembre de 2021, por medio de la cual se declara la negación de la solicitud de 
permiso de vertimiento, toda vez que el mismo es viable desde la parte procedimental, 
dado que el recurso presentado reúne los requisitos y términos consagrados en la 
citada norma, habida cuenta que el mismo se interpuso por la persona debidamente 
legitimada para presentarlo, dentro de la correspondiente oportunidad legal, ante el 
funcionario competente, que para este caso es el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental de a Corporación Autónoma Regional del Quindío, aportando la dirección 
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para recibir notificación, sustentó los motivos de inconformidad y demás requisitos 
legales exigidos en la norma ibídem. 

ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE Y EL PRONUNCIAMIENTO 
POR PARTE DE LA CORPORACION 

HECTOR HENRY ANDROLI ROJAS, identificado cón la cedula de ciudadanía No. 
14.985.101, con tarjeta profesional No.50377 del CSJ, quien actúa en calidad de 
apoderado de la Sr. ALBERTO GONZALEZ PINZO Nidentificado con cedula de 
ciudadanía No. 7.518.396 propietario del predio denominado LOTE 18 — 
URBANIZACION OASIS DEL PALMAR, ubicado en la vereda SAN ANTONIO, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
124272, presenta unos antecedentes como argumentos facticos y jurídicos en el 
escrito petitorio con radicado 15537-21 de fecha 23 de diciembre de 2021; los 
aspectos que se relacionan a continuación y de los cuales se pronuncia esta 
Subdirección son los siguientes: 

Frente a los antecedentes plasmados por el recurrente dentro del escrito, es preciso 
indicar, que los mismos corresponden a los antecedentes administrativos que obran en 
el expediente con radicado 8679-2021, no siendo necesarios hacer ningún 
pronunciamiento por parte de esta Autoridad Ambiental. 

Ahora bien, frente a los argumentos facticos y jurídicos, en que se fundamenta el 
recurso de reposición interpuesto como es que el predio objeto de solicitud cumple 
con todos los requisitos técnicos ambientales, la incompatibilidad de la decisión con el 
principio de igualdad al compararla con situaciones jurídicas con supuestos fácticos 
idénticos y ser la decisión contraria a derecho por la violación de derechos, adquiridos, 
la confianza legítima y la presunción de legalidad dé los actos jurídicos, es preciso 
indicarla al recurrente que la negación al permisos de vertimiento contenido en la 
Resolución No. 002496 deI 26 de noviembre de 2021, se fundamentó en el 
incumplimiento de los tamaños mínimos de parcelación de un lote de acuerdo a los 
establecido en la Resolución 041 del año 1996 INCORA, en concordancia con la Ley 
160 de 1994, normatividad incorporada como determinante ambiental contenida en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q. 
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Pues al haberse realizado análisis jurídico certificado de tradición aportado dentro del 
trámite de solicitud de permiso de vertimientos correspondiente al predio denominado: 
LOTE 18 — URBANIZACION OASIS DEL PALMAR, ubicado en la vereda SAN 
ANTONIO, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-124272, se pudo establecer que el fundo tiene un área de 169 metros 
cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos contemplados 
en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con la ley 160 del 
año 1994, normatividad incorporada como determinante ambiental de acuerdo a la 
Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como lo indica el 
concepto sobre uso de suelos y concepto de norma Urbanística No. 081 con fecha del 
21 de Junio de 2021, el cual fue expedido por el Secretario de Infraestructura del 
Municipio de Circasia (Q.), quien es la autoridad competente para tratar y definir estos 
aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

h1(•) dicho predio se encuentra la subclase 3pe-1: 

• Permitír: bosque protector, investigación, Ecoturismos, Agroturismo, 
A cuaturismo, educación ambiental, conservación recreación pasiva. 

• Limitar: Bosque protector, productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles 
con aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material 
de arrastre. 

• Pro hibfr: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de 
servicios comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y 
quema. 'Wegrilas mías" 

De igual forma y con respecto a los tamaños mínimos de vivienda unifamiliar para el 
municipio de Circasia (Q),  se pudo verificar que a través de la resolución 041 de 1996, 
la Unidad Agrícola Familiar para el Municipio de Circasia (Q)  es de cuatro (04) a diez 
(10) hectáreas es decir de 40.000 a 100.000 metros cuadrados, condiciones que no se 
cumplen en el predio LOTE 18 — URBANIZACION OASIS DEL PALMAR, ubicado 
en la vereda SAN ANTONIO, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-124272, toda vez que el lote vacío producto de 
parcelación y/o división material tiene un área de 169 metros cuadrados, concordando 
así con lo establecido el artículo 2.2.6.2.2 del Decreto 1077 de 2015 y a su vez 
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incorpora el Decreto 097 del año 2006, por el cual se reglamenta la expedición de 
licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de ficen cias 
urbanísticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 2° 
Edificaciones en el suelo rural. (..) 2. Solamente se podrá autorizar la construcción de 
edificaciones dedicadas a la explotación económica del predio que guarden re/ación 
con la naturaleza y destino del mismo, en razón de sus usos agrícolas, ganaderos, 
forestales, de explotación de recursos naturales y/o actividades análogas." 

"Artículo 30  Prohibición de parceladones en suelo rural: A partir de la entrada en 
vigencia del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o 
construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 
mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y 
delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las normas 
urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria y 
ambiental. Esta prohibición cob'ja a las solicitudes de licencias de parcelación o 
construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que 
actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbani'sticas de parcelación los 
municipios deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas 
definidas por la Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán 
ser inferiores a aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municíoios y distritos sefialarán los terrenos que deban ser 
mantenidos y preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, 
paisaj/'smo o de recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el Plan 
de Ordenamiento TerritoriaL En estos terrenos no podrán autoriza rse actuadones 
urbani'sticas de subdivisión, parcelación o ediflcación de inmuebles que impliquen la 
alteración o transformación de su uso actual." 

Que dado que el predio vacío no cumple con los tamaños mínimos de acuerdo a la 
Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con la ley 160 del año 
1994 incorporada como Determinante Ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q., no es viable para la C.R.Q. otorgar el 
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permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, LOTE 18 — 
URBANIZACION OASIS DEL PALMAR, ubicado en la vereda SAN ANTONIO, del 
Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
124272, y  en tal sentido se trae como referente lo preceptuado en el Decreto 1076 
de 2015, artículo 2.2.2.3.5.2., en su parágrafo 1. 

ARTÍCULO 2.2.3.3.5.2 Requisitos del permiso de vertimientos. E/interesado 
en obtener un permiso de vertimiento, deberá presentar ante la autoridad ambiental 
competente, una solicitud por escrito que contenga la siguiente información: 

(...)" 

PARÁGRAFO 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del 
suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el art/culo 
10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, 
prevalecerán sobre los primeros. 

Es así como en el trámite del permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado 
para el predio LOTE 18 — URBANIZACION OASIS DEL PALMAR, ubicado en la 
vereda SAN ANTONIO, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-124272, esta Entidad acoge lo preceptuado en la norma 
transcrita haciendo prevalecer la determinante ambiental. 

Y con respecto a la importancia de aplicar las determinantes ambientales, el Honorable 
Tribunal Administrativo del Quindío en Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo 
de 2021, en estudio de un caso similar, respecto a una negación de un permiso de 
vertimientos para el proyecto La Fontana, ubicado en el municipio de Circasia (Q), 
respecto al proceder de la autoridad ambiental, en estudio de las determinantes 
ambientales, en especial, lo referente a las densidades contenidas en la resolución 720 
de 2010; situación sobre la cual se advierte un conflicto en el expediente en estudio, 
tanto desde el ordenamiento, como en la solicitud allegada, señaló: 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 
2019 no denotan una violacíón al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad 

14 

O CaLle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servkioaLcLiente©crq.gov.co  r. www.crqgov.co  t. (6)7460679 -(6) 7460643 - 3174274417 



VI 
PLan de Acción InstitucionaL 

Protegiendo el patnrnonio 
ambiontaLy más cerca 

del dudadano 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 0 0 0 3 5 4 

ARMENIA QL/INDIO, 2 3 FEB ¿U2 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL 1/ClON 002635 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2021" 

ambiental hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Fliqht tuvo 
luqar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de 
conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido 
en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las 
determinantes de todos los municipios del Departamento del Qu/ndío, concretamente en lo 
relacionado con las densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente, no se puede 
pasar por alto que la revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía 
como objeto establecer la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como 
Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia 
de una situación consolidada.  

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridaJ ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arroqado la función de hacer un luido de legalidad sobre las licencias,  en 
los términos argüidos por la parte actora, porque! aunque identificó una posible 
transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones 
dadas por el municioio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión 
al ente territorial, a la Procuraduría Provincial para asiintos Ambientales y a su propia 
oficina jurídica para que desplegaran las actuadones respectivas acorde con sus 
competencias.  

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de leqalidad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio de actuaciones 
urbani'sticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República.  

De ese modo, no se realL?arán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas,  
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual,  
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entIdad.  

5 DOCUMENTOS PAR4 LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE 
PARCELACIÓN.  
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Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control leqal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municijoios en el ejercicio de las actuaciones urbani'sticas.  

Sin embarqo, debe analizarse el contexto balo el cual se expide la licenda de parcelación,  
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 
de 201Z el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autorización.  

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Arti'culo 3 Documentos adicionales para la ilcencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos pre vistos en el artículo 1° de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servidos 
Públicos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994.  

Los artículos 5 y 6 de la resolución 462 de 201Z definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exiqencia,  
permisos ambientales y/o de vertimientos.  

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedidón de la licenda de parcelación. 

Todo lo anterior, permite establecer que en ningún momento la C.R.Q., ha 
quebrantado, los principios de igualdad y legitima confianza, ni tampoco ha 
desconocido la presunción de la legalidad de los actos administrativos expedidos por el 
ente territorial y aportados por el seFíor HECTOR HENRY ANDROLI ROJAS por el 
contrario, frente a la negación del permiso de vertimiento que se cuestiona, cumplió 
como Autoridad Ambiental con el deber legal de dar aplicación a las determinantes 
ambientales, adoptadas a través de la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
C.R.Q., contando con los elementos de juicio suficientes para NO acceder al recurso 
planteado. 
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CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL: 

Atendiendo los numerales del recurso, se busca ejercer los principios de justicia, 
equidad, debido proceso, oportunidad, eficacia, celeridad administrativa, evidenciando 
que efectivamente la Resolución No. 002635 del 9 de diciembre de 2021 fue notificada 
de manera personal en la fecha 13 de diciembre del año 2021 al señor HECTOR 
HENRY ANDROLI ROJAS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.985.101, 
con tarjeta profesional No.50377 del CSJ, quien actúa en calidad de apoderado de la 
Sr. ALBERTO GONZALEZ PINZON identificado con cedula de ciudadanía No. 7.518.396 
propietario del predio denominado LOTE 18 — URBANIZACION OASIS DEL 
PALMAR, ubicado en la vereda SAN ANTONIO, del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-124272, siendo pertinente aclarar 
que la Resolución número 002635 del 9 de diciembre de 2021, por medio de la cual se 
niega un permiso de vertimiento de aguas, residuales doméstica, se encuentra 
debidamente expedida, con los requisitos de forma y procedimentales que exige la ley 
y de acuerdo con la documentación que reposa en el expediente. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a a petición de! recurso allegado a esta 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, se permite manifestarle que no es viable la solicitud presentada en el 
recurso de reposición interpuesto, de conformidad a lo argumentado en la parte 
considerativa del presente proveído. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artíçulo 9 de la 
Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en 
el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la 
respectiva Entidad' De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley 
Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la 
entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se 
prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya 
reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (..)' y 
de los principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones administrativas, el 
primero propende porque las autoridades busquen que los procedimientos logren su 
finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente 
formales, entre otros y el segundo tiene por inaUc1ad que las autoridades procedan 
con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, 
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procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los 
derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

Que de conformidad con lo previsto en el Artículo 42 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las autoridades administrativas 
están obligadas a tomar las decisiones que en derecho corresponda, motivadas, 
habiéndose dado oportunidad a los interesados para expresar sus opiniones, y con 
base en las pruebas e informes disponibles, y de todas las peticiones que hayan sido 
oportunamente planteadas dentro de la actuación por el peticionario y por los terceros 
reconocidos. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites 
ambientales, el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 
"Por medio de la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 
descongestión, normalización y atención oportuna de tramites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quind/o y se dictan otras disposiciones' Esta Resolución ha sido 
prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y  a su vez 
modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a la permanencia de las 
solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en 
procura de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos 
internos y la asignación de personal contratista. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social profirió la Resolución número 385 del 
doce (12) de marzo de dos mil veinte (2020)" Por la cual se declara la emergencia 
sanitaria por causa del coronavirus CO VID-19 y se adoptan medidas para hacer frente 
al virus',' la cual fue prorroga en varias oportunidades, estando vigente a la fecha la 
Resolución No. 1913 del 25 de noviembre de 2021. 

Que de acuerdo al Decreto Legislativo 491 de fecha 28 de marzo del año 2020, la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de 
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Regulación y Control Ambiental se acoge a la ampliación de los términos para atender 
las peticiones de acuerdo al artículo 5 del presente decreto tal y como se prescribe: 

ArtícuIo 5. Ampliación de términos para atender las peticiones. Para las peticiones 
que se encuentren en curso o que se radiquen durante la vigencia de la Emergencia 
Sanitaria, se ampliarán los términos señalados en el artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011, así 

Salvo norma especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta (30) días 
siguientes a su recepción. 

Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

(i) Las peticiones de documentos y de információn deberán resolverse dentro 
de los veinte (20) días siquientes a su recepción. 

(u) Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades 
en relación con las materias a su cargo déberán resolverse dentro de los 
treinta y cinco (35) días siquientes a su recepción. 

Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos 
aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, 
antes del vencímiento del término señalado en el presente artículo 
expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo 
razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del 
doble del inicialmente previsto en este artículo. 

En los demás aspectos se aplicará lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011. 

Parágrafo. La presente disposición no aplica a las peticiones relativas a la efectividad 
de otros derechos fundamentales." 

En virtud de lo anterior y al análisis jurídico de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra mérito 
para no acceder al recurso de reposición interpuesto mediante escrito radicado CRQ 
15537-21 23/12/2021, por el señor HECTOR HENRY ANDROLI ROJAS, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.985.101, con tarjeta profesional 
No.50377 del CSJ, quien actúa en calidad de apoderado del Sr. ALBERTO GONZALEZ 
PINZON identificado con cedula de ciudadanía No. 7.518.396 propietario del predio 
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denominado LOTE 18 - URBANIZACION OASIS DEL PALMAR, ubicado en la 
vereda SAN ANTONIO, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-124272, razón por la cual se procederá a Confirmar la 
Resolución No. 002635 del 9 de diciembre de 2021  y  en consecuencia se dispondrá el 
archivo del trámite. 

Así las cosas, y con fundamento en el análisis jurídico y técnico que anteceden, 
considera esta subdirección que no es procedente reponer la decisión. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la decisión contenida en la Resolución No.  
002635 del 9 de diciembre de 2021, por medio del cual la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, procede a 
negar el permiso de vertimiento con radicado bajo el número de expediente 8679-
2021, en el sentido de dar por terminada la citada actuación administrativa y archivar 
la misma, con fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión al 
señor ALBERTO GONZALEZ PINZON identificado con cedula de ciudadanía 
No.7.518.396 expedida en Armenia, propietario del predio denominado LOTE 18 — 
URBANIZACION OASIS DEL PALMAR, ubicado en la vereda SAN ANTONIO, del 
Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
124272, o a su apoderado el señor HECTOR HENRY ANDROLI ROJAS, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.985.101 expedida en Cali (y) , con 
tarjeta profesional No.50377 del CSJ, en la Carrera 19 # 30N 65 E4 de Armenia (Q),  o 
a los abonados telefónicos :3176796568 — 3153329072. De no ser posible la 
notiñcación personal, se hará en los términos estipulados en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Notificación por 
Aviso). 

ARTICULO TERCERO: INDICAR que contra la presente Resolución NO procede 
recurso alguno. 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOLUCION 002635 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2021" 

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la ejecutoría.: 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolütiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., de conformidad con los 
Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

NOTIFIOJJSE, COMUNIQU ESE Y CUMPLASE. 

Elaboró: Johanna Suárez/Abogada Contratista - SRCA/J" 
Revisó: Cristina Reyes/Abogada - Contratista - SRCi- 
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23 FEB 2022 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

CONTRA LA RESOLUCION 002636 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2021" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y a Resolución 2169 del 12 
de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 
modificada por la Resolución 081 deI 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las 
Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo deI 2019 y 1861 dél 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 8° de la Constitución Polftica determina: "Es obligación de/Estado y de 
las personas proteger /as riquezas cultura/es y natura/es de la nación ". 

Que así mismo, la Constitución Polftica de Colombia en su artículo 79 consagra el 
derecho a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la 
diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, 
su conservación, restauración o sustitución, Indica además el artículo referido que el 
Estado deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las 
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados, 

Que el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 8°, como 'un deber del 
ciudadano, proteger los recursos culturales y naturales del país' y velar por la 
conservación de un ambiente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su artículo 2° establece que el medio ambiente es un 
patrimonio común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad 
pública, en la que deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define 
que el medio ambiente está constituido por la atmósfera y los recursos naturales 
renovables. 
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Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de 
Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su 
artículo 10  que el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares 
deben participar en su preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés 
social. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO INTERPUESTO 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones 
Regionales Autónomas, consagrando que: Todas las corporaciones, autónomas 
regionales tendrán por objeto la ejecución de las políticas, planes, programas y 
proyectos sobre medio ambiente y recursos naturales renovables, así como dar 
cumplida y oportuna aplicación a las disposiciones legales vigentes sobre su 
disposición, administración, manejo y aprovechamiento, conforme a las regulaciones, 
pautas y directrices expedidas por el Ministerio del Medio Ambiente' 

Que según el numeral 2° del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad 
ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior 
y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en el numeral 9° del artículo 31 que: "Las 
Corporaciones Autónomas Regíonales ejercerán las siguientes funciones: 9) Otorgar 
concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley 
para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o 
para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 

Que, en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar 
o negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 
control sobre los mismos. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 
del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su 
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CONTRA LA RÉSOLUCION 002636 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2021" 

vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 deI 14 de 
septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, 
concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de 
actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es 
competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada 
para conocer del recurso de reposición interpuesto por el señor HECTOR HENRY 
ANDROLI ROJAS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.985.101, con 
tarjeta profesional No.50377 del CSJ, quien actúa en calidad de apoderado del Sr. 
VICTOR MANUEL PINTO GARCIA identificado con cedula de ciudadanía No. 
7.523.672propietario del predio denominado 1) LOTE 19 — URBANIZACION OASIS 
DEL PALMAR, ubicado en la vereda SAN ANTONIO, del Municipio de CIRCASIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-124273, tal y como lo establece 
el Capítulo VI Artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ANTECEDENTES FACTICOS 

Que el día veintisiete (27) de agosto del año 2021, el señor HECTOR HENRY 
ANDROLI ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.985.101, con 
tarjeta profesional No.50377 del CSJ, quien actúa en calidad de apoderado del Sr. 
VICTOR MANUEL PINTO GARCIA identificada con cedula de ciudadanía No. 
7.523.672propietario del predio denominado LOTE 19 — URBANIZACION OASIS 
DEL PALMAR, ubicado en la vereda SAN ANTONIO, del Municipio de CIRCASIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-124273, presentó a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario 
Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 8678-20 21. 
Acorde con la información que se detalla 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACION GENERAL DEL VERTIMIENTO   J 
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Nombre del predio o proyecto 
LOTE 19 — Urbanización Oasis del 
Palmar 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda San Antonio municipio de 
Circasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
.eorreferenciadas). 

Lat: 40 59'62.00" N Long: -77° 07' 
7507" W 

Códiso catastral 63190000100060498000 
Matricula Inmobiliaria 280-124273 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agya Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Tipo de vertimiento (Doméstico 
• • 
industrial — Comercial o de Serviciosj 

/ Domestico 

Tipo de actividad que genera 
vertimiento. 

el 
Vivienda 

Caudal de la descarga 0.0077 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición Final 8.50 m2 

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 
2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-711-08-21 del día 
18 de agosto del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, 
el cual fue notificado de manera personal el día 25 de agosto del año 2021 al señor 
HECTOR HENRY ANDRIOLI ROJAS, en calidad apoderado. 

Que mediante acta No. 49553 de fecha 03 de septiembre de 2021, el Ingeniero 
Ambiental de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q Daniel 
Jaramillo, realizo visita técnica al predio denominado LOTE 19 — URBANIZACION 
OASIS DEL PALMAR, ubicado en la vereda SAN ANTONIO, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  en el cual observo lo siguiente: 

Se realiza visita al proyecto de condominio campestre en el cual se pretenden 
desarrollar 47 viviendas familiares, en el momento de la visita no se observan 
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intervenciones urbanísticas, no hay movimiento de tierras, ni intervenciones 
antrópicas, no se generan vertimientos. 

Lotes en solo bosque. 

Igualmente, el día nueve (9) de noviembre de 2021 se realizó revisión por parte del 
Ingeniero Ambiental de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental JUAN 
CARLOS AGUDELO ECHE VERRY de la documentación técnica aportada con la solicitud, 
emitiendo el siguiente concepto de la evaluación técnica y ambiental de la 
documentación: 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluación jurídica consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita de verificación de estado y 
funcionamiento de/sistema de tratamiento de aguas residuales con acta No. 49553 del 
03 de septiembre de 2021, realizada por el Ingeniero perteneciente a la Subdirección 
de Regulación y control Ambiental de la CRQ, encontrando lo siguiente: 

• Se real/za visita al proyecto de condominio campestre en e/ cual se pretenden 
desarrollar 47 viviendas familiares. 

• En el momentoS de la visita no se observan intervenciones urbanísticas. 
• No hay movimientos de tierra, ni intervenciones antrópicas. 
• No se generan Vertimientos. 
• Lotes en so/o Bosque. 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales no se 'ha construido o instalado en el 
predio. 

El concepto técnico se realiza en base a los resultados de la visita técnica de 
verificación del sistema con acta No. 49553 del 3 de septiembre de 2021 y en el 
análisis técnico de los documentos aportados. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el 
expediente No. 8679 de 2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se 

5 



Vi 'Protdgendo eL patrimoño 
ambiental y más cerca 

del ciudadanc 
2020 2023 

RESOLUCIÓN No 
oo o: 

S 
ARMENIA Q1jINDÍO, 23Ea2a22 

'POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOLUCION 002636 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2021" 

considera viable TECNICAMENTE avalar el sistema de tratamiento propuesto como 
solución individual de saneamiento de las Aguas Residuales Domesticas generadas en 
el predio LOTE 19 — Urbanización Oas/s del Palmar del Municipio de Circasia (Q)., 
Matrícula Inmobiliaria No. 280 — 124272 y  ficha catastral 63190000100060498000,... 
sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral 
de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, a las 
determinantes ambientales  y/os demás que el profesional asignado determine. 

Que el día 9 de diciembre de 2021. la subdirección de Regulación Y Control Ambiental 
de la C.R.Q, después de analizar la viabilidad para el permiso de vertimiento solicitado, 
expidió Resolución No 002636 del 9 de diciembre de 2021 "POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el. mencionado acto administrativo fue notificado de manera personal al señor 
HECTOR HENRY ANDRIOLI ROJAS, el día 13 de diciembre de 2021, con radicado 
00019685-202 1. 

Que el día 23 de diciembre de 2C21, estando dentro del término legalmente 
establecido en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 mediante escrito radicado 
E15536-21, el señor HECTOR HENRY ANDROLI ROJAS, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 14.985.101, con tarjeta profesional No.50377 del CSJ, quien actúa 
en calidad de apoderado del Sr. VICTOR MANUEL PINTO GARCIA identificado con 
cédula de ciudadanía No.7.523.672 propietario del predio denominado LOTE 19 — 
URBANIZACION OASIS DEL PALMAR, ubicado en Ja vereda SAN ANTONIO, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
124273, interpone recurso de reposición contra la Resolución 002636 del 9 de 
diciembre de 2021 "POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES", correspondiente al expediente No. 8678-2021 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

HECTOR HENRY ANDROLI ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
14.985.101, con tarjeta profesional No.50377 del CSJ, quien actúa en calidad de 
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apoderado de la Sr. VICTOR MANUEL PINTO GARCIA identificada con cedula de 
ciudadanía No. 7.523.672propietario del predio denominado LOTE 19 — 
URBANIZACION OASIS DEL PALMAR, ubicado en la vereda SAN ANTONIO, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
124273, la Subdirección de Regulación y Control Ambient3l entrará a evaluar sí en 
efecto, el recurso reúne los requisitos necesarios para su procedencia. 

La Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento Administrativo y de / Contencioso 
Administrativo", desarrolla a partir del artículo 74 y siguientes el Capítulo 
correspondiente a los recursos, en el cual se determina la procedencia de éstos contra 
los actos administrativos, la improcedencia, oportunidad y presentación, requisitos, 
pruebas, entre otros, los cuales estipulan lo sigüiente: 

"Artículo 74. Recursos contra los actos admínistrati vos. Por regla general, 
contra los actos definitivos procederán los siguientes recursos: 

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión p'ara que la adare, modifique, 
adicione o revo que. 
2. El de apelación, para ante e/inmediato superior administrativo o funcional con el 
mismo propósito. 

No habrá apelación de las decLiones de los Ministros, Directores de Departamento 
Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades 
descentra liza das ni de los directores u organismos superiores de los órganos 
constitudonales autónomos. 

Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes 
legales y jefes superiores de las entidades y organismos del nivel territorial. 

NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-248  de 2013. 

3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 
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El recurso de queja es facultativo y podré interponerse directamente ante el superior 
del funcionario que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompaflarse 
copia de la pro videncia que haya negado el recurso. 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de la decisión. 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y 
decidirá /0 que sea del caso. 

Artículo 75. Improcedencia. No habré recurso contra los actos de carácter general, 
ni contra los de trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos 
en norma expresa. 

Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación 
deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de 
los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por a viso, o al vencimiento del 
término de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán 
interponerse en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante el 
juez. 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo 
dispuesto para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibir/os podrán 
presenta rse ante el procurador regional o ante el personero munícial, para que 
ordene recibir/os y tramitarlos, e imponga las sanciones correspondientes, si a ello 
hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposición y cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios. 

Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito 
que no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la 
actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 
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Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o 
apoderado debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos cJe inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si 
desea ser notificado por este medio. 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como 
agente oficioso, deberá acreditar la calidad de abogada en ejercicio, y prestar la 
caución que se le señale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su 
actuación dentro del término de dos (2) meses. 

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. 

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obl,gación de pagar la suma que 
el acto recurrido le exUa. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber. 

Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no 
se presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del art/culo anter101, 
el funcionario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de 
apelación procederá el de queja. 

Artículo 79. Trámite de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitarán en el 
efecto suspensivo. 

Los recursos de reposición y de apelación deberán resol verse de plano, a no ser que al 
interponerlos se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha de 
decidir el recurso considere necesario decretarlas de oficio. 
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Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que 
interviene más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de 
cinco (5) días. 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se sefla/ará para ello un término no mayor de 
treinta (30) días. Los términos inferiores podrán prorrogarse por una sola vez, sin que 
con la prórroga el término exceda de treinta (30) días. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence el 
término probatorio. 

Artículo 80. DecisIón de los recursos. Vencido el período probatorio, si a ello 
hubiere lugar, y sin necesidad de acto que así/o dedare, deberá proferirse la decisión 
motivada que resuelva el recurso. 

La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y 
las que surjan con motivo del recurso." 

Que una vez evaluados los anteriores requisitos, la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra 
acorde a la luz de los artículos 74, 76 y  77 de la Ley 1437 de 2011, la presentación del 
recurso de reposición impetrado por el señor HECTOR HENRY ANDROLI ROJAS, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.985.101, con tarjeta profesional 
No.50377 del CSJ, quien actúa en calidad de apoderado de la Sr. VICTOR MANUEL 
PINTO GARCIA identificado con cedula de ciudadanía No. 7.523.672propietario del 
predio denominado LOTE 19 — URBANIZACION OASIS DEL PALMAR, ubicado en 
la vereda SAN ANTONIO, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-124273, en contra de la Resolución No. 002636 del 9 
de diciembre de 2021, por medio de la cual se declara la negación de la solicitud de 
permiso de vertimiento, toda vez que el mismo es viable desde la parte procedimental, 
dado que el recurso presentado reúne los requisitos y términos consagrados en la 
citada norma, habida cuenta que el mismo se interpuso por la persona debidamente 
legitimada para presentarlo, dentro de la correspondiente oportunidad legal, ante el 
funcionario competente, que para este caso es el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, aportando la dirección 
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para recibir notificación, sustentó los motivos de inconformidad y demás requisitos 
legales exigidos en la norma ibídem. 

ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE Y EL PRONUNCIAMIENTO 
POR PARTE DE LA CORPORACION 

HECTOR HENRY ANDROLI ROJAS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
14.985.101, con tarjeta profesional No.50377 del CSJ, quien actúa en calidad de 
apoderado de la Sr. VICTOR MANUEL PINTO GARClAidentificado con cedula de 
ciudadanía No. 7.523.672 propietario del predio denominado LOTE 19 — 
URBANIZACION OASIS DEL PALMAR, ubicado en la vereda SAN ANTONIO, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No.. 280-
124273, presenta unos antecedentes como argumentos facticos y jurídicos en el 
escrito petitorio con radicado 15536-21 de fecha 23 de diciembre de 2021; los 
aspectos que se relacionan a continuación y de los cuales se pronuncia esta 
Subdirección son los siguientes: 

Frente a los antecedentes plasmados por el recurrente dentro del escrito, es preciso 
indicar, que los mismos corresponden a los antecedentes administrativos que obran en 
el expediente con radicado 8678-2021, no siendo necesarios hacer ningún 
pronunciamiento por parte de esta Autoridad Ambiental. 

Ahora bien, frente a los argumentos facticos y jurídicos, en que se fundamenta el 
recurso de reposición interpuesto como es que el predio objeto de solicitud cumple 
con todos los requisitos técnicos ambientales, la incompatibilidad de la decisión con el 
principio de igualdad al compararla con situaciones jurídicas con supuestos fácticos 
idénticos y ser la decisión contraria a derecho por la violación de derechos adquiridos, 
la confianza legftima y la presunción de legalidad de los actos jurídicos, es preciso 
indicarla al recurrente que la negación al permisos de vertimiento contenido en la 
Resolución No. 002496 deI 26 de noviembre de 2021, se fundamentó en el 
incumplimiento de los tamaí9os mínimos de parcelación de un lote de acuerdo a los 
establecido en la Resolución 041 del año 1996 INCORA, en concordancia con la Ley 
160 de 1994, normatividad incorporada como determinante ambiental contenida en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección Genéral de la C.R.Q. 

11 
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Pues al haberse realizado análisis jurídico certificado de tradición aportado dentro del 
trámite de solicitud de permiso de vertimientos correspondiente al predio denominado: 
LOTE 19 — URBANIZACION OASIS DEL PALMAR, ubicado en la vereda SAN 
ANTONIO, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-124273, se pudo establecer que el fundo tiene un área de 169 metros 
cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos contemplados 
en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con la ley 160 del 
año 1994, normatividad incorporada como determinante ambiental de acuerdo a la 
Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como lo indica el 
concepto sobre uso de suelos y concepto de norma UrbanísUca No. 082 con fecha del 
21 de Junio de 2021, el cual fue expedido por el Secretario de Infraestructura del 
Municipio de Circasia (Q.), quien es la autoridad competente para tratar y definir estos 
aspectos y que dentro del mismo se pUede evidenciar lo siguiente: 

"(...) dicho predio se encuentra la subdase 3pe-1: 

• Permitir: bosque protector, investigación, Ecoturismos, Agroturismo, 
A cuaturismo, educación ambiental, conservación recreación pasiva. 

• Limitar: Bosque protector, productor, sistemas agroforesta/es, si/vopastoriles 
con aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material 
de arrastre. 

• Prohibfr: Loteo para construcción de vivienda, usos industria/es y de 
servicios comerciales, vías carreteab/es, ganadería, bosque productor, tala y 
quema. 'Wegrlllas mías" 

De igual forma y con respecto a los tamaños mínimos de vivienda unifamiliar para el 
municiFiio de Circasia (Q),  se pudo verificar que a través de la resolución 041 de 1996, 
la Unidad Agrícola Familiar para el Municipio de Circasia (Q)  es de cuatro (04) a diez 
(10) hectáreas es decir de 40.000 a 100.000 metros cuadrados, condiciones que no se 
cumplen en el predio LOTE 19 — URBANIZACION OASIS DEL PALMAR, ubicado 
en la vereda SAN ANTONIO, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-124273, toda vez que el lote vacío producto de 
parcelación y/o división material tiene un área de 169 metros cuadrados, concordando 
así con lo establecido el artículo 2.2.6.2.2 del Decreto 1077 de 2015 y a su vez 
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incorpora el Decreto 097 del año 2006, por el cual se reglamenta la expedición de 
licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de ficen cias 
urbani'sticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 20 

Edificaciones en el suelo rural. (..) 2. Solamente se podré autorizar la construcción de 
edificaciones dedicadas a la explotación económica del predio que guarden relación 
con la naturaleza y destino del mismo, en razón de sus usos agrícolas, ganaderos, 
forestales, de explotación de recursos naturales y/o actividades análogas." 

"Artículo 30  Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en 
vigencia del presente decreto, no se podrán expedir ficen cias de párcelación o 
construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 
mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y 
delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las normas 
urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legíslación agraria y 
ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes de licencias de parcelación o 
construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que 
actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los 
municipios deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas 
definidas por la Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán 
ser inferiores a aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municipios y distritos señalarán los terrenos que deban ser 
mantenidos y preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, 
paisajísmo o de recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el Plan 
de Ordenamiento Territorial. En estos terrenos no podran autoriza rse actuaciones 
urbani'sticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la 
alteración o transformación de su uso actuaL" 

Que dado que el predio vacío no cumple con los tamaños mínimos de acuerdo a la 
Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con la ley 160 del año 
1994 incorporada como Determinante Ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q., no es viable para la C.R.Q. otorgar el 

13 



vi P ot€ncioeLpatnmonio _________________________________________________________________ 
¿irnientaL y más corc. 

eiciudadno 1 
ZO2O-2O2 

RESOLUCIÓN No. O O 

ARMENIA QUINDÍO, 23 FEB 2022 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

CONTRA LA RESOLUCION 002636 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2021" 

permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, LOTE 19 — 
URBANIZACION OASIS DEL PALMAR, ubicado en la vereda SAN ANTONIO, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
124273, y en tal sentido se trae como referente lo preceptuado en el Decreto 1076 
de 2015, artículo 2.2.2.3.5.2., en su parágrafo 1. 

ARTÍCULO 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de ve,timientos. E/interesado 
en obtener un permiso de vertimiento, deberá presentar ante la autoridad ambiental 
competente, una solicitud por escrito que contenga la siguiente información; 

(...),, 

PARÁGRAFO 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del 
suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 
10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modífique, adicione o sustituya, 
prevalecerán sobre los primeros. 

Es así como en el trámite del permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado 
para el predio LOTE 19 — URBANIZACION OASIS DEL PALMAR, ubicado en la 
vereda SAN ANTONIO, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-124273, esta Entidad acoge lo preceptuado en la norma 
transcrita haciendo prevalecer la determinante ambiental. 

Y con respecto a la importancia de aplicar las determinantes ambientales, el Honorable 
Tribunal Administrativo del Quindío en Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo 
de 2021, en estudio de un caso similar, respecto a una negación de un permiso de 
vertimientos para el proyecto La Fontana, ubicado en el municipio de Circasia (Q), 
respecto al proceder de la autoridad ambiental, en estudio de las determinantes 
ambientales, en especial, lo referente a las densidades contenidas en la resolución 720 
de 2010; situación sobre la cual se advierte un conflicto en el expediente en estudio, 
tanto desde el ordenamiento, como en la solicitud allegada, señaló: 

Y..) 
En condusión, las razones que respaldan la decisión contenída en la Resolución 308 de 
2019 no denotan una violación al debido proceso en tanto la referenda que la autoridad 
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ambiental hizo sobre las licencias urbanísticas otorqadás a la Sociedad Top Fliqht tuvo 
lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de 
conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido 
en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las 
determinantes de todos los muníc,ios del Departamento del Qu/ndío, concretamente en lo 
relacionado con las densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente, no se puede 
pasar por alto que la revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía 
como objeto establecer la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como 
Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia 
de una situación consolidada.  

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora porque aunque identificó una posible 
transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones 
dadas por el munic,io de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remítír la decisión 
al ente territorial, a la Procuraduría Provincial para asuntos Ambientales y a su propia 
oficina jurídica para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus 
competencias.  

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELA Cl2N. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo y fudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de leqalidad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio de actuaciones 
urbanísticas, siendo los únicos leqitimados para tal fin, los Jueces de la República.  

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas,  
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de declaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicdón contencioso - administrativa; por lo cual,  
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad.  

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 
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Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control /ga/ a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municipios en el ejercicio de las actuadones urbanísticas.  

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación,  
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en la resolución 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autorización.  

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos pre vistos en el artículo 1° de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios 
Públicos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16y 79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994.  

Los artículos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcdón, donde no se contemplan como exigencia,  
permisos ambientales y/o de vertImientos.  

De ese modo, debe considerarse que e/permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedición de la licencia de parcelación. 

Todo lo anterior, permite establecer que en ningún momento la C.R.Q., ha 
quebrantado, los principios de igualdad y legitima confianza, ni tampoco ha 
desconocido la presunción de la legalidad de los actos administrativos expedidos por el 
ente territorial y aportados por el señor HECTOR HENRY ANDROLI ROJAS por el 
contrario, frente a la negación del permiso de vertimiento que se cuestiona, cumplió 
como Autoridad Ambiental con el deber legal de dar aplicación a las determinantes 
ambientales, adoptadas a través de la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
C.R.Q., contando con los elementos de juicio suficientes para NO acceder al recurso 
planteado. 
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CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL: 

Atendiendo los numerales del recurso, se busca ejercer los principios de justicia, 
equidad, debido proceso, oportunidad, eficacia, celeridad administrativa, evidenciando 
que efectivamente la Resolución No. 002636 del 9 de diciembre de 2021 fue notificada 
de manera personal en la fecha 13 de diciembre del año 2021 al señor HECTOR 
HENRY ANDROLI ROJAS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.985.101, 
con tarjeta profesional No.50377 del CSJ, quiefl actúa en calidad de apoderado de la 
Sr. VICTOR MANUEL PINTO GARCIA identificado con cedula de ciudadanía No. 
7.523.672propietario del predio denominado LOTE 19 — URBANIZACION OASIS 
DEL PALMAR, ubicado en la vereda SAN ANTONIO, del Municipio de CIRCASIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-124273, siendo pertinente 
aclarar que la Resolución número 002636 del 9 de diciembre de 2021, por medio de la 
cual se niega un permiso de vertimiento de aguas residuales doméstica, se encuentra 
debidamente expedida, con los requisitos de forma y procedimentales que exige la ley 
y de acuerdo con la documentación que reposa en el expediente. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la petición del recurso allegado a esta 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, se permite manifestarle que no es viable la solicitud presentada en el 
recurso de reposición interpuesto, de conformidad a lo argumentado én la parte 
considerativa del presente proveído. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la 
Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en 
el numeral 4: uffxigir  constancias, certificaciones o documentos que reposen en la 
respectiva Entidad' De igual manera, el artículá noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley 
Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la 
entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se 
prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya 
reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (..) y 
de los principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones administrativas, el 
primero propende porque las autoridades busquen que los procedimientos logren su 
finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente 
formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan 
con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, 
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procurando el más alto ivel de calidad en las actuaciones y la protección de los 
derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 

procedimientos innecesarios existentes en la administración pública " 

Que de conformidad con lo previsto en el Artículo 42 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las autoridades administrativas 
están obligadas a tomar las decisiones que en derecho corresponda, motivadas, 
habiéndose dado oportunidad a los interesados para expresar sus opiniones, y con 
base en las pruebas e informes disponibles, y de todas las peticiones que hayan sido 
oportunamente planteadas dentro de a actuación por el peticionario y por los terceros 
reconocidos. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites 
ambientales, el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 
'Por medio de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 
descongestión, normalL?ación y atención oportuna de tramites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quind/o y se dictan otras disposiciones' Esta Resolución ha sido 
prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y a su vez 
modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a la permanencia de las 
solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en 
procura de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos 
internos y la asignación de personal contratista. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social profirió la Resolución número 385 del 
doce (12) de marzo de dos mil veinte (2020)" Por la cual se declara la emergencia 
sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 y se adoptan medidas para hacer frente 
al virus'; la cual fue prorroga en varias oportunidades, estando vigente a la fecha la 
Resolución No. 1913 del 25 de noviembre de 2021. 

Que de acuerdo al Decreto Legislativo 491 de fecha 28 de marzo del año 2020, la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOLUCION 002636 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2021" 

Regulación y Control Ambiental se acoge a la ampliación de los términos para atender 
las peticiones de acuerdo al artículo 5 del presente decreto tal y como se prescribe: 

'Artículo 5. Ampilación de términos para atender las peticiones. Para las peticiones 
que se encuentren en curso o que se radiquen durante la vigencia de la Emergencia 
Sanitaria, se ampliarán los términos señalados en eí art,'culo 14 de la Ley 1437 de 
2011, así: 

Salvo norma especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta (30) días 
siguientes a su recepción. 

Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

(1) Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro 
de los veinte (20) días siguientes a su recepción. 

(u) Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades 
en relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los 
treinta y cinco (35) días siguientes a su recepción. 

Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos 
aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, 
antes del vencimiento del término señalado en el presente artículo 
expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo 
razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del 
doble del inicialmente previsto en este artía.'lo. 

En los demás aspectos se aplicará lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011. 

Parágrafo. La presente disposición no apilca a las peticiones' relativas a la efectividad 
de otros derechos fundamentales." 

En virtud de lo anterior y al análisis jurídico de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra mérito 
para no acceder al recurso de reposición interpuesto mediante escrito radicado CRQ 
15537-21 23/12/2021, por el señor HECTOR HENRY ANDROLI ROJAS, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.985.101, con tarjeta profesional 
No.50377 del CSJ, quien actúa en calidad de apoderado del Sr. VICTOR MANUEL 
PINTO GARCIA identificado con cedula de ciudadanía No. 7.523.672pr0p1etar10 del 
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ARMENIA QUINDÍO, 23 FEB 2022 

'POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION 002636 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2021" 

predio denominado LOTE 19 — URBANIZACION OASIS DEL PALMAR, ubicado en 
la vereda SAN ANTONIO, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No 280-124273, razón por la cual se procederá a Confirmar la 
Resolución No. 002636 del 9 de diciembre de 2021  y  en consecuencia se dispondrá el 
archivo del trámite. 

Así las cosas, y con fundamento en el análisis jurídico y técnico que anteceden, 
considera esta subdirección que no es procedente reponer la decisión. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la decisión contenida en la Resolución No.  
002636 del 9 de diciembre de 2021, por medio del cual la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, procede a 
negar el permiso de vertimiento con radicado bajo el número de expediente 8678-
2021, en el sentido de dar por terminada la citada actuación administrativa y archivar 
la misma, con fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión al 
señor VICTOR MANUEL PINTO GARCIA identificado con cedula de ciudadanía 
No.7.523.672expedida en Armenia, propietario del predio denominado LOTE 19 — 
URBANIZACION OASIS DEL PALMAR, ubicado en la vereda SAN ANTONIO, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
124273, o a su apoderado el señor HECTOR HENRY ANDROLI ROJAS, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.985.101 expedida en Cali (y) , con 
tarjeta profesional No.50377 del CSJ, en la Carrera 19 # 30N 65 E4 de Armenia (Q),  o 
a los abonados telefónicos :3176796568 — 3153329072. De no ser posible la 
notificación personal, se hará en los términos estipulados en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Notificación por 
Aviso). 

ARTICULO TERCERO: INDICAR que contra la presente Resolución NO procede 
recurso alguno. 
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Elaboró: Johanna Suárez/Abogada Contratista — SRCA 
Revisó: Cristina Reyes/Abogada — Contratista — SRc 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL 1/ClON 002636 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2021" 

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la ejecutoría. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., de conformidad con los 
Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

NOTIFIQU ESE, COMUNIQU ESE Y CUMPLASE. 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDÍO, 

000356 

23 FEB 2022 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTR.4 LA RESOLUCIÓN 002639 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2021" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 
del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 
2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoluciones No. •1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre 
del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es obligación del Estado y de 
las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación ". 

Que así mismo, la Constitución Política de Colombia en su artículo 79 consagra el 
derecho a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la 
diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, 
su conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el 
Estado deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las 
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 8°, como "un deber del 
ciudadano, proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la 
conservación de un ambiente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su artículo 2° establece que el medio ambiente es un 
patrimonio común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad 
pública, en la que deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define 
que el medio ambiente está constituido por la atmósfera y los recursos naturales 
renovables. 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN 002639 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2021" 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de 
Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su 
artículo 1° que el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares 
deben participar en su preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés 
social. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO INTERPUESTO 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones 
Regionales Autónomas, consagrando que: "Todas las corporaciones, autónomas 
regionales tendrán por objeto la ejecución de las políticas, planes, programas y 
proyectos sobre medio ambiente y recursos naturales renovables, así como dar 
cumplida y oportuna aplicación a las disposiciones legales vigentes sobre su 
disposición, administración, manejo y aprovechamiento, conforme a las regulaciones, 
pautas y directrices expedidas por el Ministerio del Medio Ambiente ' 

Que según el numeral 2° del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad 
ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior 
y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en el numeral 9° del artículo 31 que: "Las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán las siguientes funciones: 9) Otorgar 
concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley 
para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o 
para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 

Que, en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar 
o negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 
control sobre los mismos. 
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ARMENIA QUINDÍO,
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN 002639 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2021" 

Que la Resolución 2169 deI 12 de diciembre de 2016, modificada por a Resolución 
066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 
2017 y  a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 
1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de 
otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por 
la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar e medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada 
para conocer del recurso de reposición interpuesto por el señor HECTOR HENRY 
ANDROLI ROJAS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.985.101, con 
tarjeta profesional No.50377 del CSJ, quien actúa en calidad de apoderado del Sr. 
FAUNIER ANTONIO MOYA MARIN identificado con cedula de ciudadanía No. 7.546.583 
propietario del predio denominado 1) LOTE 33 — URBANIZACION OASIS DEL 
PALMAR, ubicado en la vereda SAN ANTONIO, del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-124287, tal y como lo establece el 
Capítulo VI Artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ANTECEDENTES FACTICOS 

Que el día veintisiete (27) de agosto del año 2021, el señor HECTOR HENRY 
ANDROLI ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.985.101, con 
tarjeta profesional No.50377 del CSJ, quien actúa en calidad de apoderado de! Sr. 
FAUNIER ANTONIO MOYA MARIN identificada con cedula de ciudadanía No. 7.546.583 
propietario del predio denominado LOTE 33 — URBANIZACION OASIS DEL 
PALMAR, ubicado en la vereda SAN ANTONIO, del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-124287, presentó a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario 
Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 8674-2021. 
Acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 
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ARMENIA QL/INDIO, 23 FEB 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN 002639 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2021" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote 33 — Urbanización Oasis 
Palmar 

del 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda San Antonio municipio 
Circasia 

de 

Ubicación de! vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 4° 59'62.00" N Long: -77° 
7507" W 

07' 

Código catastral 6319000010006051200 
Matricula Inmobiliaria 280-124287 
Nombre del sistema recptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío EPQ 
Tipo de vertimiento (Doméstico / 
industrial — Comercial o de Servicios) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. 

Vivienda 

Cauda! de la descarga 0.0077 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición Final 8.50 m2 

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 
2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-712-08-21 del día 
18 de agosto del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, 
el cual fue notificado de manera personal el día 25 de agosto del año 2021 al señor 
HECTOR HENRY ANDRIOLI ROJAS, en calidad apoderado. 

Que mediante acta No. 49553 de fecha 03 de septiembre de 2021, el Ingeniero 
Ambiental de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q Daniel 
Jaramillo, realizo visita técnica al predio denominado LOTE 33 — URBANIZACION 
OASIS DEL PALMAR, ubicado en a vereda SAN ANTONIO, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  en el cual observo lo siguiente: 
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CONTRA LA RESOLUCIÓN 002639 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2021" 

Se realiza visita al proyecto de condominio campestre en• el cual se pretenden 
desarrollar 47 viviendas-  familiares, en el momento de la visita no se observ3n 
intervenciones urbanísticas, no hay movimiento de tierras, ni intervenciones 
antrópicas, no se generan vertimientos. 

Igualmente, el día diez (10) de noviembre de 2021 se realizó revisión por parte del 
Ingeniero Ambiental de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental JUAN 
CARLOS AGUDELO ECHE VERR Y de la documentación técnica aportada con la solicitud, 
emitiendo el siguiente concepto de la evaluadón técnica y ambiental de la 
documentación: 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluación juri'd/ca consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita de verificación de estado y 
funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas residuales con acta No. 49553 del 
03 de septiembre de 2021, realizada por el Ingeniero perteneciente a la Subdirección 
de Regulación y control Ambiental de la CRQ, encontrando lo siguiente: 

• Se realiza visita al proyecto de condominio campestre en el cual se pretenden 
desarrollar 47 viviendas familiares. 

• En el momento de la visita no se observan intervenciones urbanísticas. 
• No hay movimientos de tierra, ni intervenciones antrópicas. 
• No se generan Vertimientos. 
• Lotes en solo Bosque. 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales no se ha construido o instalado en el 
predio. 

El concepto técnico se realiza en base a los resultados de la visita técnica de 
verificación del sistema con acta No. 49553 del 3 de septiembre de 2021 y en el 
análisis técnico de los documentos aportados. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentadón contenida en el 
expediente No. 8674 de 2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se 
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RESOLUCION No. U 

ARMENIA QUINDIO, 23 FEB 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN 002639 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2021" 

considera viable TECNICAMENTE avalar el sistema de tratamiento propuesto como 
solución individual de saneamiento de las Aguas Residuales Domesticas generadas en 
el predio Lote 33 — Urbanización Oasis del Pa/mar del Municipio de Circasia (Q)., 
Matricu/a Inmobiliaria No. 280 — 124287 y ficha catastral 63190000100060512000.,... 
sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral 
de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, a las 
determinantes ambientales  y/os demás que el profesional asignado determine. 

Que el día 9 de diciembre de 2021. la subdirección de Regulación Y Control Ambiental 
de la C.R.Q, después de analizar la viabilidad para el permiso de vertimiento solicitado, 
expidió Resolución No 002639 del 9 de diciembre de 2021 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE NIEGA UN PERMISO DE VER TÍMIENTO DE A GUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el mencionado acto administrativo fue notificado de manera personal al señor 
HECTOR HENRY ANDRIOLI ROJAS, el día 13 de diciembre de 2021, con radicado 
00019689-2021. 

Que el día 23 de diciembre de 2021, estando dentro del término legalmente 
establecido en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 mediante escrito radicado 
E15535-21, el señor HECTOR HENRY ANDROLI ROJAS, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 14.985.101, con tarjeta profesional No.50377 del CSJ, quien actúa 
en calidad de apoderado del Sr. FAUNIER ANTONIO MOYA MARIN identificada con 
cédula de ciudadanía No.7.546.583 propietario del predio denominado LOTE 33 — 
URBANIZACION OASIS DEL PALMAR, ubicado en la vereda SAN ANTONIO, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
124287, interpone recurso de reposición contra la Resolución 002639 del 9 de 
diciembre de 2021 "POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES", correspondiente al expediente No. 8674-2021 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

HECTOR HENRY ANDROLI ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
14.985.101, con tarjeta profesional No.50377 del CSJ, quien actúa en calidad de 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN 002639 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2021" 

apoderado de la Sr. FAUNIER ANTONIO MOYA MARÍN identificada con cedula de 
ciudadanía No. 7.546.583 propietario del predio denominado LOTE 33 — 
URBANIZACION OASIS DEL PALMAR, ubicado en la vereda SAN ANTONIO, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
124287, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental entrará a evaluar sí en 
efecto, el recurso reúne los requisitos necesarios para su procedencia. 

L Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativd', desarrolla a partir del artículo 74 y siguientes el Capítulo 
correspondiente a los recursos, en el cual se determina la procedencia de éstos contra 
los actos administrativos, la improcedencia, oportunidad y presentación, requisitos, 
pruebas, entre otros, los cuales estipulan lo siguiente: 

'Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, 
contra los actos definitivos procederán los siguientes recursos: 

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, 
adicione o revo que. 
2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el 
mismo propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento 
Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades 
descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de los órganos 
constitucionales autónomos. 

Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes 
legales y jefes superiores de las entidades y organismos del nível territorial. 

NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-248  de 2013. 

3. El de queja, cuando. se  rechace el de apelación. 
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El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior 
del funcionario que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompaflarse 
copia de la providencia que haya negado el recurso. 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de la decisión. 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y 
decidirá lo que sea del caso. 

Artículo 75. Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de carácter general, 
ni contra los de trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos 
en norma expresa. 

Artículo 76. Oportunidad y presentacIón. Los recursos de reposición y apelación 
deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de 
los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por a viso, o al vencimiento del 
término de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán 
interponerse en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante el 
juez. 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo 
dispuesto para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán 
presentarse ante el procurador regional o ante el personero munícial, para que 
ordene recibir/os y tramitarlos, e ímpdnga las sanciones correspondientes, si a ello 
hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposición y cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposidón y de queja no serán obligatorios. 

Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito 
que no requiere de presentación personal sí quien lo presenta ha sido reconocido en la 
actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios electiónícos. 
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Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o 
apoderado debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si 
desea ser notificado por este medio. 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como 
agente oficioso, deberá acreditar la calidad de abogada en ejercido, y prestar la 
caución que se le seflale para garantizar que la persona por quien obri ratificará su 
actuación dentro del término de dos (2) meses. 

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. 

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obliqación de pagar la suma que 
el acto recurrido le exUa.  Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber. 

Artículo 78 Rechazo del recurso, Si el escrito con el cual se formula el recurso no 
se presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo anterior, 
el funcionario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de 
apelación procederá el de queja. 

Artículo 79. Trámite de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitarán en el 
efecto suspensivo. 

Los recursos de reposición y de apelación deberán resol verse de plano, a no ser que al 
interponerlos se haya solidtado la práctica de pruebas, o que el fundonario que ha de 
deddir el recurso considere necesario decretarlas de oficio. 
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Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que 
interviene más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de 
cinco (5) días. 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se seflalará para ello un término no mayor de 
treinta (30) días. Los términos inferiores podrán prorrogarse por una sola vez, sin que 
con la prórroga el término exceda de treinta (30) días. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence el 
término probatorio. 

Artículo 80. Decisión de los recursos. Vencido el período probatorio, si a ello 
hubiere lugar, y sin necesidad de acto que así lo declare, deberá proferirse la decisión 
motivada que resuelva el recurso. 

La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y 
las que surjan con motivo del recurso." 

Que una vez evaluados los anteriores requisitos, la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra 
acorde a la luz de los artículos 74, 76 y  77 de la Ley 1437 de 2011, la presentación del 
recurso de reposición impetrado por el señor HECTOR HENRY ANDROLI ROJAS, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.985.101, con tarjeta profesional 
No.50377 del CSJ, quien actúa en calidad de apoderado de la Sr. FAUNIER ANTONIO 
MOYA MARIN identificada con cedula de ciudadanía No. 7.546.583 propietario del 
predio denominado LOTE 33 — URBANIZACION OASIS DEL PALMAR, ubicado en 
la vereda SAN ANTONIO, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-124287, en contra de la Resolución No. 002639 del 9 
de diciembre de 2021, por medio de la cual se declara la negación de la solicitud de 
permiso de vertimiento, toda vez que el mismo es viable desde la parte procedimental, 
dado que el recurso presentado reúne los requisitos y términos consagrados en la 
citada norma, habida cuenta que el mismo se interpuso por la persona debidamente 
legitimada para presentarlo, dentro de la correspondiente oportunidad legal, ante el 
funcionario competente, que para este caso es el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, aportando la dirección 
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para recibir notificación, sustentó los motivos de inconformidad y demás requisitos 
legales exigidos en la norma ibídem. 

ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE Y EL PRONUNCIAMIENTO 
POR PARTE DE LA CORPORACION 

HECTOR HENRY ANDROLI ROJAS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
14.985.101, con tarjeta profesional No.50377 del CSJ, quien actúa en calidad de 
apoderado de la Sr. FAUNIER ANTONIO MOYA MARIN identificado con cedula de 
ciudadanía No. 7.546.583 propietario del predio denominado LOTE 33 — 
URBANIZACION OASIS DEL PALMAR, ubicado en la vereda SAN ANTONIO, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
124287, presenta unos antecedentes como argumentos facticos y jurídicos en el 
escrito petitorio con radicado 15535-21 de fecha 23 de diciembre de 2021; los 
aspectos que se relacionan a continuación y de los cuales se pronuncia esta 
Subdirección son los siguientes: 

Frente a los antecedentes plasmados por el recurrente dentro del escrito, es preciso 
indicar, que los mismos corresponden a los antecedentes administrativos que obran en 
el expediente con radicado 8674-2021, no siendo necesarios hacer ningún 
pronunciamiento por parte de esta Autoridad Ambiental. 

Ahora bien, frente a los argumentos facticos y jurídicos, en que se fundamenta el 
recurso de reposición interpuesto como es que el predio objeto de solicitud cumple 
con todos los requisitos técnicos ambientales, la incompatibilidad de la decisión con el 
principio de igualdad al compararla con situaciones jurídicas con supuestos fácticos 
idénticos y ser la decisión contraria a derecho por la violación de derechos adquiridos, 
la confianza legítima y la presunción de legalidad de los actos jurídicos, es preciso 
indicarla al recurrente que la negación al permisos de vertimiento contenido en la 
Resolución No. 002496 del 26 de noviembre de 2021, se fundamentó en el 
incumplimiento de los tamaños mínimos de parcelación de un lote de acuerdo a los 
establecido en la Resolución 041 del año 1996 INCORA, en concordancia con la Ley 
160 de 1994, normatividad incorporada como determinante ambiental contenida en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q. 
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Pues al haberse realizado análisis jurídico certificado de tradición aportado dentro del 
trámite de solicitud de permiso de vertimientos correspondiente al predio denominado: 
LOTE 33 — URBANIZACION OASIS DEL PALMAR, ubicado en la vereda SAN 
ANTONIO, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-124287, se pudo establecer. que el fundo tiene un área de 169 metros 
cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos contemplados 
en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con la ley 160 del 
año 1994, normatividad 'ncorporada como determinante ambiental de acuerdo a la 
Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como lo indica el 
concepto sobre uso de suelos y concepto de norma Urbanística No. 103 con fecha del 
29 de Junio de 2021, el cual fue expedido por el Secretario de Infraestructura de! 
Municipio de Circasia (Q.), quien es la autoridad competente para tratar y definir estos 
aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

"(..) dicho predio se encuentra la subdase 3pe-1: 

• Permitir: bosque protector, investigación, Ecoturismos, Agroturismo, 
A cua Wrismo, educación ambiental, conservación recreación pasiva. 

• Limitar: Bosque protector, productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles 
con aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material 
de arrastre. 

• Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de 
servicios comerciales, vías carreteables, ganaden'a, bosque productor, tala y 
quema. "Negrillas mías" 

De igual forma y con respecto a los tamaños mínimos de vivienda unifamiliar para el 
municipio de Circasia (Q),  se pudo verificar que a través de la resolución 041 de 1996, 
la Unidad Agrícola Familiar para el Municipio de Circasia (Q)  es de cuatro (04) a diez 
(10) hectáreas es decir de 40.000 a 100000 metros cuadrados, condiciones que no se 
cumplen en el predio LOTE 33 — URBANIZACION OASIS DEL PALMAR, ubicado 
en la vereda SAN ANTONIO, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-124287, toda vez que el lote vacio producto de 
parcelación y/o división material tiene un área de 169 metros cuadrados, concordando 
así con lo establecido el artículo 2.2.6.2.2 del Decreto 1077 de 2015 y a su vez 
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incorpora el Decreto 097 del año 2006, por el cual se reglamenta la expedición de 
licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias 
urbanísticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 20 
Edificaciones en el suelo rural. (..) 2. Solamente se podrá autorizar la construcción de 
edificaciones dedicadas a la explotación económica del predio que guarden relación 
con la naturaleza y destino del mismo, en razón de sus usos agrícolas, ganaderos, 
forestales, de explotación de recursos naturales y/o actividades análogas." 

"Artículo 3". Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en 
vigencia del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o 
construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 
mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y 
delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las normas 
urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria y 
ambiental. Esta prohibidón cobUa a las solicitudes de licencias de parcelación o 
construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que 
actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los 
municipios deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas 
definidas por la Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán 
ser inferiores a aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municioios y distritos señalarán los terrenos que deban ser 
mantenidos y preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, 
paisajísmo o de recursos naturales, según la dasificación del suelo adoptada en el Plan 
de Ordenamiento Territorial. En estos terrenos no podrán autoriza rse actuaciones 
urbani'sticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la 
alteración o transformación de su uso actuaL" 

Que dado que el predio vacío no cumple con los tamaños mínimos de acuerdo a la 
Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con la ley 160 del año 
1994 incorporada como Determinante Ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q., no es viable para la C.R.Q. otorgar el 
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permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, LOTE 33 — 
URBANIZACION OASIS DEL PALMAR, ubicado en la vereda SAN ANTONIO, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
124287, y  en tal sentido se trae como referente lo preceptuado en el Decreto 1076 
de 2015, artículo 2.2.2.3.5.2., en su parágrafo 1. 

ARTÍCULO 2.2.3.3,52. Requisitos del permiso de vertimientos. E/interesado 
en obtener un permiso de vertimiento, deberá presentar ante la autoridad ambiental 
competente, una solicitud por escrito que contenga la siguiente información: 

(...),, 

PARÁGRAFO 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del 
suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 
10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, 
prevalecerán sobre los primeros. 

Es así como en el trámite del permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado 
para el predio LOTE 33 — URBANIZACION OASIS DEL PALMAR, ubicado en la 
vereda SAN ANTONIO, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-124287, esta Entidad acoge lo preceptuado en la norma 
transcrita haciendo prevalecer la determinante ambiental. 

Y con respecto a la importancia de aplicar las determinantes ambientales, el Honorable 
Tribunal Administrativo del Quindío en Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo 
de 2021, en estudio de un caso similar, respecto a una negación de un permiso de 
vertimientos para el proyecto La Fontana, ubicado en el municipio de Circasia (Q), 
respecto al proceder de la autoridad ambiental, en estudio de las determinantes 
ambientales, en especial, lo referente a las densidades contenidas en la resolución 720 
de 2010; situación sobre la cual se advierte un conflicto en el expediente en estudio, 
tanto desde el ordenamiento, como en a solicitud allegada, señaló: 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 
2019 no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad 
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ambiental hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top F/ight tuvo 
lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de 
conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido 
en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las 
determinantes de todos los munícioios del Departamento del Quindío, concretamente en lo 
relacionado con las densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente, no se puede 
pasar por alto que la revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía 
como objeto establecer la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como 
Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia 
de una situación consolidada.  

De lo expuesto no logra advertir la Sa/a que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible 
transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habílitaciones 
dadas por el mun/ciio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión 
al ente territorial, a la Procuraduría Provincial para asuntos Ambientales y a su propia 
oficina jurídica para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus 
competencias.  

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio de actuaciones 
urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República.  

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas,  
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso administrativa; por lo cual,  
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad.  

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE 
PARCELACIÓN.  
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Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para real/zar control leqal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municipios en el ejercicio de las actuadones urbanísticas.  

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la ilcencia de parcelación,  
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en la resolución 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autorización.  

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la l,cencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1 de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendenda de Servicios 
Públicos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994.  

artículos 5 y 6 de la resoludón 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exiqencia,  
permisos ambientales y/o de vertimientos.  

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedición de la licencia de parcelación. 

Todo lo anterior, permite establecer que en ningún momento la C.R.Q., ha 
quebrantado, los principios de igualdad y legitima confianza, ni tampoco ha 
desconocido la presunción de la legalidad de los actos administrativos expedidos por el 
ente territorial y aportados por el señor HECTOR HENRY ANDROLI ROJAS por el 
contrario, frente a la negación del permiso de vertimiento que se cuestiona, cumplió 
como Autoridad Ambiental con el deber legal de dar aplicación a las determinantes 
ambientales, adoptadas a través de la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
C.R.Q., contando con los elementos de juicio suficientes para NO acceder al recurso 
planteado. 
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CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL: 

Atendiendo los numerales del recurso, se busca ejercer los principios de justicia, 
equidad, debido proceso, oportunidad, eficacia, celeridad administrativa, evidenciando 
que efectivamente la Resolución No. 002639 del 9 de diciembre de 2021 fue notificada 
de manera personal en la fecha 13 de diciembre del año 2021 al señor HECTOR 
HENRY ANDROLI ROJAS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.985.101, 
con tarjeta profesional No.50377 del CSJ, quien actúa en calidad de apoderado de la 
Sr. FAUNIER ANTONIO MOYA MARIN identificado con cedula de ciudadanía No. 
7.546.583 propietario dei predio denominado LOTE 33 — URBANIZACION OASIS 
DEL PALMAR, ubicado en la vereda SAN ANTONIO, del Municipio de CIRCASIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-124287, siendo pertinente 
aclarar que la Resolución número 002639 del 9 de diciembre de 2021, por medio de la 
cual se niega un permiso de vertimiento de aguas residuales doméstica, se encuentra 
debidamente expedida, con los requisitos de forma y procedimentales que exige la ley 
y de acuerdo con la documentación que reposa en el expediente. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la petición del recurso allegado a esta 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Córporación Autónoma Regional 
del Quindío, se permite manifestarle que no es viable la solicitud presentada en el 
recurso de reposición interpuesto, de conformidad a lo argumentado en la parte 
considerativa del presente proveído. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la 
Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en 
el numeral 4: Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la 
respectiva Entidad" De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley 
Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la 
entidad señalando: Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se 
prohíbe exigir actos administratívos, constancias, certificaciones o documentos que ya 
reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (..)' y 
de los principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones administrativas, el 
primero propende porque las autoridades busquen que los procedimientos logren su 
finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente 
formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan 
con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, 

17 



Ptan df'cción lnstituconz 
Procgendo e 
anhienta y m: 

de dudadano 
2020 - 2023 

/ 

O 03 56 

23 FEB 2022 
RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN 002639 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2021" 

procurando el más alto iivel de calidad en las actuaciones y la protección de los 
derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

Que de conformidad con lo previsto en el Artículo 42 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las autoridades administrativas 
están obligadas a tomar las decisiones que en derecho corresponda, motivadas, 
habiéndose dado oportunidad a los interesados para expresar sus opiniones, y con 
base en las pruebas e informes disponibles, y de todas las peticiones que hayan sido 
oportunamente planteadas dentro de la actuación por el peticionario y por los terceros 
reconocidos. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites 
ambientales, el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 
"Por medio de la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 
descongestión, normalización y atención oportuna de tramites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones' Esta Resolución ha sido 
prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y a su vez 
modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración ala permanencia de las 
solicitudes sin.resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en 
procura de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos 
internos y la asignación de personal contratista. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social profirió la Resolución número 385 del 
doce (12) de marzo de dos mil veinte (2020)" Por la cual se declara la emergencia 
sanitaria por causa del corona virus CO VID-19 y se adoptan medidas para hacer frente 
al virus' la cual fue prorroga en varias oportunidades, estando vigente a la fecha la 
Resolución No. 1913 del 25 de noviembre de 2021. 

Que de acuerdo al Decreto Legislativo 491 de fecha 28 de marzo del año 2020, la 
Corporación Autónomá Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de 
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Regulación y Control Ambiental se acoge a la ampliación de los términos para atender 
las peticiones de acuerdo al artículo 5 del presente decreto tal y como se prescribe: 

'4rtícuIo 5. Ampliación de términos para atender las peticiones. Para las peticiones 
que se encuentren en curso o que se radiquen durante la vigencia de la Emergencia 
Sanitaria, se ampliarán los términos señalados en el artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011, asi 

Salvo norma especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta (30) días 
siiuientes a su recepción. 

Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro 
de los veinte (20) días siguientes a su recepción. 
Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades 
en relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los 
treinta y cinco (35) días siguíentes a su recepción. 

Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos 
aquí señalados, la autoridad debe informar e~ta circunstancia al interesado, 
antes del vencimiento del término señalado en el presente art/culo 
expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo 
razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del 
doble del inicialmente previsto en este artículo. 

En los demás aspectos se aplicará lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011. 

Parágrafo. La presente disposición no aplica a las peticiones relativas a la efectividad 
de otros de,rechos fundamentales." 

En virtud de lo anterior y al análisis jurídico de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra mérito 
para no acceder al recurso de reposición interpuesto mediante escrito radicado CRQ 
15535-21 23/12/2021, por el señor HECTOR HENRY ANDROLI ROJAS, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.985.101, con tarjeta profesional 
No.50377 del CSJ, quien actúa en calidad de apoderado del Sr. FAUNIER ANTONIO 
MOYA MARIN identificado con cedula de ciudadanía No. 7.546.583 propietario del 
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predio denominado LOTE 33 — URBANIZACION OASIS DEL PALMAR, ubicado en 

la vereda SAN ANTONIO, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-124287, razón por la cual se procederá a Confirmar la 

Resolución No. 002639 del 9 de diciembre de 2021  y  en consecuencia se dispondrá el 

archivo del trámite. 

Así las cosas, y con fundamento en el análisis jurídico y técnico que anteceden, 
considera esta subdirección que no es procedente reponer la decisión. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 

expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la decisión contenida en la Resolución No.  
002639 del 9 de diciembre de 2021, por medio del cual la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, procede a 
negar el permiso de vertimiento con radicado bajo el número de expediente 8674-
2021, en el sentido de dar por terminada la citada actuación administrativa y archivar 
la misma, con fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión al 
señor FAUNIER ANTONIO MOYA MARÍN identificado con cedula de ciudadanía 
No.7.546.583 expedida en Armenia, propietario del predio denominado LOTE 33 — 
URBANIZACION OASIS DEL PALMAR, ubicado en la vereda SAN ANTONIO, del 
Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
124287, o a su apoderado el señor HECTOR HENRY ANDROLI ROJAS, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.985.101 expedida en Cali (y) / con 
tarjeta profesional No.50377 del CSJ, en la Carrera 19 # 30N 65 E4 de Armenia (Q), o 
a los abonados telefónicos :3105148482-3153329072. De no ser posible la notificación 
personal, se hará en os términos estipulados en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Notificación por Aviso). 

ARTICULO TERCERO: INDICAR que contra la presente Resolución NO procede 
recurso alguno. 
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ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la ejecutoría. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., de conformidad con los 
Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

NOTIFIQUE-SE, COMUNIQU ESE Y CUMPLASE 

Elaboró: Johanna Suárez/Abogada Contratista - SRC4 

Revisó: Cristina Reyes/Abogada - ContratistaI4- 
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CONTRA LA RESOLUCION 002634 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2021' 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 deI 12 
de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 deI 16 de enerp de 2017, 
modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las 
Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es obligación del stado y de 
las personas proteger las riquezas cultura/es y naturales de la nación ". 

Que así mismo, la Constitución Polftica de Clombia en su artículo 79 consagra el 
derecho a gozar de un ambiente sano y dispoñe que es deber del Estado proteger la 
diversidad e integridad del ambiente, conseÑar las áreas de especia! importancia 
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el, manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garántizar su desarro!lo sostenible, 
su conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que. el 
Estado deberá prevenir y controlar los factores de dterioro ambiental, imponer las 
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 8°, como un deber del 
ciudadano, proteger los recursos culturales y natUra/es del pa/s y velar por la 
conservación de un ambiente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su artículo 2° establece que el medio ambiente es un 
patrimonio común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad 
pública, en la que deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define 
que el medio ambiente está constituido por la atmósfera y los recursos naturales 
renovables. 
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Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de 
Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su 
artículo 1° que el ambiente es património común, y que el Estado y los particulares 
deben participar en su preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés 
social. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO INTERPUESTO 

Que el artículo 30 de a Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones 
Regionales Autónomas, consagrando que: "Todas las corporaciones, autónomas 
regionales tendrán por objeto la ejecución de las políticas, planes, programas y 
proyectos sobre medio ambiente y recursos naturales renovables, así como dar 
cumplida y oportuna aplicación a las disposiciones legales vigentes sobre su 
disposición, administración, manejo y aprovechamiento, conforme a las regulaciones, 
pautas y directrices expedidas por el Ministerio del Medio Ambiente' 

Que según el numeral 2° del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Ccirporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad 
ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior 
y conformé a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en el numeral 9° del artículo 31 que: BLas 
Corporaciones Autónomas Regionales ¡ ejercerán las siguientes funciones: 9) Otorgar 
concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley 
para el uso, aprovechamiento o movi/iación de los recursos naturales renovables o 
para el desárroio de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 

Que, en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridadambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar 
o negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 
control sobre los mismos. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 
del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su 
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vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de 
septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporaciór Autónoma 
Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, 
concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de 
actividades que afecten o puedan afectar él medio ambiente; por lo tanto es 
competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que como consecuencia de lo anterior, la Subdireción de Regulación; y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del puindío C.R.Q., está legitimada 
para conocer del recurso de reposición interpuesto or el señor HECTOR HENRY 
ANDROLI ROJAS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.985.101, cón 
tarjeta profesional No.50377 del CSJ, quien actúa en alidad de apoderado de la Sra. 
OLGA LUCIA BARRIENTOS PEREZ identificado con cedula de ciudadanía No. 
21.530.0lopropietaria del predio denominado 1) LOTE 17— URBANIZACION 
OASIS DEL PALMAR, ubicado en la vereda SAN ANTONIO, del Nlúnicipio  de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No 280-124271; tal y como 
lo establece el Capítulo VI Artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 

ANTECEDENTES FACTICOS 

Que el día veintisiete (27) de agosto del año 2021, el señor HECTÓR HENRY 
ANDROLI ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14985.101, con 
tarjeta profesional No.50377 del CSJ, quien actúa en calidad de apoderado de la Sra. 
OLGA LUCIA BARRIENTOS PEREZ identificada con cedula de ciudadanía No. 
7.523.672propietario del predio denominado LOTE 17— URBANIZACION OASIS 
DEL PALMAR, ubicado en la vereda SAN ANTONIO, del Municipio de CIRCASIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-124271, presentó a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO -C.R.Q, Formulario 
Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 8680-2021. 
Acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
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Nombre del predio o proyecto 
LOTE 17— Urbanización Oasis del 
Palmar 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda San Antonio municipio de 
Circasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 4° 59'62.00" N Long: .770 07' 
7507" W 

Código catastral 63190000100060496000 
Matricula Irimobiliaria 280-124271 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Tipo de vertimiento (Doméstico / 
industrial —Comercial o de Servicios) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera 
vertimiento. 

el 
Vivienda 

Caudal de la descarga 0.0077 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarqa Intermitente 
Area de disposición Final 8.50 m2 

Que, por réunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 393Ó de 2010), modificado por el Decreto 50 de 
2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-682-08-21 del día 
18 de agosto del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, 
el cual fue notificado de maneça personal el día 25 de agosto del año 2021 al señor 
HECTOR HENRY ANDRIOLI ROJAS, en calidad apoderado. 

Que mediante acta No. 49553 de fecha 03 de septiembre de 2021, el Ingeniero 
Ambiental de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q Daniel 
Jaramillo, reálizo visita técnica al predio denominado LOTE 17— URBANIZACION 
OASIS DEL PALMAR, ubicado en la vereda SAN ANTONIO, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  en el cual observo lo siguiente: 

"(...) Se realiza visita al proyecto de condominio campestre en el cual se pretenden 
desarrollar 47 viviendas familiares, en el momento de la visita no se observan 
intervenciones urbaní5ticas, no hay movimiento de tierras, ni intervenciones 
antrópicas, no se generan vertimientos. 
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Lotes en so/o bosque. 

Igualmente, el día cinco (5) de noviembre de 2021 se realizó revisión por parte del 
Ingeniero Ambiental de la Subdirección de Regu/ac(ón y Control Amb)ental JUAN 
CARLOS AGUDELO ECHE VERRY de la documentación técnica aportada con la solicitud, 
emitiendo el siguiente concepto de la evaluación técnica y ambiental de la 
documentación: 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluación jurídica consecuentemente con él trámite de 
permiso de vertimientos. 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita de verificación de estado y 
funcionamiento de/sistema de tratamiento de aguas residuales con acta No. 49553 del 
03 de septiembre de 2021, realizada por el Ingeniero perteneciente a la Subdirección 
de Regulación y control Ambiental de la CRQ, encontrando lo siguiente: 

• Se realiza visita al proyecto de condomnio campestre en el cual se pretenden 
desarrollar 47 viviendas familiares. 

• En el momento de la visita no se observán intervenciones urbaniticas. 
• No hay movimientos de tierra, ni intervenciones antrópicas. 
• No se generan Vertimientos. 
• Lotes en solo Bosque. 

La visita técnica determina lo síguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales no se 
predio. 

ha construido o instalado en el 

 

El concepto técnico se realiza en base a los resultados de la visita técnica de 
verificación del sistema con acta No. 49553 del 3 de septiembre de 2Q21 y en el 
análisis técnico de los documentos aportados. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentadón contenida en el 
expediente No. 8680 de 2021 y de lo encontrado en la mencionada visitá técnica, se 
considera viable TECNICAMENTE avalar el sistema de tratamiento propuesto como 
solución individual de saneamiento de las Aguas Resibuales Domesticas generadas en 
el predio LOTE 17— Urbanización Oasis del Palmar del Municipio de Circasia (QL, 
Matricula Inmobiliaria No. 280 - 124271 y ficha catastral 63190000100060496000,... 
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sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral 
de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, a las 
determinantes ambientales  y los demás que e/profesional asignado determine. 

Que el día 9 de diciembre de 2021. la subdirección de Regulación Y Control Ambiental 
de la C.R.Q, después de analizar la viabilidad para el permiso de vertimiento solicitado, 
expidió Resolución No 002634 del 9 de diciembre de 2021 "POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS YSE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el mencionado acto administrativo fue notificado de manera personal al señor 
HECTOR HENRY ANDRIOLI ROJAS, el día 13 de diciembre de 2021, con radicado 
000 19683-202 1. 

Que el dí 23 de diciembre de 2021, estando dentro del término legalmente 
establecido en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 mediante escrito radicado 
E15533-21, el señor HECTOR HENRY ANDROLI ROJAS, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 14.985.101»con tarjeta profesional No.50377 del CSJ, quien actúa 
en calidad de apoderado de la Era. OLGA LUCIA BARRIENTOS PEREZ identificado con 
cédula de dudadanía No.21.530.010 propietaria del predio denominado LOTE 17—
URBANIZACION OASIS DEL: PALMAR, ubicado en la vereda SAN ANTONIO, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
124271, iflterpone recurso de reposición contra la Resolución 002634 del 9 de 
diciembre de 202 1"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES", correspondiente al expediente No. 8680-2021 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

HECTOR HENRY ANDROLI ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
14.985.101, con tarjeta profesional No.50377 del CSJ, quien actúa en calidad de 
apoderado de la Sr. VICTOR MANUEL PINTO GARCIA identificada con cedula de 
ciudadanía: No. 7.523.672propietario del predio denominado LOTE 17—
URBANIZACION OASIS DEL PALMAR, ubicado en la vereda SAN ANTONIO, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
124271, lá Subdirección de Regulación y Control Ambiental entrará a evaluar sí en 
efecto, el recurso reúne los requisitos necesarios para su procedencia. 
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La Ley 1437 de 2011 Código de Procedimierto Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativd', desarrolla a partir del artículo :74 y siguientes el Capítulo 
correspondiente a los recursos, en el cual se determina la procedencia de éstos contra 
los actos administrativos, la improcedencia, oportunidad y presentación, requisitos, 
pruebas, entre otros, los cuales estipulan lo sigdiiente: 

'Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos Por regla general, 
contra los actos definitivos procederán los siguientes recursos: 

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión tiara que la aclare, modifique, 
adicione o revo que. 
2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el 
mismo propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministrcs, Directores de Dpartamento 
Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades 
descentrafiza das ni de los directores u organism6s superiores de los órganos 
constitucionales autónomos. 

Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes 
legales y jefes superiores de las entidades y organismos del nivel territorial. 

NOTA: El texto subrayado fue declrado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-248  de 2013. 

3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior 
del funcionario que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá aompaflarse 
copia de la providencia que haya negado e/recurso. 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de la decisión. 



vii Ç e!iciudadno 
O2O-2O23 

RESOLUCIÓN No. 00035 7  

  

ARMENIA QL/INDIO, 2 3 FEB 2022 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

CONTRA LA RESOL UCION 002634 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2021" 

Redbido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y 
decidirá lo que sea del caso. 

Artículo 75. Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de carácter general, 
ni contra los de trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos 
en norma expresa. 

Artículo 76. Oportunidad y oresentación. Los recursos de reposición y apelación 
deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de 
los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por a viso, o al vencimiento del 
término de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán 
interponerse en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudIdo ante el 
juez. 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo 
dispuesto para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán 
presentarse ante el procurador regional o ante el personero municipal, para que 
ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las sanciones correspondientes, si a ello 
hubiere lugar. 

El recurso 'de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposición y cuando proceda será  obligatorio para acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios. 

Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito 
que no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la 
actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Lós recursós deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1. interpoherse dentro del plazo legai, por el interesado o su representante o 
apoderado debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta 'de los motivos de inconformidad. 
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3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, as/ como la dirección electrón/ca si 
desea ser notificado por este medio. 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como 
agente oficioso, deberá acreditar la calidad de abogada en ejercicio, y prestar la 
caución que se le señale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su 
actuación dentro del término de dos (2) meses. 

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. 

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar la suma que 
el acto recurrido le exija. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber. 

Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no 
se presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del art/culo anterioi, 
el funcionario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de 
apelación procederá el de queja. 

Artículo 79. Trámite de los recursos y pruebas. Los recursos se tranitarán en. el 
efecto suspensivo. 

Los recursos de reposición y de apelación deberán resolverse de plano, a no ser que al 
interponer/os se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el fundonario que ha de 
decidir el recurso considere necesario decretarlas de oficio. 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que 
interviene más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el ,  término de 
cinco (5) días. 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se señalará para ello un término no mayor de 
treinta (30) días. Los términos inferiores podrán prorrogarse por una so/a vez, sin que 
con la prórroga el término exceda de treinta (30) días. 
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En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence el 
término probatorio. 

Artículo 80. Decisión de los recursos. Vencido el período probatorio, si a ello 
hubiere lugar, y sin necesidad de acto que así lo dedare, deberá proferirse la decisión 
motivada que resuelva el recurso. 

La decisión, resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y 
las que surjan con motivo del recurso." 

Que una vez evaluados los anteriores requisitos, la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra 
acorde a laluz de los artículos 74, 76 y  77 de la Ley 1437 de 2011, la presentación del 
recurso dereposición impetrado por el señor HECTOR HENRY ANDROLI ROJAS, 
identfficad con la cedula de ciudadanía No. 14.985.101, con tarjeta profesional 
No.50377 del CSJ, quien actúa en calidad de apoderado de la Sr. VICTOR MANUEL 
PINTO GARCIA identificado con cedula de ciudadanía No. 7.523.672propietario del 
predio denominado LOTE 17— URBANIZACION OASIS DEL PALMAR, ubicado en 
la vereda SAN ANTONIO, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-124271, en contra de la Resolución No. 002634 del 9 
de diciembre de 2021, por medio de la cual se declara la negación de la solicitud de 
permiso devertimiento, toda vez que el mismo es viable desde la parte procedimental, 
dado que el recurso presentado reúne los requisitos y términos consagrados en la 
citada norma, habida cuenta qüe el mismo se interpuso por la persona debidamente 
legitimada para presentarlo, dentro de la correspondiente oportunidad legal, ante el 
funcionario competente, que para este caso es el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Aútónoma Regional del Quindío, aportando la dirección 
para recibir notificación, sustentó los motivos de inconformidad y demás requisitos 
legales exigidos en la norma ibídem. 

ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE Y EL PRONUNCIAMIENTO 
POR PARTE DE LA CORPORACION 

HECTOR HENRY ANDROLI ROJAS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
14.985.101, con tarjeta profesional No.50377 del CSJ, quien actúa en calidad de 

lo 
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apoderado de la Sra. OLGA LUCIA BARRIENTOS PÉREZ identificada con cedula de 
ciudadanía No. 21.530.010 propietaria dél predio denominado LOTE 17—
URBANIZACION OASIS DEL PALMAR, ubicado en la vereda SAN ANTONIO, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con mtrícula inmobiliaria No. 280-
124271, presenta unos antecedentes como argumentos facticos y jur(dicos en el 
escrito petitorio con radicado 15533-21 de fecha 3 de diciembre de 2021; los 
aspectos que se relacionan a continuación y de los cuales se prouncia esta 
Subdirección son los siguientes: 

Frente a los antecedentes plasmados por el recurrente dentro del escrito, es preciso 
indicar, que los mismos corresponden a los antecedentes administrativos que obran en 
el expediente con radicado 8680-2021,. no siendo necesarios hacer ningún 
pronunciamiento por parte de esta Autoridad Ambiental. 

Ahora bien, frente a los argumentos facticos y jurídicos, en que se fundamenta el 
recurso de reposición interpuesto como es que el predio objeto de solicitud cumple 
con todos los requisitos técnicos ambientales, la incompatibilidad de la decisión con el 
principio de igualdad al compararla con situaçiones jurídicas con supuestos fácticos 
idénticos y ser la decisión contraria a derecho por la violación de derechos adquiridos, 
la confianza legftima y la presunción de legaldad de los actos jurídicos; es preciso 
indicarla al recurrente que la negación al permisos de vertimiento contenido en la 
Resolución No. 002496 del 26 de noviembre de 2021, se fundamentó en el 
incumplimiento de los tamaños mínimos de párcelación de un lote de acuerdo a los 
establecido en la Resolución 041 del año 1996 INCOF.A, en concordancia con la Ley 
160 de 1994, normatividad incorporada como determinante ambiental contenida en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección Genéral de la C.R.Q. 

Pues al haberse realizado análisis jurídico certificado dJe tradición aportado dentro del 
trámite de solicitud de permiso de vertimientos correspondiente al predio ddnominado: 
LOTE 17— URBANIZACION OASIS DEL PALMAR, ubicado en la vereda SAN 
ANTONIO, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-124271, se pudo establecer que el fundo tiene un área de 169 metros 
cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos contemplados 
en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con la ley 160 del 
año 1994, normatividad incorporada como determinante ambiental de acuerdo a la 
Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General de la Corporación 
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Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como lo indica el 
concepto sobre uso de suelos y concepto de norma Urbanística No. 083 con fecha del 
21 de Juni de 2021, el cual fue expedido por el Secretario de Infraestructura del 
Municipio de Circasia (Q.), quien es la autoridad competente para tratar y definir estos 
aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

nc..) dicho oredio se encuentra la subclase 3pe-1: 

• Permitir: bosque protector;, investigación, Ecoturismos, Agroturismo, 
A cuaturismo, educación ambiental, conservación recreación pasiva. 

• Limitar: Bosque protector, productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles 
con aprovechamiento slectivos, vertimiento de aguas, extracción de material 
de arrastre. 

• Prohibfr: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de 
servicios comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y 
quema. 'Wegrifias mías" 

De igual forma y con respecto a los tamaños mínimos de vivienda uriifamiliar para el 
municipio de Circasia (Q),  se pudo verificar que a través de la resolución 041 de 1996, 
la Unidad Agrícola Familiar para el Municipio de Circasia (Q)  es de cuatro (04) a diez 
(10) hectáreas es decir de 40.000 a 100.000 metros cuadrados, condiciones que no se 
cumplen eh el predio LOTE 17— URBANIZACION OASIS DEL PALMAR, ubicado en 
la vereda SAN ANTONIO, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-124271, toda vez que el lote vacío producto de 
parcelacióny/o división material tiene un área de 169 metros cuadrados, concordando 
así con lo establecido el artículo 2.2.6.2.2 del Decreto 1077 de 2015 y a su vez 
incorpora el Decreto 097 del año 2006, por el cual se reglamenta la expedición de 
licencias urbanísticas en suelo rpral y se expiden otras disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de ficen das 
urbanísticas en suelo rural y se expiden otras disposidones, en su artículo 20 

Edificadones en el suelo ruraL (..) 2. Solamente se podrá autorizar la construcción de 
edificaciones dedicadas a la explotación económica del predio que guarden relación 
con la naturaleza y destino del mismo, en razón de sus usos agrícolas, ganaderos, 
forestales, de explotación de recursos naturales y/o actividades análogas." 
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"Artículo 3 ° Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en 
vigencia del presente decreto, no se podrán expedir ficen cias de párcelación o 
construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 
mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y 
delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definidón dé las normas 
urbani'sticas de parcelación, las çuales deberán ;  tener en cuenta la legislación agraria y 
ambientaL Esta prohibición cobUa a las solicitudes de licencias de parcelación o 
construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que 
actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbani'sticas de parcelación los 
municipios deberán ajustarse a las normas generaes y las densidades máximas 
definidas por la Corporación Autónoma Regioñal correspondiente, las cuales deberán 
ser inferiores a aquellas establecidas para el suelo subúrbano. 

Parágrafo. Los municipios y distritos sefla/arán los terrenos que deban ser 
mantenidos y preservados por su importanda para la explotación agrícola, ganadera, 
paisajísmo o de recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el Plan 
de Ordenamiento TerritoriaL En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones 
urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la 
alteración o transformación de su uso actual.." 

Que dado que el predio vacío no cumple con los tamaños mínimos de acuerdo a la 
Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con la ley 160 del año 
1994 incorporada como Determinante Ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q., no es viable para la C.R.Q. otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, LOTE 17— URBANIZACION 
OASIS DEL PALMAR, ubicado en la vereda SAN ANTONIO, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inrhobiliaria No. 280-124271, y en tal 
sentido se trae como referente lo preceptuadd en el Decreto 1076 de 2015, artículo 
2.2.2.3.5.2., en su parágrafo 1. 

ARTÍCULO 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso 4e vertimientos El interesado 
en obtener un permiso de vertimiento, deberá presentar ante la autorida/ ambiental 
competente, una solicitud por escrito que contenga la siguiente información: 

13 
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PARÁGRAFO 1 En todo cas5 cuando no ex/sta compatibilidad entre los usos del 
suelo y lás determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 
cómpetent para el 0rdenam1e4'-ito  Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 
10 de la Ley 388 de 1997 o la 'norma que lo modifique, adicione o sustituya, 
prevalecern sobre los primeros. 

Es así como en el trámite del permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado 
para el predio LOTE 17— URBANIZACION OASIS DEL PALMAR, ubicado en la 
vereda SAN ANTONIO, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria' No. 280-124271, esta Entidad acoge lo preceptuado en la norma 
transcrita haciendo prevalecer la determ inante ambiental. 

Y con respécto a la importancia de aplicar las determinantes ambientales, el Honorable 
Tribunal Administrativo del Quindío en Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo 
de 2021, en estudio de un caso similar, respecto a una negación de un permiso de 
vertimientos para el proyecto La Fontana, ubicado en el municipio de Circasia (Q), 
respecto a! proceder de la autoridad ambiental, en estudio de las determinantes 
ambientalés, en especial, lo referente a las densidades contenidas en la resolución 720 
de 2010; situación sobre la cual se advierte un conflicto en el expediente en estudio, 
tanto desdé el ordenamiento, como en la solicitud allegada, señaló: 

lic..) 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 
2019 no dnotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad 
ambiental Aiízo sobre las licencias unan/st/cas otorgadas a la Sociedad Top F/(ght tuvo 
luqar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de 
conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido 
en la Resolución 720 de 2010 éxpedida por la misma autoridad ambiental para fijar las 
determinantes de todos los municioios del Departamento del Quind/o, concretamente en lo 
relacionado con las densidades máxima. de vivienda suburbana. Igualmente, no se puede 
pasar por alto que la revisión aúe la CRO efectuó sobre la viqencia de las licencias, tenía 
como objeto establecer la incidencIa frente a la declaratoria del área protegida como 
Distrito de Conservadón de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia 
de una situación consolidada.  
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De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridat1 ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio ae legalidad sobre las /cencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó úna posible 
transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las /abilitaciones 
dadas por el municioio de Orcas/a y en este sentido lo ue dispuso fue remitir la decisión 
al ente territorial, a la Procuraduría Provincial para asbntos Ambientales y a su propia 
oficina jurídica para que desplegaran las actuacionés respectivas acorde con sus 
competencias.  

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN.  

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional áel Quindío - C. R. Q. ¿fi diferentes 
espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municioales en ejercicio de: actuaciones 
urbanística% siendo los únicos legitimados para t/ fin, los Jueces de la República.  

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas,  
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de declaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual,  
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad.  

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICEÑCIA DE 
PARCELACIÓN.  

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia)urisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municiiios en el ejercicio de las actuaciones urbanístkas.  

Sin embargo, debe ana/izarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación,  
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 
de 201Z el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debé acreditarse 
en el trámite de dicha autorización.  

Al respecto, el numeral 3, deI artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica.' 
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Art/culo 3. Documentos adicionales pa»a la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el art/culo 10  de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios 
Públicos de conformidad con lo dispuesto en los art/culos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994.  

Los artículo 5 y  6 de la resolución 462 de 201Z definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exfgencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos.  

De ese mo'Io debe considerars' que el permiso de vertimiento debe acredítarse durante 
el trámite de expedición de la licencia de parcelación. 

Todo lo anterior, permite establecer que en ningún momento la C.R.Q., ha 
quebrantado, los principios de igualdad y legitima confianza, ni tampoco ha 
desconocido la presunción de la legalidad de los actos administrativos expedidos por el 
ente territorial y aportados por el señor HECTOR HENRY ANDROLI ROJAS por el 
contrario, frente a la negación del permiso de vertimiento que se cuestiona, cumplió 
como Autoridad Ambiental con el deber legal de dar aplicación a las determinantes 
ambientales, adoptadas a través de la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
C.R.Q., contando con los elementos dé juicio suficientes para NO acceder al recurso 
planteado. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL: 

Atendiendo los numerales del recurso, se busca ejercer los principios de justicia, 
equidad, debido proceso, oportunidad, eficacia, celeridad administrativa, evidenciando 
que efectivamente la Resolución No. 002634 del 9 de diciembre de 2021 fue notificada 
de manera personal en la fecha  13 de diciembre del año 2021 al señor HECTOR 
HENRY ANDROLI ROJAS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.985.101, 
con tarjetaprofesional No.50377 del CSJ, quien actúa en calidad de apoderado de la 
Sr. VICTO. MANUEL PINTO GARCIA identificado con cedula de ciudadanía No. 

16 

I
Ç CaLLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servkroaLcUente(acrq.gov.co  '. www.crq.govco '.. (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 

4 



-

PLan de Acción InstitucionaL 
Protegiendo eL patrimonLo 
ambientaL y más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDÍO, 

o oq3 

23 FEB 2O2 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOLUION 002634 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2021" 

7.523.672propietario del predio denominado LOTE 17— URBANIZACIÓN OASIS 
DEL PALMAR, ubicado en la vereda SAN ANTONIO, del Municipio de CIRCASIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-124271, siendo pertinente 
aclarar que la Resolución número 002634 del 9'de diciémbre de 2021, por medio de la 
cual se niega un permiso de vertimiento de aguas residuales doméstica, s encuentra 
debidamente expedida, con los requisitos de foma y procedimentales que exige la ley 
y de acuerdo con la documentación que reposa en el expediente. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico la petición del recurso allegado a esta 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la çorporación Autónoma Regional 
del Quindío, se permite manifestarle que no és viable la solicitud presentada en el 
recurso de reposición interpuesto, de conformidad a lo argumentado e,n la parte 
considerativa del presente proveído. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artíulo 9 de la 
Ley 1437 de 2011, la cual estab!ece las prohibiciones ie las autoridades, indicando en 
el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o ocumentos que reposen en la 
respectiva Entidad' De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 dé 2012 "Ley 
Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la 
entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se 
prohíbe exigir actos administrativos, constancias, cert/flcaciones o documeptos que ya 
reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la respectiva actuadón (..)' y 
de los principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones administrativas, el 
primero propende porque las autoridades busquen que los procedimientos logren su 
finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos 1  puramente 
formales, entre otros y el segundo tiene por flnalidad que las autoridades procedan 
con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, 
procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los 
derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
1'Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración púbilca ' 

Que de conformidad con lo previsto en el Artículo 42 del Código de Prcedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, as autoridades administrativas 
están obligadas a tomar las decisiones que en deecho corresponda, motivadas, 
habiéndose dado oportunidad a los interesados para expresar sus opiniones, y con 
base en las pruebas e informes disponibles, y de todas las peticiones que hayan sido 
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oportunamente planteadas dentro de la actuación por el peticionario y por los terceros 
reconocidos. 

Que con base en la revisión de' avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de ermisos, licencias, concesiones y demás trámites 
ambientales, el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 
"Por medio de la cual se dedará la congestión administrativa y se inicia un proceso de 
descongestión, normalización y atención oportuna de tramites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones' Esta Resolución ha sido 
prorrogada mediante la P.esolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y  a su vez 
modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a la permanencia de las 
solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en 
procura de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos 
internos y la asignación de personal contratista. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social profirió la Resolución número 385 del 
doce (12) de marzo de dos mil veinte (2020)" Por la cual se declara la emergencia 
sanitaria pór causa del coronavirus COVID-19 y se adoptan medidas para hacer frente 
al virus',' la cual fue prorroga en varias oportunidades, estando vigente a la fecha la 
Resolución No. 1913 del 25 de noviembre de 2021. 

Que de acuerdo al Decreto Legislativo 491 de fecha 28 de marzo del año 2020, la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental se acoge a la ampliación de los términos para atender 
las peticiones de acuerdo al artculo 5 del presente decreto tal y como se prescribe: 

'Artículo 5. Ampliación de términos para atender las peticiones. Para las peticiones 
que se encuentren en curso o que se radiquen durante la vigencia de la Emergencia 
Sanitaria, se ampliarán los términos señalados en el artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011, así 

Salvo norma especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta (30) días 
siguientes a su recepción. 

Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 
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(1) Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro 
de los veinte (20) días siguientes a sü recepción. 

(Ii) Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades 
en reladón con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los 
treinta y cinco (35) días siguientes a su recevción. 

Cuando excepcionalmente no fuere posible )esol ver la petición en los plazos 
aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, 
antes del vencimiento del término señlado en el presente artículo 
expresando los motivos de la demora y seña/ando a la vez el plazo 
razonable en que se resolverá o dará respúesta, que no podrá exceder del 
doble del inicialmente previsto en este artículo. 

En los demás aspectos se aplicará lo dispuesto en la Léy 1437 de 2011. 
1  

Parágrafo. La presente disposición no aplica a las peticiones relativas a la efectividad 
de otros derechos fundamentales." 

En virtud de lo anterior y al análisis jurídico de a Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regionl del Quindío C.R.Q., encuéntra mérito 
para no acceder al recurso de reposición interpuesto mediante escrito radicado CRQ 
15533-21 23/12/2021, por el señor HECTOR HENRY ANDROLI ROJAS, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.985.101, con tarjeta profesional 
No.50377 del cSJ, quien actúa en calidad de apoderado de la Sra. OLGA LUCIA 
BARRIENTOS PEREZ identificada con cedula de ciudadnía No. 21.530.010 propietaria 
de! predio denominado LOTE 17— URBANIZACION CASIS DEL PALMAR, ubicado 
en Ja vereda SAN ANTONIO, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-124271, razón por la ual se procederá a Confirmar la 
Resolución No. 002634 del 9 de diciembre de 2021 y  én consecuencia se dispondrá'el 
archivo del trámite. 

Así las cosas, y con fundamento en el análisis jurídico y técnico que anteceden, 
considera esta subdirección que no es procedente reponer la decisión. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Eorporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus'atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 

RESUELVE 
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ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la decisión contenida en la Resolución No.  
002634 del 9 de diciembre de 2021, por medio del cual la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la Corporaci6n Autónoma Regional del Quindío, procede a 
negar el permiso de vertimiento con radicado bajo el número de expediente 8680-
2021, en el sentido de dar por terminada la citada actuación administrativa y archivar 
la misma, con fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a 
la señora OLGA LUCIA BARRIENTOS PEREZ identificada con cedula de ciudadanía 
No.21.530.O10, propietaria del predio denominado LOTE 17— URBANIZACION 
OASIS DEL PALMAR, ubicado en la .vereda SAN ANTONIO, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-124271, o a su 
apoderado el señor HECTOR HENRY ANDROLI ROJAS, identificado con la cedula 
de ciudadañía No. 14.985.101 expedida en Cali (y) , con tarjeta profesional No.50377 
del CSJ, eñ la Carrera 19 # 30N 65 E4 de Armenia (Q),  o a los abonados telefónicos 
:3176796568 — 3153329072. Dé no ser posible la notificación personal, se hará en los 
términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Notificación porAviso). 

ARTICULÓ TERCERO: INDICAR que contra la presente Resolución NO procede 
recurso alguno. 

ARTICULO CUARTO: La presente res:olución rige a partir de la ejecutoría. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., de conformidad con los 
Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 
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EL NO[FICADOR 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  (J t DE 3 DEL AÑO2OZ SIENDÓ LAS CI nl  SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO 3S:4. AL SEÑOR4ec4r4tef11 -&\10k€1  su 

CONDICION DE: \pL)CkQ%'cdO 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA..P.R.ESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

Ñ -k-de  

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servcioaIcIiente(crq.gov.co   

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGUN ESCRITO 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS CAMPESTRES CONSTRUIDAS EN EL 

PREDIO 1) LOTE VILLA JOHANNA  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible", en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además 
de los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 01 de septiembre del año 2021, la señora ERIKA VIVIANA SABOGAL 
ALZATE identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.094.883.612, actuando en calidad 
de Apoderada de los señores ROLANDO HERNANDEZ SANCHEZ identificado con la 
cédula de ciudadanía 4.375.827, WILDER AUGUSTO AVILA ALZATE identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 9.729.177 y RAMON SABOGAL ALZATE identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 11.365.186, quienes ostentan la calidad de copropietarios del 
predio denominado: 1) LOTE "VILLA JOHANNA" ubicado en la vereda CALARCA del 
municipio de CALARCA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 282-36380, 
presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, 
Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 
11707 DE 2021, acorde con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto Lote Villa Johanna 
Localización delpdio o proyecto Municipio de Calarcá (Q.) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

X= 1148434 
Y= 981518 

Código catastral 63130 0002 0000 0003 0102 0000 00000 

Matricula Inmobiliaria 282-36380 

Nombre del sistema rece stor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial — Doméstico 
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Comercial o de Servicios) 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Doméstico 
Caudal de la descarga 0,01 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-897-1O-21 del día 04 de 
octubre del año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue 
notificado a través correo electrónico el día 11 de octubre de 2021 a la señora ERIKA 
VIVIANA SABOGAL ALZATE en calidad de Apoderada mediante constancia con radicado 
00015355. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la técnico MARLENY VASQUEZ, contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita 
No.52956 realizada el día 16 de noviembre del año 2021 al predio denominado: LOTE 
"VILLA JOHANNA" ubicado en la vereda CALARCA del municipio de CALARCA (Q),  en 
la cual se evidenció lo siguiente: 

"En el trámite de la solicitud del permiso de vertimientos se realiza visita técnica para 
verificar estado y funcionamiento, se observan 2 Viviendas campestres, la primera 
cuenta con 3 habitaciones 3 bafios 1 cocina habitada permanente por 3 personas. 
La segunda vivienda está en construcción en un avance de obra e un 85%, las 2 
viviendas tienen sus vertimientos en el mismo sistema séptico que consta de 2 tanques 
de 20001t cada una para el sistema séptico 1 tanque prefabricado de 2000 It. 
Como filtro anaerobio cuenta con buen material filtrante, la disposición final es por 
campo de infiltración con tubería pvc A" de 17 metros lineales, el predio cuenta con un 
área de 9.900 mt 2. 
Se observa árboles frutales de consumo cada vivienda cuenta con su propia trampa de 
grasas (60x60x60) linda con potrero, vivienda campesina y vía de acceso." 

Que para el día 04 de diciembre del año 2021, la Ingeniera Ambiental JEISSY RENTERIA 
TRIANA contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VER TIMIEN TOS - 
CTPV- 397 -2021 

FECHA: 4 de diciembre de 2021 

SOLICITANTE: WILDER AUGUSTO AVILA ALZATE 

EXPEDIENTE: 11707 de 2021 
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ARMENIA QUINDIO, 23 FEB 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS CAMPESTRES CONSTRUIDAS EN EL 
PREDIO 1) LOTE VILLA JOHANNA  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 
• Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 28 de septiembre del 2021. 
• Auto de Iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-ArTV-897-10-21 del 

04 de octubre de 2021 y  notificado por correo electrónico el 11 de octubre de 
2021. 

• Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
• Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales N° 52956 del 16 de noviembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto Lote Villa Johanna 
Localización del predio o proyecto Municipio de Calarcá (Q.) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

X= 1148434 
Y= 981518 

Código catastral 63130 0002 0000 0003 0102 0000 00000 
Niatricula Inmobiliaria 282-36380 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial 
— Comercial o de Servicios) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Doméstico 
Caudal de la descarga 0,01 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según planos en el predio se proponen 2 viviendas y Según las memorias técnicas 
de diseño allegadas, las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se 
conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) de tipo 
convencional, instalado en prefabricado, compuesto por trampa de grasas, tanque séptico 
y filtro anaeróbico y sistema de disposición final campo de infiltración. Según las unidades 
instaladas la capacidad calculada para el tratamiento de las aguas residuales es la 
generadas hasta por 10 contribuyentes. 
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Trampa de grasas: las 2 trampas de grasas están construida para el pretratamiento de las 
aguas residuales provenientes de lavaplatos, duchas y lavamanos. Se proyecto una trampa 
de grasas de 216 litros en material con dimensiones de 0.6 de ancho. Largo de 0.6m y 
profundidad de 0.6m 

Según las memorias técnicas de diseño el STARD cuenta con tanque séptico y filtro 
anaerobio prefabricado con las siguientes dimensiones: 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: en memoria de cálculo y en 
planos se muestran 2 tanque sépticos de 2000 litros cada uno y FAFA de 2000 litros, 
instalados en prefabricado. 

Imagen 1. Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 
Trampa de grasas Pozo séptico Filtro 

a naeróbico 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un campo de infiltración. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 5 mm/puIg, con área 
de infiltración requerida de 0.5m2, a partir de esta información se dimensiona un campo 
de infiltración de 28 metros de largo y 0.5m de ancho. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites — 
revisar Res 631 de 2015), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del 
STARD. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS CAMPESTRÉS CÓNSTRUIDAS ÉN EL 

PREDIO 1) LÓTE VILLA JOHÁNNA  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIÓNES' 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con la certificación N° 369 expedida el 19 de febrero de 2021 
por Subsecretario de Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Rural de Planeación, 
del Municipio de Calarcá, mediante el cual se informa que el predio denominado Lote Villa 
Johanna, identificado con ficha catastral No. 63130 0002 0000 0003 0102 0000 00000 y 
Matricula Inmobiliaria No. 282-36380, se encuentra localizado en zona rural, con usos: 

DENOMINACION 

DENTIFICACION: 11365186 
MATRICULA (NMOBILIARIA DEL 

PREDIO: 
282-36380 

DIRECCION: LO VILLA JOHAI4A CALLE LARGA 
FICHA CATASTRAL 

00.02-0003-0102-000 PROPIETARIO INMUEBLE SABOGALALZATE RAMON (Y 
OTROS) 

USOS PERMITIDOS 
PRINCIPAL: VU, Ci. 

COMPLEMENTARIO VIO COMPATIBLE: VB, PARCELACIÓN, Gi, LI, Rl, R2, R3. 
USOS CONDICIONADOS 

RESTRINGIDO: C2, C3, G2, G5, G6, L2. 

USOS NO PERMITIDOS PROHIBIDO: VM, yAC, C4, C5, G3, G4, L3. 

Tomado del SIG Quindío. 
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PREDIO 1) LOTE VILLA JOHANNA  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio se encuentra 
limitando por el límite noreste y por el límite noroeste por posibles 
afloramientos de agua o drenajes naturales, es pertinente aclarar lo dispuesto 
en el artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y conservación de los bosques. Del Decreto 
1076 de 2015, en el cual se establece que la protección de los bosques, los propietarios de 
predios están obligados a: 

• Mantener cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. 

• una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y 

para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, a lado y lado 

en causes de ríos, quebradas y arroyos. Y paralela a las líneas de mareas 

máximas a cada lado de los causes de los ríos. 

• Proteger los ejemplares de especie de fauna y flora silvestre vedadas que existan 

dentro del predio. 

Según la clasificación de suelo por capacidad de uso IGAC, el predio se ubica en suelo 
agrologico clase 2, 6, y  4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 
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4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 
La documentación técnica que reposa en el expediente se encontró completa para 
proceder a programar visita técnica para la verificación del funcionamiento de sistema de 
tratamiento. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 
De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 52956 del 16 de noviembre de 2021, 
realizada por el técnico Marleny Vásquez contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• Se observan dos viviendas campestres 

• La primera cuenta con 3 habitaciones 3 baños una cocina, habitada 

permanentemente por tres personas. 

• la segunda vivienda está en construcción en uno ansia de obra de un 85% 

• las dos viviendas tienen sus vertimientos en el mismo sistema séptico que consta 

de dos tanques de 2000 Litros cada uno para el tanque séptico en prefabricado, 

de 2000 litros como filtro anaerobio cuenta con buen material filtrante, la 

disposición final es por campo infiltración con tubería PVC de 4 pulgadas de 17 m 

lineales. 

• el predio cuenta con un área de 9900 metros cuadrados se observan árboles 

frutales de consumo cada vivienda cuenta con su propia trampa de grasas 60% 

por 60 linda con potrero vivienda campesina y vía de acceso. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: El Sistema construido y se están generando 
vertimientos. 

7. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (Por 
favor revisar porque entiendo que ya no es con % de remoción y la que aplica es 
la Resolución 631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
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adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 

tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 

para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 

vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseiío propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 

tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 

agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

El presente concepto técnico se emite a partir de la Solicitud de permiso de vertimientos 
radicada el 28 de septiembre de 2021, la visita técnica de verificación N° 52956 del 16 de 
noviembre de 2021 y  con fundamento en la documentación aportada por el solicitante y 
contenida dentro del respectivo expediente. 

8. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio 
de la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
se dictan otras disposiciones prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre 
de 2017; con base en los resultados de la visita técnica de verificación N° 52956 del 16 de 
noviembre de 2021 y  en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
11707 de 2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente avalar sistema de tratamiento como solución individual de 
saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas generadas  en el predio Lote 
Villa Johanna de la Vereda San Antonio del Municipio de Calarcá (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 282-36380 y  ficha catastral 63130 0002 0000 0003 0102 0000 00000, lo 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS CAMPESTRES CONSTRUIDAS EN EL 

PREDIO 1) LOTE VILLA JOHANNA  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instalado en el 
predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 10 
contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, i 
otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine." 

NOTA ACLARATORIA: Según el concepto técnico del 04 de diciembre de 2021, suscrito 

por la Ingeniera Ambiental, la fuente de abastecimiento de agua es el Comité de Cafeteros 

del Quindío, en concordancia con el recibo de disponibilidad de agua expedido por la 

FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA en la que manifiesta que el 

suministro de aguas es propiamente para uso agrícola y no tratada, asunto que deberá ser 

manejado por la entidad prestadora del suministro de agua ya que para el caso en 

particular esta Subdirección se pronunciará única y exclusivamente en relación al trámite 

de solicitud de permiso de vertimiento de aguas residuales. 

Que en este sentido, los Copropietarios han solicitado la legalización del sistema de 
manejo de aguas residuales, por medio del permiso de vertimiento, donde ha manifestado 
que en el predio objeto de la solicitud, se encuentra construida una vivienda campestre y 
otra vivienda construida en un 85%, la cual según el componente técnico se puede 
evidenciar que es son obras que no representan mayores impactos ambientales dadas las 
características existentes en el entorno, que según la propuesta presentada para la 
legalización de tal sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, es el indicado 
para evitar posibles afectaciones a los recursos suelo y agua, provenientes de 
vertimientos. También comprende esta Subdirección que el otorgamiento del 
permiso de vertimientos permitirá a los propietarios que de encontrarse 
factible por la autoridad competente, el dueño lo disfrute, pero mitigando los 
impactos ambientales que podrían generarse, teniendo con esto que se daría 
uso, goce y explotación al predio, esto en completa armonía con los recursos 
naturales, y para este fin se considera esta subdirección indispensable, que de 
la vivienda construida, se implemente el respectivo sistema de tratamiento de 
aguas residuales domésticas y la debida disposición final, pues con esto se 
garantizaría el disfrute pleno del bien privado, en condiciones óptimas y la 
conservación del ambiente, previniendo y/o mitigando los impactos 
ambientales que se puedan presentar por el ejercicio, uso y goce del derecho, 
entendiendo esto como la ecologizacion de las libertades que se tienen como 
propietaria. 

Que es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la Constitución Polftica de Colombia de 1991, el cual, en su tenor 
literal, dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la pafticiación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
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Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación 
para el logro de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar 
producto de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se 
encuentre construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los 
impactos por este generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección 
del ambiente, a su tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado 
la corte constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá 
desarrollarse económica y socialmente a los pueblos, garantizándoles su 
supervivencia. Existen unos li'mites tolerables de contaminación que al ser 
traspasado constituyen un perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no 
pueden ser justificables y por lo tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, 
se pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 02 de diciembre del año 2021, la 
ingeniera ambiental considera viable técnicamente la propuesta del sistema de 
tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas 
Residuales Domésticas  para el otorgamiento del permiso de vertimiento, encontrando 
con esto que el sistema de tratamiento de aguas residuales propuesto es el indicado para 
mitigar los impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los vertimientos 
generados en la construcción existente siendo pertinente aclarar, aue esta viabilidad 
se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada para el 
trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con la 
ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a 
determinantes ambientales, y demás aspectos del orden territorial ¡ esto con el 
fin de tomar una decisión de fondo al trámite de solicitud de permiso de 
vertimientode aguas residuales domésticas.  

Que revisado el expediente se evidencia en el certificado de tradición del predio 
denominado 1) LOTE "VILLA JOHANNA" ubicado en la vereda CALARCA del municipio 
de CALARCA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 282-36380,, cuenta 
con una apertura de fecha 30 de noviembre del año 2004 y  tiene un área de 9.600 metros 
cuadrados y según el concepto de uso de suelos No.0369-2021 de fecha 19 de febrero del 
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año 2021, el cual fue expedido por el Subsecretario de Ordenamiento Territorial Desarrollo 
Urbano y Rural del municipio de Calarcá (Q),  se evidencia que el predio se encuentra 
ubicado en suelo rural y que la extensión del mismo no cumple con los tamaños mínimos 
permitidos por la UAF, dadas por el INCORA, en la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General 
de la C.R.Q. y que mediante la Resolución No. 041 de 1996 se determinó que para el 
municipio de Calarcá (Q)  es de 6 a 12 hectáreas.; por lo anterior la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental procede a correr traslado a la autoridad competente en el 
asunto para el análisis de los tamaños permitidos en los predios ubicados en suelo rural, 
ya que como se evidencia este no cumple, como se dispondrá en el resuelve para que 
realicen los respectivos análisis de acuerdo a su competencia. 

Sin embargo, con el fin de controlar contaminaciones a los recursos naturales suelo y 
aire., en función preventiva, este permiso de vertimiento se torna hacia la legalización 
del sistema de vertimiento de aguas residuales que se vierten al suelo, que se generan 
como resultado de la actividad doméstica para la vivienda campestre construida en el 
predio y así evitar posibles afectaciones al medio ambiente tal y como lo recomienda la 
ingeniera ambiental quien da viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso y así 
mitigar los impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los vertimientos 
generados en el predio. 

Es pertinente tener en cuenta que mediante acta suscrita el día 22 de septiembre del año 
2020 en las instalaciones de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO C.R.Q., se dejó constancia de: 

"Dar aplicación a la ley 160/1994 a la resolución 014/1996 en cuanto a los 
predio y el cumplimiento de los tamaños mínimos permitidos por encontrarse 
en el suelo rural se reitera el lineamiento sobre esta determinante ambiental: 
Predios sin construfr y que no cumplan con los tamaños mínimos permitidos y 
no tienen excepción del articulo 45 ley 160 de 1994 se debe negar el permiso, 
caso distinto cuando el predio no cumple con los tamaños pero ya se evidencia 
una construcción que en la actualidad genera un vertimiento, para este último 
caso se otorga el permiso de vertimiento en aras de llevar un control y 
seguimiento a/mismo se dará traslado a/municipio" 

La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, en armonía interpretativa de lo sustentado en líneas atrás, se acoge a los 
lineamientos suscritos por esta entidad, y en este caso en particular el acta del 22 de 
septiembre del año 2020, sobre el procedimiento que se debe tener cuando la vivienda se 
encuentra construida considerando pertinente la viabilidad del permiso de vertimiento y 
dando traslado al municipio para lo de su competencia. 

También se puede evidenciar que el predio se encuentra ubicado en suelos con capacidad 
de uso clase 2, 6, y 4. 

Que con todo lo anterior tenemos ue las vivienda campestres que se encuentra dentro 
del predio objeto de solicitud, cuenta con un sistema de tratamiento de aguas residuales, 
que se imrlementó para mitiqar los iosibles impactos que qenere la actividad doméstica 
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en las viviendas, la competencia de esta subdirecciórr está dada únicamente para 
determinar la viabilidad del sistema de tratamiento de aguas residuales que se puedan 
qenerar; pero no para autorizar o near construcciones, pues eso corresponde a otras 
autoridades, y es en este sentido es que esta Subdirección amparada en lo manifestado 
por la corte constitucional, podrá definir sobre el otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos; con todo lo anterior la Subdirección de Regulación y CQntrol Ambiental de la 
CRQ, decidirá de fondo a la solicitud, lo cual se dispondrá en la parte RESOLUTIVA del  
presente acto administrativo.  

Que, en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 
como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010). 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: 'Todas las personas tienen derecho a 
gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las 
decisiones que puedan afectar/o ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro de estos fines." 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: 'Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutro ficar las aguas, causar daño o poner en pe/1gr0 la salud humana o el normal 
desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación y los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 deI decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, 
en su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución, 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 
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Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, márinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de veftimientos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 
En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que en virtud de lo anterior y hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, 
acogiendo lo establecido en el Concepto Técnico y Ambiental del día 24 de marzo de 2020, 
donde el Ingeniero Ambiental da viabilidad técnica a la documentación que reposa en el 
expediente 10405-2021, la cual soporta la estructura, modelo y diseños del sistema de 
tratamiento de aguas residuales; analizados los títulos que representan la propiedad y las 
situaciones jurídicas de acuerdo a la ubicación del predio, procede la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental a decidir. 

Que en igual sentido hay que tener en cuenta que el certificado de tradición y libertad del 
predio denominado 1) LOTE "VILLA JOHANNA" ubicado en la vereda CALARCA del 
municipio de CALARCA (Q) y tiene un área de 9.900 metros cuadrados y según el 
concepto de uso de suelos No.0369-2021 de fecha 19 de febrero del año 2021, el cual fue 
expedido por el Subsecretario de Ordenamiento Territorial Desarrollo Urbano y Rural del 
municipio de Calarcá (Q),  siendo este el documento propio y la autoridad indicada para 
identificar los tipos de suelos y los usos que se pueden dar en el área de su jurisdicción, 
además de que este es un documento público que está amparado por la presunción de 
legalidad, y con respecto a dicha presunción de que gozan los actos administrativos, la 
Honorable Corte Constitucional ha reiterado lo siguiente, en Sentencia C069-95: 

La existencia del acto administrativo está ligada al momento en que la voluntad de 
la Administración se manifiesta a través de una decisión. El acto administrativo 
existe, tal como lo señ'ala la doctrina, desde el momento en que es producido por 
la Administración, y en sí mismo lleva en vuelta la prerrogativa de producir efectos 
jurídicos, es decir, de ser eficaz. De igual manera, la existencia del acto 
administrativo está ligada a su vigencia, la 
cual se da por regla general desde el momento mismo de su expedición, 
condicionada, daro está, a la pubilcación o notificación del acto, según sea de 
carácter general o individual. 
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El Consejo de Estado ha expresado su criterio en reiteradas oportunidades en 
cuanto que el acto administrativo existe desde que se expide, y su eficacia está 
condicionada a su publicación o notificación. A juicio de la Corte Constitucional es 
aceptable el criterio mencionado, según el cual los actos administrativos existen 
desde el momento en que se profieren, y su validez y eficacia están condicionadas 
a la publicación o notificación, según se trate de un acto de carácter general, 
impersonal y abstracto, o de un acto de carácter particular, personal y concreto. 

Así mismo, el acto administrativo puede ser inexistente, y se distingue del acto 
viciado de nulidad, que, aunque tiene plena existencia jurídica, solamente 
desaparece mediante la dedaración de nulidad por parte de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

En esta forma, el acto administrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus efectos 
jurídicos una vez cumplidos los requisitos de publicación o notificación, lo cual 
faculta a la Administración a cumplirlo o a hacerlo cumplir. 

La fuerza ejecutor/a de los actos administrativos, es decir, su ejecutividad, depende 
entonces de dos aspectos fundamentales: la presunción de legalidad del acto 
administrativo, siempre que no haya sido desvirtuada, y su firmeza, que se obtiene 
según el artículo 62 del Decreto 01 de 1984, cuando contra los actos 
administrativos no proceda ningún recurso, o los recursos interpuestos se hayan 
decidido, o no se interpongan recursos o se renuncie expresamente a elios, o 
cuando haya lugar a la perención, o se acepten los desistimientos!. 

El profesor Jorge Olivera Toro considera que las condiciones de ejecutor/edad de 
los actos administrativos son: 

"a) La existencia de un acto administrativo; 

b) Que ese acto sea perfecto; 

c) Que tenga condiciones de exigibilidad, es decir, que sea capaz de 
producir efectos jurídicos, que sea ejecutivo, y 

d) Que ordene positiva o negativamente al particular y éste no lo 
acate voluntariamente. 

Los fundamentos de la ejecutor/edad del acto administrativo son de 
carácter político yjurkiico. 

El primero deriva de la urgencia de la satisfacción de las 
necesidades sociales que la administración debe atender, las cuales 
no permiten demora de ninguna naturaleza. Los intereses generales 
no pueden tener obstáculo o retraso en su satisfacción. 

'Honorable Corte Constitucional - Sentencia C069-95. 
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El segundo de los fundamentos, o sea el jurídico, radica en la 
presunción de legitimidad que tiene el acto administrativo, 
presunción 7uris tantum '. o sea, que admite prueba en contrario' 6  

Es preciso resaltar que la acl:ividad que genera el vertimiento proviene de la vivienda 
campestre que se encuentra construida en el mismo por tanto esta subdirección no hará 
ningún análisis frente al mismo toda vez que ya existe una vivienda dentro del predio. 

Al evidenciar que la vivienda campestre ya está construida, este permiso de vertimiento se 
torna hacia la legalización del sistema de vertimiento de aguas residuales para evitar la 
afectación al suelo de las aguas que se vierten, más no para determinar otros asuntos que 
son competencia de quien maneja el plan de ordenamiento territorial. 

Por lo tanto, esta Subdirección encuentra pertinente otorgar el permiso de vertimiento con 
el fin de evitar posibles afectaciones al medio ambiente. 

Que la presente Resolución resuelve sobre la aprobación única y exclusivamente del 
permiso de vertimientos de aguas residuales que pueden generarse por las viviendas 
campestres existentes en procura de que el sistema esté construido bajo los parámetros 
ambientales y no se genere una contaminación o riesgo ambiental, dando así un buen 
manejo a las aguas residuales generadas; dejando claridad que conforme a los actos 
destinados a la Construcción, edificación, parcelación o cualquier acto de urbanización son 
competencia de otras autoridades, lo que hace que los tipos de tramites sean diferentes. 
Por tanto, esta Subdirección entra a definir el trámite administrativo relativo al permiso de 
vertimientos para el predio denominado 1) LOTE "VILLA .JOHANNA" ubicado en la 
vereda CALARCA del municipio de CALARCA (Q), propiedad de los señores ROLANDO 
HERNANDEZ SANCHEZ identificado con la cédula de ciudadanía 4.375.827 , WILDER 
AUGUSTO AVILA ALZATE identificado con la cedula de ciudadanía No. 9.729.177 y 
RAMON SABOGAL ALZATE identificado con la cedula de ciudadanía No. 11.365.186,, 
según los documentos que reposan en el expediente contentivo de la solicitud, para lo 
cual se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-A1V-046-02-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el 
numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva 
Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", 
trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: 
"Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos 
administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad 

6  OLIVERA TORO, Jorge. Manual de Derecho Administrativo. Ed. Porrúa, México, 1976, pág. 190. 
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ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia 
y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero propende porque las 
autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán 
remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 
finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. En concordancia con el 
Decreto 2106 de 2019 "Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar 
trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración pública 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, z modificada por la 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta a su vez modificada por la Resolución 1861 del 14 
de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional de! Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, 
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento 
o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o 
puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente 
acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, 
el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la 
cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y 
se dictan otras disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 
3524 del 29 de diciembre de 2017 modificada por la 824 del 2018, en consideración a la 
permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
11707-2021 que corresponde al predio denominado 1) LOTE "VILLA JOHANNA" 
ubicado en la vereda CALARCA del municipio de CALARCA (Q)  identificado con 
matrícula inmobiliaria número 282-36380, encontrándose pendiente de resolverse la 
solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y 
la asignación de personal ccintratista. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 
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RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUINDÍO,

2 3 FEB 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS  

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS CAMPESTRES CONSTRUIDAS EN EL 
PREDIO 1) LOTE VILLA JOHANNA  Y SE ADOPTAN OTRAS blsPosicloNEs" 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS, para dos viviendas construidas, sin perjuicio de las 
funciones y atribuciones que le corresponde ejercer al Ente Territorial de 
conformidad con la Ley 388 de 1997 y  POT (el esquema, Plan Básico, plan de 
Ordenamiento Territorial) del municipio de CALARCA (Q), y demás normas que 
lo ajusten, con el fin de evitar afectaciones al recurso suelo y aguas 
subterráneas, a los señores ROLANDO HERNANDEZ SANCHEZ identificado con la 
cédula de ciudadanía 4.375.827 , WILDER AUGUSTO AVILA ALZATE identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 9.729.177 y  RAMON SABOGAL ALZATE identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 11.365.186,, actuando en calidad de Copropietarios del predio 
denominado: 1) LOTE "VILLA JOHANNA" ubicado en la vereda CALARCA del municipio 
de CALARCA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 282-36380, acorde con 
la información que presenta el siguiente cuadro: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del 'redio o pro ecto Lote Villa Johanna 
Localización del predio o proyecto Municipio de Calarcá (Q.) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 

_georreferenciadas). 
X= 1148434 
Y= 981518 

Código catastral 63130 0002 0000 0003 0102 0000 00000 
Matricula Inmobiliaria 282-36380 
Nombre del sistema rece.tor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico ¡industrial — 
Comercial o de Servicios) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Doméstico 
Caudal de la descarga 0,01 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PARÁGRAFO 1: Se otorga el permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas por 
un término de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente actuación, 
según lo dispuesto por esta Subdirección en la Resolución 413 deI 24 de marzo del año 
2015, término que se fijó según lo preceptuado por el artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 
del Decreto 1076 de 2015 (art. 47 Decreto 3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 2: Los usuarios deberán adelantar ante la Corporación la Renovación del 
permiso de vertimientos mediante solicitud por escrito,  dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso de vertimientos que hoy se otorga, de 
acuerdo al artículo 2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015 (50 deI Decreto 

3930 de 2010). 
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RESOL UCION No. 00 0 359 
ARMENIA QUINDÍO,

93 FEB 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS  

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS CAMPESTRES CONSTRUIDAS EN EL  
PREDIO 1) LOTE VILLA JOHANNA  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni 
viabilizando ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al 
ente territorial en caso de requerir Licencia Ambiental. En todo caso el presente permiso 
de vertimientos NO CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de 
construcción, ni una licencia de parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro 
permiso que no esté contemplado dentro de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio 1) LOTE "VILLA JOHANNA" ubicado en la vereda CALARCA del 
municipio de CALARCA (Q),  el cual es efectivo para tratar las aguas residuales con una 
contribución hasta para diez (10) contribuyentes permanentes. 

El sistema de tratamiento aprobado corresponde con las siguientes características: 

"SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según planos en el predio se proponen 2 viviendas y Según las memorias técnicas 
de diseño allegadas, las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se 
conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) de tipo 
convencional, instalado en prefabricado, compuesto por trampa de grasas, tanque séptico 
y filtro anaeróbico y sistema de disposición final campo de infiltración. Según las unidades 
instaladas la capacidad calculada para el tratamiento de las aguas residuales es la 
generadas hasta por 10 contribuyentes. 

Trampa de grasas: las 2 trampas de grasas están construida para el pretratamiento de las 
aguas residuales provenientes de lavaplatos, duchas y lavamanos. Se proyecto una trampa 
de grasas de 216 litros en material con dimensiones de 0.6 de ancho. Largo de 0.6m y 
profundidad de 0.6m 

Según las memorias técnicas de diseño el STARD cuenta con tanque séptico y filtro 
anaerobio prefabricado con las siguientes dimensiones: 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: en memoria de cálculo y en 
planos se muestran 2 tanque sépticos de 2000 litros cada uno y FAFA de 2000 litros, 
instalados en prefabricado. 

Imagen 1. Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 
Trampa de grasas Pozo séptico Filtro 

anaeróbico 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDÍO, 23 EEB 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS CAMPESTRES CONSTRUIDAS EN EL 
PREDIO 1) LOTE VILLA JOHANÑA  Y SÉ ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Disposición flnal del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un campo de infiltración. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 5 mm/puIg, con área 
de infiltración requerida de O.5m2, a partir de esta información se dimensiona un campo 
de infiltración de 28 metros de largo y 0.5m de ancho. 

PARAGRAFO 1: El permiso de vertimientos aue se otorga, es únicamente para el  
tratamiento de las aguas residua!es de tipo doméstico (Implementación de una solución  
individual de saneamiento) aue se generarían como resultado de la actividad domestica  
por las viviendas campestres construidas en el predio. Sin embargo es importante advertir 
que las Autoridades Municipales son las encargadas, según Ley 388 de 1997 y  demás 
normas concordantes y aplicable al caso, de la planificación y administración del territorio,  
y por lo tanto son quien regulan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro 
del área de su jurisdiçción, en concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y 
concertadas con La Corporación Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso 
deben ser tenidas en cuenta por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones 
constructivas, urbanísticas y/o de desarro!lo, por ser normas de especial importancia al  
momento de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se 
efectué de manera Sostenible. Así mismo, las obras aue se deban ejecutar para el  
desarrollo de dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente 
mediante el trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 
y demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior 
el presente permiso no qenera Autorización para realizar actividades urbanísticas de 
ningún tipo, pues su contenido es reflelo del estudio de una solicitud de permiso de 
vertimientos, en la cual se verifica la mitigación de los posibles impactos ambientales que 
se puedan llegar a generar por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARAGRAFO 2: En caso de reauerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar1  el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma, 
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investigación sancionatoria ambiental 
ley 1333 de 2009).  
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RESOLUCIÓN No. 
00 0359. 

ARMENIA QUINDÍO, p ')fl9 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS CAMPESTRES CONSTRUIDAS EN EL  

PREDIO 1) LOTE VILLA JOHANNA  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos que se otorga mediante la presente 
resolución, conlieva la imposición de condiciones y obligaciones a los señores ROLANDO 
HERNANDEZ SANCHEZ identificado con la cédula de ciudadanía 4.375.827, WILDER 
AUGUSTO AVILA ALZATE identificado con la cedula de ciudadanía No. 9.729.177 y 
RAMON SABOGAL ALZATE identificado con la cedula de ciudadanía No. 11.365.186, 
quienes ostentan la calidad.de Copropietarios para que cumplan con lo siguiente: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (Por 
favor revisar porque entiendo que ya no es con % de remoción y la que aplica es 
la Resolución 631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 

tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 
para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 

vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDÍO,
2 ' FEB 2O2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS CAMPESTRES CONSTRUIDAS EN EL  

PREDIO 1) LOTE VILLA JOHANNA  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

PARÁGRAFO PRIMERO: Los permisionarios deberán permitir el ingreso a los 
funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, cada vez que la autoridad 
ambiental lo requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al 
permiso otorgado, además para estas labores deberá facilitar la inspección del sistema, 
realizando las labores necesarias para este fin. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La Instalación del sistema con el que pretende tratar las aguas 
residuales de tipo doméstico deberá ser efectuado bajo las condiciones y recomendaciones 
establecidas en los manuales de instalación y será responsabilidad del fabricante y/o 
constructor, para el caso de la limpieza y los mantenimientos, estos deberán ser realizados 
por personas naturales o jurídicas inscritas o registradas ante la Autoridad Ambiental 
competente, la cual deberá dejar la descripción y certificación de la labor a 
realizada debidamente firmada. 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR a los señores ROLANDO HERNANDEZ SANCHEZ 
identificado con la cédula de ciudadanía 4.375.827 , WILDER AUGUSTO AVILA ALZATE 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 9.729.177 y  RAMON SABOGAL ALZATE 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 11.365.186, quienes ostentan la calidad de 
Copropietarios, que de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al diseño del sistema 
de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso de acuerdo artículo 
49 del Decreto 3930 de 2010, de igual manera es importante tener presente que si se 
llegara a cambiar la dirección de correspondencia aportada por el usuario dentro del 
Formulario Unico de Solicitud de Permiso de Vertimiento, el peticionario deberá actualizar 
la dirección ante la entidad por medio de un oficio remisorio, asi mismo si hay un cambio 
de propietario del predio objeto de solicitud, se deberá allegar la información de 
actualización dentro del trámite para el debido proceso. 

ARTÍCULO QUINTO: Los permisionarios deberán cancelar en la Tesorería de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., los servicios de seguimiento 
ambiental de conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y  Resolución 1280 de 
2010, resultante de la liquidación de la tarifa que se haga en acto administrativo separado, 
de acuerdo con la Resolución de Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 

PARÁGRAFO: Los costos derivados del control y seguimiento al permiso de vertimiento, 
serán liquidados anualmente, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, 
de acuerdo a las actividades realizadas por la Corporación en el respectivo año. 

ARTÍCULO SE)(TO: INFORMAR del presente acto administrativo al Funcionario 
encargado del control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en el 
programa de Control y Seguimiento. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 
2009, sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que la violación de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo de los recursos naturales. 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, ,. 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS CAMPESTRES CONSTRUIDAS EN EL 

PREDIO 1) LOTE VILLA JOHANNA  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO OCTAVO: No es permisible la cesión total o parcial de los permisos 
otorgados, a otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Este permiso queda sujeto a la reglamentación que expidan los 
Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, a los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: De conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.11 de la 
sección 5 del decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, podrá 
revisar en cualquier momento el presente permiso y de ser el caso ajustarse, de 
conformidad con lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para la cuenca o fuente hídrica en la cual se 
encuentra localizado el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente 
decisión a los señores ROLANDO HERNANDEZ SANCHEZ identificado con la cédula de 
ciudadanía 4.375.827, WILDER AUGUSTO AVILA ALZATE identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 9.729.177 y  RAMON SABOGAL ALZATE identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 11.365.186, quienes ostentan la calidad de Copropietarios o a su 
apoderada señora ERIKA VIVIANA SABOGAL ALZATE identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 1.094.883.612, de no ser posible la notificación personal se hará en los 
términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Trasladar para lo de su competencia al por 
Subsecretario de Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Rural de Planeación, del 
Municipio de Calarcá Q),  con el fin de que se evalúen las anteriores consideraciones y si es 
del caso se determinen las posibles actuaciones de acuerdo a su competencia. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 
interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoría, de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 
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RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA DOS VIVIENDAS CAMPESTRES CONSTRUIDAS EN EL 

PREDIO 1) LOTE VILLA JOHANNA  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTICULO DECIMO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente 
el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto 
y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: El responsable del proyecto deberá dar estricto 
cumplimiento al permiso aprobado y cada una. de las especificaciones técnicas señaladas 
en el concepto técnico. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO 
NOTIFICACION PERSONAL 

EN EL DIA DE HOY DE  
DEL  

NOTIFICA PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA ANTERIOR A: 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE 
ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE 

ACTO 

QUE SE PODRÁ INTERPONER DENTRO DE LOS DIEZ ( 10) 
DIAS SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA 

EL NOTIFICADO 
EL NOTIFICADOR 

C.0 No  

D ESPUE S DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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ARMENIA QUINDIO, 2 3 FEB 2022 
"POR MEDIO DEL. CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales y en especial las conferidas por la Resolución número 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 deI 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. 

y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Naci9nal expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de 
los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 09 de julio del año 2021, la señora SANDRA MILENA DIAZ RAMIREZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.948.413 y el señor JUAN DAVID RAMIREZ 
DIAZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.094.968.777 actuando en calidad de 
copropietarios del predio denominado: 1) LOTE LAS MERCEDES, ubicado en la vereda 
MONTENEGRO, del Municipio de MONTENEGRO (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-130482, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos 
con radicado No. 7985-2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE LAS MERCEDES 

Localización del predio o proyecto 
Vereda PUEBLO TAPAO del Municipio de 
MONTENEGRO (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

Lat: 40  29' 10.42" N Long: -75° 48' 13.13" 
W 

Código catastral 00-01-0009-0304-000 
Matricula Inmobiliaria 280-130482 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Vivienda 
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ARMENIA QUINDIO, 23 FEB 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

Caudal de la diseño 0.0077 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-674-08-2021, de fecha 11 de agosto 
del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
por correo electrónico e.ramsez©hotmail.com  mediante el radicado 12709 de fecha 26 de 
agosto del año 2021. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que la Marleny Vasquez, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada el día 24 de 
noviembre del año 2021 mediante acta No. 52970 al Predio denominado: Lote Las Mercedes 
ubicado en la vereda El Prado Pueblo Tapao del Municipio de Montenegro (Q), en la cual se 
observó lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En el trámite de la solicitud de/permiso de/permiso de vertimientos, se rea/L?a visIta técnica 
para verificar estado y funcionamiento del sistema donde se observa vívíenda campestre de 
tres habitaciones, dos bañ'os, una cocina; habitada por tres personas permanentes. 
Cuenta con un sistema prefabricado consta de Tg 105 litros, tanque séptico de 1000 iltros, 
tanque FAFA de 1000 litros y como disposición final pozo de absorción (ancho 1. 40m, largo 
2mts, profundidad 3 mtrs)..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 14 de diciembre del año 2021, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica 
y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para 
trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

'CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
527-2021 

FECHA: 14 de diciembre de 2021 
SOLICITANTE: SANDRA MILENA DIAZ RAMIREZ 
EXPEDIENTE: 7985 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el soilcitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de dísefio del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
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RESOL UCION No. 

ARMENIA QUINDIO, 23 FEB 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de trámite de permiso de vertimientos radicada el 09 de julio de 2021. 
2. Auto de iniciación de trámite de permíso de vertimientos SRCA -ATTV-674-08-21 del 

11 de agosto de 2021. 
3. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 

52970 del 24 de noviembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS VAMBIEN TALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE LAS MERCEDES 

Localizacion del predio o proyecto Vereda PUEBLO TAPAO del Munici/,io de 
MONTENEGRO (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferencia das) 

Lat: 4° 29'lO. 42"N Long: 750  48'13. 13" 
W 

Código catastral 00-01-0009-0304-000 
Matricula Inmobiliaria 280-130482 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial - Comercial o de Servicios) Vivienda 

Caudal de la diseño 0.00771/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tio de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 

Tabla 1. Información General del Vertimiento 
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ARMENIA QUINDIO, 23 EB 222. 
"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO OEA GUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseflo y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Res/duales 
Domésticas (STARD) de tipo convencional, construido en sitio, compuesto por Trampa de 
Grasas, Tanque Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y como sistema de 
disposición final, un Pozo de Absorción, 

Trampa de Grasas: Se propone la instalación de una (1) Trampa de Grasas prefabricada de 
105 lítros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas residuales domésticas. 

Tanque Séptíco: Se propone la instalación de un (1) Tanque Séptico prefabricado de 1000 
litros de capacidad. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la instalación de un (1) filtro 
Anaerobio prefabricado de 1000 iltros de capacidad. 

Disposición final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un Pozo de Absorción rectangular con las siguientes dimensiones.' Largo = 
1.90 m, Ancho = 1.40 m, Altura = 2.20 m. En el ensayo de infiltración realL?ado en el predio, 
se obtuvo una tasa de percolación promedio de 4.92 min/in. 

Imagen 1 Diagrama de/sistema de tratamiento de aguas residuales 
doméstícas 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracteri'sticas ya conocidas. Cuando se 
or(ginan en una vivienda famillar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre s1 yen consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
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ARMENIA QUINDÍO, 2 3 FEB 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

y cara cteri'sticas y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga 
contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una 
caracterLación presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 
Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 
de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo No. 104 del 15 de octubre de 2019 emítido 
por la Secretari'a de Planeación del munic,/í0 de MONTENEGRO, se informa que e/predio 
denominado LAS MERCEDES ídentificado con ficha catastral No. 
634700001 000000090304000000000, posee los siguientes usos de suelo; 

Usos en pendientes mayores de 50% 

Permitidos: Establecimiento de bosques nativos y guadua/es, sistemas estabulados 
de ganaderi'a intensiva para leche, coberturas vegetales en cítricos y arborL?ación de 
cafetales que se encuentran a libre exposición. 
Limitados: Cítricos, ganaderías intensivas con sistemas de semiestabu/ación, 
plantaciones forestales, sistemas agrosílvopastori/es. 
Prohibidos: Ganadería intensiva (leche, carne), cultivos semestrales, yuca y 
plátano. 

Usos en pendientes deI 30% a/ 50% 

Permitidos; Establecimiento de bosques nativos y guadua/es, semestrales con 
prácticas de consen.iación, arborL?ación de cafetales que se encuentran a libre 
exposición. 
Limitados; Ganadería intensiva, plantaciones forestales y cultivos de plátano y 
yuca. 
Prohibidos; La siembra consecutiva tanto de yuca como de cultivos semestrales 
(maíz, frUot sorgo, soya, etc.) 

Usos en pendientes menores del 30% 

Permitidos: Bosques nativos y guadua/es, ganadería intensiva bajo sistemas 
Silvopastoriles y bancos de proteínas, plátano y cultivos permanentes. 
Limitados: Siembras consecutivas tanto de yuca como de cultivos semestrales, 
métodos de labranza mínima, uso de agro químicos y plantaciones forestales. 
Prohibidos: Cultivos que requieran mecanización con vencional para preparación de 
suelos. 
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ARMENIA QUINDIO, 23 FEB 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
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Imagen 2. Locailzación del predIo 
Fuente: SIG Quind/o 
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Imagen 3, Capacidad de uso de/suelo en la ubicación de/predio 
Fuente: SIG Quindío 

Según lo observado en el SIC Quindío, se evidencia que e/predio no se encuentra dentro 
de ningún poli'ono de suelos de protección rural ni de áreas y ecosistemas estratégicos. 
A demás, se evidencia que el predio se ubica sobre suelo con capacidad de uso Clase 4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
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ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requísíto. 

Plan de Gestión de/Riesgo para e/Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.23.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (arti'cu/os 42 y 43 deI Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada, se encuentra debidamente dil(genciada y comp/eta, 
con lo cual permite rea/L?ar el concepto técnico a lugar, especificando de manera dara cada 
uno de los procesos y estudios rea/L?ados para cumplir toda la normativa y requerimientos 
solicitados para considerar el otorgamiento del permiso. 

5 RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en e/acta de visita No. 52970 del 24 de noviembre de 2021, 
realLada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, se 
encontró lo s(guiente: 

• El área total de/predio es de 1160 metros cuadrados. 
• En el predio se observa una vivienda campestre de 3 habitaciones, 2 baños y 1 

cocina, habitada permanentemente por 3 personas. 
• La vivienda cuenta con un STARD prefabricado compuesto por Trampa de Grasas de 

105 litros, Tanque Séptico de 1000 litros y Tanque FAFA de 1000 litros. 
• Para la disposición final de las aguas tratadas, se cuenta con un Pozo de Absorción 

con las si'uientes dimensiones: Largo = 2.00 m, Ancho = 1.40 m, Profundidad = 
3.0Cm. 

• El sistema se encuentra funcionando adecuadamente. 
• No se observan afectaciones ambientales en el predio. 
• Se recomienda hacer mantenimiento anual a todo el sistema y mensual a la Trampa 

de Grasas. 

51. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siquiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su totalidad y 
funciona adecuadamente. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remocíón de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad insta/ada, se separan adecuadamente las 
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ARMENIA QUINDIO, 23 FEB 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

grasas y/as aguas lluvIas, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede impilcar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental v/gente (Decreto 50 de 
2018). 

• Cumpllr las disposidones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás 
normas vi'entes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes si'nificativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc.) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 
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• Si se va a realízar algún ti;oo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como as/mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quind/o para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jur/dícas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aqu/ava/ado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes y en cualquier caso, el 
vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de las 
mismas antes de la disposición final. 

• Requerir en la resolución de otorgamiento del permiso de vertimiento el ajuste a los 
requisitos establecidos en el Decreto 50 de 2018. 

Z CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en e/marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma RegIonal del Quind/o y se dictan otras 
disposiciones' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en los resultados de la visita técnica de verificación No. 52970 del 24 de noviembre de 2021 
y en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técníca de la documentación contenida en el expediente 
7985 de 2021 y de / encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
otorgar Permiso de Vertimientos de Aquas Residuales Domésticas al predio LOTE L45 
MERCEDES ubicado en la vereda PUEBLO TAPAO del municipio de MONTENEGRO (Q.),  con 
Matri'cula Inmobiliaria No. 280-130482 y ficha catastral No. 00-01-0009-0304-000. Lo 
anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el 
predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por seis 
(6) contribuyentes permanentes y demás aspectos aqu/ mencionados. Sin embargo, .f 
otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jur/dica integral de la documentación,  
al análisis de compatibilidad de uso del suelo y los demás que el profesional asi'nado 
determine." 

Que en este sentido, los copropietarios han solicitado la legalización del sistema de manejo 
de aguas residuales, por medio del permiso de vertimiento, donde han manifestado que en 
el predio objeto de la solicitud, se encuentra una vivienda campestre construida y según el 
componente técnico se puede evidenciar que no representan mayores impactos ambientales 
dadas las características existentes en el entorno, que de acuerdo a la propuesta presentada 
para la legalización del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, es el 
indicado para evitar posibles afectaciones a los recursos suelo y agua, provenientes de 
vertimientos. También comprende esta Subdirección que el otorgamiento del 
permiso de vertimientos permitirá a los propietarios que de encontrarse factible 
por la autoridad competente, el dueño lo disfrute, pero mitigando los impactos 
ambientales que podrían generarse, teniendo con esto que se daría uso, goce y 
explotación al predio, esto en completa armonía con los recursos naturales, y 
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para este fin se considera esta subdirección indispensable, que de la vivienda 
construida, se implemente el respectivo sistema de tratamiento de aguas 
residuales domésticas y la debida disposición final, pues con esto se garantizaría 
el disfrute pleno del bien privado, en condiciones óptimas y la conservación del 
ambiente, previniendo y/o mitigando los impactos ambientales que se puedan 
presentar por el ejercicio, uso y goce del derecho, entendiendo esto como la 
ecologizacion de las libertades que se tienen como copropietarios. 

Que es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la Constitución Política de Colombia de 1991, el cual, en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantiará la paiticiación de la comunidad en las dec&iones que puedan 
afectarlo. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines' 

Que en este sentido cabe mencionar que es de vital importancia determinar si el vertimiento 
que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si 
simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos 
que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo 
que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en 
tal sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado 
para mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados 
por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esencia/es al hombre, la salud se encuentra liiada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socialmente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exien imponer unos correctivos." 

Adicional a lo anterior, encontramos que del certificado de tradición del predio identificado 
con la matricula inmobiliaria número 280-130482, se desprende que el fundo tiene una 
cabida de 1.167 metros cuadrados. Lo que evidentemente es violatorio de los tamaños 
mínimos, por tratarse de un predio rural tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos 
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No. 104 de fecha 15 de octubre del año 2019, el cual fue expedido por el Secretario de 
Planeación del municipio de Montenegro (Q), quien es la autoridad competente para tratar 
y definir estos aspectos; pero al analizar la anotación número 001 de fecha 23 de julio del 
año 1999, del mismo certificado encontramos el registro "DIVISION MATERIAL CON 
DESTINO A CONSTRUIR VIVIENDA CAMPESTRE", lo que es perfectamente 
enmarcarble o encasillable dentro de las excepciones a la UAF, dadas por el INCORA, en 
la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q., que amerita que este despacho deba 
pronunciarse sobre esta disposición toda vez que se registró que el predio se utilizaría para 
fin distinto a la actividad agrícola y en lo pertinente indica la citada norma: 

ARTÍCULO 44,- Salvo las excepciones que se señalan en el artículo si'uiente, los predios 
rurales no podrán fraccionarse por debajo de la extensión determinada por el INCORA como 
unidad agrícola familiar para el respectivo munic,oí0 o zona. 
En consecuencía, so pena de nulidad absoluta de/acto o contrato, no podrá llevarse a cabo 
actuación o negocio alguno de/cual resulte la división de un inmueble rural cuyas superficies 
sean inferiores a la señalada como unidad agrícola familiar para el correspondiente municipio 
por el INCORA. 

ARTÍCULO 45- Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior: 

a) Las donaciones que el propietario de un predio de mayor extensión haga con destino a 
habitaciones campestres y pequeñas explotaciones anexas; 
b) Los actos o contratos por virtud de los cuales se constituyen propiedades de superficie 
menor a la señalada para un fin princ1oa1 distinto a la explotación agrícola; 
c) Los que constituyan propiedades que por sus condiciones especiales sea el caso de 
considerar, a pesar de su reducida extensión, como unidades agrícolas familiares, conforme 
a la definición contenida en esta ley; 
d) Las sentencias que dedaren la prescr4ocíón adquisítiva de dominio por virtud de una 
posesión iniciada antes del 29 de didembre de 1961, y  las que reconozcan otro derecho 
igualmente nacido con anterioridad a dicha fecha; 
La existencia de cualquiera de las circunstancías constitutivas de excepción conforme a este 
artículo no podrá ser impugnada en relación con un contrato si en la respectiva escritura 
pública se dejó constancias de ellas, siempre que: 

1- En e/caso de/literal b se haya dado efectivamente al terreno en cuestión el destino que 
el contrato señala. 
2.- En el caso del literal c, se haya efectuado la adaración en la escritura" 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en el, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 14 de diciembre del año 2021, el 
ingeniero civil da viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso, encontrando con esto 
que el sistema de tratamiento de aguas residuales propuesto es el indicado para mitigar los 
impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los vertimientos generados en 
la vivienda campestre que se encuentra construida en el predio; adicional a esto se tuvo en 
cuenta el concepto de uso de suelos No. 104 de fecha 15 de octubre del año 2019, el cual 
fue expedido por el Secretario de Planeación del municipio de Montenegro (Q),  el cual 
certifica que dicho predio se encuentra ubicado en suelo rural del municipio de Montenegro 
(Q) y este es el documento propio y la autoridad indicada para identificar los tipos de suelos 
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y los usos que se pueden dar en el área de su jurisdicción, además de que este es un 
documento público que está amparado por la presunción de legalidad, y con respecto a 
dicha presunción de que gozan los actos administrativos, la Honorable Corte Constitucional 
ha reiterado lo siguiente, en Sentencia C069-95: 

La existencia del acto administrativo está li'ada al momento en que la voluntad de 
la Admínístración se manifiesta a través de una decLsión. El acto administrativo 
existe, tal como lo señala la doctrina, desde e/momento en que es producido por la 
Administración, y en sí mismo lleva envuelta la prerrogativa de produdr efectos 
jurídicos, es decir, de ser eficaz. De iqua1 manera, la existencia del acto 
administrativo está /iiada a su vi'encía, la 
Cual se da por regla general desde el momento mismo de su expedición, 
condicionada, daro est a la publicación o notificación del acto, según sea de 
carácter general o individual. 

El Consejo de Estado ha expresado su criterio en reiteradas oportunidades en cuanto 
que el acto administrativo existe desde que se expide, ysu eficacia está condicionada 
a su publicación o notificación. A juicio de la Corte Constitucional es aceptable el 
criterio mencionado, según el cual los actos administrativos existen desde el 
momento en que se profieren, y su validez y eficacia están condicionadas a la 
publicación o notificación, según se trate de un acto de carácter general, impersonal 
y abstracto, o de un acto de carácter particular, personal y concreto. 

Así mismo, el acto administrativo puede ser inexistente, y se distingue del acto 
viciado de nulidad, que, aunque tiene plena existencia jurídica, solamente 
desaparece mediante la dedaración de nulidad por parte de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

En esta forma, el acto administrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus efectos 
jurídicos una vez cumplidos los requLitos de publicación o notificación, lo cual fa culta 
a la Administración a cumplirlo o a hacerlo cumplir. 

La fuerza ejecutor/a de los actos administrativos, es decir, su ejecutívidad, depende 
entonces de dos aspectos fundamentales: la presunción de legalidad del acto 
administrativo, siempre que no haya sido desvirtuada, y su firmeza, que se obtiene 
según el artículo 62 del Decreto 01 de 1984, cuando contra los actos administrativos 
no proceda ningún recurso, o los recursos interpuestos se hayan decidido, o no se 
interpongan recursos o se renuncie expresamente a ellos, o cuando haya lugar a la 
perención, o se acepten los desistimientos'. 

El profesor Jorge Olivera Toro considera que las condiciones de ejecutor/edad de los 
actos administrativos son: 

"a) La existencia de un acto administrativo; 

b) Que ese acto sea perfecto; 

'Honorable Corte Constitucional - Sentencia' C069-95. 
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c) Que tenga condiciones de exi'ibilldad, es decir, que sea capaz de 
producir efectos jurídicos, que sea ejecutivo, y 

d) Que ordene positiva o negativamente al particular y éste no lo 
acate voluntariamente. 

Los fundamentos de la ejecutoriedad del acto administrativo son de 
carácter político y jurídico. 

El primero deriva de la urgencia de la satisfacción de las necesidades 
sociales que la administración debe atender, las cuales no permiten 
demora de ninguna naturaleza. Los intereses generales no pueden 
tener obstáculo o retraso en su satisfacción. 

El segundo de los fundamentos, o sea el jurídico, radica en la 
presunción de legitimidad que tiene el acto administrativo, 
presunción 7urfs tantum o sea, que admite prueba en contrario'6  

Que con todo lo anterior tenemos ciue la vivienda campestre que se encuentra construida 
en el predio, cuenta con un sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, el cual  
se implemento para mitigar los posibles impactos que genere la actividad doméstica en la 
vivienda campestre única y exclusivamente; la competencia de esta subdirección está dada  
únicamente para determinar la viabilidad del sistema de tratamiento de aguas residuales 
aue se puedan generar, pero no para autorizar o negar construcciones, pues eso 
corresponde a otras autoridades, y es en este sentido es que esta Subdirección amparada  
en lo manifestado por la corte constitucional, podrá definir sobre el otorgamiento o negación 
del permiso de vertimientos; con todo lo anterior la Subdirección de Regulación y Control  
Ambiental de la CRQ, decidirá de fondo a la solicitud, lo cual se dispondrá en la parte 
RESOLUTIVA del presente acto administrativo.  

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 
como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 

6 OLIVERA TORO, Jorge. Manual de Derecho Administrativo. Ed. Porrúa, México, 1976, pág. 190. 
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autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Polftica indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantLará la partfciación de la comunidad en las ded9iones 
que puedan afectar/o ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conseivar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni inteivenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohi'be 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daflo oponer en peligro la salud humana o e/normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las viJtas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aMos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 
(Arti'culo 42 Decreto 3930 de 2010) 
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Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que en virtud de lo anterior y hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, 
acogiendo lo establecido en el Concepto Técnico y Ambiental del día 14 de diciembre del 
año 2021, donde el Ingeniero civil da viabilidad técnica a la documentación que reposa en 
el expediente 7985-2021, la cual soporta la estructura, modelo y diseños de los cuatro 
sistemas de tratamiento de aguas residuales; analizados los títulos que representan la 
propiedad y las situaciones jurídicas de acuerdo a la ubicación del predio, procede la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental a decidir. 

Que la presente Resolución resuelve sobre la aprobación única y exclusivamente del permiso 
de vertimiento de aguas residuales domesticas que pueden generarse por la vivienda 
campestre que se encuentra construida en el predio, en procura por que el sistema esté 
construido bajo los parámetros ambientales y no se genere una contaminación o riesgo 
ambiental, dando así un buen manejo a las aguas residuales generadas por la vivienda 
campestre única y exclusivamente y posterior habitación de la misma; dejando claridad que 
conforme a los actos destinados a la Construcción, edificación, parcelación o cualquier acto 
de urbanización son competencia de otras autoridades, lo que hace que los tipos de tramites 
sean diferentes. Por tanto esta Subdirección entra a definir el trámite administrativo relativo 
al permiso de vertimientos para el predio 1) LOTE LAS MERCEDES, ubicado en la Vereda 
MONTENEGRO, del Municipio de MONTENEGRO (Q), propiedad de los señores SAN DRA 
MILENA DIAZ RAMIREZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 41.948.413 y JUAN 
DAVID RAMIREZ DIAZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.094.968.777, según 
los documentos que soportan la propiedad, los cuales reposan en el expediente contentivo 
de la solicitud, para lo cual se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto 
administrativo. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-038-02-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
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requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
dísposicíones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
7985-2021 que corresponde al predio 1) LOTE LAS MERCEDES, ubicado en la Vereda 
MONTENEGRO, del Municipio de MONTENEGRO (Q),  encontrándose pendiente de 
resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le 
corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio 
de MONTENEGRO (Q), y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, a los seFíores SAN DRA MILENA 
DIAZ RAMIREZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 41.948.413 y  JUAN DAVID 
RAMIREZ DIAZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.094.968.777, en calidad de 
copropietarios del predio denominado 1) LOTE LAS MERCEDES, ubicado en la Vereda 
MONTENEGRO, del Municipio de MONTENEGRO (Q)  identificado con la matricula 
inmobiliaria No. 280-130482, para una vivienda campestre construida, acorde con la 
información que presenta el siguiente cuadro: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE LAS MERCEDES 
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Localizacion del predio o proyecto 
Vereda PUEBLO TAPAO del Municipio de 
MONTENEGRO (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

Lat: 40  29' 10.42" N Long: -75° 48' 13.13" 
W 

Código catastral 00-01-0009-0304-000 
Matricula Inmobiliaria 280-130482 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

Caudal de la diseño 0.0077 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 

PARÁGRAFO 1: Se otorga el permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas por 
un término de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente actuación, 
según lo dispuesto por esta Subdirección en la Resolución 413 del 24 de marzo del año 
2015, término que se fijó según lo preceptuado por el artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 
del Decreto 1076 de 2015 (art. 47 Decreto 3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 2: El usuario deberá adelantar ante la Corporación la Renovación del permiso 
de vertimientos mediante solicitud por escrito,  dentro del nrimer trimestre del último 
año de vigencia del Dermiso de vertimientos que hoy se otorga,  de acuerdo al 
artículo 2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015 (50 del Decreto 3930 de 
2010). 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabilizando 
ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al ente territorial en 
caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 
parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio 1) LOTE LAS MERCEDES, ubicado en la Vereda MONTENEGRO, 
del Municipio de MONTENEGRO (Q),  y es efectivo para tratar las aguas residuales de la 
vivienda campestre, con una contribución generada hasta por seis (06) contribuyentes 
permanentes. 

El sistema de tratamiento aprobado corresponde con las siguientes características: 
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Según las memorias técnicas de diseño y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de tipo convencional, construido en sitio, compuesto por Trampa de 
Grasas, Tanque Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y como sistema de 
disposición final, un Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas: Se propone la instalación de una (1) Trampa de Grasas prefabricada de 
105 litros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas residuales domésticas. 

Tanque Séptico: Se propone la instalación de un (1) Tanque Séptico prefabricado de 1000 
litros de capacidad. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la instalación de un (1) Filtro 
Anaerobio prefabricado de 1000 litros de capacidad. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un Pozo de Absorción rectangular con las siguientes dimensiones: Largo = 
1.90 m, Ancho = 1.40 m, Altura = 2.20 m. En el ensayo de infiltración realizado en el predio, 
se obtuvo una tasa de percolación promedio de 4.92 min/in. 

Imagen 4. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas 

PARAGRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el  
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución  
individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la actividad domestica por 
la vivienda campestre que se encuentra construida en el predio. Sin embargo es importante 
advertir que las Autoridades Municipales son las encargadas, según Ley 388 de 1997 y 
demás normas concordantes y aplicable al caso, de la planificación y administración del  
territorio, y por lo tanto son quienes regulan los usos o actividades que se puedan desarrollar 
dentro del área de su jurisdicción, en concordancia con las Determinantes Ambientales 
definidas y concertadas con La Corporación Autónoma Regional del Ouindío, las cuales en  
todo caso deben ser tenidas en cuenta por el ente territorial al momento de realizar 
autorizaciones constructivas, urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial  
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importancia al momento de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el  
desarrollo se efectué de manera Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar 
para el desarrollo de dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente 
mediante el trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 
y demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el  
presente permiso no genera Autorización para realizar actividades urbanísticas de ningún  
tipo, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos,  
en la cual se verifica la mitigación de los posibles impactos ambientales que se puedan llegar 
a generar por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARAGRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma,  
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investigación sancionatoria ambiental  
(ley 1333 de 2009).  

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos que se otorga mediante la presente 
resolución, conlleva la imposición de condiciones y obligaciones a los sefiores SANDRA 
MILENA DIAZ RAMIREZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 41.948.413 y  JUAN 
DAVID RAMIREZ DIAZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.094.968.777, para 
que cumplan con lo siguiente: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (Decreto 50 de 
2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc.) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 
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• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes y en cualquier caso, el 
vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de las 
mismas antes de la disposición final. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La permisionaria deberá permitir el ingreso a los funcionarios de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío, cada vez que la autoridad ambiental lo 
requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al permiso otorgado, 
además para estas labores deberá facilitar la inspección del sistema, realizando las labores 
necesarias para este fin. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La Instalación del sistema con el que pretende tratar las aguas 
residuales de tipo domestico deberá ser efectuado bajo las condiciones y recomendaciones 
establecidas en los manuales de instalación y será responsabilidad del fabricante y/o 
constructor, para el caso de la limpieza y los mantenimientos, estos deberán ser realizados 
por personas naturales o jurídicas, inscritas o registradas ante la autoridad ambiental 
competente, los cuales deberán dejar certificación y/o factura debidamente firmada de la  
labor realizada.  

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR a los señores SANDRA MILENA DIAZ RAMIREZ 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 41.948.413 y  JUAN DAVID RAMIREZ DIAZ 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.094.968.777 que, de requerirse ajustes, 
modificaciones o cambios al diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar 
la modificación del permiso de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010, de igual 
manera es importante tener presente que si se llegara a cambiar la dirección de 
correspondencia aportada por el usuario dentro del Formulario Unico de Solicitud de Permiso 
de Vertimiento, el peticionario deberá actualizar la dirección ante la entidad por medio de 
un oficio remisorio, así mismo si hay un cambio de propietario del predio objeto de solicitud, 
se deberá allegar la información de actualización dentro del trámite para el debido proceso. 

ARTÍCULO ,QUINT,O: Los permisionarios deberán cancelar en la Tesorería de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., los servicios de seguimiento 
ambiental de conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y  Resolución 1280 de 
2010, resultante de la liquidación de la tarifa que se haga en acto administrativo separado, 
de acuerdo con la Resolución de Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 

PARÁGRAFO: Los costos derivados del control y seguimiento al permiso de vertimiento, 
serán liquidados anualmente, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, 
de acuerdo a las actividades realizadas por la Corporación en el respectivo año. 

ARTÍCULO SEXTO: INFORMAR del presente acto administrativo al funcionario encargado 
del control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdirección de Regulación y Control 
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Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en el programa de Control y 
Seguimiento. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 
2009, sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que la violación de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo de los recursos naturales. 

ARTÍCULO OCTAVO: No es permisible la cesión total o parcial de los permisos otorgados, 
a otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Este permiso queda sujeto a la reglamentación que expidan los 
Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
a los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: De conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.11 de la sección 
5 del decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso y de ser el caso ajustarse, de conformidad con lo 
dispuesto en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la reglamentación de 
vertimientos que se expide para la cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra localizado 
el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: De acuerdo a la autorización realizada, se procede a 
notificar el presente acto administrativo al correo electrónico e.ramsezhotmail.com  a los 
sefíores SANDRA MILENA DIAZ RAMIREZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 
41.948.413 y JUAN DAVID RAMIREZ DIAZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 
1.094.968.777, en calidad de copropietarios del predio objeto de solicitud; en los términos 
del articulo 56 de la ley 1437 del afio 2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, 
de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoría, de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede 
únicamente el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que 
profirió el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente 

21 

CooaçnAn,n R,Oo d. Q,ndo 

eíed4 e( 

9 CaLLe ig Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioaLcLiente©crq.govCO www.crqgov.co  t.. (6)7460679- (6)7460643-3174274417 



o 
UK OSPINA 

Si .direct. de R- 4 u1. ión y Control Ambiental 

RÍA E RAMÍREZ ZAR 
Profesiona specializado G - j 16. 

TILLO GOMEZ 
Profesional UnAersItar/o Grado 10 

c 

vi4J 
PLan de Acción Institucional 

"Protegiendo el patrimonio , 
ambientaly más cerca 

del ciudadano" 
2020 2023 0 0 0 3 6 O RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 23 FEB 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA YSEADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la 
ley 1437 del 2011. 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO: El responsable del proyecto deberá dar estricto 
cumplimiento al permiso aprobado y cada una de las especificaciones técnicas señaladas en 
el concepto técnico. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚM PLASE 

22 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, e! Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto .1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Ma cro cuen ca (CARMA G'), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones '' 

Que el día 02 de junio del año 2021, el señor ALVARO AGUIRRE ARANGO identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 7.563.729 actuando en calidad de propietario del predio 
denominado: 1) EL DIAMANTE ubicado en la Vereda PAVAS del Municipio de FILANDIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 284-6488, presentó a la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud 
de Permiso de Vertimientos con radicado No. 6355-2021. Acorde con la información que 
se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto EL DIAMANTE 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda PAVAS del Municipio de FILANDIA 

(Q.) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 38' 54.4" N 
Longitud: - 75° 43' 02.7" W 

Código catastral 632720000000000031007000000000 
Matricula Inmobiliaria 284-6488 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de cafeteros del Quindío 
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Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0015 Lt/seg. - 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 18.84 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-615-07-2021 del día 26 de julio del 
año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
de manera personal el día 24 de agosto del año 2021 al señor ALVARO AGUIRRE 
ARANGO identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.563.729 actuando en calidad 
propietario del predio objeto de solicitud. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la técnico Marieny Vásquez, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 27 de octubre del año 2021 mediante acta 
No. 52260 al predio denominado: El Diamante, ubicado en la vereda Pavas del Municipio de 
Filandia (Q)  donde se dejo constancia de lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En el tramite de la soilcitud del permiso de vertimientos, se rea/Lza vLs"Jta técnica para 
verificación. 
Se observa lote sín ningún tioo de construcción. 
E/predio cuenta con un área de 3.400 mt2 aproximadamente. 
Se observa algunas plantas de café y platano..." 

(Se anexa registro fotográfico e informe técnico) 

Que el día 13 de noviembre del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — CTPV 
-312-2021 

FECHA: 13 de Noviembre de 2021 
SOLICITANTE: AL VARO AGIJIRREARANGO 
EXPEDIENTE: 06355 de 2021 

0adónAaor 9, ,49ndíQ 

jte9icdo et 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las estableddas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 02 de junio de 2021. 
3. Auto de inicío de trámite de permiso de vertimiento SRCA -AlTV-615-07-2021 del 26 

de Julio del (2021). 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 

de aguas residuales No. 52260 del 27 de Octubre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS VAMBIEN TALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto EL DIAMANTE 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda PA VAS del Munici7.,io de FILANDIA 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen cía das). 

Latitud: 4° 38'54. 4" N 
Longitud: - 75° 43'02.7" W 

Código catastral 632720000000000031007000000000 
Matrícula Inmobiliaria 284-6488 
Nombre del sístema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de cafeteros del Quíndío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tioo de vertimiento Doméstico 
Tíoo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0015 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/di'a 
TJpo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 18.84 m2 - 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TECNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas compuesto por trampas de grasas tipo in 
situ, tanque séptico y filtro anaerobio prefabricados, y sistema de disposidón final a pozo 
de absorción. 

Cp0onAo*o',w Rt0Ñd 
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Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio será construida in sítu, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales pro veníentes de la cocina. Según las memorias de 
cálculo, las dimensiones son ancho 0.40 m, Longitud 1.00 m y altura libre de 0.70 m para 
un volumen útil de 0.28 m3 o 280 iltros. 

Tanque séptico: En el predio se instalara un tanque prefabricado de polletileno marca 
rotoplast, y según el catalogo del fabricante las dimensiones son: 0.95 m de profundidad 
útil, .1.36 m de diámetro superior, 0.94 m de diámetro inferior y un borde libre de 0.12 m, 
para un volumen útil de 1.0 m3 01,000 litros. 
El sistema fue seleccionado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) Tomado de catálogo Rotoplast 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: En e/predio se instalara un tanque prefabricado 
de polletileno marca rotoplast, y según el catalogo del fabricante las dimensiones son: 0.95 
m de profundidad útil, 1.36 m de diámetro superior, 0.94 m de diámetro inferior y un borde 
libre de 0.12 m, para un volumen útil de 1.0 m3 o 1,000 litros. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la inifitración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo rea/Lzado en el predio es de 5.0 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y 3.0 m de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 18.84 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracterís-ticas ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si yen consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y cara cteríçticas y asumiendo que para sLstemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga 
contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una 
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caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 
De acuerdo con el Documento CONCEPTO USO DE SUELO-No. 047-2021, expedido el 17 de 
Febrero de 2021 por la Secretaria de P/aneación Munic4al de Filandia, mediante el cual se 
certifica: 

Que e/predio denominado "EL DIAMANTE, ubicado en la vereda Pavas, en el Municipio de 
Filandia, con Fícha Catastral No. 632720000000000031007000000000 se encuentra 
establecido dentro de la zona rural de este Municioio, con relación al acuerdo No 074 de 
diciembre 27 de 2000, por medio de/cual se adoptó el Esquema de Ordenamiento Territorial 
para el munici'io de Filandia 2000-2009 (E. O. T). 

Que dicho predio está ubicado dentro de un área donde predominan los usos AGRÍCOLA, 
PECUARIO y FORESTAL, donde deben desarrollarse labores de conservación de los recursos 
De/suelo, flora y fauna. 

Que en el son limitados y prohibidos los Usos de t1o0 AGROINDUSTRIAL, INDUSTRIAL, 
MINERO, URBANISTICO Y TODASAQUELLAS que ajuicio de la CORPORACIONAUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO C. R. Q,  atenten contra los Recursos Renovables y el Medio 
Ambiente. 

Según la ficha catastral No. 000300003227000 

Según lo observado en el SIG Quind/o se evidencia que el predio se encuentra fuera de 
áreas y ecosistemas estratégicos, y se observa la Quebrada Campo Alegre cerca del predio. 
1-/aciendo uso de la herramienta de medición del SIG Quindío y tomando como punto de 
partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en el acta de visita, se establece una 
distancia de 101.2 m hasta la Quebrada, sin embargo, se debe tener en cuenta lo estipulado 
en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de 
protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean 
permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas 
establecidas en los últimos 50 aiTos. 
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E/predio se ubica sobre suelos agrologicos dases 2y 3. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 de/Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, /a presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requLsíto. 

Plan de Gestión del Riesgo para e/Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artícu/os 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018/a presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se rea/izó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose 
comp/eta para proceder con /a evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo cons,inado en el acta de visita No. 52260 del 27 de Octubre de 2021, 
realizada por la técnico MARLENY VASQIJEZ contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R. Q.,  se encontró lo s,guíente: 

• Se observa lote sin ningún tipo de construcción. El predio cuenta con un área de 
3400 mt2 aprox. 

• Se obseivan algunas plantas de café y plátano. 
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• Linda con e/predio la paz, con predio con cultivo de plátano y servidumbre, en la 
parte de abajo limita con la quebrada. 

£1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• Ninguna 

6. OBSERVACIONES YRECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Qufndío cuando el sistema está 
construido y entre en funcionamiento 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas séptícos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de oriien estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental viiente (límites máximos permiibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes s(gnfficativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberi'as de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Sise va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quíndío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 
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• Inclufr en el acto administrativo, la información de la fuente de 
abastecimiento de/agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por e/sistema 
de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en e/marco de la resolución No. 044 de 2017: 'Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales yprocedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
dísposiciones' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
3242 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta de/sistema de tratamiento mdividual planteada como 
solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio EL DIAMANTE de la Vereda PA VAS del Municioio de FILA NDIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 284-6488 y  ficha catastral No. 632720000000000031007000000000, lo 
anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD a instalar en e/predio, 
para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes 
permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento del 
permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de 
comoatibi/idad de uso del suelo, y/os demás que el profesíonal asiinado determine.  

AREl DEDISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas 
en e/predio se calcula un área de 18.84 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en 
coordenadas geográficas (Latitud: 4° 38' 54.4" N; Longitud: - 75° 43' 02.7" W) que 
corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con altura de 1980 msnm, el 
cual collnda con otros predios con uso agrícola. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el 
predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y 
seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que e/permiso 
se otorgue por SaMos, lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 
1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen vis/tas de verificación de funcionamiento del 
STARD con mayor periodicidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la partíciación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
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Es deber de/Estado proteger la diversidad e integridad de/ambiente, conseivar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentar/a educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/ación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garanti'ándoles su supeivivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 13 de noviembre del año 2021, el 
Ingeniero Civil da viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso de vertimiento, siendo 
pertinente aclarar, aue esta viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando 
la documentación presentada para el trámite de solicitud de permiso de 
vertimiento, pero nue de acuerdo con la ubicación del predio, el trámite debe 
tener un análisis en cuanto a determinantes ambientales y demás aspectos de 
ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
EL DIAMANTE ubicado en la vereda PAVAS del municipio de FILANDIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria número 284-6488, se desprende que el fundo tiene un área de 
3.428,45 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos 
contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con la ley 
160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante ambiental de acuerdo a la 
Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como lo indica el concepto sobre 
uso de suelos y concepto No. 047 del 17 de febrero del año 2021 expedido por la Secretaria 
de Planeación del municipio de Filandia (Q), quien es la autoridad competente para tratar y 
definir estos aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 
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y) 

Que e/predio denominado "EL DIAMANTE" ubicado en la vereda Pavas, en el muniaio de 
Filandía, con ficha catastral No. 632720000000000031007000000000 se encuentra 
establecido dentro de la zona rural de este municipio, con relación al acuerdo No. 074 de 
diciembre 27 de 2000, por medio del cual se adoptó el Esquema de Ordenamiento Territorial 
para el municipio de filandia 2000-2009 (E O. T). 

Que dicho predio está ubicado dentro de un área donde predominan los usos AGRÍCOLA, 
PECUARIO y FORESTAL, donde deben desarrollarse labores de conse,'vación de los recursos 
del suelo flora y fauna. 

Que en e/área son limitados yprohibidos los usos de tioo AGROINDUSTRIAL, INDUSTRIAL, 
MINERO, URBANISTICO Y TODASAQUELLAS que ajuicio de la CORPORACIONAUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO CRQ, atenten contra los recursos renovables y el medio 
ambiente." 

De igual forma y con respecto a los tamaños mínimos de vivienda unifamiliar para el 
municipio de Filandia (Q),  se indicó a través de la resolución 041 de 1996, que la Unidad 
Agrícola Familiar para el Municipio de Filandia (Q)  es de cinco (05) a diez (10) hectáreas es 
decir de 50.000 a 100.000 metros cuadrados, condiciones que no se cumplen en el predio 
1) EL DIAMANTE ubicado en la vereda PAVAS del municipio de FILANDIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 284-6488, toda vez que el lote producto de 
parcelación y/o división material tiene un área de 3.428,45 metros cuadrados. 

De igual forma se observa que el municipio de Filandia (Q)  a través de su Esquema de 
Ordenamiento Territorial 2000-2009 (E.O.T), no se evidencia el uso para vivienda campestre 
en suelo rural y tampoco se observa el proceso de revisión para identificar y delimitar el 
suelo rural para vivienda campestre en el municipio, tal y como lo permite y ordena el 
articulo 2.2.6.2.2 del Decreto 1077 de 2015 y a su vez incorpora el Decreto 097 del año 
2006, por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se 
expiden otras disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urban,ticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su art/culo 30  establece la prohibición de 
llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. "A partir de la entrada en viiencía del presente 
Decreto, no se podrán expedir llcen cias de parcelación o construcción autoriando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la ídentificación y delimitación precisa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definición de las normas urban/st/cas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislacio'n agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las soilcitudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 3° Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en vi'encia 
del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parce/adón o construcción 
autori'ando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la ídentificadón y delimitacIón predsa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definición de las normas urbani'sticas de parcelación, las cuales 
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deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobta  a las 
solicitudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los muníciíos 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máxímas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municiíos y distritos se//alarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
presetvados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o de 
recursos naturales, según la dasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autorLarse actuaciones urbanísticas de subdivisión, 
parcelación o edíficación de inmuebles que impliquen la alteración o transformación de su 
uso actual." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor ALVARO AGUIRRE ARANGO 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.563.729 actuando en calidad de propietario 
del predio denominado: 1) EL DIAMANTE, ubicado en la Vereda PAVAS del Municipio de 
FILANDIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 284-6488, entregó todos los 
documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible 
de acuerdo a que no cumple con los tamaños mínimos de acuerdo a la Resolución 041 del 
año 1996 del INCORA, en concordancia con la ley 160 del año 1994 incorporada como 
Determinante Ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q., situaciones que originan la negación del permiso de vertimiento de aguas 
residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el 
correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) EL DIAMANTE 
ubicado en la vereda PAVAS del municipio de FILANDIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 284-6488. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 
la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 
del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites'Ç trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en l entidad señalando: "Cuando se este' 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe ex(gír actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (..)' y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
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de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simpilficar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la particiiación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectar/o ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conseivar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: '5in permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y/a calidad de 
las aguas, nf intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daflo oponer en pe1igr0 la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para /a salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

'La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de aguas, 
en la evaluación de /a información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará e/permiso de vertimiento mediante resolución. 
E/permiso de vertimiento se otorgará por un térmíno no mayor a díez (10) aMos." 
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Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica Cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de veftimientos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y  que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-036-02-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resoludón 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de sepliembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
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General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, norma&ación y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quíndío y se dictan otras 
disposicíones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
6355-2021 que corresponde al predio denominado: 1) EL DIAMANTE ubicado en la 
vereda PAVAS del municipio de FILAN DIA (Q),  encontrándose pendiente de resolverse la 
solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DOMÉSTICO, al 
predio denominado: 1) EL DIAMANTE ubicado en la vereda PAVAS del municipio de 
FILANDIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 284-6488, presentado por 
el señor ALVARO AGUIRRE ARANGO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
7.563.729 de Armenia (Q)  actuando en calidad de propietario del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado: 1) EL 
DIAMANTE ubicado en la vereda PAVAS del municipio de FILANDIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria número 284-6488, se efectúa por los argumentos expuestos en 
la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 6355-2021 del día 02 de junio del año 2021, relacionado con el predio 
denominado: 1) EL DIAMANTE ubicado en la vereda PAVAS del municipio de FILANDIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 284-6488. 

ARTÍCULO TERCERO: Citar para la notificación personal del presente acto administrativo 
al señor ALVARO AGUIRRE ARANGO identificado con cédula de ciudadanía No. 7.563.729 
en calidad de propietario del predio objeto de solicitud o a su apoderado debidamente 
constituido; de no ser posible la notificación personal, se hará en los términos estipulados 
en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(NOTIFICACION POR AVISO). 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el recurso 
de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y deberá ser 
interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

VI I -' 

8. YULLfTI-1 LOPpZALZA 7E MARIA ELE IREZ5A DANIEL iILLO GOMEZ 
Abogad Contr*ista SRCA Profesional .ecia/izada Grado . Profesional Un ersitar/o Grado 10. 
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